
 
 

 

GRUP CARLES GESTIÓ I PROJECTES, S.L. 
Rbla St Ferran, 45 08700 IGUALADA 
www.gcenginyeria.com  

 

 

 

 

PROYECTO EJECUTIVO DE CONSTRUCCION 
CENTRO ALIMENTARIO BONAREA 

UNIDAD DE ACTUACION 22: CENTRO AGRARIO 
 

Documento C: PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 
PETICIONARIO: CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
EMPLAZAMIENTO: PARCELA PR1  
 50290 ÉPILA 
  
FECHA:  14/01/19 
EXPEDIENTE: ENG04043.22 
 
PROYECTO REALIZADO POR:  ANDREU PUIG 
 INGENIERO INDUSTRIAL 
 
  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 2 

 

1 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

1.1 DISPOSICIONES GENERALES 

1.1.1 NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del Pliego de 

Condiciones particulares del Proyecto. 

Ambos, como parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras 

fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, 

según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista 

o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Ingeniero y al Aparejador o Ingeniero Técnico 

y a los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus 

correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  

1.1.2 DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en 

cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, 

si existiera. 

2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 

3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 

4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 

En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto 

de Control de Calidad de la Edificación. 

Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades 

de Control de Calidad, si la obra lo requiriese. 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como 

interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 

cota prevalece sobre la medida a escala. 
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1.2 DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

1.2.1 DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 

La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo 

por tal la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o privado, 

cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos: 

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural. 

b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido 

a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; 

forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de 

ingeniería y su explotación. 

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos 

anteriores. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados 

en el grupo a) la titulación académica y profesional habilitante será la de ingeniero. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados 

en el grupo b) la titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, 

ingeniero técnico o ingeniero y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada 

profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y competencias específicas. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados 

en el grupo c) la titulación académica y profesional habilitante será la de ingeniero, ingeniero técnico, 

ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada 

profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias específicas. 

 

EL PROMOTOR 
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Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente 

decide, impulsa, programa o financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o 

para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Son obligaciones del promotor: 

a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 

b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como 

autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 

c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones  

d) administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra. 

e) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la obra. 

f) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación. 

g) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro 

documento exigible por las Administraciones competentes. 

EL PROYECTISTA 

Articulo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de ingeniero, ingeniero 

técnico o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el 

ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del proyecto 

que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el 

contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 

EL CONSTRUCTOR 

Articulo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director 

de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
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b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones 

exigibles para actuar como constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que 

por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las 

características y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 

proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y 

disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y 

por la observancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa. 

h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 

límites establecidos en el contrato. 

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 

j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas 

de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la 

obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 

utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 

prescripción del Aparejador o Ingeniero Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten 

con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y Salud y el 

del Control de Calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se 

practiquen. 

m) Facilitar al Aparejador o Ingeniero Técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para 

el cumplimiento de su cometido. 
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n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 

p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada. 

r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contratados y 

debidamente homologados para el cometido de sus funciones. 

s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción 

previstas en el Art. 19 de la L.O.E. 

EL DIRECTOR DE OBRA 

Articulo 6.- Corresponde al Director de Obra: 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de ingeniero, ingeniero 

técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para 

el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que 

tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las 

características geotécnicas del terreno. 

c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, 

económica y estética. 

d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las 

contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las 

instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del 

proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las 

disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

f) Coordinar, junto al Aparejador o Ingeniero Técnico, el programa de desarrollo de la obra y el 

Proyecto de Control de Calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación y a 
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las especificaciones del Proyecto. 

g) Comprobar, junto al Aparejador o Ingeniero Técnico, los resultados de los análisis e informes 

realizados por Laboratorios y/o Entidades de Control de Calidad. 

h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con 

función propia en aspectos de su especialidad. 

i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final. 

j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 

conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, 

con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la 

recepción. 

l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente 

ejecutado para entregarlo al Promotor. 

m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de 

los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las 

instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la 

normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, y será 

entregada a los usuarios finales del edificio. 

EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Articulo 7.- Corresponde al Aparejador o Ingeniero Técnico la dirección de la ejecución de la obra, 

que formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución 

material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo 

edificado. Siendo sus funciones específicas: 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones 

exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 

director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para elaborar los programas de 

organización y de desarrollo de la obra. 
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c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de 

aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en 

la realización de la obra y aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud para la aplicación del mismo. 

e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, desarrollando 

lo especificado en el Proyecto de Ejecución. 

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del 

Ingeniero y del Constructor. 

g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de Seguridad y Salud en 

el trabajo, controlando su correcta ejecución. 

h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra 

según las frecuencias de muestreo programadas en el Plan de Control, así como efectuar las 

demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo 

con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al 

Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia 

adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al Ingeniero. 

i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, 

a las certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra. 

j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 

ensayos y pruebas precisas. 

k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta 

ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el 

proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 

m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 

elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 

ejecutadas. 

n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, 
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aportando los resultados del control realizado. 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las 

siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 

principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 

introducidas en el mismo. 

d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador. 

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

Articulo 8.- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la 

verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones 

de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 

Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica, 

mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de 

una obra de edificación. 

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 de la L.O.E.): 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, 

en todo caso, al director de la ejecución de las obras. 

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 

adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación 
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oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 

1.2.2 DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 

documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, 

o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio 

de Seguridad e Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del 

Aparejador o Ingeniero Técnico de la dirección facultativa. 

PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Control de Calidad, si para la obra 

fuera necesario, en el que se especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los 

materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén 

avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de 

lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto por el Ingeniero o Aparejador de la Dirección 

facultativa. 

OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero 

adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 

Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 

Ingeniero. 

- La Licencia de Obras. 

- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 

- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 

- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 
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- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 

Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente 

acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como 

delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y 

con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la 

contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artículo 5. 

Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones 

particulares de índole facultativa", el Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o 

grado medio, según los casos. 

EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el 

Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del 

personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Ingeniero para ordenar Ia paralización de las 

obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante 

Ia jornada legal de trabajo y acompañará al Ingeniero o al Aparejador o Ingeniero Técnico, en las visitas 

que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se 

consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
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Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción 

y aspecto de Ias obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los Documentos de 

Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Ingeniero 

dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de 

ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere 

reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que 

suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del 

presupuesto en más de un 10 por 100. 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Ingeniero o del Aparejador o Ingeniero Técnico, según 

sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 

interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 

precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las 

copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 

instrucciones que reciba tanto del Aparejador o Ingeniero Técnico como del Ingeniero. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el 

Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el 

cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones 

dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Ingeniero, ante la Propiedad, 

si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 

correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Ingeniero o del Aparejador o Ingeniero Técnico, no se 

admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, 

mediante exposición razonada dirigida al Ingeniero, el cual podrá limitar su contestación al acuse de 

recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
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RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL INGENIERO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Ingenieros, Aparejadores o personal encargado 

por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros 

facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el 

artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los 

trabajos. 

FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Ingeniero, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá 

requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 

perturbación. 

SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 

industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin 

perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

1.2.3 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA 

EDIFICACIÓN 

DAÑOS MATERIALES 

Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación 

responderán frente a los propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, 

en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio 

dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde 

la subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que 

afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 

estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del 

edificio. 
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b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los 

elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos 

de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que 

afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por 

actos u omisiones de propios, como por actos u omisiones de personas por las que se deba 

responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase 

debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención 

de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el 

promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles 

adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la 

responsabilidad del promotor que se establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se 

extenderá a las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria 

en la promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas 

o de comunidades de propietarios u otras figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos 

responderán solidariamente. 

Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, 

serán directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o 

inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 

El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 

defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o 

incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que 

de él dependan. 
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Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas 

partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios 

o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra 

serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento. 

Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las 

responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio 

de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos 

responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de 

la edificación, si se prueba que aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de 

tercero o por el propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al 

vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa 

suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación aplicable a la 

compraventa.   

1.2.4 PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

CAMINOS Y ACCESOS 

Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado 

de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la obra. EI Aparejador o Ingeniero Técnico podrá 

exigir su modificación o mejora. 

REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando 

Ias referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos 

se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 
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EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Ingeniero Técnico y una vez 

esto haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada 

por el Ingeniero, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de 

Condiciones Particulares, desarrollándolas en Ia forma necesaria para que dentro de los períodos 

parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la 

ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Ingeniero y al Aparejador o 

Ingeniero Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  

ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo 

aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección 

Facultativa. 

 

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá 

dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a 

todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones 

económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de 

energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, 

no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Ingeniero en tanto 

se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las 

obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
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urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 

adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no 

pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos 

prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe 

favorable del Ingeniero. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Ingeniero, la causa que 

impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 

acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, 

alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso 

en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones 

del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 

responsabilidad y por escrito entreguen el Ingeniero o el Aparejador o Ingeniero Técnico al Constructor, 

dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15. 

DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 

Articulo 32.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación 

del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos 

documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Ingeniero; otro, al Aparejador; y, el 

tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente 

acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

TRABAJOS DEFECTUOSOS 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 18 

 

Articulo 33.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 

"Condiciones generales y particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y 

cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución 

de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala 

ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le 

exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o Ingeniero Técnico, ni tampoco el 

hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre 

se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Ingeniero Técnico 

advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 

colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, 

o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes 

defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la 

contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, 

se planteará la cuestión ante el Ingeniero de la obra, quien resolverá. 

 

VICIOS OCULTOS 

Artículo 34.- Si el Aparejador o Ingeniero Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia 

de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y 

antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los 

trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Ingeniero. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 

realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases 

en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de 

Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
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Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al 

Aparejador o Ingeniero Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la 

que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada 

uno de ellos.  

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

Articulo 36.- A petición del Ingeniero, el Constructor le presentará las muestras de los materiales 

siempre con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 

MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 37.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el 

lugar adecuado, los materiales procedentes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables 

en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 

Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el 

Aparejador o Ingeniero Técnico, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, 

teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 38.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad 

prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de 

prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, 

el Ingeniero a instancias del Aparejador o Ingeniero Técnico, dará orden al Constructor de sustituírlos 

por otros que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en 

condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio 

del Ingeniero, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor 

prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
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Artículo 39.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que 

intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 

comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 40.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer Ias instalaciones provisionales que no 

sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 

que la obra ofrezca buen aspecto. 

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 41.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales 

no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación 

del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección 

Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena construcción. 

1.2.5 DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 42.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace 

entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 

abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde 

por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en 

la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 

b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la 

misma. 

c) El coste final de la ejecución material de la obra. 

d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de 
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manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una 

vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la 

recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (ingeniero) y el director de 

la ejecución de la obra (aparejador) y la documentación justificativa del control de calidad 

realizado. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o 

que no se adecua a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por 

escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará 

a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente 

producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de 

manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 

DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 43.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Ingeniero y del 

Aparejador o Ingeniero Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, 

hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 

especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 

como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, 

si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección 

Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 

Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 

subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción 

provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 
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DOCUMENTACIÓN FINAL 

Articulo 44.- EI Ingeniero, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en 

la obra, redactarán la documentación final de las obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha 

documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han 

intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y 

mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, que ha ser encargada por el promotor, será 

entregada a los usuarios finales del edificio. 

A su vez dicha documentación se divide en: 

a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 

Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 

- Libro de órdenes y aistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 

- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

octubre. 

- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 

- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones 

administrativas. 

La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el COAG. 

b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 

Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 

- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, mas sus anejos y 

modificaciones. 

- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y 

suministros que debe ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo 

fehacientemente. 

- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y 

autorizada por el director de ejecución en su colegio profesional. 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 23 

 

c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  

Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, 

en donde el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las 

obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo 

con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.  

El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad 

con el proyecto objeto de la licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose 

dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 

durante la obra haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 

- Relación de los controles realizados. 

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 

Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Aparejador 

o Ingeniero Técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su 

representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Ingeniero con 

su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en 

concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 

PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en 

cualquier caso nunca deberá ser inferior a nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones 

Públicas). 

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias 

recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 

reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra 

o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
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DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual 

forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación del 

Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los 

edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios 

de la construcción.  

 

 

PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se encontrase 

ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Ingeniero-Director marcará 

al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, de no efectuarse 

dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo 

que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., 

a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada 

por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 

establecidos en este Pliego de Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán 

definitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Ingeniero Director, se 

efectuará una sola y definitiva recepción. 

1.3 DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

1.3.1 PRINCIPIO GENERAL 

Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 

puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 

contractualmente establecidas. 
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La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías 

adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

1.3.2 FIANZAS 

Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos 

según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4 por 100 y el 10 por 

100 del precio total de contrata. 

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 

Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para 

tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo 

estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un cuatro por ciento 

(4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá 

depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de 

Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será 

el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas 

en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de 

Condiciones particulares, no excederá de treinta días naturales a partir de la fecha en que se le 

comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo 

que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el 

adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
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Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la 

obra en las condiciones contratadas. el Ingeniero Director, en nombre y representación del propietario, 

los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su 

importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el 

caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las 

unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 

 

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta 

(30) días una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el 

Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales 

como salarios, suministros, subcontratos... 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Ingeniero Director, accediera a hacer 

recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la 

fianza.  

1.3.3 DE LOS PRECIOS 

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los 

costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Se considerarán costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la 

ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de 

que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de 
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accidentes y enfermedades profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o 

funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos 

anteriormente citados.  

 

 

Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, 

talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y 

administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un 

porcentaje de los costes directos. 

Se considerarán gastos generales: 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, 

legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos 

(en los contratos de obras de la Administración pública este porcentaje se establece entre un 13 por 100 

y un 17 por 100). 

Beneficio industrial: 

EI beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores 

partidas en obras para la Administración. 

Precio de ejecución material: 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores 

conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 

Precio de Contrata: 

EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los Gastos Generales y el 

Beneficio Industrial. 
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EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 

Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 

contratase a riesgo y ventura, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la 

unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este último 

precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista. EI beneficio se estima normalmente, en 6 por 

100, salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otro distinto. 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Ingeniero 

decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario 

afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Ingeniero y el Contratista antes 

de comenzar Ia ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones 

Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del 

cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la 

localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u 

observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los 

precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las 

obras. 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la 

aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto 

en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de Condiciones 

Particulares Técnicas. 
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DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 

Artículo 62.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en 

tanto que el incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con 

el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de 

Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente 

revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el 

Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el 

Calendario de la oferta.  

ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra 

que la Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de 

éste; de su guarda y conservación será responsable el Contratista. 

1.3.4 OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

Artículo 64.- Se denominan Obras por Administración aquellas en las que las gestiones que se 

precisan para su realización las lleva directamente el propietario, bien por si o por un representante suyo 

o bien por mediación de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 

a) Obras por administración directa 

b) Obras por administración delegada o indirecta 

A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 65.- Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Propietario por 

sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio Ingeniero-Director, expresamente 

autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, 
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adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente 

en todas las operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan 

realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero 

dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es 

quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de propietario y Contratista. 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  

Articulo 66.- Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un 

Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las 

gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Administración delegada o indirecta las 

siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor 

todos los gastos inherentes à la realización de los trabajos convenidos, reservándose el 

Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Ingeniero-Director en su 

representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que 

en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso para regular 

la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus 

conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía 

con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del Propietario 

un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el 

Constructor. 

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 67.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o 

indirecta, regirán las normas que a tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares de índole 

económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el 

Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden 

que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Ingeniero 

Técnico: 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado 
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que justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, 

especificando el número de horas trabajadas en las obra por los operarios de cada oficio y su 

categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, 

jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, 

guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las 

nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de 

escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en 

cuya gestión haya intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del 

Propietario. 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido 

el Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un quince por ciento (15 por 100), 

entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 

preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por 

administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración 

delegada los realizará el Propietario mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados 

por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Ingeniero Técnico redactará, con igual periodicidad, la 

medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no 

tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario 

contractualmente. 

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 69.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva 

el Propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para 

gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al Ingeniero-Director, 
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los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación 

antes de adquirirlos. 

 

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

Artículo 70.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el 

Constructor al Ingeniero-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o 

en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos 

normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito 

al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la 

cuantía señalada por el Ingeniero-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los 

normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 

quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al 

Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no 

Ilegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso 

a arbitraje. 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 71.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será 

responsable de los efectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas 

y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas 

por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En 

cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable del mal resultado que 

pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los 

trabajos defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo 

anterior. 

1.3.5 VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
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Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego 

Particular de Condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, 

disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya 

fijado de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable 

estipulado de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se 

abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con 

arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la 

medición y valoración de las diversas unidades. 

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales 

diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las Órdenes del Ingeniero-Director. 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

4. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego 

General de Condiciones económicas" determina. 

5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos de 

Condiciones Particulares" que rijan en la obra, formará el Contratista una relación valorada de las obras 

ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que habrá practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado 

de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada 

unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente 

además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones económicas" respecto a mejoras 

o sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le 

facilitarán por el Aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de 
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una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de 

dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en 

caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Ingeniero-Director aceptará o rechazará las 

reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, 

en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Ingeniero-Director en la forma 

referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Ingeniero-

Director Ia certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por ciento que para 

la construcción de la fianza se haya preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá 

certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los 

documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, 

y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones 

que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni 

recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 

refiere. En el caso de que el Ingeniero-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Ingeniero-Director, emplease 

materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o 

sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores 

dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera 

otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Ingeniero-Director, no tendrá derecho, sin embargo, 

más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con 

estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
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Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", 

vigente en la obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo 

con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante 

partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 

contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se 

abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese 

que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Ingeniero-Director indicará al 

Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha 

cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios 

que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución 

convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el 

Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del 

Contratista. 

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 

Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de 

cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del Contratista, 

y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de 

satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por 

separado de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos 

el tanto por ciento del importe total que, en su caso, se especifique en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

PAGOS 

Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su 

importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Ingeniero-

Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 36 

 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran 

ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no 

se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo; y el Ingeniero-Director exigiera su 

realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el 

Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los "Pliegos Particulares" o en su 

defecto en los Generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la 

época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso 

del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, se valorarán y 

abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la 

construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 

1.3.6 INDEMNIZACIONES MUTUAS 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 79.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del 

importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de 

terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo dispuesto en el Pliego Particular del presente 

proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente 

al que corresponde el plazo convenido el Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de 

un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el Pliego Particular), en concepto de intereses de 

demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho 

pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación 

correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las 

condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra 

contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato 

fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud 
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ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al 

plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 

1.3.7 VARIOS 

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Ingeniero-Director haya 

ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así 

como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra 

en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el 

Ingeniero-Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 

ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios 

de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o 

aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Ingeniero-Director introduzca innovaciones 

que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Articulo 77.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a 

juicio del Ingeniero-Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de 

oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando 

dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin 

exceder de dicho plazo. 

SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 78.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que 

dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el 

valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a 

nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que 

ésta se vaya realizando. 
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EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los 

trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en 

documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de 

reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda 

resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y 

una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no 

se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización 

abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que 

serán tasados a estos efectos por el Ingeniero-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser 

asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte 

del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de Seguros, los pondrá 

el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su 

previa conformidad o reparos. 

Además, se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de 

la construcción, según se describe en el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 79.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra durante 

el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la 

recepción definitiva, el Ingeniero-Director, en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que 

sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena 

conservación, abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de 

resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Ingeniero 

Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra 

a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que 

los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 39 

 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, durante 

el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones 

Económicas". 

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa 

autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá 

obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación del contrato, en 

perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a 

indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales 

que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, 

no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a 

costa de aquél y con cargo a la fianza. 

PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, 

etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos 

inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las 

condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

Artículo 81.- 

El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la 

obligatoriedad que se establece en la L.O.E. (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal 

sea el de vivienda según disposición adicional segunda de la L.O,.E.), teniendo como referente a las 

siguientes garantías: 

a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarcimiento 

de los daños causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación 

o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del 

importe de la ejecución material de la obra. 
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b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el 

resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de 

las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad especificados 

en el art. 3 de la L.O.E. 

c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el 

resarcimiento de los daños materiales causados por vicios o defectos que tengan su origen o 

afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 

estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio. 

 

Zaragoza, 16 de octubre de 2018 

 

El Técnico Autor del Proyecto 
 

 
Andreu Puig Trepat 
Ingeniero Industrial 
Colegiado 10.426 COEIC
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2 PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

B -  Tipus Altres 
 
B0 -  MATERIALES BÁSICOS 
 
B0A -  FERRETERÍA 
 
B0A7 -  ABRAZADERAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B0A71G00,B0A71E00,B0A71800,B0A72L00,B0A75Y00,B0A75X00,B0A75600,B0A75800,B0A71300,
B0A71M00,B0A71K00,B0A71H00. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Abrazadora de materiales diversos para la sujeción de tuberías. 
Se han contemplado los siguientes tipos de abrazadoras: 
- Abrazadoras reforzadas formadas por dos piezas semicirculares de acero galvanizado unidas por un 
tornillo en cada extremo 
- Abrazadoras reforzadas formadas por dos piezas semicirculares de acero galvanizado unidas por un 
tornillo en cada extremo y revestidas con un perfil de goma (abrazaderas isofónicas) 
- Abrazadoras de acero inoxidable formadas por dos piezas semicirculares, con unión encajada por 
forma 
- Abrazadoras de nylon (poliamida resistente al impacto) con doble cierre superior y base con agujero 
roscado de M6  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
En las abrazaderas partidas de acero galvanizado, una de las piezas semicirculares debe tener un paso 
roscado que permita la unión al tornillo de fijación. La rosca será métrica. La abrazadera isofónica tendrá 
la parte metálica en contacto con el tubo revestida de un perfil de caucho.  
En las abrazaderas de acero inoxidable, el tornillo de fijación estará electro soldado en una de las partes, 
mientras que la otra parte encajará en esta mediante un desplazamiento en sentido axial.  
En las abrazaderas de nylon con cierre por su parte superior, el sistema de cierre formará parte de la 
propia abrazadera. Se fijará al paramento con un tornillo roscado en ambos extremos, que sujeta a la 
abrazadera por su base, que según el caso se puede sustituir por un tornillo con cabeza. También se 
admite la fijación al paramento encajando las abrazaderas en regletas de soporte previamente fijadas.  
Las roscas no tendrán imperfecciones (rebabas, huellas, etc) que impidan el enroscado de los 
elementos.  
El tornillo irá protegido contra la corrosión.  
El diseño del taco será el adecuado al soporte.  
Los diámetros del taco y tornillo serán compatibles.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Se suministrarán conjuntamente el taco, el tornillo y la abrazadera en cajas, donde figurarán 
los datos siguientes: 
- Identificación del fabricante 
- Diámetros 
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- Unidades  
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

B4 -  MATERIALES PARA ESTRUCTURAS 
 
B4L -  ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS PARA FORMACIÓN DE FORJADOS 
 
B4LM -  PLANCHAS DE ACERO PARA FORJADOS COLABORANTES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B4LM1A10. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Semiplaca grecada de acero galvanizado por el procedimiento Sendzimir, obtenida a partir de una 
banda de acero laminado en frío en proceso continuo.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de las placas 
suministradas.  
Una vez comprobado el aspecto superficial del elemento, este tendrá unas características uniformes y 
no se admite la presencia de rebabas del laminado, la discontinuidad en el recubrimiento del 
galvanizado, ni las superficies deterioradas, los alabeos, ni otros defectos que perjudiquen su 
comportamiento en la obra o su aspecto exterior. 
La superficie de la cara superior de la placa tendrá resaltes, realizados durante el proceso de 
estampación de la placa, para aumentar la adherencia con el hormigón. 
La forma y dimensiones de la sección de la semiplaca serán las especificadas en los planos y en las 
prescripciones técnicas particulares del proyecto.  
Tipo de acero (UNE-EN 10326): FeE320G 
Límite elástico: >= 320 N/mm2 
Tipo de galvanizado (UNE-EN 10326): Z-275 
Módulo resistente: 
- i/vi: >= 23,02 cm3/m 
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- i/vs: >= 28,03 cm3/m  
Tolerancias:  
- Anchura:  + 5 mm,  - 0 mm  
- Longitud:  + 3% - 0%  
- Módulo resistente y momento de inercia: + 5%, - 0%  
- Espesor:  ± 0,15 mm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Sobre una base plana, con las protecciones necesarias para que llegue a la obra con las 
condiciones exigidas. 
Almacenaje: Sobre una base plana y rígida para evitar deformaciones. A cubierto y con suficiente 
ventilación, protegido de las lluvias, los focos de humedad y las zonas donde puedan recibir impactos. 
No estarán en contacto con el suelo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes 
con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 7.2 del CTE.  

Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de 
garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente al marcado CE 
cuando sea pertinente.  

Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el fabricante 
disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente  

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en 
un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción 
de las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos 
de control de recepción si lo cree conveniente.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
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Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de calidad del 
fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista.  

Los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras cumplirán las condiciones 
especificadas. En caso de incumplimiento, se repetirá el ensayo, a cargo del contratista, sobre el  doble 
número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados obtenidos sobre todas 
las piezas resulten satisfactorios.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

B7 -  MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
 
B7C -  MATERIALES PARA AISLAMIENTOS TÉRMICOS, AISLAMIENTOS ACÚSTICOS Y 

MATERIALES FONOABSORBENTES 
 
B7C2 -  PLANCHAS DE POLIESTIRENO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B7C2P100. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Plancha rígida de espuma de poliestireno con estructura de célula cerrada con cantos rectos o con 
forma especial para conectarse entre sí (machihembrado, media madera, etc.) y de superficie lisa o con 
tratamiento (acanalada, relieve, ranurada, etc.).  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Poliestireno expandido con la cara lisa o ranurada 
- Poliestireno expandido ondulado o nervado 
- Poliestireno extruído: expandido por extrusión en un proceso continuo 
- Poliestireno expandido elastificado 
- Poliestireno expandido moldeado para suelo radiante  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
No presentará defectos superficiales (de paralelismo de sus caras, abarquillamientos, etc.), defectos 
dentro de la masa detectables a la vista (de homogeneidad, de humedad, etc.) o alto contenido de 
impurezas determinado por infrarrojos.  
Tendrá un espesor y una estructura homogénea en toda la superficie.  
Las caras serán planas y paralelas, los ángulos rectos y las aristas vivas.  
Las placas preparadas para la unión entre ellas, tendrán los cantos con la forma adecuada para 
machihembrarlos o preparados a media madera, según el caso.  
- Resistencia térmica (UNE-EN 12667 o UNE-EN 12939):  >= 0.25 m2K/W 
- Conductividad térmica (UNE-EN 12667 o UNE-EN 12939):  <= 0.060 W/mK  
POLIESTIRENO EXPANDIDO:  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según 
la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
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- Estabilidad dimensional en condiciones normales de temperatura y humedad (UNE-EN 1603):  La 
variación relativa en longitud y anchura estará dentro de los siguientes límites, en función de la clase 
declarada por el fabricante: 
     - DS(N) 5: ± 0,5% 
     - DS(N) 2: ± 0,2  
- Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad (UNE-EN 1604):  

Variación relativa en longitud y anchura:  ± 1%  
- Resistencia a la flexión (UNE-EN 12089):  >= 50 kPa  
- Durabilidad:  Los productos mantendrán las características de conductividad térmica, 

comportamiento frente al fuego y resistencia a la compresión, invariables en el tiempo según lo 
especificado en la UNE-EN 13163.  

- Deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y temperatura (UNE-EN 1605):  Los 
valores de deformación relativa estarán dentro de los límites especificados en la tabla 4 de la UNE-
EN 13163, en función del nivel declarado  

- Tensión de compresión al 10% de deformación (UNE-EN 826):  Los valores no pueden ser inferiores 
a los especificados en la tabla 5 de la UNE-EN 13163, en función del nivel declarado.  

- Resistencia a tracción perpendicular a les caras (UNE-EN 1607):  Los valores no pueden ser inferiores 
a los especificados en la 6 de la UNE-EN 13163, en función del nivel declarado  

- Fluencia a compresión (UNE-EN 1606):  Los valores no pueden ser inferiores a los declarados por el 
fabricante, en las condiciones establecidas en el apartado 4.3.8 de la UNE-EN 13163, en función del 
nivel declarado  

- Absorción de agua (UNE-EN 12087):  Los valores no pueden ser inferiores a los especificados en las 
tablas 8 y 9 de la UNE-EN 13163, en función del nivel declarado  

- Resistencia congelación-descongelación (300 ciclos) (UNE-EN 12091):  
     - Reducción de la tensión de compresión al 10% de deformación:  <= 10%  
- Transmisión de vapor de agua (UNE-EN 12086):  <= valor declarado por el fabricante  
- Rigidez dinámica (UNE-EN 29052-1):  Los valores no pueden ser inferiores a los especificados en la 

tabla 10 de la UNE-EN 13163, en función del nivel declarado  
- Compresibilidad (UNE-EN 12431):  Cumplirá lo especificado en el apartado 4.3.13 de la UNE-EN 13163   
La clasificación respecto a la reacción al fuego (Euroclases) se determinará de acuerdo con la norma 
UNE-EN 13501-1.  
Tolerancias:  
- Longitud (UNE-EN 822): El valor declarado por el fabricante estará dentro de los siguientes límites, en 
función de la clase declarada: 
     - L1:  ± 0,6% o ± 3 mm en planchas y -1% en rollos 
     - L2:  ± 2 mm en planchas y -1% en rollos 
- Anchura (UNE-EN 822): El valor declarado por el fabricante estará dentro de los siguientes límites, en 
función de la clase declarada: 
     - W1:  ± 0,6% o ± 3 mm 
     - W2:  ± 2 mm en planchas y ± 0,6% o ± 3 mm en rollos  
- Espesor (UNE-EN 823): El valor declarado por el fabricante estará dentro de los siguientes límites, en 
función de la clase declarada: 
     - T1:  ± 2 mm 
     - T2:  ± 1 mm  
- Rectangularidad (UNE-EN 824): El valor declarado por el fabricante estará dentro de los siguientes 
límites, en función de la clase declarada: 
     - S1: ± 5 mm/1000 mm 
     - S2: ± 2 mm/1000 mm  
- Planeidad (UNE-EN 825): El valor declarado por el fabricante estará dentro de los siguientes límites, en 
función de la clase declarada: 
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     - P1: 30 mm 
     - P2:  15 mm 
     - P3:  10 mm 
     - P4:  5 mm   
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN 13163.  
POLIESTIRENO EXTRUIDO:  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según 
la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad (UNE-EN 1604): 
     - Variación relativa en longitud y anchura: ± 2%  
- Tensión de compresión al 10% de deformación (UNE-EN 826):  Los valores declarados no pueden ser 

inferiores a los especificados en la tabla 3 de la UNE-EN 13164, en función del nivel declarado  
- Durabilidad:  Los productos mantendrán las características de conductividad térmica, 

comportamiento frente al fuego y resistencia a la compresión, invariables en el tiempo según lo 
especificado en la UNE-EN 13164.  

- Tracción perpendicular a las caras (UNE-EN 1607):  Los valores no pueden ser inferiores a los 
especificados en la tabla 5 de la UNE-EN 13164, en función del nivel declarado  

- Fluencia a compresión (UNE-EN 1606):  Los valores no pueden ser inferiores a los declarados por el 
fabricante, en las condiciones establecidas en el apartado 4.3.4 de la UNE-EN 13164, en función del 
nivel declarado  

- Absorción de agua (UNE-EN 12087):  Los valores no pueden ser inferiores a los especificados en las 
tablas 6 y 7 de la UNE-EN 13164, en función del nivel declarado  

- Resistencia congelación-descongelación (UNE-EN 12091):  
     - Reducción de la tensión de compresión al 10% de deformación:  <= 10%  
- Transmisión de vapor de agua (UNE-EN 12086):  <= valor declarado por el fabricante  
La clasificación respecto a la reacción al fuego (Euroclases) se determinará de acuerdo con la norma 
UNE-EN 13501-1.  
Tolerancias:  
- Longitud o anchura (UNE-EN 822): 
     - Longitud o anchura nominal < 1000 mm:  ±8 mm 
     - Longitud o anchura nominal >= 1000 mm:  ±10 mm  
- Rectangularidad (UNE-EN 824):  ± 5 mm  
- Planeidad (UNE-EN 825): 
     - Longitud o anchura nominal < 1000 mm:  ±7 mm 
     - Longitud o anchura nominal 1000 a 2000 mm:  ±14 mm 
     - Longitud o anchura nominal 2000 a 4000 mm:  ± 28 mm 
     - Longitud o anchura nominal > 4000 mm:  ± 35 mm  
- Espesor (UNE-EN 823): El valor declarado por el fabricante estará dentro de los límites siguientes, en 
función de la clase declarada: 
     - T1:  - 2 mm 
          - Espesor < 50 mm:  + 2 mm 
          - Espesor >= 50 mm y <= 120 mm: + 3 mm 
          - Espesor >= 120 mm: + 8 mm 
     - T2:  ± 1,5 mm  
     - T3:  ± 1 mm   
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN 13164.  
PLACA DE POLIESTIRENO EXPANDIDO ELASTIFICADO:  
Aplastamiento, sometido a 0,04 N/mm2:  <= 3 mm  
Rigidez dinámica:  <= 20 N/cm3  
PLACA PARA SUELO RADIANTE:  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 47 

 

Llevará, en una de sus caras, resaltes para alojar los conductos de calefacción, cuya forma permitirá 
definir un correcto trazado de las conducciones.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Empaquetadas en funda de plástico.  
Almacenamiento: Apiladas horizontalmente sobre superficie plana y limpia. Se protegerán de la 
insolación directa y de la acción del viento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 POLIESTIRENO EXPANDIDO:  
UNE-EN 13163:2009 Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación.  
POLIESTIRENO EXTRUIDO:  
UNE-EN 13164:2009 Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Sobre la misma plancha, sobre la etiqueta o bien sobre el embalaje, figurarán de forma clara y bien 
visible los datos siguientes:  

- Identificación del producto  

- Identificación del fabricante  

- Fecha de fabricación  

- Identificación del turno y lugar de fabricación  

- Clasificación según la reacción al fuego  

- Resistencia térmica  

- Conductividad térmica  

- Espesor nominal  

- Código de designación según el capítulo 6 de la UNE-EN 13164 para el poliestireno extruido y la UNE-
EN 13163 para el poliestireno expandido  

- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 
de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio  

- Longitud y anchura nominales  
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- Tipo de revestimiento, en su caso  

Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio habitable, 
el fabricante declarará el valor del factor de resistencia a la difusión del vapor de agua (ensayado según 
UNE-EN 12086).  

Para el poliestireno expandido, el valor declarado puede ser el correspondiente de la tabla D.2. de la 
UNE-EN 13163 según el tipo.  

Si el material tiene que ser componente del cerramiento exterior de un edificio, el fabricante debe 
declarar, como mínimo, los valores para las propiedades hídricas siguientes, según lo especificado en 
el apartado 4.1 del DB HS 1: 

- Absorción de agua por capilaridad 

- Succión o tasa de absorción de agua inicial (kg/m2.min) 

- Absorción de agua a largo plazo o por inmersión total (% o g/m3)  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 
acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A1 a E)***, 
F. *** Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejemplo 
productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus modificaciones):  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A1, A2, B, 
C)**, D, E. ** Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de 
producción no supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de 
retardadores de ignición o la limitación de material orgánico), 

 - Productos para usos no sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego:  

     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 

 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A1, A2, B, 
C)*. * Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de 
producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de 
retardadores de ignición o la limitación de material orgánico):  

     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones  

El fabricante facilitará, si se le requiere, el certificado de conformidad de los valores declarados 
evaluados según la UNE-EN 13172.  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual del material en cada suministro.  

El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes 
con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 7.2 del CTE.  
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Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de 
garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente al marcado CE 
cuando sea pertinente.  

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en 
un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción 
de las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos 
de control de recepción si lo cree conveniente.  

En la recepción de los productos se comprobará: 

- Correspondencia con los especificados en el pliego de condiciones y el proyecto 

- Que dispongan de la documentación  certificaciones exigidas 

- Que se correspondan con las propiedades demandadas 

- Que han sido ensayados con la frecuencia establecida  

En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuaran las siguientes comprobaciones:  

- Antes de empezar la obra, cada vez que cambie el suministrador, y al menos en una ocasión a lo 
largo de la obra para cada tipo de placa, se realizarán los ensayos de identificación siguientes:  

- Densidad  

- Conductividad térmica  

- Permeabilidad al vapor de agua  

- Resistencia a la compresión  

- Coeficiente de dilatación  

-      Reacción al fuego  

- Determinación sobre un 10% de las placas recibidas en cada suministro de las características 
geométricas siguientes (UNE-EN 13163)  

- Anchura  

- Longitud  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se admitirán las placas que no se presenten en buen estado, debidamente etiquetadas y 
acompañadas con el correspondiente certificado de calidad del fabricante donde se garanticen las 
condiciones exigidas.  
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Los resultados de los ensayos de identificación cumplirán las condiciones del pliego. En caso de 
incumplimiento en una comprobación, se repetirá el ensayo sobre do muestras más del mismo lote, 
aceptando el conjunto, cuando estas resulten satisfactorios.  

En caso de incumplimiento de una comprobación geométrica, se rechazará el rollo correspondiente, 
incrementando el control, en primer lugar hasta el 20%, y si continúan las irregularidades, hasta el 100% 
del suministro.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

B7 -  MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
 
B7C -  MATERIALES PARA AISLAMIENTOS TÉRMICOS, AISLAMIENTOS ACÚSTICOS Y 

MATERIALES FONOABSORBENTES 
 
B7C7 -  LÁMINAS, PLACAS Y PLANCHAS DE POLIETILENO Y EPDM 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
B7C76585. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Lámina de material termoplástico obtenida por polimerización directa de etileno y espumantes, 
extrusión y expansión realizadas en horno.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Lámina de polietileno expandido no reticulado  
- Lámina de polietileno expandido reticulado, obtenida por extrusión continua y posteriormente 

expansionada en un horno añadiendo espumantes produciéndose la reticulación  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá una coloración uniforme y estará exenta de materiales extraños.  
No favorecerá el desarrollo de bacterias (ISO 846).  
La lámina de polietileno expandido no reticulado, será impermeable al agua.  
Características dimensionales y térmicas: 
+-------------------------------------------------------------------+ 
¦Polietileno expandido¦Anchura  ¦ Densidad  ¦Conductividad térmica  ¦ 
¦                     ¦   (m)   ¦  (kg/m3)  ¦           (W/m K)     ¦ 
¦---------------------¦---------¦-----------¦-----------------------¦ 
¦No reticulado        ¦  >= 1,2 ¦   30-60   ¦   <=0,065 (a 20°C     ¦ 
¦                     ¦         ¦           ¦     DIN 52612)        ¦ 
¦---------------------¦---------¦-----------¦-----------------------¦ 
¦Reticulado           ¦  >= 1,5 ¦ aprox.33  ¦     <=0,042           ¦ 
¦                     ¦         ¦(DIN 53420)¦                       ¦ 
+-------------------------------------------------------------------+  

Tolerancias:  
- Espesor:  ± 0,5 mm  
POLIETILENO EXPANDIDO NO RETICULADO:  
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Permeabilidad al vapor de agua en 24 h (DIN 53122):  <= 2 g/m2  
POLIETILENO EXPANDIDO RETICULADO:  
Resistencia al desgajamiento (DIN 53575): 
- Longitudinal:  >= 11 N/cm 
- Transversal:  >= 12 N/cm  
Resistencia a la tracción (ISO 1978): 
- Longitudinal:  >= 0,24 N/mm2 
- Transversal:  >= 0,22 N/mm2  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 SUMINISTRO Y ALMACENAJE:  
Suministro: En rollos de longitud >= 50 m. En las láminas de polietileno expandido reticulado, se admite 
dos soldaduras por rollo.  
Almacenamiento: Apilados horizontalmente sobre superficie plana y limpia, protegidos de las lluvias y 
humedades, también contra las llamas y otras fuentes de calor.  
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio habitable, 
el fabricante declarará el valor del factor de resistencia a la difusión del vapor de agua (ensayado según 
UNE-EN 12086).  
Si el material tiene que ser componente del cerramiento exterior de un edificio, el fabricante debe 
declarar, como mínimo, los valores para las propiedades hídricas siguientes, según lo especificado en 
el apartado 4.1 del DB HS 1: 
- Absorción de agua por capilaridad 
- Succión o tasa de absorción de agua inicial (kg/m2.min) 
- Absorción de agua a largo plazo o por inmersión total (% o g/m3)  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BD -  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
BD1 -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA EVACUACIÓN VERTICAL DE AGUAS RESIDUALES 
 
BD13 -  TUBOS DE MATERIALES PLÁSTICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
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BD13139B,BD13197B. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubos de materiales plásticos, para conductos de evacuación de aguas pluviales y residuales dentro 
de los edificios.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Tubos y accesorios de PVC-U de pared maciza, fabricado según norma UNE-EN 1329-1  
- Tubos y accesorios de PVC-U de pared estructurada, fabricado según norma UNE-EN 1453-1  
- Tubos y accesorios de PP (polipropileno) de pared maciza, fabricado según norma UNE-EN 1451-1  
- Tubos y accesorios de PP (polipropileno) de pared tricapa  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El fabricante ha de garantizar que las características del material que componen los tubos y accesorios, 
así como las características generales, geométricas, mecánicas y físicas de los tubos cumplen las normas 
UNE-EN correspondientes, si es el caso.  
La superficie interna y externa del tubo será lisa y limpia. No tendrá defectos superficiales como rayas, 
ampollas, impurezas o poros.  
El tubo tendrá una superficie de color uniforme.  
Los tubos tendrán sus extremos acabados en un corte perpendicular al eje.  
El código de aplicación indica donde se pueden utilizar los tubos: 
- "B" código para el área de aplicación de los componentes utilizados sobre el suelo en el interior del 
edificio o por componentes en el exterior del edificio fijados en la pared. 
- "D" código para área de aplicación que se sitúa a menos de 1m del edificio y donde los tubos y 
accesorios están enterrados y conectados a los sistemas de evacuación de aguas residuales del edificio.  
- "BD" código para el área de aplicación B y D  
TUBOS DE PVC-U DE PARED MACIZA:  
Material del tubo está formado por PVC al que se le añaden aditivos necesarios para facilitar la 
fabricación de los componentes de acuerdo con los requisitos de la norma UNE-EN 1329-1  
Tolerancias:  
- Diámetro exterior: 
     - 32-40-50-63:  0 a 0,2mm. 
     - 75-80-82-90-100-110-125:  0 a 0,3mm 
     - 140-160-180:  0 a 0,4mm 
     - 200-250:  0 a 0,5mm 
     - 350:  0 a 0,6mm 
- Espesor paredes: 
     - área de aplicación B 
          - 32-40-50-63-75-80-82-90-100:  3 a 3,5mm 
          - 110-125-140-160:  3,2 a 3,8mm 
          - 180:  3,6 a 4,2mm 
          - 200:  3,9 a 4,5mm 
          - 250:  4,9 a 5,6mm 
          - 315:  6,2 a 7,1mm 
     - área de aplicación BD 
          - 75- 80-82-90-100:  3 a 3,5mm 
          - 110-125:  3,2 a 3,8mm 
          - 140:  3,5 a 4,1 mm 
          - 160:  4,0 a 4,6 mm 
          - 180:  4,4 a 5,0 mm 
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          - 200:  4,9 a 5,6 mm 
          - 250:  6,2 a 7,1 mm 
          - 315:  7,7 a 8,7 mm  
TUBOS DE PVC-U DE PARED ESTRUCTURADA:  
Estarán formados por una capa interna y otra externa, lisas, de PVC-U, compacto, entre las que se ha 
introducido material de PVC-U espumado o nervios de PVC-U compacto, de acuerdo con los requisitos 
indicados en  la normativa UNE-EN 1453-1 
Sólo se pueden utilizar para a montaje en el interior de los edificios, área de aplicación B.  
Tolerancias:  
-  Diámetro exterior: 
     - 32-40-50-63:  0 a 0,2mm. 
     - 75-80-82-90-100-110-125:  0 a 0,3mm 
     - 140-160-180:  0 a 0,4mm 
     - 200-250:  0 a 0,5mm 
     - 350:  0 a 0,6mm 
-  Espesor total de la pared: 
     - 32-40-50-63-75-80-82-90-100:  3 a 3,5mm 
     - 110-125-140-160:  3,2 a 3,8mm 
     - 180:  3,6 a 4,2mm 
     - 200:  3,9 a 4,5mm 
     - 250:  4,9 a 5,6mm 
     - 315:  6,2 a 7,1mm  
TUBOS DE PP DE PARED MACIZA:  
El compuesto que forma los tubos está construido de material a base de PP (polímero o copolímero) al 
que se le añaden aditivos necesarios para facilitar la fabricación de los componentes, de acuerdo con la 
UNE-EN 1451-1.  
Tolerancias:  
-  Diámetro exterior: 
     - 32-40-50-63:  0 a 0,3mm. 
     - 75-80-90-100-110-125:  0 a 0,4mm 
     - 160:  0 a 0,5mm 
     - 200:  0 a 0,6mm 
     - 250:  0 a 0,8mm 
     - 315:  0 a 1,0 mm 
-  Espesor pared: 
     - Es variable según diámetro y serie del tubo. UNE-EN 1451-1  
TUBOS DE PP DE PARED TRICAPA:  
Tolerancias:  
Las tolerancias de diámetro, espesor paredes y longitud las especificará el fabricante.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Protegido de manera que no se alteren sus características.  
Almacenamiento: Asentados en horizontal sobre superficies planas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 TUBOS DE PVC-U DE PARED MACIZA:  
UNE-EN 1329-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estruct.de los edificios. Poli(cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especif. para tubos,accesorios  
TUBOS DE PVC-U DE PARED ESTRUCTURADA:  
UNE-EN 1453-1:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada 
para evacuación de agua residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los 
edificios. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Requisitos para los tubos y el sistema.  
TUBOS DE PP DE PARED MACIZA:  
UNE-EN 1451-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema.  
TUBOS DE PP DE PARED TRICAPA:  
* UNE-EN 1451-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Los tubos deben ir marcados según la normativa correspondiente en intervalos de 1 m. El marcado debe 
ser legible después del almacenamiento, exposición a la intemperie, instalación y puesta en obra del 
tubo.  

El marcado no debe producir defectos en el tubo (fisuras, disminución del grosor mínimo de las paredes, 
etc.).  

El marcado debe contener como mínimo la siguiente información: 

- Número de la norma (si la tiene de obligado cumplimiento) 

- Nombre del fabricante y/o marca comercial 

- Diámetro nominal 

- Espesor mínimo de pared 

- Material 

- Código del área de aplicación 

- Rigidez anular nominal (sólo para los  tubos BD) 

- Información del fabricante: año y mes de fabricación e identificador del lugar de fabricación 

- Prestaciones en clima frío  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Solicitar del fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales (en su caso)  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de identificación de los materiales, verificando que sus características y dimensionado se 
ajusta a la DT del proyecto.  

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BD -  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
BD1 -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA EVACUACIÓN VERTICAL DE AGUAS RESIDUALES 
 
BD1Z -  MATERIALES AUXILIARES PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BD1Z2300. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Bridas para la sujeción o suspensión de los tubos de evacuación de aguas pluviales o residuales en sus 
paramentos de soporte, en forma de abrazadera empotrable de chapa de acero, galvanizada.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La abrazadera constará de dos partes que se unen por un plano diametral, mediante gatillo y tornillo o 
dos tornillos galvanizados. 
Una de las partes de la brida tendrá una pata de anclaje para empotrar en obra. 
El recubrimiento de zinc será liso, sin discontinuidades, exfoliaciones u otros defectos. 
La abrazadera estará exenta de rugosidades y rebabas. 
Diámetro de la abrazadera (D):  5 <= D <= 50 cm  
Anchura:  >= 1,5 cm  
Espesor:  >= 0,05 cm  
Recubrimiento de protección (galvanizado):  >= 275 g/m2 
Pureza del zinc de recubrimiento:  >= 98,5% 
Las condiciones del galvanizado se verificarán de acuerdo con las UNE 7-183 y UNE 37-501.  
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Empaquetadas en cajas. En cada brida o albarán de entrega constarán los siguientes datos:  
- Nombre del fabricante o marca comercial  
- Diámetro del tubo que abraza  
Almacenamiento: En lugares secos y ventilados, protegidos de impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BD -  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
BD5 -  MATERIALES PARA DRENAJES 
 
BD51 -  SUMIDEROS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BD514DX1,BD51558N. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Materiales para la formación de elementos que tienen como finalidad la conducción y evacuación del 
agua de cubierta.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Sumidero de 110 a 200 mm de diámetro, de PVC rígido, extruido, sin plastificantes, con accesorios y 

piezas de montaje  
- Sumidero de fundición con tapa plana de 20 x 20 cm  
- Sumidero de goma termoplástica y aditivos especiales y todos los accesorios de montaje. El sumidero 

de pared tiene una boca de entrada formando ángulo  
PIEZAS DE ACERO GALVANIZADO:  
El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie.  
No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento.  
Protección de galvanización (Sendzimir):  >= 360 g/m2  
Pureza del zinc:  >= 98,5%  
SUMIDERO Y GANCHO Y SOPORTE DE PVC RIGIDO:  
Tendrá un color uniforme en toda su superficie.  
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Estará exento de rebabas, fisuras, granos y otros defectos superficiales.  
Densidad (UNE 53-020):  1,35 - 1,46 g/cm3  
Resistencia a la tracción (UNE 53-114):  >= 50 N/mm2  
Alargamiento hasta la rotura (UNE 53-114):  >= 80%  
Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-118):  >= 79°C  
Comportamiento ante el calor, variación longitudinal (UNE 53-114):  <= 5%  
Resistencia a la llama (UNE-EN 60707):  Autoextinguible  
Resistencia al impacto a 20°C (UNE 53-114):  <= 10%  
Resistencia al choque térmico (UNE 53-114):  1500 ciclos  
Estanqueidad al aire y al agua (UNE 53-114):  Cumplirá  
Resistencia a productos químicos (DIN 16929):  Cumplirá  
SUMIDERO DE PVC RIGIDO CON TAPA:  
La tapa irá fijada al cuerpo del sumidero con tornillos protegidos contra la oxidación.  
La longitud de los tornillos será la adecuada para poder intercalar el aislamiento.  
Resistencia de la tapa a la carga de rotura:  >= 0,25 N/mm2  
Tolerancias:  
- Diámetro de la tapa: 
     - Diámetro 110  125 mm:  ± 1 mm 
     - Diámetro 160  200 mm:  ± 2 mm  
ELEMENTOS DE GOMA TERMOPLASTICA:  
El sumidero tendrá una plataforma de base alrededor de la boca de entrada, con relieves para evitar el 
retorno del agua.  
Estará exento de rebabas, fisuras, granos y otros defectos superficiales.  
La tapa tendrá los elementos necesarios para su fijación al sumidero.  
Longitud: 
- Sumidero:  33 cm 
- Sumidero de pared:  34,5 cm  
SUMIDERO DE FUNDICION:  
Tendrá una plataforma de base alrededor de la boca de entrada, con relieves para evitar el retorno del 
agua.  
Estará realizada con fundición gris ordinaria, con el grafito en vetas finas repartidas uniformemente.  
No presentará zonas de fundición blanca, gotas frías, inclusiones de arena, burbujas, grietas ni otros 
defectos.  
Su acabado será pintado y secado al horno.  
El recubrimiento será homogéneo y continuo en toda la superficie.  
No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento.  
La tapa estará perforada para poder desaguar.  
Resistencia a tracción de la fundición, probeta cilíndrica (UNE 36-111):  <= 180 N/mm2  
Dureza Brinell (UNE_EN_ISO 6506/1):  >= 155 HB  
Contenido de ferrita, a 100 aumentos:  <= 10%  
Contenido de fósforo:  <= 0,15%  
Contenido de azufre:  <= 0,14%  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 SUMIDERO O MANGUITO:  
Suministro: Las piezas irán empaquetadas. Tendrán grabada la marca del fabricante.  
Almacenamiento: en su envase, en lugares protegidos de impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 PIEZAS DE ACERO GALVANIZADO:  

UNE 7183:1964 Método de ensayo para determinar la uniformidad de los recubrimientos galvanizados, 
aplicados a materiales manufacturados de hierro y acero.  

UNE 37501:1988 Galvanización en caliente. Características y métodos de ensayo.  

PIEZAS DE FUNDICION:  

* UNE 36111:1973 Fundición gris. Tipos, características y condiciones de suministro de piezas moldeadas.  

* ISO/R 185-61 Classification of grey cast iron.  

PIEZAS DE PLANCHA DE ZINC, COBRE, ALUMINIO DE PVC RIGIDO O GOMA TERMOPLASTICA:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BD -  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
BD7 -  TUBOS PARA ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
 
BD7F -  TUBOS DE PVC PARA ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BD7FR110,BD7FR310,BD7FT650. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubos de PVC-U para la ejecución de obras de saneamiento.  
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Tubo de PVC de formación helicoidal para alcantarillado y colectores. 
- Tubo de PVC-U para saneamiento con presión. 
- Tubo de PVC-U para saneamiento sin presión.  
- Tubo de PVC-U de pared estructurada para saneamiento sin presión.   
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La superficie no tendrá fisuras y será de color uniforme.  
Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin rebabas.  
TUBO DE FORMACION HELICOIDAL:  
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Tubo rígido, formado enrollando una banda nervada con los bordes conformados. La unión de la banda 
estará soldada químicamente.  
La cara interior del tubo será lisa.  
La cara exterior del tubo será nervada.  
En los tubos para ir hormigonados, los nervios serán en forma de "T".  
El tubo, cuando sea autoportante, resistirá sin deformaciones las cargas exteriores e interiores que 
recibirá cuando entre en servicio.  
Características de la banda de PVC: 
- Densidad: >= 1350 kg/m3, <= 1460 kg/m3 
- Coeficiente de dilatación lineal a 0°C: >= 60 millonésimas/°C, <= 80 millonésimas/°C 
- Temperatura de reblandecimiento Vicat: >= 79°C 
- Resistencia a la tracción simple: 50 N/mm2 
- Alargamiento a la rotura: >= 80% 
- Absorción de agua: <= 1 mg/cm2 
- Opacidad: 0,2%  
TUBO DE PVC-U PARA SANEAMIENTO CON PRESIÓN  
El aspecto de la superficie interna y externa de los tubos ha de ser lisa, limpia y exenta de fisuras, 
cavidades y otros defectos superficiales. El material no puede contener ninguna impureza visible sin 
aumento.  
El color del tubo ha de ser gris o marrón y uniforme en todo el grueso de la pared. 
La pared del tubo ha de ser opaca.  
Características mecánicas: 
- Resistencia al impacto: de acuerdo con UNE-EN 1452-2. 
- Resistencia a la presión interna: de acuerdo con UNE-EN 1452-2. 
Características físicas: 
- Temperatura de reblandecimiento Vicat (VST):  >= 80°C de acuerdo con ensayo UNE-EN 727 
-  Retracción longitudinal:  <= 5% de acuerdo con ensayo UNE-EN 743. 
- Grado de gelificación:  No puede haber ningún punto de la superficie atacado según ensayo UNE-
EN580. 
Las juntas de estanqueidad y adhesivos deben estar conformes a UNE-EN 1452-2.  
Tolerancias:  
- Diámetro exterior: 
   - 25-32-40-50:  0,2 mm. 
   - 63-75-90:  0,3 mm. 
   - 110-125:  0,4 mm. 
   - 140-160:  0,5 mm 
   - 180-200:  0,6 mm 
   - 225:  0,7 mm 
   - 250:  0,8 mm 
   - 280:  0,9 mm 
   - 315: 1,0 mm 
   - 355: 1,1 mm 
   - 400: 1,2mm 
   - 450:  1,4mm 
   - 500:  1,5 mm 
   - 560:  1,7 mm 
   - 630:  1,9 mm 
   - 710-800-900-1000: 2,0 mm 
- Espesor paredes: es variable dependiendo del diámetro y la presión admisible. UNE-EN 1452-2 
- Longitud y embocaduras: de acuerdo con UNE-EN 1456-1 y UNE-EN 1452-2  
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TUBO DE PVC-U PARA SANEAQMIENTO SIN PRESIÓN  
El aspecto de la superficie interna y externa de los tubos ha de ser lisa, limpia y exenta de fisuras, 
cavidades y otros defectos superficiales. El material no puede contener ninguna impureza visible sin 
aumento.  
Estos tubos se colocan de acuerdo con un código de aplicación: 
- "D": Código para área de aplicación que se sitúa a menos de 1m del edificio y donde los tubos y 
accesorios están conectados a los sistemas de evacuación de aguas residuales del edificio. 
- "U": Código para área de aplicación que de sitúa más de 1m del edifico al que se conecta el sistema de 
canalización enterrada.  
Características mecánicas: 
- Resistencia al impacto: de acuerdo con ensayos especificados en UNE-EN 1401-1 
Características físicas: 
- Temperatura de reblandecimiento Vicat (VST) >= 79 ºC. De acuerdo con ensayo UNE-EN 727 
- Retracción longitudinal en caliente <=5%. De acuerdo con ensayo UNE-EN 743 
- Grado de gelificación:  No puede haber ningún ataque en ningún punto de la superficie de la probeta 
de acuerdo con ensayo UNE-EN 580. 
Las juntas de estanqueidad y adhesivos deben estar conforme a UNE-EN 1401-1.  
Tolerancias:  
-Diámetro exterior: 
   - 110-125:  0,3mm. 
   - 160:  0,4 mm 
   - 200-250:  0,5 mm 
   - 315:  0,6 mm 
   - 355-400:  0,7 mm 
   - 450: 0,8 mm 
   - 500: 0,9 mm 
   - 630: 1,1 mm 
   - 710:  1,2mm 
   - 800:  1,3 mm 
   - 900:  1,5 mm 
   - 1000: 1,6 mm 
- Espesor paredes: es variable dependiendo del diámetro y la serie del tubo de acuerdo con tablas UNE-
EN 1401-1 
- Longitud útil o efectiva no ha de ser inferior a la declarada por el fabricante.  
- Si hay chaflán en el espesor de la pared del tubo ha de ser de 15° a 45° en relación al eje del tubo de 
acuerdo con UNE-EN 1401-1.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Protegido para que llegue a la obra en las condiciones exigidas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, de los rayos solares y bien ventilados. Se apilarán 
horizontal y paralelamente en superficies planas, se gualdrapearán los abocardados por capas o se 
situarán en un mismo lado. Se separará cada capa mediante separadores. La altura de la pila será <= 1,5 
m.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 TUBO DE FORMACION HELICOIDAL O TUBO INYECTADO PARA UNION ENCOLADA DE DN > 315 MM:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
TUBO DE PVC-U PARA SANEAMIENTO CON PRESIÓN  
UNE-EN 1456-1:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o 
aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema.  
UNE-EN 1452-2:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Poli(Cloruro de Vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Tubos  
TUBO DE PVC-U PARA SANEAQMIENTO SIN PRESIÓN  
UNE-EN 1401-1:1998 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli-(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios 
y el sistema.  
TUBO DE PVC-U DE PARED ESTRUCTURADA SIN PRESIÓN:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Los tubos para saneamiento con presión, irán marcados o impresos directamente sobre el tubo a 
intervalos de 1 m de manera que sea legible después del almacenamiento, exposición a la intemperie e 
instalación, y mantenerse leíbles durante la vida del producto. El marcado no puede producir fisuras o 
defectos que influyan desfavorablemente sobre la aptitud del tubo.  

El tubo ha de ir marcado con la siguiente e información como mínimo: 

-  Número normativa (UNE-EN 1456-1) 

-  Nombre y/o marca comercial 

-  Material (PVC-U) 

-  Diámetro exterior nominal y grueso de la pared 

-  Presión nominal  

- Información del fabricante (período de fabricación y nombre o código de la ciudad de fabricación si el 
fabricante produce en diferentes ciudades). 

- Número de la línea de extrusión.  

Los tubos para saneamiento sin presión, irán marcados o impresos directamente sobre el tubo de forma 
que sea leíble después de almacenarlos, en exposición a la intemperie y en la instalación y mantenerse 
leíbles durante la vida del producto. El marcado no puede producir fisuras o defecto que influya 
desfavorablemente sobre la aptitud del tubo. 

El tubo debe ir marcado con la siguiente información como a mínimo: 

-  Número normativa (UNE-EN 1401-1) 

-  Código del área de aplicación (U o UD) 
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-  Nombre y/o marca comercial 

-  Dimensión nominal 

-  Espesor mínimo de la pared o SDR 

-  Material (PVC-U) 

-  Rigidez anular nominal 

- Información del fabricante (período de fabricación y nombre o código de la ciudad de fabricación si el 
fabricante produce en diferentes ciudades. 

- Prestaciones en clima frío (si es el caso)  

OPERACIONES DE CONTROL:  

- Antes de empezar la obra, si varia el suministro, y para cada tipo diferente que llegue a la obra, se 
pedirán al contratista los certificados del fabricante que garanticen el cumplimiento del pliego de 
condiciones técnicas, incluyendo los resultados de los ensayos siguientes, realizados por un 
laboratorio acreditado:  

- Resistencia a la tracción (UNE 53112)  

- Alargamiento hasta la ruptura (UNE 53112)  

- Resistencia a la presión interna (UNE-EN 921)  

- Densidad (UNE-EN ISO 11833-1)  

- Resistencia al diclorometano a una temperatura especificada (UNE-EN 580)  

- Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE-EN 727)    

- Retracción longitudinal en caliente (EN 743)  

- Estanqueidad al agua (UNE-EN 1277)  

- Resistencia al impacte (UNE-EN 744)  

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se realizarán 
estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista.  

- Se comprobarán para cada 200 m o fracción de tubo de un mismo diámetro que se hayan de colocar, 
y sobre una muestra de 2 tubos, las características geométricas siguientes: 

     - 5 medidas del diámetro exterior (1 tubo) 

     - 5 medidas de longitud (1tubo) 

     - N medidas del grosor (1 tubo) dependiendo del diámetro nominal (DN): 

          - 8 medidas para DN <= 250 

          - 12 medidas para 250 < DN <= 630 

          - 24 medidas para DN > 630 
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En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, marcado CE u otro legalmente reconocido en 
un país de la UE, se podrá prescindir de la presentación de los ensayos de control de recepción.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Control estructural y físico: 

- No  se autorizará la colocación de piezas que no  vayan acompañados del certificado del fabricante. 

- En el  caso de que uno de los ensayos no resulte satisfactorio, se repetirá sobre 2 muestras más del 
lote ensayado. Solo se aceptará el lote, con la excepción del tubo defectuoso ensayado, cuando ambos 
resultados sean correctos.  

Control geométrico: 

- En el caso de que resultado de una medida no resulte satisfactorio, se repetirá la medida sobre 2 otros 
tubos. 

- Solo se aceptará el lote, con la excepción del tubo defectuoso ensayado, cuando ambos resultados 
sean correctos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BD -  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
BDD -  MATERIALES PARA POZOS DE REGISTRO 
 
BDDZ -  MATERIALES AUXILIARES PARA POZOS DE REGISTRO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BDDZ51B0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Dispositivos de cubrición y cierre para arquetas, imbornales o interceptores y materiales 
complementarios para pozos de registro.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Marco y tapa para de pozos y arquetas de registro de canalizaciones  
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Se han considerado los siguientes materiales para tapas y rejas 
- Fundición gris 
- Fundición dúctil 
- Acero  
MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA:  
La pieza tendrá la forma y los espesores adecuados para soportar las cargas del tránsito.  
Los dispositivos de cubrición y cierre utilizados en zonas de circulación peatonal y/o de vehículos, se 
clasificarán según la norma UNE-EN 124, en alguna de las siguientes clases: 
- Clase A 15: Zonas susceptibles de ser utilizadas exclusivamente por peatones y ciclistas. 
- Clase B 125: Aceras, zonas peatonales y superficies similares, áreas de estacionamiento y 
aparcamientos de varios pisos para coches. 
- Clase C 250: Arcenes y zona de las cunetas de las calles, que medida a partir del bordillo de la acera 
se extiende en un máximo de 0,5 m sobre la calzada y de 0,2 m sobre la acera. 
- Clase D 400: Calzadas de carreteras (incluyendo calles peatonales), arcenes estabilizados y zonas de 
aparcamiento para todo tipo de vehículos. 
- Clase E 600: Áreas por las que circulan vehículos de gran tonelaje (pavimentos de aeropuertos, 
muelles, etc.). 
- Clase F 900: Zonas sometidas a cargas particularmente elevadas (pavimentos de aeropuertos)  
Todos los elementos que forman el dispositivo estarán protegidos contra la corrosión.  
El dispositivo estará libre de defectos que puedan perjudicar a su buen estado para ser utilizado.  
Las tapas o rejillas metálicas tendrán la superficie superior antideslizante.  
Cuando se use un metal en combinación con el hormigón, o cualquier otro material, estos dos materiales 
deben tener una adherencia satisfactoria.  
Los dispositivos deberán ser compatibles con sus asientos. El conjunto no producirá ruido al pisarlo.  
Las tapas o rejillas han de estar aseguradas en su posición contra el desplazamiento por el tráfico con 
una profundidad de empotramiento suficiente o con un dispositivo de acerrojado.  
La tapa o reja deberá quedar asegurada dentro del marco por alguno de los procedimientos siguientes: 
- Con un dispositivo de acerrojamiento 
- Con suficiente masa superficial 
- Con una característica específica de diseño 
El diseño de estos procedimientos debe permitir que las tapa o reja pueda ser abierta con herramientas 
de uso normal.  
El diseño del conjunto garantizará la posición correcta de la tapa o reja en relación con el marco.  
Deben preverse dispositivos que permitan asegurar un efectivo desbloqueo de la tapa o reja, así como 
su apertura.  
La tapa o reja apoyará en el marco a lo largo de todo su perímetro. La presión del apoyo correspondiente 
a la carga de ensayo no excederá de 7,5 N/mm2. El apoyo contribuirá a la estabilidad de la reja o tapa 
en las condiciones de uso.  
La altura del marco de los dispositivos de cierre de las clases D 400, E 600 y F 900 debe ser como 
mínimo de 100 mm.  
La superficie superior de las rejillas, tapas y marcos será plana, excepto las rejillas de la clase D 400 que 
pueden tener una superficie cóncava.  
La cota de paso de los dispositivos de cierre utilizados como paso de hombre se ajustará a las normas 
de seguridad requeridas dependiendo del lugar de instalación. En general, tendrán un diámetro mínimo 
de 600 mm.  
- Complementos para pozo de registro: 
     - Pate de acero galvanizado 
     - Pate de fundición 
     - Fleje de acero inoxidable y anillos de expansión para junta de estanqueidad entre el tubo y el pozo 
de registro  
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La holgura total entre los diferentes elementos de los dispositivos de cubrición y cierre cumplirá las 
siguientes especificaciones: 
- Uno o dos elementos: 
     - Cota de paso <= 400 mm: =< 7 mm 
     - Cota de paso > 400 mm: =< 9 mm 
- Tres o más elementos: 
     - Holgura del conjunto: <= 15 mm 
     - Holgura de cada elemento individual: <= 5 mm  
Profundidad de empotramiento (clases D 400 a F 900):  >= 50 mm  
Tolerancias:  
- Planeidad: ± 1% de la cota de paso; <= 6 mm  
- Dimensiones:  ± 1 mm  
- Alabeo:  ± 2 mm  
En caso de que el dispositivo de cierre incorpore orificios de ventilación, éstos deben cumplir las 
siguientes condiciones: 
Superficie de ventilación: 
- Cota de paso <= 600 mm: >= 5% de la superficie de un círculo, con un diámetro igual a cota de paso 
- Cota de paso > 600 mm:  >= 140 cm2 
Dimensiones de los orificios de ventilación: 
- Ranuras: 
     - Longitud:  <= 170 mm 
     - Ancho: 
          - Clases A 15 a B 125:  18-25 mm 
          - Clases C 250 a F 900:  18-32 mm 
- Agujeros: 
     - Diámetro: 
          - Clases A 15 a B 125:  18-38 mm 
          - Clases C 250 a F 900:  30-38 mm  
MARCO CON REJA O TAPA PRACTICABLE:  
El conjunto abrirá y cerrará correctamente.  
Una vez cerrada, la tapa o reja quedará enrasada con el marco.  
El ángulo respecto a la horizontal de la reja abierta deberá ser como mínimo de 100º.  
ELEMENTOS CON RECUBRIMIENTO DE PINTURA BITUMINOSA.  
El recubrimiento de pintura bituminosa formará una capa continua que cubrirá al elemento 
completamente. Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 
La pintura debe estar bien adherida al soporte, no presentará ampollas, desconchados, ni otros defectos 
superficiales.  
DISPOSITIVOS DE CIERRE DE HORMIGÓN ARMADO:  
En los dispositivos de cierre de las clases A 15 a D 400 de hormigón armado, las aristas y superficies de 
contacto entre el marco y la tapa deberán estar protegidas por un espesor de fundición o de acero 
galvanizado en caliente.  
El espesor mínimo de fundición o de acero: 
- A 15:  >= 2 mm 
- B 125:  >= 3 mm 
- C 250:  >= 5 mm 
- D 400:  >= 6 mm 
- E 600 y F 900:  A determinar en función de cada diseño  
Resistencia característica a la compresión del hormigón después de 28 días: 
- Clases B 15 a F 900:   >= 40 N/mm2 
- Clase A 15:  >= 25 N/mm2 
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Espesor del recubrimiento de hormigón de la armadura de acero:  >= 20 mm  
ELEMENTOS DE FUNDICIÓN:  
La fundición debe ser gris, de grafito laminar (fundición gris normal, conforme a la norma UNE-EN 1561) 
o de grafito esferoidal (fundición nodular o dúctil, conforme a la norma UNE-EN 1563).  
Las piezas estarán limpias, libres de arena suelta, de óxido o de cualquier otro tipo de residuo.  
No tendrá defectos superficiales (grietas, rebabas, soplamientos, inclusiones de arena, gotas frías, etc.).  
MARCO Y TAPA O REJA DE FUNDICION GRIS:  
La fundición será gris, con grafito en vetas finas uniformemente repartidas y sin zonas de fundición 
blanca.  
Las dimensiones de la cara inferior serán menores que las correspondientes a la cara superior.  
Cuando la pieza lleve patas de anclaje, estas serán de la misma colada.  
Resistencia a tracción de la fundición, probeta cilíndrica (UNE 36-111):  <= 180 N/mm2  
Dureza Brinell (UNE_EN_ISO 6506/1):  >= 155 HB  
Contenido de ferrita, a 100 aumentos:  <= 10%  
Contenido de fósforo:  <= 0,15%  
Contenido de azufre:  <= 0,14%  
PATE DE ACERO GALVANIZADO:  
Pate de varilla de acero liso, AE 215 L, fabricado por laminación en caliente. 
El pate tendrá una pletina de acero soldada en cada uno de sus extremos, para facilitar el anclaje. 
Todos los segmentos del pate estarán contenidos en el mismo plano. 
La pieza estará protegida con un galvanizado por inmersión en caliente. 
El recubrimiento estará bien adherido. Será liso, sin manchas, discontinuidades, exfoliaciones, etc.  
Resistencia a la tracción:  340 - 500 N/mm2  
Límite elástico (UNE 7-474):  >= 220 N/mm2  
Alargamiento a la rotura:  >= 23%  
Características del galvanizado: 
- Densidad del metal depositado:  = 6,4 kg/dm3 
- Masa del recubrimiento (UNE 37-501):  = 610 g/m2 
- Espesor (UNE 37-501):  85 micras 
- Pureza del zinc (UNE 37.302):  = 98,5% 
- Adherencia (UNE 37-501):  sin exfoliaciones ni desprendimientos 
- Continuidad del revestimiento (UNE 37-501):  sin desprendimientos  
Tolerancias:  
- Dimensiones:  ± 2 mm  
- Alabeo:  ± 1 mm  
- Diámetro de la varilla:  - 5%  
PATE DE FUNDICION:  
Pate moldeado en fundición de tipo nodular. 
El grafito aparecerá en forma esferoidal en una superficie >= 85% de la pieza. 
Será plana. Tendrá la forma y espesores adecuados para soportar las cargas de servicio.  
En cada pieza constará la marca del fabricante.  
Resistencia a tracción de la fundición (UNE 36-118):  >= 380 N/mm2  
Alargamiento a la rotura:  >= 17%  
Contenido de perlita:  <= 5% 
Contenido de cementita en las zonas de empotramiento:  <= 4%  
Tolerancias:  
- Dimensiones:  ± 2 mm  
- Alabeo:  ± 1 mm  
FLEJE DE ACERO INOXIDABLE Y ANILLOS DE EXPANSION:  
Pieza de goma sintética con fleje de acero de expansión para la unión de la pieza al pozo de registro y 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 67 

 

una brida de acero para la unión de la pieza con el tubo, configurando una junta flexible entre el pozo 
de registro y el tubo.  
La goma será resistente a los aceites, ácidos, el ozono y las aguas residuales.  
El fleje de expansión y la brida serán de acero inoxidable no magnético.  
La junta no tendrá defectos internos ni irregularidades superficiales que puedan afectar su función.  
No tendrá poros.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 MARCO Y TAPA O REJA:  
Suministro: Embalados en cajas. En cada caja se indicará el número de piezas y sus dimensiones.  
Almacenamiento: En posición horizontal sobre superficies planas y rígidas para evitar deformaciones o 
daños que alteren sus características.  
FLEJE DE ACERO INOXIDABLE Y ANILLOS DE EXPANSION:  
Suministro: Embalados en cajas. En cada pieza constará la marca del fabricante.  
Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características.  
PATE:  
Suministro: Empaquetados sobre palets.  
Almacenamiento: En lugares secos y ventilados, de manera que no se alteren sus características.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA:  
UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por 
peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad.  
ELEMENTOS DE FUNDICIÓN GRIS:  
* UNE 36111:1973 Fundición gris. Tipos, características y condiciones de suministro de piezas moldeadas.  
PATE DE ACERO GALVANIZADO:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
PATE DE FUNDICION:  
* UNE 36118:1973 Fundición con grafito esferoidal. Tipos y condiciones de recepción y suministro de 
piezas moldeadas.  
FLEJE DE ACERO INOXIDABLE Y ANILLOS DE EXPANSION:  
* UNE 53571:1989 Elastómeros. Juntas de estanquidad de goma maciza para tuberías de suministro de 
agua, drenaje y alcantarillado. Especificaciones de los materiales.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

La tapa o reja y el marco tendrán marcadas de forma indeleble las siguientes indicaciones: 

- El código de la norma UNE EN 124 

- La clase según la norma UNE EN 124 

- El nombre o siglas del fabricante y el lugar de fabricación 
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- Referencia, marca o certificación si la tiene 

Opcionalmente podrán llevar las siguientes marcas: 

- Marcados adicionales relativos a la utilización o al propietario 

- Identificación del producto (nombre y/o referencia de catálogo)  

OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS, TAPAS Y REJILLAS DE FUNDICIÓN:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego.  

OPERACIONES DE CONTROL EN ESCALONES:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación del marcado CE en cada entrega.  

- En el caso de pates de acero galvanizado, una vez por cada 10 unidades:  

     - Ensayo de adherencia de un recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461)  

     - Determinación de la masa por unidad de superficie de una película de galvanizado (UNE-EN ISO 
1461).  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de 
calidad del fabricante.  

En caso de disconformidad de un control geométrico o de peso, se rechazará la pieza ensayada y se 
incrementará el control, en primer lugar, hasta el 20% de las piezas, y en caso de seguir observando 
deficiencias, hasta el 100% del suministro.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BD -  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
BDW -  ACCESORIOS GENÉRICOS PARA DESAGÜES Y BAJANTES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BDW3B300,BDW3B900,BDW3B700,BDW3BC00. 
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1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Conjunto de accesorios (codos, derivaciones, reducciones, etc.) y de elementos especiales (materiales 
para la unión entre tubos o entre tubos y accesorios) para desagües y bajantes.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Accesorios y elementos especiales para tubos de PVC-U de pared maciza 
- Accesorios y elementos especiales para tubos de PVC-U de pared estructurada 
- Elementos especiales para bajantes de fundición gris 
- Elementos especiales para bajantes de plancha galvanizada con unión plegada  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las del tubo 
y no mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetros  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 PVC-U PARED ESTRUCTURADA:  

* UNE-EN 1453-1:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada 
para evacuación de agua residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los 
edificios. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Requisitos para los tubos y el sistema.  

PVC-U PARED MACIZA:  

* UNE-EN 1329-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estruct.de los edificios. Poli(cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especif. para tubos,accesorios  

* UNE-EN 1401-1:1998 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli-(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios 
y el sistema.  

* UNE-EN 1456-1:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o 
aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema.  

FUNDICION GRIS, PLANCHA GALVANIZADA Y PLOMO:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  
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BD -  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
BDY -  ELEMENTOS DE MONTAJE PARA BAJANTES Y DESAGÜES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BDY3B300,BDY3B900,BDY3B700,BDY3BC00. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Conjunto de accesorios (codos, derivaciones, reducciones, etc.) y de elementos especiales (materiales 
para la unión entre tubos o entre tubos y accesorios) para desagües y bajantes.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Accesorios y elementos especiales para tubos de PVC-U de pared maciza 
- Accesorios y elementos especiales para tubos de PVC-U de pared estructurada 
- Elementos especiales para bajantes de fundición gris 
- Elementos especiales para bajantes de plancha galvanizada con unión plegada  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las del tubo 
y no mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetros  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 PVC-U PARED ESTRUCTURADA:  

* UNE-EN 1453-1:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada 
para evacuación de agua residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los 
edificios. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Requisitos para los tubos y el sistema.  

PVC-U PARED MACIZA:  
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* UNE-EN 1329-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estruct.de los edificios. Poli(cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especif. para tubos,accesorios  

* UNE-EN 1401-1:1998 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli-(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios 
y el sistema.  

* UNE-EN 1456-1:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o 
aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema.  

FUNDICION GRIS, PLANCHA GALVANIZADA Y PLOMO:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BE -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 
MECÁNICA 

 
BE4 -  CHIMENEAS, CONDUCTOS CIRCULARES Y OVALES 
 
BE43 -  CONDUCTOS CIRCULARES DE PLÁSTICO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BE43G6S0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Conductos circulares de PVC para aspiración e impulsión de aire, gases y humos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Con refuerzo de espiral de PVC  
- Sin refuerzo  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Los conductos deben soportar los esfuerzos debidos a su propio peso, al movimiento del aire, a los 
propios de su manipulación, así como a las vibraciones que se puedan producir como consecuencia del 
régimen normal de funcionamiento.  
No pueden tener piezas interiores sueltas.  
Las superficies internas deben ser lisas.  
No contaminarán el aire que circula por su interior.  
El revestimiento interior de los conductos, en su caso, resistirá la acción agresiva de los productos de 
desinfección, y su superficie interior tendrá una resistencia mecánica que permita soportar los esfuerzos 
a los que se someterán durante las operaciones de limpieza mecánica que establece la norma UNE 
100012 de higiene de sistemas de climatización.  
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La velocidad y la presión máxima admitidas en los conductos serán las que vengan determinadas por el 
tipo de construcción, según las normas UNE-EN 12237 para conductos metálicos y UNE-EN 13403 para 
conductos de materiales aislantes.  
Para el diseño de los soportes de los conductos se seguirán las instrucciones que dicte el fabricante.  
Características técnicas:  
+---------------------------------------------------------------------+ 
¦Conductos ¦ Diámetro ¦ Peso¦Radio mínimo¦ Resistencia ¦ Temperatura  ¦ 
¦circulares¦          ¦     ¦de curvatura¦   al vacío  ¦ de servicio  ¦ 
¦de P.V.C. ¦   (mm)   ¦(g/m)¦    (mm)    ¦    (mca)    ¦              ¦ 
¦----------¦----------¦-----¦------------¦-------------¦--------------¦ 
¦          ¦    160   ¦ 940 ¦            ¦             ¦              ¦ 
¦  Sin     ¦    200   ¦1400 ¦    1000    ¦      10     ¦   <=40 °C    ¦ 
¦ refuerzo ¦    250   ¦2000 ¦            ¦             ¦              ¦ 
¦          ¦    315   ¦2750 ¦            ¦             ¦              ¦ 
¦----------¦----------¦-----¦------------¦-------------¦--------------¦ 
¦ Refuerzo ¦    160   ¦2140 ¦    190     ¦             ¦              ¦ 
¦de espiral¦    200   ¦2680 ¦    235     ¦      4      ¦ de -10 °C    ¦ 
¦de P.V.C. ¦    250   ¦3100 ¦    290     ¦             ¦ a  +50 °C    ¦ 
¦          ¦    315   ¦3720 ¦    300     ¦             ¦              ¦ 
+---------------------------------------------------------------------+  

CONDUCTO DE PVC SIN REFUERZO:  
Resistencia a la rotura (DIN 1187):  8500 N/m 
Grado de protección contra impactos (UNE 20324):  9  
CONDUCTOS CON REFUERZO DE ESPIRAL DE PVC:  
Tolerancias:  
- Diámetro nominal:  + 0%,  - 1%  
- Peso:  ± 5%  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 CONDUCTOS SIN REFUERZO:  
Suministro: En rollos de 50 m.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre 
superficies planas.  
CONDUCTOS CON REFUERZO ESPIRAL:  
Suministro: 
- Para diámetros de 160 - 200 mm: en rollos de 20 m 
- Para diámetros de 250 mm: en rollos de 15 m 
- Para diámetros de 315 mm: en rollos de 10 m  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre 
superficies planas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificación de la resistencia al fuego de los diferentes tipos de conductos y accesorios de 

soportación y contrastar con la documentación de ensayos del fabricante.  

- Comprobación del espesor de galvanizado de las piezas que forman los conductos metálicos, según 

especificaciones de proyecto o UNE 100104.  

- Uniformidad de los recubrimientos galvanizados, según ensayo UNE 7183.  

- Verificación de la construcción de conductos de fibra de vidrio según Norma UNE 100105.  

- Accesorios para la distribución de aire: 

     - Verificación del nivel sonoro 

     - Verificación de las características aerodinámicas de las bocas de aire. 

     - Verificación de las características aislantes térmicas y de resistencia al fuego de los materiales para 

el aislamiento de conductos.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado en los materiales recibidos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de materiales y equipos que se reciban en la obra. El control se realizará por 

muestreo y en todas las partidas diferentes que lleguen en la obra. La intensidad del muestreo estará 

definida por la DF.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 

especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 

instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BE -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 
MECÁNICA 

 
BEG -  APARATOS DE CLIMATIZACIÓN PARTIDOS DE EXPANSIÓN DIRECTA 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Equipos de climatización partidos de expansión directa.  
Se deben considerar los tipos de equipos siguientes: 
- Acondicionadores compactos de expansión directa 
- Bombas de calor compactas de expansión directa  
La unidad exterior tiene que incorporar los elementos siguientes: 
- Compresor para el fluido refrigerante 
- Intercambiador de calor constituido por tubos de cobre o de aluminio con aletas de aluminio 
- Electroventilador 
- Válvula de inversión del ciclo 
- Enlaces para los tubos de interconexión con la unidad interior 
- Plafón para conexiones eléctricas 
- Soportes antivibratorios y envolvente de acero galvanizado con acabado esmaltado al horno 
La unidad interior tiene que incorporar los elementos siguientes: 
- Intercambiador de calor constituido por tubos de cobre o de aluminio con aletas de aluminio 
- Electroventilador montado sobre soportes antivibratorios 
- Filtro de aire 
- Bandeja para recoger condensaciones 
- Enlaces para los tubos de interconexión 
- Plafón para conexiones eléctricas y de control  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Los tubos de interconexión tienen que ir aislados con espuma de plástico de poros cerrados. 
Todos los materiales, equipos y accesorios no tendrán en ninguna de sus partes deformaciones, fisuras 
o señales de haber sido maltratados antes o durante la instalación. 
Los aparatos tienen que estar diseñados y construidos de manera que funcionen con seguridad y no 
representen ningún peligro para las personas o su entorno, incluido el caso de un uso negligente que 
se pueda dar durante el funcionamiento normal. 
Las propiedades mecánicas y físicas, así como la de composición química de los materiales tienen que 
estar garantizadas por los fabricantes de los materiales respectivos. 
Todos los componentes del circuito frigorífico tienen que estar diseñados y fabricados de manera que 
sean estancos y soporten la presión de funcionamiento normal, parada y transporte, teniendo en cuenta 
las tensiones térmicas, mecánicas y físicas que se puedan producir. 
Las piezas móviles de la máquina estarán provistas de protectores, de acuerdo con las normas UNE_EN 
292-1, UNE_EN 292-2 y UNE_EN 294. 
Los compresores, motores y ventiladores tienen que estar diseñados y construidos de manera que la 
emisión de ruido se mantenga en el nivel más bajo posible. 
De la misma manera, las vibraciones producidas por estos elementos tienen que ser lo más pequeñas 
posibles. 
Tienen que estar construidos de manera que su aislamiento eléctrico no se vea afectado por el agua 
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que pueda condensarse sobre las superficies frías, o los fluidos que puedan perder los contenedores, 
tubos, acoplamientos y partes análogas del aparato. 
Los aparatos preparados para el uso exterior tienen que estar diseñados de manera que la nieve no 
pueda entrar en el aparato hasta el punto en que pueda resultar peligroso para las partes activas. 
En la temperatura de régimen, la corriente de fuga del aparato no debe sobrepasar los 2 mA por kW de 
potencia asignada, con un valor máximo de 10 mA para los aparatos accesibles al público en general, o 
bien de 30 mA para los aparatos no accesibles al público en general. 
No se considerará suficiente la protección proporcionada por aislamientos como barnices, esmaltes, 
papel, algodón, capa de óxido sobre partes metálicas, perlitas aislantes o material de relleno. 
No se pude usar amianto en la fabricación del aparato. 
Los elementos calefactores desnudos se deben fijar de manera que en el caso de rotura o pandeo del  
conductor eléctrico de calefacción, éste no pueda entrar en contacto con partes metálicas accesibles. 
Los elementos de calefacción desnudos se deben usar sólo con envolventes metálicas. 
Los aparatos tienen que estar diseñados de manera que se evite el riesgo de incendio y 
deterioramientos mecánicos que perjudiquen la seguridad o la protección contra choques eléctricos 
como resultado de un funcionamiento anormal, o de una operación negligente. Un fallo en el caudal de 
fluido de transmisión de calor o en el funcionamiento de todos los órganos de control no debe comportar 
ningún riesgo de accidente.  
Los circuitos electrónicos tienen que estar diseñados e instalados de manera que cualquier situación 
peligrosa no convierta el aparato en un equipo inseguro respecto al choque eléctrico, al peligro de 
incendio, a riesgos mecánicos o a un funcionamiento peligroso. 
Las partes desmontables tienen que estar diseñadas o marcadas de manera que resulte difícil colocarlas 
en una posición incorrecta durante el montaje. 
El aparato tiene que estar construido y cerrado de manera que haya una protección suficiente contra los 
contactos accidentales con las partes activas. 
Las diferentes posiciones de los interruptores o conmutadores de los aparatos estacionarios, y las 
diferentes posiciones de los dispositivos reguladores de todos los aparatos tienen que estar indicadas 
mediante números, letras o otros medios visuales. 
Las posiciones de marcha y parada del interruptor tienen que estar claramente identificadas sobre el 
mismo interruptor, o sobre la placa de montaje. 
Los termostatos, o dispositivos destinados a la regulación de temperatura por parte del usuario, tienen 
que traer una indicación que proporcione el sentido del aumento o disminución de la magnitud regulada. 
El aparato tiene que estar construido de manera que no haya riesgo de modificación accidental de la 
regulación de los termostatos o otros dispositivos de mando. 
El interruptor de puesta en marcha tiene que estar montado sobre el aparato, en ningún caso se permite 
la colocación de interruptores en cables flexibles. 
Los aparatos tienen que estar provistos de algún sistema que asegure el corte omnipolar de la 
alimentación. 
Los dispositivos de entrada y de sujeción de los cables estarán debidamente redondeados y aislados. 
En ninguno de los casos los cables transmitirán esfuerzos a la regleta de conexión. 
El borne previsto exclusivamente para el conductor neutro se designará con la letra N. 
El borne previsto exclusivamente para el conductor de tierra se designará con el símbolo característico 
generalmente aceptado para el conductor de tierra. 
Estos símbolos no se situarán nunca sobre tornillos, balones móviles o otras partes que puedan ser 
retiradas cuando se conecten los conductores. 
Los aparatos destinados a estar permanentemente conectados a la red eléctrica tienen que incorporar 
una indicación que tiene que dar a entender claramente que antes de cualquier manipulación sobre el 
aparato éste tiene que desconectarse de la alimentación. 
Los aparatos designados a ser conectados a la alimentación mediante una clavija, tienen que estar 
construidos de manera que no haya riesgo de choque eléctrico por descarga de condensadores al tocar 
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las espigas de la clavija. 
Los datos técnicos tienen que ser suministro del fabricante. 
Grado de protección de la envolvente: 
- Aparatos de uso exclusivo en interiores (no en lavaderos):  >=IPX0 
- Aparatos de uso en lavaderos:  >=IPX1 
- Aparatos de uso exterior:  >=IPX4 
Frecuencia:  50 Hz  
Conductividad térmica del aislamiento de los tubos de interconexión:  <= 0,035 W/m°C  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas, en posición adecuada para que el aceite no se salga del compresor durante su 
transporte. 
El embalaje tiene que permitir la identificación del producto. 
Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos contra los impactos y en la intemperie, la unidad 
exterior tiene que quedar en posición tal que el aceite no salga del compresor. 
El fabricante o distribuidor del aparato tiene que aportar la siguiente documentación: 
- Potencia frigorífica útil total para diferentes condiciones de funcionamiento, incluso con las potencias 
nominales absorbidas en cada caso 
- Coeficiente de eficiencia energética para diferentes condiciones de funcionamiento 
- Límites extremos de funcionamiento admitidos 
- Tipo y características de la regulación de capacidad 
- Clase y cantidad de refrigerante 
- Presiones máximas de trabajo en las líneas de alta y baja presión de refrigerante 
- Exigencias de la alimentación eléctrica y situación de la caja de conexión 
- Caudal del fluido secundario en el evaporador, pérdida de carga y otras características del circuito 
secundario 
- Caudal del fluido de enfriamiento en el condensador, pérdida de carga y otras características del 
circuito 
- Exigencias y recomendaciones de instalación, espacios de mantenimiento, situación y dimensiones de 
acometidas, etc. 
- Instrucciones de funcionamiento y mantenimiento 
- Dimensiones máximas del equipo 
- Nivel máximo de potencia acústica ponderada a Lwa en decibelios, determinado según UNE 74105 
- Pesos en transporte y en funcionamiento 
- Características de motores y ventiladores 
- Caudal de aire para diferentes valores de la presión estática exterior  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 378-1:2001 Sistemas de refrigeración y bombas de calor. Requisitos de seguridad y 
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medioambientales. Parte 1: Requisitos básicos, definiciones, clasificación y criterios de elección.  
* UNE-EN 60335-1:2002 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos 
generales.  
* UNE-EN 60335-2-40:2005 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-40: Requisitos 
particulares para bombas de calor eléctricas, acondicionadores de aire y deshumidificadores.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Llevará una placa con los datos siguientes: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Designación del modelo 

- Potencia frigorífica total útil 

- Potencia nominal absorbida en las condiciones normales 

- Características de la energía de la alimentación 

- Tipo de refrigerante, según ISO 817 y carga inicial en fábrica 

- Grado de protección respecto a la entrada de agua  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado de las características técnicas de los equipos y materiales que se 

utilizarán.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de transporte hasta la obra y control de carga y descarga.  

- Comprobación que las unidades, estén identificadas, tengan placa de características y cumplan los 

requisitos especificados en proyecto. Se comprobarán las diferentes secciones del climatizador:  

     - Sección de impulsión y retorno: 

          - Ventilador 
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          - Motor (marca, modelo, nº de serie, fecha de fabricación, potencia (CV), tensión (V), protección 

mecánica, velocidad (rpm), regulador de velocidad (marca y modelo). 

          - Instalación eléctrica arrancador (modelo y marca), térmico (modelo y marca), regulación, sección 

cables, tipo de aislamiento, fusibles, protección de diferenciales. 

     - Sección de filtros: Tipo, marca y modelo según tabla 1.4.2.5 del RITE. 

     - Sección humidificación: Humidificador (tipo, marca, modelo, nº de serie, caudal (Kg/h). Calidad 

sanitaria (Nota: No se admite humectación del aire mediante inyección directa de vapor procedente de 

calderas, excepto cuando el vapor disponga de calidad sanitaria). 

     - Sección baterías: 

          - Frío (Potencia) 

          - Calor (Potencia)  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado en los materiales recibidos.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los equipos de climatización, todas las anomalías, incumplimiento de las 

especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones de lo contratado con la empresa instaladora, 

se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BE -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 
MECÁNICA 

 
BEK -  REJILLAS, DIFUSORES, COMPUERTAS, SILENCIADORES Y ACCESORIOS 
 
BEK9 -  DIFUSORES CIRCULARES 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BEK91200. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Difusores circulares de aluminio anodizado plateado, de 150 a 300 mm de diámetro.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Todos los materiales, equipos y accesorios no tendrán en ninguna de sus partes deformaciones, fisuras 
o señales de haber estado sometidos a malos tratos antes o durante la instalación.  
Los difusores soportarán los esfuerzos debidos a su propio peso, al movimiento del aire, a los propios 
de su manipulación, así como las vibraciones que se generen como consecuencia del régimen normal 
de funcionamiento. 
No contaminarán el aire que circula a su través.  
No puede tener piezas sueltas en su interior.  
Estará formado por diferentes troncos de cono concéntricos de conicidades divergentes, acoplados a 
un cuello cilíndrico corto y a un cerco que fracciona el chorro de aire que entra por el cuello.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Por unidades.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 

en los Edificios. (RITE).  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BE -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 
MECÁNICA 

 
BEM -  VENTILADORES Y CAJAS DE VENTILACIÓN 
 
BEM2 -  VENTILADORES CENTRÍFUGOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
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BEM2E320,BEM2E120. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Ventiladores centrífugos de baja o media presión.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El ventilador estará formado por una turbina impulsora, una cámara envolvente, un motor eléctrico para 
funcionar en monofásico o trifásico, y una bancada. 
El motor eléctrico impulsará la turbina directamente o mediante una transmisión por correas. 
La bancada soportará la cámara y el motor, y será el elemento de fijación del conjunto. 
Al hacer girar manualmente el rodillo, este girará suavemente y concéntricamente.  
Características técnicas:  
+-----------------------------------+ 
¦  Caudal ¦  Presión  ¦  Potencia   ¦ 
¦  (m3/h) ¦           ¦    (kW)     ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦   3000  ¦    baja   ¦   <= 1,10   ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 2,20   ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦   6000  ¦    baja   ¦   <= 2,94   ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 4,04   ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦  10000  ¦    baja   ¦   <= 4,04   ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 5,51   ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦  15000  ¦    baja   ¦   <= 7,35   ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 11,03  ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦  20000  ¦    baja   ¦   <= 7,35   ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 11,03  ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦  25000  ¦    baja   ¦   <= 11,03  ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 14,70  ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦  30000  ¦    baja   ¦   <= 14,70  ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 22,06  ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦  35000  ¦    baja   ¦   <= 22,06  ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 29,41  ¦ 
¦---------¦-----------¦-------------¦ 
¦  40000  ¦    baja   ¦   <= 22,06  ¦ 
¦         ¦    media  ¦   <= 29,41  ¦ 
+-----------------------------------+  

Presión estática:  
- Baja presión:  >= 60 mm.c.a.  
- Media presión:  >= 115 mm.c.a.  
Material de construcción:  Plancha y perfiles de acero comercial  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Por unidades completamente montadas, con embalajes de madera.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Dispondrá de una flecha bien visible que indique el sentido del giro y una placa con las siguientes 
características: 

- Nombre del fabricante 

- Caudal 

- Presión 

- Potencia 

- Velocidad de giro 

- Voltaje  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado de las características técnicas de los equipos y materiales que se 
utilizarán.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de las operaciones de descarga y almacenaje de los equipos.  

- Comprobar que las unidades de ventilación cumplan los requisitos especificados en proyecto y estén 
identificadas. Verificar: 

     - Marca, modelo, nº de serie, velocidad (rpm), potencia (CV), tensión (V), consumo, velocidad motor, 
arrancada, tipo de protecciones eléctricas, sección de conductores, tipo de conductor, regulación, 
Caudal (m3 /h), dimensiones, potencia y presión acústica).  

- Verificación de la documentación de ensayos realizados por el fabricante.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado en los materiales recibidos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de los materiales y equipos que se reciban en la obra.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BE -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 
MECÁNICA 

 
BEN -  FILTROS DE AIRE Y PORTAFILTROS 
 
BEN1 -  FILTROS DE AIRE DE PANEL PLANO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BEN11893. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Filtros de aire.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Filtros de panel plano: 
     - Poliamida con marco metálico sin asa o marco de cartón 
     - Poliuretano con marco metálico sin asa o marco de cartón 
     - Mallas metálicas con marco de cartón  
- Mantas filtrantes para colocar sobre filtros de aire de plafón plano con marco metálico desmontable. 
     - A base de fibras de polipropileno de alto rendimiento, sin tejer y ligadas térmicamente 
     - A base de fibras orgánico-sintéticas de alto rendimiento, sin tejer y ligadas térmicamente  
Se ha considerado la siguiente clasificación de los filtros (según UNE_EN 779): 
- Filtros que pertenecen al grupo G: Filtros de polvo grueso 
- Filtros que pertenecen al grupo F: Filtros de polvo fino  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El filtro completo estará hecho de materiales resistentes al uso normal y a la exposición a las 
temperaturas, humedades y ambientes corrosivos en los que pueda ser utilizado.  
El filtro completo estará diseñado de forma que resista las tensiones mecánicas existentes en uso 
normal.  
El filtro llevará marcadas de forma indeleble las siguientes características: 
- Nombre, marca u otro método de identificación del fabricante 
- Tipo y número de referencia del filtro 
- Referencia a la norma UNE_EN 779 
- Grupo y clase del filtro según la clasificación de la norma UNE_EN 779 
- Caudal volumétrico de aire correspondiente a la clase del filtro  
Si la posición de montaje no es evidente, el filtro llevará indicaciones para su correcta adaptación al 
conducto de ventilación.  
Máxima pérdida de carga permitida por el elemento filtrante: 
- Filtros del grupo G::  =< 250 Pa 
- Filtros del grupo F::  =< 400 Pa  
Espesor:  20 mm  
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Grado de separación de polvo en peso (DIN 24185):  >= 80%  
FILTROS DE POLIAMIDA O POLIURETANO Y MARCO METALICO SIN ASA:  
Estarán formados por un marco y un contramarco montados a presión entre ellos, y que aprisionan el 
elemento filtrante y permiten cambiarlo fácilmente una vez saturado.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 FILTROS DE PANEL PLANO:  
Suministro: Por unidades.  
MANTA FILTRANTE:  
Suministro: En rollos o cortadas a medida.  
CONDICIONES GENERALES:  
El embalaje permitirá la identificación del producto.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra impactos, polvo y humedad.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 UNE-EN 779:2003 Filtros de aire utilizados en ventilación general para eliminación de partículas. 
Determinación de las prestaciones de los filtros.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado de las características técnicas de los equipos y materiales que se 
utilizarán.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de las operaciones de descarga y almacenaje de los equipos.  

- Comprobar que las unidades de ventilación cumplan los requisitos especificados en proyecto y estén 
identificadas. Verificar: 

     - Marca, modelo, nº de serie, velocidad (rpm), potencia (CV), tensión (V), consumo, velocidad motor, 
arrancada, tipo de protecciones eléctricas, sección de conductores, tipo de conductor, regulación, 
Caudal (m3 /h), dimensiones, potencia y presión acústica).  

- Verificación de la documentación de ensayos realizados por el fabricante.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado en los materiales recibidos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de los materiales y equipos que se reciban en la obra.  
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BE -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 
MECÁNICA 

 
BEV -  MATERIALES DE REGULACIÓN Y CONTROL PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, 

CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
BEV2 -  ELEMENTOS DE OBTENCIÓN DE DATOS PARA REGULACIÓN ELECTRÓNICA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BEV27002. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Termostatos de ambiente con doble contacto para montar superficialmente.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Actuará cuando la temperatura ambiente del local alcance la temperatura seleccionada en la regleta de 
selección.  
Tendrá incorporado un elemento para seleccionar la temperatura deseada.  
Temperatura de trabajo:  5° - 30°C  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de golpes, dentro de su caja.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de las operaciones de transporte desde fábrica hasta la obra, supervisión de las tareas de 
carga y descarga, y almacenaje de los elementos.  

- Control de las características de los elementos en cuanto a calidad de construcción, sensibilidad, 
respuesta y consumo de energía, en su caso, según especificaciones técnicas y referencias.  

- Control específico de los elementos:  

     - Ciclos de apertura/Cierre 

     - Intervalo de regulación y escala  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado en los materiales recibidos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de los materiales y equipos que se reciban en la obra.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BE -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 
MECÁNICA 

 
BEW -  ACCESORIOS PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 

MECÁNICA 
 
BEW5 -  ACCESORIOS PARA CONDUCTOS RECTANGULARES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BEW5B000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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 Conjunto de elementos auxiliares (soportes, abrazaderas, etc.).  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características (calidad, dimensiones, etc.) serán los adecuados para el conducto y no 
mermarán las características propias del conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Dimensiones en cm  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BF1 -  TUBOS Y ACCESORIOS DE ACERO NEGRO 
 
BF11 -  TUBOS DE ACERO NEGRO SIN SOLDADURA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BF11MB00,BF11M900,BF11M800,BF11M600. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubos de acero negro ST-35 sin soldadura de diámetro comprendido entre 1/8" y 6  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El tubo será recto.  
Tendrá una sección circular. La ovalidad se mantendrá dentro de los límites de tolerancia del diámetro 
y la excentricidad dentro de los límites de tolerancia del grueso de la pared.  
Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin rebabas.  
La superficie no tendrá incrustaciones, grietas, ni rallas. Se pueden admitir ligeros relieves, depresiones 
o estrías propias del proceso de fabricación, con una anchura máxima de 0,8 mm.  
Características dimensionales:  
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+----------------------------------------------------------+ 
¦ Diámetro  ¦  Diámetro exterior ¦ Espesor de la pared (mm)¦ 
¦   tubo    ¦     teórico (mm)   ¦    (DIN 2440)           ¦ 
¦ (rosca    ¦--------------------¦-------------------------¦ 
¦UNE 19-009)¦ Valor ¦ Tolerancia ¦  Valor  ¦  Tolerancia   ¦ 
¦-----------¦-------¦------------¦---------¦---------------¦ 
¦    1/8"   ¦ 10,2  ¦   ± 0,4    ¦    2    ¦    -0,25      ¦ 
¦    1/4"   ¦ 13,5  ¦ +0,5/-0,3  ¦   2,3   ¦    -0,30      ¦ 
¦    3/8"   ¦ 17,5  ¦ +0,3/-0,5  ¦   2,3   ¦    -0,30      ¦ 
¦    1/2"   ¦ 21,3  ¦ +0,5/-0,3  ¦   2,6   ¦    -0,30      ¦ 
¦    3/4"   ¦ 26,9  ¦   ± 0,4    ¦   2,6   ¦    -0,30      ¦ 
¦     1"    ¦ 33,7  ¦ +0,5/-0,4  ¦   3,2   ¦    -0,40      ¦ 
¦   1"1/4   ¦ 42,4  ¦ +0,5/-0,4  ¦   3,2   ¦    -0,40      ¦ 
¦   1"1/2   ¦ 48,3  ¦ +0,5/-0,4  ¦   3,2   ¦    -0,40      ¦ 
¦     2"    ¦ 60,3  ¦ +0,5/-0,6  ¦   3,6   ¦    -0,50      ¦ 
¦   2"1/2   ¦ 76,1  ¦ +0,5/-0,8  ¦   3,6   ¦    -0,50      ¦ 
¦     3"    ¦ 88,9  ¦ +0,6/-0,9  ¦    4    ¦    -0,50      ¦ 
¦     4"    ¦114,3  ¦ +0,7/-1,2  ¦   4,5   ¦    -0,60      ¦ 
¦     5"    ¦139,7  ¦ +1,1/-1,2  ¦    5    ¦    -0,60      ¦ 
¦     6"    ¦165,1  ¦ +1,4/-1,2  ¦    5    ¦    -0,60      ¦ 
+----------------------------------------------------------+  

Longitud:  4 - 8 m  
Calidad del acero (Din 1629):  ST-35  
Resistencia a tracción del acero ST-35 (DIN 1629):  350 - 450 N/mm2  
Composición química del acero ST-35 (DIN 1629): 
- Carbono:  <= 0,18% 
- Fósforo:  <= 0,05% 
- Azufre:  <= 0,05%  
Presión de trabajo (UNE 19-002):  <= 20 bar 
Presión de prueba hidráulica (UNE 19-002):  >= 32 bar  
Tolerancias:  
Longitud: 
- Para tubos de longitud <= 6 m: + 10 mm, - 0 mm 
- Para tubos de longitud > 6 m: + 15 mm, - 0 mm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: No hay condiciones específicas de suministro.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
Quedarán protegidos de las humedades.  
Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies planas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * DIN 2440 06.78 Steel tubes; medium-weight suitable for screwing.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  
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Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación según 

proyecto. (Verificar el marcaje a tubos y accesorios).  

- Control dimensional de tubos y accesorios (diámetro y espesor)  

- Control visual y dimensional de válvulas y otros elementos (tipo y presión nominal)  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo en cada recepción.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Será rechazado el material que no cumpla con las especificaciones del proyecto y no esté 

adecuadamente identificado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BF5 -  TUBOS Y ACCESORIOS DE COBRE 
 
BF5A -  TUBOS DE COBRE SEMIDURO PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BF5A4200,BF5A5200. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubos de cobre semiduro o recocido para instalaciones frigoríficas.  
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CARACTERISTICAS GENERALES:  
El tubo será recto, redondo, liso, estará limpio por dentro y por fuera, y sin defectos apreciables. Los 
extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin rebabas.  
Los tubos estarán libres de defectos que puedan ser perjudiciales para su uso.  
TUBOS SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES DE LA NORMA UNE-EN 12735-1:  
La designación del tubo constará de: 
- La denominación (tubo de cobre)  
- El número de la norma europea (EN 12735-1) 
- La designación del estado de tratamiento según la norma UNE-EN 12735-1  
- Les dimensiones nominales de la sección transversal: diámetro exterior x espesor nominal 
- Composición del material: 
- Cu+Ag:  => 99,90% 
- Fósforo:  0,015% =< P =< 0,040% 
- Este tipo de cobre se denomina, indistintamente, como Cu-DHP o CW024A.  
Características mecánicas: 
- Resistencia a la tracción:  => 250 Mpa 
- Alargamiento:  => 30% 
- Dureza (HV 5):  75 a 100  
Las características geométricas de los tubos, así como sus tolerancias, se mantendrán dentro de los 
parámetros especificados en la norma UNE-EN 12735-1.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En barras de 3, 5 o 6 m. Estarán embalados en lotes de las mismas medidas y estado de 
tratamiento.  
Se suministrarán con los extremos tapados de forma que se mantengan las condiciones de limpieza 
interna del tubo en las condiciones normales de manipulación y almacenamiento.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre 
superficies planas.  
TUBOS SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES DE LA NORMA UNE-EN 12735-1:  
Cada embalaje indicará, como mínimo, la siguiente información de manera legible e indeleble: 
- El número de la norma europea (EN 12735-1) 
- Medidas nominales de la sección transversal: diámetro exterior x espesor de la pared 
- Cantidad 
- Estado de tratamiento 
- Marca de identificación del fabricante  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE-EN 12735-1:2001 Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para aire 

acondicionado y refrigeración. Parte 1: Tubos para canalizaciones.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BF9 -  TUBOS Y ACCESORIOS MULTICAPA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BF91PM84,BF91PM86,BF91PM8A. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubos multicapa de polietileno para el transporte y distribución de agua fría y caliente a presión. 
Se han considerado los siguientes tipos de tubos: 
- Tubos de polímero / aluminio (Al) / polietileno resistente a la temperatura (PE-RT) según UNE 53960 Ex 
- Tubos de polímero / aluminio (Al) / polietileno reticulado (PE-X) según UNE 53961 Ex  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
En un examen visual sin aumentos, las superficies interna y externa de los tubos deben ser lisas y estar 
limpias y exentas de ralladuras, ampollas, impurezas, poros y cualquier otra imperfección que pudiera 
impedir a los tubos cumplir los requisitos establecidos en las normas que les correspondan (UNE 53960 
Ex o UNE 53961 Ex). Los extremos de los tubos estarán cortados perpendicularmente a su eje, mediante 
un corte limpio.  
El diámetro nominal corresponderá al diámetro exterior del tubo.  
Cumplirá la legislación sanitaria vigente.  
Dimensiones de los tubos multicapa: 
- Diámetro nominal y espesor de la pared: 
+-----------------------------------------------+ 
¦ Diámetro ¦     Diámetro    ¦     Espesor      ¦ 
¦ exterior ¦     exterior    ¦      pared       ¦ 
¦ nominal  ¦      medio      ¦                  ¦ 
¦   (mm)   ¦       (mm)      ¦      (mm)        ¦ 
¦          ¦------------------------------------¦ 
¦          ¦  mín.  ¦  máx.  ¦ nominal ¦ mínimo ¦ 
¦--------- ¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    14    ¦  14,0  ¦  14,3  ¦    2    ¦   1,9  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    16    ¦  16,0  ¦  16,3  ¦    2    ¦   1,9  ¦ 
¦          ¦        ¦        ¦  2,25   ¦  2,05  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    18    ¦  18,0  ¦  18,3  ¦    2    ¦   1,9  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦          ¦        ¦        ¦    2    ¦   1,9  ¦ 
¦    20    ¦  20,0  ¦  20,3  ¦  2,25   ¦  2,05  ¦ 
¦          ¦        ¦        ¦   2,5   ¦   2,3  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    25    ¦  25,0  ¦  25,3  ¦   2,5   ¦   2,3  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    26    ¦  26,0  ¦  26,3  ¦    3    ¦   2,8  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    32    ¦  32,0  ¦  32,3  ¦    3    ¦   2,8  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    40    ¦  40,0  ¦  40,4  ¦   3,5   ¦   3,2  ¦ 
¦          ¦        ¦        ¦    4    ¦   3,8  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
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¦    50    ¦  50,0  ¦  50,5  ¦   4,5   ¦   4,3  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    63    ¦  63,0  ¦  63,6  ¦    6    ¦   5,7  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    75    ¦  75,0  ¦  75,7  ¦   7,5   ¦   7,2  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦    90    ¦  90,0  ¦  90,9  ¦   8,5   ¦   8,2  ¦ 
¦----------¦--------¦--------¦---------¦--------¦ 
¦   110    ¦ 110,0  ¦ 111,0  ¦   10    ¦   9,7  ¦ 
+-----------------------------------------------+  

Tolerancias:  
- Espesor de la pared: 
+---------------------------------------+ 
¦ Espesor mínimo de pared ¦ Tolerancia  ¦ 
¦         (mm)            ¦             ¦ 
¦-------------------------¦             ¦ 
¦ superior a ¦   hasta    ¦    (mm)     ¦ 
¦------------¦------------¦-------------¦ 
¦    1,0     ¦    2,0     ¦     0,45    ¦ 
¦    2,0     ¦    3,0     ¦     0,6     ¦ 
¦    4,0     ¦    5,0     ¦     0,7     ¦ 
¦    5,0     ¦    6,0     ¦     0,8     ¦ 
¦    6,0     ¦    7,0     ¦     0,9     ¦ 
¦    7,0     ¦    8,0     ¦      1      ¦ 
¦    8,0     ¦    9,0     ¦     1,1     ¦ 
¦    9,0     ¦   10,0     ¦     1,2     ¦ 
+---------------------------------------+ 

El espesor nominal más la tolerancia forman el límite superior del espesor. El límite inferior es el propio 
espesor nominal.  
- Ovalización (DN = diámetro nominal): 
    - 14 < DN =< 32 mm:  0,50 mm 
    - 32 < DN =< 50 mm:  0,80 mm 
    - 50 < DN =< 75 mm:  1,00 mm 
    - 75 < DN =< 110 mm:  1,5 mm  
TUBOS CON CAPA INTERIOR DE POLIETILENO RETICULADO (PE-X)  
Las características del polímero de la capa exterior deben ser tales que cumplan los requisitos de la 
norma experimental UNE 53961 Ex. 
El aluminio de la capa intermedia debe ser conforme con los requisitos establecidos en la norma UNE 
485-2. 
El adhesivo empleado en la fabricación del tubo multicapa debe tener un punto de fusión superior a 
120ºC. 
El PE-X empleado en la capa interior debe presentar un comportamiento al calor tal que dicho tubo sea 
conforme con los requisitos establecidos en la norma experimental UNE 53961 Ex.  
TUBOS CON CAPA INTERIOR DE POLIETILENO RESISTENTE A LA INTEMPERIE (PE-RT):  
Las características del polímero de la capa exterior deben ser tales que cumplan los requisitos de la 
norma experimental UNE 53960 Ex. 
El aluminio de la capa intermedia debe ser conforme con los requisitos establecidos en la norma UNE 
485-2. 
El adhesivo empleado en la fabricación del tubo multicapa debe tener un punto de fusión superior a 
120ºC. 
El PE-RT empleado en la capa interior debe presentar un comportamiento al calor tal que dicho tubo sea 
conforme con los requisitos establecidos en la norma experimental UNE 53960 Ex.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En rollos o en tramos rectos.  
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Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos, los rollos en posición plana sobre 
superficies planas y los tubos rectos se apilarán horizontalmente y paralelamente sobre superficies 
planas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 TUBOS CON CAPA INTERIOR DE POLIETILENO RETICULADO (PE-X)  
UNE 53961:2002 EX Plásticos. Tubos multicapa para la conducción de agua fría y caliente a presión. 
Tubos de polímero/aluminio (Al)/polietileno reticulado (PE-X).  
TUBOS CON CAPA INTERIOR DE POLIETILENO RESISTENTE A LA INTEMPERIE (PE-RT):  
UNE 53960:2002 EX Plásticos. Tubos multicapa para conducción de agua fría y caliente a presión. 
Tubos de polímero/aluminio (Al)/polietileno resistente a la temperatura (PE-RT).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 pepee  

Cada tubo tendrá marcados, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible, los siguientes datos:  

- Referencia a la norma experimental UNE 53961 Ex 

- Nombre del fabricante y/o marca comercial 

- Tipo de tubo y constitución de las capas 

- Referencia del material y sistema de reticulación 

     - PE-Xa material reticulado por peróxido 

     - PE-Xb material reticulado por silano 

     - PE-Xc material reticulado por radiación de electrones 

     - PE-Xd material reticulado por azo 

- Diámetro nominal y espesor nominal 

- Clase de aplicación y presión de diseño 

- Período, año y mes de producción; en números o código  

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN TUBOS CON CAPA INTERIOR 
DE POLIETILENO RESISTENTE A LA INTEMPERIE (PE-RT):  

Cada tubo tendrá marcados, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible, los siguientes datos:  

- Referencia a la norma experimental UNE 53960 Ex 

- Nombre del fabricante y/o marca comercial 
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- Tipo de tubo y constitución de las capas 

- Diámetro nominal y espesor nominal 

- Clase de aplicación y presión de diseño 

- Período, año y mes de producción; en números o código  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación según 
proyecto. (Verificar el marcaje a tubos y accesorios).  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo en cada recepción.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BFA -  TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Elementos elaborados por moldeo o inyección de poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para 
canalizaciones a presión.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Tubo rígido con un extremo liso y biselado y el otro en forma de embocadura.  
- Piezas en forma de T para derivaciones  
- Piezas en forma de codo para cambios de dirección  
- Piezas para reducciones de diámetro con uniones encoladas  
- Manguitos de conexión para uniones  
Se han considerado los siguientes tipos de unión:  
- Para encolar  
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- Para unión elástica con anilla elastomérica de estanqueidad  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La superficie interna y externa del tubo debe ser lisa, limpia y exenta de ranuras, cavidades y otros 
defectos superficiales que impidan satisfacer los requisitos necesarios para su uso.  
El material no debe contener ninguna impureza visible a simple vista.  
Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin rebabas.  
El color será uniforme en todo el espesor de la pared.  
La pared del elemento para colocar no enterrado, debe ser opaca a la luz visible.  
Tendrá una sección constante y uniforme, con las tolerancias de ovalidad definidas en la tabla 1 de la 
UNE-EN 1452-2.  
Las características químicas determinadas según la norma UNE 53329-1, cumplirán lo especificado en 
la UNE-EN 1452-2.  
Ha de superar los ensayos de resistencia al impacto (UNE-EN 744) y de presión interna (UNE-EN 921) 
según lo determinado en la UNE-EN 1452-2.  
Cumplirá la legislación sanitaria vigente.  
Las juntas serán estancas.  
Los extremos lisos para unión con junta elastomérica o unión encolada, deben ser con chaflán. En ningún 
caso el extremo liso tendrá algún borde vivo.  
El material de la junta de estanqueidad o el adhesivo no tendrán ningún efecto desfavorable sobre las 
propiedades del elemento y no afectará al conjunto, de manera que no cumpla con los requisitos 
funcionales especificados en la UNE-EN 1452-5.  
Espesor mínimo de la pared (mm): 
+--------------------------------------------------------------+ 
¦        ¦           Presiones nominales PN (bar)              ¦ 
¦   DN   ¦-----------------------------------------------------¦ 
¦        ¦ PN6 ¦PN7,5¦ PN8  ¦ PN10 ¦PN12.5¦ PN16 ¦ PN20 ¦ PN25 ¦ 
¦--------¦-----¦-----¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦ 
¦   12   ¦  -  ¦  -  ¦  -   ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦  1,5 ¦  -   ¦ 
¦   16   ¦  -  ¦  -  ¦  -   ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦  1,5 ¦  -   ¦ 
¦   20   ¦  -  ¦  -  ¦  -   ¦  -   ¦   -  ¦  1,5 ¦  1,9 ¦  -   ¦ 
¦   25   ¦  -  ¦  -  ¦  -   ¦  -   ¦  1,5 ¦  1,9 ¦  2,3 ¦  -   ¦ 
¦   32   ¦  -  ¦  -  ¦ 1,5  ¦  1,6 ¦  1,9 ¦  2,4 ¦  2,9 ¦  -   ¦ 
¦   40   ¦  -  ¦ 1,5 ¦ 1,6  ¦  1,9 ¦  2,4 ¦  3,0 ¦  3,7 ¦  -   ¦ 
¦   50   ¦ 1,5 ¦ 1,6 ¦ 2,0  ¦  2,4 ¦  3,0 ¦  3,7 ¦  4,6 ¦  -   ¦ 
¦   63   ¦ 1,9 ¦ 2,0 ¦ 2,5  ¦  3,0 ¦  3,8 ¦  4,7 ¦  5,8 ¦  -   ¦ 
¦   75   ¦ 2,2 ¦ 2,3 ¦ 2,9  ¦  3,6 ¦  4,5 ¦  5,6 ¦  6,8 ¦  -   ¦ 
¦   90   ¦ 2,7 ¦ 2,8 ¦ 3,5  ¦  4,3 ¦  5,4 ¦  6,7 ¦  8,2 ¦  -   ¦ 
¦  110   ¦ 2,7 ¦ 3,2 ¦ 3,4  ¦ 4,2  ¦  5,3 ¦  6,6 ¦  8,1 ¦ 10,0 ¦ 
¦  125   ¦ 3,1 ¦ 3,7 ¦ 3,9  ¦ 4,8  ¦  6,0 ¦  7,4 ¦  9,2 ¦ 11,4 ¦ 
¦  140   ¦ 3,5 ¦ 4,1 ¦ 4,3  ¦ 5,4  ¦  6,7 ¦  8,3 ¦ 10,3 ¦ 12,7 ¦ 
¦  160   ¦ 4,0 ¦ 4,7 ¦ 4,9  ¦ 6,2  ¦  7,7 ¦  9,5 ¦ 11,8 ¦ 14,6 ¦ 
¦  180   ¦ 4,4 ¦ 5,3 ¦ 5,5  ¦ 6,9  ¦  8,6 ¦ 10,7 ¦ 13,3 ¦ 16,4 ¦ 
¦  200   ¦ 4,9 ¦ 5,9 ¦ 6,2  ¦ 7,7  ¦  9,6 ¦ 11,9 ¦ 14,7 ¦ 18,2 ¦ 
¦  225   ¦ 5,5 ¦ 6,6 ¦ 6,9  ¦ 8,6  ¦ 10,8 ¦ 13,4 ¦ 16,6 ¦  -   ¦ 
¦  250   ¦ 6,2 ¦ 7,3 ¦ 7,7  ¦ 9,6  ¦ 11,9 ¦ 14,8 ¦ 18,4 ¦  -   ¦ 
¦  280   ¦ 6,9 ¦ 8,2 ¦ 8,6  ¦10,7  ¦ 13,4 ¦ 16,6 ¦ 20,6 ¦  -   ¦ 
¦  315   ¦ 7,7 ¦ 9,2 ¦ 9,7  ¦12,1  ¦ 15,0 ¦ 18,7 ¦ 23,2 ¦  -   ¦ 
¦  355   ¦ 8,7 ¦10,4 ¦10,9  ¦13,6  ¦ 16,9 ¦ 21,1 ¦ 26,1 ¦  -   ¦ 
¦  400   ¦ 9,8 ¦11,7 ¦12,3  ¦15,6  ¦ 19,1 ¦ 23,7 ¦ 29,4 ¦  -   ¦ 
¦  450   ¦11,0 ¦13,2 ¦13,8  ¦17,2  ¦ 21,5 ¦ 26,7 ¦ 33,1 ¦  -   ¦ 
¦  500   ¦12,3 ¦14,6 ¦15,3  ¦19,1  ¦ 23,9 ¦ 29,7 ¦ 36,8 ¦  -   ¦ 
¦  560   ¦13,7 ¦16,4 ¦17,2  ¦21,4  ¦ 26,7 ¦  -   ¦      ¦  -   ¦ 
¦  630   ¦15,4 ¦18,4 ¦19,3  ¦24,1  ¦ 30,0 ¦  -   ¦      ¦  -   ¦ 
¦  710   ¦17,4 ¦20,7 ¦21,8  ¦27,2  ¦   -  ¦  -   ¦      ¦  -   ¦ 
¦  800   ¦19,6 ¦23,3 ¦24,5  ¦30,6  ¦   -  ¦  -   ¦      ¦  -   ¦ 
¦  900   ¦22,0 ¦26,3 ¦27,6  ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦      ¦  -   ¦ 
¦ 1000   ¦24,5 ¦29,2 ¦30,6  ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦      ¦  -   ¦ 
+--------------------------------------------------------------+  

Presión de trabajo (t: temperatura servicio): 
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- t <= 25°C:  <= presión nominal 
- 25 <= t <= - 45°C:  <= ft presión nominal, donde ft (coeficiente de reducción definido en el anexo A de 
la UNE-EN 1452-2).  
Densidad a 23°C (ISO 1183-87): >= 1350 kg/m3, <= 1460 kg/m3  
Opacidad (UNE-EN 578) :  <= 0,2% luz visible  
Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE-EN 727):  >= 80°C  
Retracción longitudinal (UNE-EN 743):  <= 5%  
Tolerancias:  
- Diámetro exterior medio (mm): 
+--------------------------------+ 
¦    Diámetro      ¦ Tolerancia  ¦ 
¦    nominal dn    ¦  Diámetro   ¦ 
¦------------------¦-------------¦ 
¦     <= 50        ¦    + 0,2    ¦ 
¦  63 <= dn <= 90  ¦    + 0,3    ¦ 
¦ 110 <= dn <= 125 ¦    + 0,4    ¦ 
¦ 140 <= dn <= 160 ¦    + 0,5    ¦ 
¦ 180 <= dn <= 200 ¦    + 0,6    ¦ 
¦       225        ¦    + 0,7    ¦ 
¦       250        ¦    + 0,8    ¦ 
¦       280        ¦    + 0,9    ¦ 
¦       315        ¦    + 1,0    ¦ 
¦       355        ¦    + 1,1    ¦ 
¦       400        ¦    + 1,2    ¦ 
¦       450        ¦    + 1,4    ¦ 
¦       500        ¦    + 1,5    ¦ 
¦       560        ¦    + 1,7    ¦ 
¦       630        ¦    + 1,9    ¦ 
¦ 710 >= dn <=1000 ¦    + 2,0    ¦ 
+--------------------------------+  

- La tolerancia del espesor de la pared es 0,1(e)+0,2 mm. La tolerancia es constante para un intervalo 
de espesores nominales mínimos de pared de 1 mm. Siendo (e) el valor superior de este intervalo.  

La verificación de las medidas se hará según la norma EN ISO 3126.  
TUBOS:  
El espesor de la pared será constante en toda la longitud del tubo, con las tolerancias definidas en la 
tabla 3 de la UNE-EN 1452-2.  
Resistencia hidrostática mínima requerida MRS (UNE-EN 921) :  >= 25 MPa  
ACCESORIOS:  
Las cotas de montaje coincidirán con los valores de la UNE-EN 1452-3.  
Las características geométricas cumplirán con lo especificado en la UNE-EN 1452-3.  
PARA UNION ENCOLADA:  
El diámetro interior de la embocadura corresponderá al diámetro nominal del elemento.  
El ángulo interno máximo de la zona de embocadura no debe ser superior a 0° 30'.  
Diámetro interior medio de la embocadura: 
+---------------------------------------+ 
¦ Diámetro nominal ¦ Diámetro interior  ¦ 
¦      dn (mm)     ¦ embocadura   (mm)  ¦ 
¦                  ¦---------¦----------¦ 
¦                  ¦  d mín  ¦ d máx    ¦ 
¦------------------¦---------¦----------¦ 
¦     dn <= 90     ¦ dn + 0,1¦ dn + 0,3 ¦ 
¦ 110 <= dn <= 125 ¦ dn + 0,1¦ dn + 0,4 ¦ 
¦ 140 <= dn <= 160 ¦ dn + 0,2¦ dn + 0,5 ¦ 
¦ 180 <= dn <= 200 ¦ dn + 0,2¦ dn + 0,6 ¦ 
¦       225        ¦ dn + 0,3¦ dn + 0,7 ¦ 
¦       250        ¦ dn + 0,3¦ dn + 0,8 ¦ 
¦       280        ¦ dn + 0,3¦ dn + 0,9 ¦ 
¦       315        ¦ dn + 0,4¦ dn + 1,0 ¦ 
+---------------------------------------+  
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Longitud mínima de la embocadura: 
- (0,5 dn + 6 mm) <= 12 mm:  12 mm 
- resto de casos:  0,5 dn + 6 mm  
UNION CON ANILLA ELASTOMERICA DE ESTANQUEIDAD:  
En el interior de la abocardadura habrá una junta de goma.  
El material de la junta de estanqueidad cumplirá las especificaciones de la norma UNE-EN 681-1.  
Diámetro interior medio de la embocadura: 
- dn <= 50 mm:  dn + 0,3 mm 
- 63 <= dn <= 90 mm:  dn + 0,4 mm 
- dn >= 110 mm:  1,003dn + 0,1 mm  
Longitud de entrada de la embocadura :  (22 + 0,16 dn) mm  
Profundidad mínima de embocamiento: 
- dn <= 280 :  50 mm + 0,22dn - 2e 
- dn > 280:  70 mm + 0,15 dn - 2e  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 CARACTERISTICAS GENERALES:  
Suministro: Agrupados en paquetes, y protegidos de golpes y de los rayos solares.  
TUBOS:  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, de los rayos solares y bien ventilados. Se apilarán 
horizontal y paralelamente en superficies planas, se gualdrapearán los abocardados por capas o se 
situarán en un mismo lado. Se separará cada capa mediante separadores. La altura de la pila será <= 1,5 
m.  
ACCESORIOS:  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, de los rayos solares y bien ventilados.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 1125/1982 de 30 de Abril. Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración, circulación 
y comercio de materiales poliméricos en relación con los productos alimenticios y alimentarios.  
UNE-EN 1452-1:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Generalidades  
TUBOS:  
UNE-EN 1452-2:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Poli(Cloruro de Vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Tubos  
ACCESORIOS:  
UNE-EN 1452-3:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Poli(Cloruro de Vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 3: Accesorios  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

El paquete o el albarán llevará los siguientes datos: 
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- Denominación del producto 

- Contenido neto 

- Nombre del fabricante o razón social  

TUBOS:  

Cada tubo tendrá marcados como mínimo cada 1 m, de forma indeleble y bien visible los datos 
siguientes: 

- UNE EN 1452 

- Designación comercial 

- Siglas PVC-U 

- Diámetro externo nominal (Dn) x espesor de pared (en) en mm 

- Presión nominal PN 

- Referencia de la fecha, lugar y ámbito de fabricación 

- Número de la línea de extrusión  

ACCESORIOS:  

Cada accesorio tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los datos siguientes: 

- UNE EN 1452 

- Designación comercial 

- Diámetro(s) nominal(es) en mm 

- Designación del material 

- Presión nominal PN 

- Información del fabricante  

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN EN UNIÓN CON ANILLA 
ELASTOMÉRICA DE ESTANQUEIDAD:  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 
acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

- Sistema 4: Declaración de prestaciones  

Sobre la junta, o sobre el embalaje estará marcada la información siguiente: 

- Tamaño nominal 

- Identificación del fabricante 

- El número de la norma UNE-EN 681, seguido del tipo de aplicación y la clase de dureza como sufijos 
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- Marca de certificación de una tercera parte 

- El trimestre y el año de fabricación 

- La resistencia a las bajes temperaturas (L), si procede 

- Resistencia a los aceites (O), si procede 

- La abreviatura del caucho 

- Llevará el marcado CE de conformidad con lo que dispone los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de 
diciembre y 1328/1995 de 28 de julio  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

- Verificación del sistema de zanjas para la correcta implantación del material.  

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación según 
proyecto. (Verificar el marcaje a tubos y accesorios).  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo en cada recepción.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BFB -  TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO 
 
BFB1 -  TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BFB1A600,BFB15600. 
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1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubos extruidos de polietileno de alta densidad para transporte y distribución de agua a presión a 
temperaturas hasta 40°C.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El tubo tendrá la superficie lisa, sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos.  
Los extremos estarán limpios y cortados perpendicularmente al eje.  
Los tubos deben estar marcados regularmente a lo largo de su longitud (con una separación entre 
marcas =< 1m), de forma permanente y legible, de modo tal que el marcado no produzca puntos de 
iniciación de fisuras u otros tipos de fallo y que el almacenamiento, exposición a la intemperie, 
manipulación, instalación y uso normales no afecten a la legibilidad de dicho marcado. 
La información mínima requerida debe ser la siguiente: 
- Referencia a la norma EN 12201 
- Identificación del fabricante 
- Dimensiones (diámetro nominal x espesor nominal), expresados en mm 
- Serie SDR a la que pertenece 
- Material y designación normalizada 
- Presión nominal en bar 
- Periodo de producción (fecha o código) 
Las bobinas deben ir marcadas, secuencialmente, con la longitud en metros, que indicará la longitud 
remanente sobre la bobina.  
El tubo debe ser de color azul o negro con bandas azules, como indicación de su aptitud para uso 
alimentario.  
Presión de trabajo en función de la temperatura utilización (T=temperatura utilización, Pn=presión 
nominal): 
0°C < T <= 20°C:  1 x Pn 
20°C < T <= 30°C:  0,87 x Pn 
30°C < T <= 40°C:  0,74 x Pn  
Índice de fluidez: 
- PE 40  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 2,16 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 
- PE 100  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 5 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min  
Presión de la prueba hidráulica a 20°C: 
+-------------------------------------+ 
¦   Designación   ¦ Presión de prueba ¦ 
¦      tubo       ¦   a 20°C (bar)    ¦ 
¦-----------------¦-------------------¦ 
¦     PE 40       ¦      7,0 MPa      ¦ 
¦    PE 100       ¦     12,4 MPa      ¦ 
+-------------------------------------+  

Espesor de la pared y sus tolerancias: 
+--------------------------------------------------------------+ 
¦      ¦                    SERIE                              ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦      ¦   SDR 7,4   ¦   SDR 11    ¦   SDR 17    ¦   SDR 26    ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦      ¦              Presión nominal, PN (bar)                ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦PE 40 ¦    PN 10    ¦     PN 6    ¦      -      ¦    PN 4     ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦PE 100¦      -      ¦    PN 16    ¦    PN 10    ¦    PN 6     ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦      ¦               Espesor de pared, e (mm)                ¦ 
¦  DN  ¦-------------------------------------------------------¦ 
¦ (mm) ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ 
¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦ 
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¦  16  ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  20  ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  25  ¦  3,5 ¦  4,0 ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  32  ¦  4,4 ¦  5,0 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦  40  ¦  5,5 ¦  6,2 ¦  3,7 ¦  4,2 ¦  2,4 ¦  2,8 ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  50  ¦  6,9 ¦  7,7 ¦  4,6 ¦  5,2 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦ 
¦  63  ¦  8,6 ¦  9,6 ¦  5,8 ¦  6,5 ¦  3,8 ¦  4,3 ¦  2,5 ¦  2,9 ¦ 
¦  75  ¦ 10,3 ¦ 11,5 ¦  6,8 ¦  7,6 ¦  4,5 ¦  5,1 ¦  2,9 ¦  3,3 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦  90  ¦ 12,3 ¦ 13,7 ¦  8,2 ¦  9,2 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦  3,5 ¦  4,0 ¦ 
¦ 110  ¦ 15,1 ¦ 16,8 ¦ 10,0 ¦ 11,1 ¦  6,6 ¦  7,4 ¦  4,2 ¦  4,8 ¦ 
¦ 125  ¦ 17,1 ¦ 19,0 ¦ 11,4 ¦ 12,7 ¦  7,4 ¦  8,3 ¦  4,8 ¦  5,4 ¦ 
¦ 140  ¦ 19,2 ¦ 21,3 ¦ 12,7 ¦ 14,1 ¦  8,3 ¦  9,3 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 160  ¦ 21,9 ¦ 24,2 ¦ 14,6 ¦ 16,2 ¦  9,5 ¦ 10,6 ¦  6,2 ¦  7,0 ¦ 
¦ 180  ¦ 24,6 ¦ 27,2 ¦ 16,4 ¦ 18,2 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦  6,9 ¦  7,7 ¦ 
¦ 200  ¦ 27,4 ¦ 30,3 ¦ 18,2 ¦ 20,2 ¦ 11,9 ¦ 13,2 ¦  7,7 ¦  8,6 ¦ 
¦ 225  ¦ 30,8 ¦ 34,0 ¦ 20,5 ¦ 22,7 ¦ 13,4 ¦ 14,9 ¦  8,6 ¦  9,6 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 250  ¦ 34,2 ¦ 37,8 ¦ 22,7 ¦ 25,1 ¦ 14,8 ¦ 16,4 ¦  9,6 ¦ 10,7 ¦ 
¦ 280  ¦ 38,3 ¦ 42,3 ¦ 25,4 ¦ 28,1 ¦ 16,6 ¦ 18,4 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦ 
¦ 315  ¦ 43,1 ¦ 47,6 ¦ 28,6 ¦ 31,6 ¦ 18,7 ¦ 20,7 ¦ 12,1 ¦ 13,5 ¦ 
¦ 355  ¦ 48,5 ¦ 53,5 ¦ 32,2 ¦ 35,6 ¦ 21,1 ¦ 23,4 ¦ 13,6 ¦ 15,1 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 400  ¦ 54,7 ¦ 60,3 ¦ 36,3 ¦ 40,1 ¦ 23,7 ¦ 26,2 ¦ 15,3 ¦ 17,0 ¦ 
¦ 450  ¦ 61,5 ¦ 67,8 ¦ 40,9 ¦ 45,1 ¦ 26,7 ¦ 29,5 ¦ 17,2 ¦ 19,1 ¦ 
¦ 500  ¦   -  ¦  -   ¦ 45,4 ¦ 50,1 ¦ 29,7 ¦ 32,8 ¦ 19,1 ¦ 21,2 ¦ 
¦ 560  ¦   -  ¦  -   ¦ 50,8 ¦ 56,0 ¦ 33,2 ¦ 36,7 ¦ 21,4 ¦ 23,7 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 630  ¦   -  ¦  -   ¦ 57,2 ¦ 63,1 ¦ 37,4 ¦ 41,3 ¦ 24,1 ¦ 26,7 ¦ 
¦ 710  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 42,2 ¦ 46,5 ¦ 27,2 ¦ 30,1 ¦ 
¦ 800  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 47,4 ¦ 52,3 ¦ 30,6 ¦ 33,8 ¦ 
¦ 900  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 53,3 ¦ 58,8 ¦ 34,4 ¦ 38,3 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦1000  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 59,3 ¦ 65,4 ¦ 38,2 ¦ 42,2 ¦ 
+--------------------------------------------------------------+  

Diámetros exteriores medios y ovalación máxima:  
+------------------------------------------------+ 
¦   DN   ¦ Diámetro exterior medio ¦ Ovalización ¦ 
¦  (mm)  ¦-------------------------¦    máxima   ¦ 
¦        ¦    mín.    ¦    máx.    ¦             ¦ 
¦--------¦------------¦------------¦-------------¦ 
¦   16   ¦    16,0    ¦    16,3    ¦     1,2     ¦ 
¦   20   ¦    20,0    ¦    20,3    ¦     1,2     ¦ 
¦   25   ¦    25,0    ¦    25,3    ¦     1,2     ¦ 
¦   32   ¦    32,0    ¦    32,3    ¦     1,3     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦   40   ¦    40,0    ¦    40,4    ¦     1,4     ¦ 
¦   50   ¦    50,0    ¦    50,4    ¦     1,4     ¦ 
¦   63   ¦    63,0    ¦    63,4    ¦     1,5     ¦ 
¦   75   ¦    75,0    ¦    75,5    ¦     1,6     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦   90   ¦    90,0    ¦    90,6    ¦     1,8     ¦ 
¦  110   ¦   110,0    ¦   110,7    ¦     2,2     ¦ 
¦  125   ¦   125,0    ¦   125,8    ¦     2,5     ¦ 
¦  140   ¦   140,0    ¦   140,9    ¦     2,8     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦  160   ¦   160,0    ¦   161,0    ¦     3,2     ¦ 
¦  180   ¦   180,0    ¦   181,1    ¦     3,6     ¦ 
¦  200   ¦   200,0    ¦   201,2    ¦     4,0     ¦ 
¦  225   ¦   225,0    ¦   226,4    ¦     4,5     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦  250   ¦   250,0    ¦   251,5    ¦     5,0     ¦ 
¦  280   ¦   280,0    ¦   281,7    ¦     9,8     ¦ 
¦  315   ¦   315,0    ¦   316,9    ¦    11,1     ¦ 
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¦  355   ¦   355,0    ¦   357,2    ¦    12,5     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦  400   ¦   400,0    ¦   402,4    ¦    14,0     ¦ 
¦  450   ¦   450,0    ¦   452,7    ¦    15,6     ¦ 
¦  500   ¦   500,0    ¦   503,0    ¦    17,5     ¦ 
¦  560   ¦   560,0    ¦   563,4    ¦    19,6     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦  630   ¦   630,0    ¦   633,8    ¦    22,1     ¦ 
¦  710   ¦   710,0    ¦   716,4    ¦      -      ¦ 
¦  800   ¦   800,0    ¦   807,2    ¦      -      ¦ 
¦  900   ¦   900,0    ¦   908,1    ¦      -      ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦ 1000   ¦  1000,0    ¦  1009,0    ¦      -      ¦ 
+------------------------------------------------+  

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 12201-2.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En rollos o en tramos rectos.  
El tubo suministrado en bobinas debe enrollarse de tal forma que se prevenga la deformación localizada. 
El diámetro interior mínimo de la bobina no debe ser inferior a 18 veces el diámetro nominal.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será <= 1,5 
m.  
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 UNE-EN 12201-1:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades  
UNE-EN 12201-1:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua. Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades.  
UNE-EN 12201-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.  
UNE-EN 12201-2:2003/1M:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.  
UNE-EN 12201-2:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.  
* UNE-EN 1555-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para el suministro de 
combustibles gaseosos. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada tubo tendrá marcados, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible, los siguientes datos:  

- Número de la Norma del Sistema: EN 1555 

- Nombre o marca del fabricante 
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- Para tubos dn<=32 mm 

     - Diametro exterior nominal x espesor pared 

- Para tubos dn>32 mm 

     - Diámetro exterior nominal, dn 

     - SDR 

- Grado de tolerancia 

- Material y designación 

- Información del fabricante que permita la trazabilidad del producto 

- Referencia al fluido interno que transporta el tubo  

- Color de marcado negro, amarillo o negro con bandas de identificación amarillas  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación según 
proyecto. (Verificar el marcaje a tubos y accesorios).  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo en cada recepción.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BFB -  TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO 
 
BFB3 -  TUBOS DE POLIETILENO DE MEDIA DENSIDAD 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BFB39300,BFB37300,BFB36400,BFB34400. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubos de polietileno de media densidad para canalizaciones enterradas de transporte y distribución de 
combustibles gaseosos a temperaturas de 40°C como máximo.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La superficie interna y externa del tubo será lisa, estará limpia y no tendrá defectos que puedan 
perjudicar sus propiedades funcionales.  
Los extremos estarán limpios y cortados perpendicularmente al eje.  
Medidas nominales y tolerancias máximas de espesor de pared: 
+--------------------------------------------------+ 
¦       ¦ Presión máxima de trabajo (bar)          ¦ 
¦       ¦-------------- ---------------------------¦ 
¦       ¦        SDR         ¦                     ¦ 
¦  DN   ¦       17,6         ¦         11          ¦ 
¦       ¦--------------------¦---------------------¦ 
¦ (mm)  ¦Espesor ¦Tolerancia ¦Espesor ¦Tolerancia  ¦ 
¦       ¦nominal ¦de espesor ¦nominal ¦de espesor  ¦ 
¦       ¦  (mm)  ¦   (mm)    ¦  (mm)  ¦  (mm)      ¦ 
¦-------¦--------¦-----------¦--------¦------------¦ 
¦  20   ¦  2,3   ¦   + 0,40  ¦  3,0   ¦  + 0,40    ¦ 
¦  25   ¦  2,3   ¦   + 0,40  ¦  3,0   ¦  + 0,40    ¦ 
¦  32   ¦  2,3   ¦   + 0,40  ¦  3,0   ¦  + 0,40    ¦ 
¦  40   ¦  2,3   ¦   + 0,50  ¦  3,7   ¦  + 0,50    ¦ 
¦  50   ¦  2,9   ¦   + 0,50  ¦  4,6   ¦  + 0,60    ¦ 
¦  63   ¦  3,6   ¦   + 0,60  ¦  5,8   ¦  + 0,70    ¦ 
¦  75   ¦  4,3   ¦   + 0,70  ¦  6,8   ¦  + 0,80    ¦ 
¦  90   ¦  5,2   ¦   + 0,80  ¦  8,2   ¦  + 1,00    ¦ 
¦ 110   ¦  6,3   ¦   + 0,90  ¦ 10,0   ¦  + 1,20    ¦ 
¦ 125   ¦  7,1   ¦   + 1,00  ¦ 11,4   ¦  + 1,30    ¦ 
¦ 140   ¦  8,0   ¦   + 1,00  ¦ 12,7   ¦  + 1,40    ¦ 
¦ 160   ¦  9,1   ¦   + 1,20  ¦ 14,6   ¦  + 1,70    ¦ 
¦ 180   ¦ 10,3   ¦   + 1,30  ¦ 16,4   ¦  + 1,90    ¦ 
¦ 200   ¦ 11,4   ¦   + 1,40  ¦ 18,2   ¦  + 2,10    ¦ 
¦ 225   ¦ 12,8   ¦   + 1,50  ¦ 20,5   ¦  + 2,30    ¦ 
¦ 250   ¦ 14,2   ¦   + 1,70  ¦ 22,7   ¦  + 2,50    ¦ 
¦ 280   ¦ 15,9   ¦   + 1,80  ¦ 25,4   ¦  + 2,80    ¦ 
¦ 315   ¦ 17,9   ¦   + 2,00  ¦ 28,6   ¦  + 3,10    ¦ 
¦ 355   ¦ 20,2   ¦   + 2,30  ¦ 32,3   ¦  + 3,50    ¦ 
¦ 400   ¦ 22,8   ¦   + 2,50  ¦ 36,4   ¦  + 3,90    ¦ 
+--------------------------------------------------+  

- Diámetro nominal (exterior) y ovalación absoluta:  
+-----------------------------+ 
¦  DN   ¦      Ovalación      ¦ 
¦             absoluta (mm)   ¦ 
¦       ¦---------------------¦ 
¦ (mm)  ¦   tubo recto        ¦ 
¦-------¦---------------------¦ 
¦  20   ¦     ± 1,2           ¦ 
¦  25   ¦     ± 1,2           ¦ 
¦  32   ¦     ± 1,3           ¦ 
¦  40   ¦     ± 1,4           ¦ 
¦  50   ¦     ± 1,4           ¦ 
¦  63   ¦     ± 1,5           ¦ 
¦  75   ¦     ± 1,6           ¦ 
¦  90   ¦     ± 1,8           ¦ 
¦ 110   ¦     ± 2,2           ¦ 
¦ 125   ¦     ± 2,5           ¦ 
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¦ 140   ¦     ± 2,8           ¦ 
¦ 160   ¦     ± 3,2           ¦ 
¦ 180   ¦     ± 3,6           ¦ 
¦ 200   ¦     ± 4,0           ¦ 
¦ 225   ¦     ± 4,5           ¦ 
¦ 250   ¦     ± 5,0           ¦ 
¦ 280   ¦     ± 9,8           ¦ 
¦ 315   ¦    ± 11,1           ¦ 
¦ 355   ¦    ± 12,5           ¦ 
¦ 400   ¦    ± 14,0           ¦ 
+-----------------------------+  

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 1555.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será <= 1,5 
m.  
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE-EN 1555-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para el suministro de 
combustibles gaseosos. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada tubo tendrá marcados, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible, los siguientes datos:  

- Número de la Norma del Sistema: EN 1555 

- Nombre o marca del fabricante 

- Para tubos dn<=32 mm 

     - Diametro exterior nominal x espesor pared 

- Para tubos dn>32 mm 

     - Diámetro exterior nominal, dn 

     - SDR 

- Grado de tolerancia 

- Material y designación 

- Información del fabricante que permita la trazabilidad del producto 
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- Referencia al fluido interno que transporta el tubo  

- Color de marcado negro, amarillo o negro con bandas de identificación amarillas  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación según 
proyecto. (Verificar el marcaje a tubos y accesorios).  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo en cada recepción.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BFB -  TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO 
 
BFB4 -  TUBOS DE POLIETILENO RETICULADO 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubo rígido, inyectado, de polietileno reticulado (EPR) para conducciones de agua fria y caliente a 
presión, para colocar empotrado.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La superficie no tendrá fisuras y será de color uniforme.  
Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin rebabas.  
El diámetro nominal corresponderá al diámetro exterior del tubo.  
Las juntas serán estancas, según los ensayos prescritos en la UNE-EN ISO 15875-2.  
Cumplirá la legislación sanitaria vigente.  
Superará los ensayos de resistencia al impacto, tracción y presión interna descritos en la EN ISO 15875. 
El grado de reticulación será el determinado en el proceso de ensayo descrito en la norma EN ISO 15875. 
El comportamiento frente al calor (variaciones en sentido longitudinal) será el determinado en el proceso 
de ensayo descrito en la norma EN ISO 15875.  
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Tolerancias:  
- Espesor de la pared: 
+---------------------------------------+ 
¦ Espesor mínimo de pared ¦ Tolerancia  ¦ 
¦         (mm)            ¦             ¦ 
¦-------------------------¦             ¦ 
¦ superior a ¦   hasta    ¦    (mm)     ¦ 
¦------------¦------------¦-------------¦ 
¦    1,0     ¦    2,0     ¦     0,3     ¦ 
¦    2,0     ¦    3,0     ¦     0,4     ¦ 
¦    3,0     ¦    4,0     ¦     0,5     ¦ 
¦    4,0     ¦    5,0     ¦     0,6     ¦ 
¦            ¦            ¦             ¦ 
¦    5,0     ¦    6,0     ¦     0,7     ¦ 
¦    6,0     ¦    7,0     ¦     0,8     ¦ 
¦    7,0     ¦    8,0     ¦     0,9     ¦ 
¦    8,0     ¦    9,0     ¦     1,1     ¦ 
¦            ¦            ¦             ¦ 
¦    9,0     ¦   10,0     ¦     1,2     ¦ 
¦   10,0     ¦   11,0     ¦     1,3     ¦ 
¦   11,0     ¦   12,0     ¦     1,4     ¦ 
¦   12,0     ¦   13,0     ¦     1,5     ¦ 
¦            ¦            ¦             ¦ 
¦   13,0     ¦   14,0     ¦     1,6     ¦ 
¦   14,0     ¦   15,0     ¦     1,7     ¦ 
¦   15,0     ¦   16,0     ¦     1,8     ¦ 
¦   16,0     ¦   17,0     ¦     1,9     ¦ 
+---------------------------------------+ 

El espesor nominal más la tolerancia forman el límite superior del espesor. El límite inferior es el propio 
espesor nominal.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Agrupados en paquetes, protegidos de golpes y de los rayos solares, con los siguientes 
datos en el paquete o el albarán: 
- Denominación del producto 
- Identificación del lote de fabricación  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, de los rayos solares y bien ventilados. Se apilarán 
horizontal y paralelamente en superficies planas, se gualdrapearán los abocardados por capas o se 
situarán en un mismo lado. Se separará cada capa mediante separadores. La altura de la pila será <= 1,5 
m.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 UNE-EN ISO 15875-1:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 1: Generalidades. (ISO 15875-1:2003).  
UNE-EN ISO 15875-2:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para insttalaciones de agua 
caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X) . Parte 2: Tubos. (ISO 15875-2:2003)  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
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Cada tubo tendrá marcados, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible, los siguientes datos:  

- Referencia a la norma EN 15875 

- Nombre del fabricante y/o marca comercial 

- Diámetro exterior nominal x espesor de la pared nominal (en mm) 

- Clase de dimensión del tubo según la norma EN 15875 

- Referencia del material y sistema de reticulación 

     - PE-Xa material reticulado por peróxido 

     - PE-Xb material reticulado por silano 

     - PE-Xc material reticulado por radiación de electrones 

     - PE-Xd material reticulado por azo 

- Clase de aplicación combinada con la presión de diseño según la norma EN 15875 

- Opacidad (si es declarada por el fabricante) 

- Información del fabricante para posibilitar la trazabilidad  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación según 
proyecto. (Verificar el marcaje a tubos y accesorios).  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo en cada recepción.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
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BFQ -  AISLAMIENTOS TÉRMICOS PARA TUBERÍAS 
 
BFQ3 -  AISLAMIENTOS TÉRMICOS PARA TUBOS CON ESPUMAS ELASTOMÉRICAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BFQ32EMA,BFQ324HA. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Aislamientos térmicos con espumas elastoméricas para tubos de agua fría o caliente.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La superficie será lisa y en la sección se apreciarán los alvéolos propios de la espuma.  
El material del aislamiento no contendrá sustancias en las que se puedan desarrollar microorganismos.  
No desprenderá olores a la temperatura a la que esté sometido.  
No sufrirá deformaciones como consecuencia de la temperatura ni debido a una acumulación accidental 
del condensado.  
Longitud:  2 m  
Conductividad térmica a 20°C:  <= 0,041 W/m K  
Temperaturas de uso de aislamientos para tubos fríos:  >= 10°C  
Temperaturas de uso de aislamientos para tubos calientes:  40°C - 65°C  
Reacción al fuego (UNE 53-127):  Autoextinguible  
Las características anteriores se determinarán según el RITE "Reglamento de instalaciones Térmicas en 
los Edificios".  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Embalados en paquetes.  
Almacenamiento: Apilados horizontalmente sobre superficies planas, protegidos de lluvias, humedades 
e impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
UNE 53127:2002 Plásticos celulares. Determinación de las características de combustión de probetas 
en posición horizontal sometidas a una llama pequeña.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requisitos térmicos del proyecto. 
(temperaturas máximas y mínimas, y espesores).  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo de cada tipo de aislamiento y tipo de instalación a aislar.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se aceptará material que no reúna las condiciones de espesor y características térmicas requeridas 
en la instalación a aislar.  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BFW -  ACCESORIOS GENÉRICOS DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BFWB3932,BFWB3732,BFWB3642,BFWB3442,BFWB1A05,BFWB1505,BFWB4W05,BFWB4305,BFWB4
405,BFW5A4B0,BFW5A5B0,BFW11B10,BFW11910,BFW11810,BFW11610. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Conjunto de accesorios para tubos y para recubrimientos aislantes de tubos (codos, derivaciones, 
reducciones, etc.), utilizados en instalaciones de edificación y de urbanización para la total ejecución de 
la conducción o red a la que pertenezcan.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las del tubo 
y no mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetros  
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Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
BFY -  ELEMENTOS DE MONTAJE DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BFYB3932,BFYB3732,BFYB3642,BFYB3442,BFYQ3090,BFYQ3020,BFYB1A05,BFYB1505,BFYB4W05,
BFYB4305,BFYB4405,BFY5CL00,BFY5CN00,BFY11B10,BFY11910,BFY11810,BFY11610. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Conjunto de elementos especiales para la ejecución de conducciones.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Para tubos (materiales para la unión entre tubos o entre tubos y accesorios)  
- Para aislamientos térmicos (material para la unión y sujeción, cintas adhesivas, etc.)  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material, calidad, diámetros, etc. serán los adecuados para el tubo y no mermarán las características 
propias del conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetros  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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 La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
BG15 -  CAJAS DE DERIVACIÓN CUADRADAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG151512,BG151532. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Cajas de derivación.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Plástico 
- Fundición de aluminio 
- Plancha de acero 
- Plastificado  
Se han considerado los siguientes grados de protección:  
- Normal 
- Estanca 
- Antihumedad 
- Antideflagrante  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La caja estará formada por un cuerpo y una tapa. Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
Cuando sea para empotrar, el cuerpo tendrá aletas o superficies de anclaje.  
Cuando sea para montar superficialmente, el cuerpo dispondrá de orificios para su fijación.  
Grado de protección (UNE 20-324):  
+----------------------------------------------------------------+ 
¦                                 Tipo                           ¦ 
¦----------------------------------------------------------------¦ 
¦Material      ¦ Normal   ¦ Estanca  ¦Antihumedad¦Antideflagrante¦ 
¦--------------¦----------¦----------¦-----------¦---------------¦ 
¦Plástico      ¦>= IP-405 ¦>= IP-535 ¦ >= IP-545 ¦        -      ¦ 
¦Plastificada  ¦>= IP-517 ¦>= IP-537 ¦ >= IP-547 ¦        -      ¦ 
¦Plancha acero ¦>= IP-517 ¦>= IP-537 ¦ >= IP-547 ¦   >= IP-557   ¦ 
¦Fundición Al  ¦>= IP-517 ¦>= IP-537 ¦ >= IP-547 ¦   >= IP-557   ¦ 
+----------------------------------------------------------------+  

GRADO DE PROTECCION ANTIDEFLAGRANTE:  
El cuerpo dispondrá de orificios roscados para el paso de tubos.  
Temperatura de autoinflamación (T):  300 <= T <= 450°C  
Grupo de explosión (UNE 20-320):  IIB  
GRADO DE PROTECCION NORMAL, ESTANCA O ANTIHUMEDAD:  
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El cuerpo dispondrá de marcas de rotura para el paso de tubos.  
GRADO DE PROTECCION ANTIHUMEDAD:  
Entre la tapa y el cuerpo habrá una junta de estanqueidad.  
PLASTIFICADA:  
El cuerpo y la tapa serán de acero embutido plastificado.  
El cuerpo y la tapa estarán protegidos interior y exteriormente contra la corrosión.  
La tapa tendrá sistemas de fijación al cuerpo mediante tornillos, y estos serán de material anticorrosivo.  
PLASTICO:  
La tapa dispondrá de un sistema de fijación al cuerpo.  
Resistencia a la llama (UNE-EN 60707):  Autoextinguible  
PLANCHA:  
El cuerpo y la tapa estarán protegidos interior y exteriormente contra la corrosión.  
La tapa tendrá sistemas de fijación al cuerpo mediante tornillos, y estos serán de material anticorrosivo.  
FUNDICIÓN DE ALUMINIO:  
La tapa tendrá sistemas de fijación al cuerpo mediante tornillos, y estos serán de material anticorrosivo.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
BG16 -  CAJAS DE DERIVACIÓN RECTANGULARES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG161722. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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 Cajas de derivación.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Plástico 
- Fundición de aluminio 
- Plancha de acero 
- Plastificado  
Se han considerado los siguientes grados de protección:  
- Normal 
- Estanca 
- Antihumedad 
- Antideflagrante  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La caja estará formada por un cuerpo y una tapa. Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
Cuando sea para empotrar, el cuerpo tendrá aletas o superficies de anclaje.  
Cuando sea para montar superficialmente, el cuerpo dispondrá de orificios para su fijación.  
Grado de protección (UNE 20-324):  
+----------------------------------------------------------------+ 
¦                                 Tipo                           ¦ 
¦----------------------------------------------------------------¦ 
¦Material      ¦ Normal   ¦ Estanca  ¦Antihumedad¦Antideflagrante¦ 
¦--------------¦----------¦----------¦-----------¦---------------¦ 
¦Plástico      ¦>= IP-405 ¦>= IP-535 ¦ >= IP-545 ¦        -      ¦ 
¦Plastificada  ¦>= IP-517 ¦>= IP-537 ¦ >= IP-547 ¦        -      ¦ 
¦Plancha acero ¦>= IP-517 ¦>= IP-537 ¦ >= IP-547 ¦   >= IP-557   ¦ 
¦Fundición Al  ¦>= IP-517 ¦>= IP-537 ¦ >= IP-547 ¦   >= IP-557   ¦ 
+----------------------------------------------------------------+  

GRADO DE PROTECCION ANTIDEFLAGRANTE:  
El cuerpo dispondrá de orificios roscados para el paso de tubos.  
Temperatura de autoinflamación (T):  300 <= T <= 450°C  
Grupo de explosión (UNE 20-320):  IIB  
GRADO DE PROTECCION NORMAL, ESTANCA O ANTIHUMEDAD:  
El cuerpo dispondrá de marcas de rotura para el paso de tubos.  
GRADO DE PROTECCION ANTIHUMEDAD:  
Entre la tapa y el cuerpo habrá una junta de estanqueidad.  
PLASTIFICADA:  
El cuerpo y la tapa serán de acero embutido plastificado.  
El cuerpo y la tapa estarán protegidos interior y exteriormente contra la corrosión.  
La tapa tendrá sistemas de fijación al cuerpo mediante tornillos, y estos serán de material anticorrosivo.  
PLASTICO:  
La tapa dispondrá de un sistema de fijación al cuerpo.  
Resistencia a la llama (UNE-EN 60707):  Autoextinguible  
PLANCHA:  
El cuerpo y la tapa estarán protegidos interior y exteriormente contra la corrosión.  
La tapa tendrá sistemas de fijación al cuerpo mediante tornillos, y estos serán de material anticorrosivo.  
FUNDICIÓN DE ALUMINIO:  
La tapa tendrá sistemas de fijación al cuerpo mediante tornillos, y estos serán de material anticorrosivo.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
BG1A -  ARMARIOS METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG1AU001. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Armarios metálicos para servicio interior o exterior, con puerta.  
Se han considerado los siguientes tipos de servicios:  
- Interior  
- Exterior  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará formado por un cuerpo, una placa de montaje y una o dos puertas. 
El cuerpo será de chapa de acero doblada y soldada, protegida con pintura anticorrosiva. Dispondrá de 
tapetes con junta de estanqueidad para el paso de tubos y orificios para su fijación.  
Tendrá una textura uniforme y sin defectos.  
La puerta será del mismo material que el cuerpo y con cierre por dos puntos.  
Las bisagras de la puerta serán interiores y la abertura será superior a 120°. 
El cuerpo, la placa de montaje y la tapa dispondrán de bornes de toma de tierra.  
Espesor de la chapa de acero:  >= 1 mm  
Si la puerta tiene ventana, ésta será de metacrilato transparente.  
INTERIOR:  
La puerta tendrá una junta de estanqueidad que garantizará el grado de protección.  
Grado de protección para interior (UNE 20-324):  >= IP-427  
EXTERIOR:  
La unión entre puerta y cuerpo se hará mediante perfiles adecuados y con juntas de estanqueidad que 
garanticen el grado de protección.  
Grado de protección para exterior (UNE 20-324):  >= IP-557  
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
BG21 -  TUBOS RÍGIDOS NO METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG212710,BG212A10,BG212910,BG21H710. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubo rígido no metálico de hasta 160 mm de diámetro nominal.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Podrá curvarse en caliente, sin que se produzca una reducción notable de su sección.  
Estará diseñado y construido de manera que sus característica en uso normal sean seguras y sin peligro 
para el usuario y su entorno.  
Soportará bien los ambientes corrosivos y los contactos con grasas y aceites.  
El interior del tubo tendrá que estar exento de salientes y otros defectos que puedan dañar a los 
conductores o herir a instaladores o usuarios.  
El diámetro nominal será el del exterior del tubo y se expresará en milímetros.  
El diámetro interior mínimo lo declarará el fabricante.  
Las dimensiones cumplirán la norma EN-60423.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En haces de tubos de longitud >= 3 m.  
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Almacenamiento: En lugares protegidos de los impactos y de los rayos solares.  
Se situarán en posición horizontal. La altura máxima de almacenamiento será de 1,5 m.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.  
UNE-EN 60423:1996 Tubos de protección de conductores. Diámetros exteriores de los tubos para 
instalaciones eléctricas y roscas para tubos y accesorios.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Estarán marcados con:  

- Nombre del fabricante  

- Marca de identificación de los productos  

- El marcaje será legible  

- Incluirán las instrucciones de montaje correspondientes  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control de calidad de Canalizaciones y Accesorios, son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de los materiales empleados y verificar la adecuación a los 
requisitos del proyecto. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación de los materiales y lugar de emplazamiento (altura, distancias, capacidad). 

- Realización y emisión de informes con resultados de los ensayos.  

- Ensayos: 

     - Propagación de la llama según norma R.E.B.T / UNE-EN 50085-1 / UNE-EN 50086-1 

     - Instalación y puesta en obra según la norma R.E.B.T / UNE 20.460 

     - Verificación del aspecto superficial según norma proyecto/ UNE-EN ISO 1461  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Se realizarán los ensayos en la recepción de los materiales, verificando todo el trazado de la instalación 
de bandejas y aleatoriamente un tubo de cada medida instalado en la obra sea rígido, flexible o 
enterrado.   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
BG22 -  TUBOS FLEXIBLES Y CURVABLES NO METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG222710,BG222A10,BG22H710. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal.  
Se consideran los siguientes tipos de tubos: 
- Tubos de PVC corrugados 
- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la interior y corrugada la exterior 
- Tubos de material libre de halógenos 
- Tubos de polipropileno 
- Tubos de polietileno  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará diseñado y construido de manera que sus característica en uso normal sean seguras y sin peligro 
para el usuario y su entorno.  
El interior del tubo tendrá que estar exento de salientes y otros defectos que puedan dañar a los 
conductores o herir a instaladores o usuarios.  
El diámetro nominal será el del exterior del tubo y se expresará en milímetros.  
El diámetro interior mínimo lo declarará el fabricante.  
Las dimensiones cumplirán la norma EN-60423.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En rollos.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y contra la lluvia.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.  
UNE-EN 60423:1996 Tubos de protección de conductores. Diámetros exteriores de los tubos para 
instalaciones eléctricas y roscas para tubos y accesorios.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Estarán marcados con:  

- Nombre del fabricante  

- Marca de identificación de los productos  

- El marcaje será legible  

- Incluirán las instrucciones de montaje correspondientes  

OPERACIONES DE CONTROL EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS:  

Las tareas de control de calidad de Canalizaciones y Accesorios, son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de los materiales empleados y verificar la adecuación a los 
requisitos del proyecto. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación de los materiales y lugar de emplazamiento (altura, distancias, capacidad). 

- Realización y emisión de informes con resultados de los ensayos.  

- Ensayos: 

     - Propagación de la llama según norma R.E.B.T / UNE-EN 50085-1 / UNE-EN 50086-1 

     - Instalación y puesta en obra según la norma R.E.B.T / UNE 20.460 

     - Verificación del aspecto superficial según norma proyecto/ UNE-EN ISO 1461  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS:  

Se realizarán los ensayos en la recepción de los materiales, verificando todo el trazado de la instalación 
de bandejas y aleatoriamente un tubo de cada medida instalado en la obra sea rígido, flexible o 
enterrado.   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
CANALIZACIONES Y ACCESORIOS:  
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Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

OPERACIONES DE CONTROL EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- En cada suministro: 

     - Inspección visual del aspecto general de los tubos y elementos de unión. 

     - Comprobación de los datos de suministro exigidos (marcas, albarán o etiquetas). 

     - Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego. 

     - Comprobación dimensional  (3 muestras).  

- Para cada tubo de las mismas características, se realizarán los siguientes ensayos (UNE EN 50086-1): 

     - Resistencia a compresión 

     - Impacto  

     - Ensayo de curvado 

     - Resistencia a la propagación de la llama  

     - Resistencia al calor 

     - Grado de protección 

     - Resistencia al ataque químico  

En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la 
UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en este caso, los 
resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control de producción 
establecido en la marca de calidad del producto.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS:  

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas UNE EN 50086-1 y UNE 
EN 50086-2-4, junto con las normas de procedimiento de cada ensayo concreto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TUBOS DE 
PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS:  

No se aceptarán materiales que no lleguen a la obra correctamente referenciados y acompañados del 
correspondiente certificado de calidad del fabricante.  

Se rechazarán los suministros que no superen las condiciones de la inspección visual o las 
comprobaciones geométricas.  

Se cumplirán las condiciones de los ensayos de identificación según la norma UNE EN 50086-1 y UNE 
EN 50086-2-4.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
BG23 -  TUBOS RÍGIDOS METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG23R910. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Tubo rígido metálico de hasta 63 mm de diámetro nominal.  
Se han contemplado los tipos de tubos siguientes: 
- Tubos de acero con acabado exterior e interior galvanizado Zendzimir  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un acabado galvanizado interiormente y exteriormente. 
Soportará las alteraciones de temperatura sin deformación.  
Estará diseñado y construido de manera que sus característica en uso normal sean seguras y sin peligro 
para el usuario y su entorno.  
El interior del tubo tendrá que estar exento de salientes y otros defectos que puedan dañar a los 
conductores o herir a instaladores o usuarios.  
El diámetro nominal será el del exterior del tubo y se expresará en milímetros.  
El diámetro interior mínimo lo declarará el fabricante.  
Las dimensiones cumplirán la norma EN-60423.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En haces de tubos de longitud >= 3 m.  
Almacenamiento: En posición horizontal y en lugares protegidos de los impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.  
UNE-EN 60423:1996 Tubos de protección de conductores. Diámetros exteriores de los tubos para 
instalaciones eléctricas y roscas para tubos y accesorios.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Estarán marcados con:  

- Nombre del fabricante  

- Marca de identificación de los productos  

- El marcaje será legible  

- Incluirán las instrucciones de montaje correspondientes  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control de calidad de Canalizaciones y Accesorios, son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de los materiales empleados y verificar la adecuación a los 
requisitos del proyecto. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación de los materiales y lugar de emplazamiento (altura, distancias, capacidad). 

- Realización y emisión de informes con resultados de los ensayos.  

- Ensayos: 

     - Propagación de la llama según norma R.E.B.T / UNE-EN 50085-1 / UNE-EN 50086-1 

     - Instalación y puesta en obra según la norma R.E.B.T / UNE 20.460 

     - Verificación del aspecto superficial según norma proyecto/ UNE-EN ISO 1461  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizarán los ensayos en la recepción de los materiales, verificando todo el trazado de la instalación 
de bandejas y aleatoriamente un tubo de cada medida instalado en la obra sea rígido, flexible o 
enterrado.   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
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BG2D -  BANDEJAS METÁLICAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG2DF6H0,BG2DF6F0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Bandejas metálicas.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Chapa de acero, ciega o perforada  
- Rejilla de acero  
Se considerarán los siguientes tipos de bandeja de plancha de acero: 
- Lisa 
- Perforada  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Presentará una superficie sin fisuras. Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin 
rebabas. 
Las uniones se ejecutarán mediante piezas auxiliares. 
Soportará bien los ambientes húmedos, salinos y químicamente agresivos.  
Potencia de servicio:  <= 16 kW  
Cumplirá con las especificaciones marcadas por la norma UNE-EN 61537.  
CHAPA DE ACERO GALVANIZADO:  
Bandeja de chapa, con los bordes conformados para permitir el cierre a presión de la cubierta.  
REJILLA DE ACERO:  
Bandeja obtenida a partir del doblado de una parrilla.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: A cubierto y protegidas contra la lluvia y humedades.  
REJILLA:  
En módulos de longitud 3 m, se admite una tolerancia de ± 10 mm.  
PLANCHA:  
En módulos de longitud 3 m, se admite una tolerancia de ± 10 mm.  
Incluye accesorios para la anulación de aberturas innecesarias.  
Cada bandeja tendrá marcadas, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  
Cada componente del sistema se marcará de manera duradera y legible con los siguientes datos: 
-Nombre del fabricante, o de la marca comercial  
-Marca de identificación del producto concreto  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

UNE-EN 61537:2002 Sistemas de bandejas y de bandejas de escalera para la conducción de cables.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG3 -  CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA 
 
BG31 -  CABLES DE COBRE DE 0,6/1 KV 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG315660,BG315650,BG315640,BG315630,BG315620,BG315170,BG3151A0,BG3151C0,BG3151E0,BG31
51G0,BG315320,BG315330,BG315350. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja tensión e instalaciones en general, para 
servicios fijos, con conductor de cobre, de tensión asignada 0,6/1kV y de tipo unipolar, bipolar, tripolar, 
tetrapolar, tripolar con neutro y pentapolar. 
Se han considerado los siguientes tipos de cables: 
- Cables unipolares o multipolares (tipo manguera, bajo cubierta única) con aislante de polietileno 
reticulado (XLPE) y cubierta de policloruro de vinilo (PVC) de designación UNE RV 0,6/1 kV. 
- Cables unipolares o multipolares (tipo manguera, bajo cubierta única) con aislante de polietileno 
reticulado y cubierta de material libre de halógenos a base de poliolefina, de baja emisión de gases 
tóxicos y corrosivos, de designación UNE RZ1K (AS) 0,6/1 kV.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Las características físicas y mecánicas del conductor cumplirán las normas UNE 21-011 y 21-022.  
La cubierta no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. Será resistente 
a la abrasión. 
Quedará ajustada y se podrá separar fácilmente sin producir daños al aislante. 
La forma exterior de los cables multipolares (reunidos bajo una única cubierta) será razonablemente 
cilíndrica. 
El aislante no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. 
Quedará ajustado y se podrá separar fácilmente sin producir daños al conductor.  
Los colores válidos para el aislante son (UNE 21089-1): 
- Cables unipolares: 
- Como conductor de fase: Negro, marrón o gris 
- Como conductor neutro: Azul 
- Como conductor de tierra: Listado de amarillo y verde 
- Cables bipolares:  Azul y marrón 
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- Cables tripolares: 
- Cables con conductor de tierra:  Fase: Marrón,  Neutro: Azul,  Tierra: Listado de amarillo y verde 
- Cables sin conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris 
- Cables tetrapolares: 
- Cables con conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris,  Tierra: Listado de amarillo y verde 
- Cables sin conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris,  Neutro: Azul 
- Cables pentapolares:  Fase: Negro, marrón y gris,  Neutro: Azul,  Tierra: Listado de amarillo y verde  
Espesor del aislamiento del conductor (UNE HD-603 (1)):  
+-------------------------------------------------------------------+ 
¦Sección (mm2)¦1,5-16¦25-35¦ 50 ¦70-95¦ 120 ¦ 150 ¦ 185 ¦ 240 ¦ 300 ¦ 
¦-------------¦------¦-----¦----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦ 
¦Espesor      ¦ 0,7  ¦ 0,9 ¦1,0 ¦ 1,1 ¦ 1,2 ¦ 1,4 ¦ 1,6 ¦ 1,7 ¦ 1,8 ¦ 
+-------------------------------------------------------------------+  
Espesor de la cubierta:  Cumplirá las especificaciones de la norma UNE-HD 603-1  
Temperatura del aislante en servicio normal:  <= 90°C 
Temperatura del aislante en cortocircuito (5 s máx):  <= 250°C  
Tensión máxima admisible (c.a.): 
- Entre conductores aislados:  <= 1 kV 
- Entre conductores aislados y tierra:  <= 0,6 kV  
Tolerancias:  
- Espesor del aislante (UNE_HD 603):  >= valor especificado - (0,1 mm + 10% del valor especificado)  
CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RV 0,6/1 kV:  
El aislamiento será de polietileno reticulado (XLPE) del tipo DIX-3 según UNE HD-603-1.  
La cubierta será de policloruro de vinilo (PVC) del tipo DMV-18 según UNE HD-603-1.  
Será de color negro y llevará impresa una franja longitudinal de color para la identificación de la sección 
de los colores de fase.  
CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RZ1-K (AS) 0,6/1 kV:  
El aislamiento será de polietileno reticulado (XLPE) del tipo DIX-3 según UNE HD-603-1.  
La cubierta será de una mezcla de material termoplástico, sin halógenos, del tipo Z1, y cumplirá las 
especificaciones de la norma UNE 21123-4.  
Será de color verde y llevará impresa una franja longitudinal de color para la identificación de la sección 
de los colores de fase.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En bobinas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-HD 603-1:2003 Cables de distribución de tensión asignada 0,6/1kV.  
* UNE 21011-2:1974 Alambres de cobre recocido de sección recta circular. Características  
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* UNE 21089-1:2002 Identificación de los conductores aislados de los cables.  
UNE-EN 50334:2001 Marcado por inscripción para la identificación de los conductores aislados de los 
cables eléctricos.  
* UNE 21089-1:2002 Identificación de los conductores aislados de los cables.  
UNE 21022:1982 Conductores de cables aislados.  
* UNE 20434:1999 Sistema de designación de los cables.  
CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RV 0,6/1 kV:  
UNE 21123-2:1999 Cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 2: Cables 
con aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de policloruro de vinilo.  
CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RZ1-K (AS) 0,6/1 kV:  
UNE 21123-4:2004 Cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 4: 
Cables con aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de poliolefina.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

La cubierta tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Tipo de conductor  

- Sección nominal  

- Las dos últimas cifras del año de fabricación.  

- Distancia entre el final de una marca y el principio de la siguiente <= 30 cm.  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados y homologaciones de los conductores y protocolos de pruebas.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar la adecuación de los conductores a los requisitos de los proyecto  

- Control final de identificación  

- Realización y emisión de informe con resultados de los ensayos realizados de acuerdo al que se 
especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  

- Ensayos:  

En la relación siguiente se especifican los controles a efectuar en la recepción de conductores de cobre 
o aluminio y las normas aplicables en cada caso:  

     - Rigidez dieléctrica (REBT) 

     - Resistencia de aislamiento (REBT) 

     - Resistencia eléctrica de los conductores (UNE 20003 / UNE 21022/1M) 
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     - Control dimensional (Documentación del fabricante) 

     - Extinción de llama (UNE-EN 50266) 

     - Densidad de humos UNE-EN 50268 / UNE 21123) 

     - Desprendimiento de halógenos (UNE-EN 50267-2-1 / UNE 21123 / UNE 2110022)  

En la siguiente relación se especifica el número de controles a efectuar. Los ensayos especificados (*) 
serán exigibles según criterio de la DF cuando las exigencias del lugar lo determine y las características 
de los conductores correspondan al ensayo especificado.  

     - Rigidez dieléctrica: 100% (exigido al fabricante) 

     - Resistencia de aislamiento: 100% (exigido al fabricante) 

     - Resistencia eléctrica: 100% (exigido al fabricante) 

     - Extinción de llama: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) (exigido a 
recepción) 

     - Densidad de humos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) (exigido a 
recepción) 

     - Desprendimiento de halógenos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) 
(exigido a recepción)  

Por tipo se entiende aquellos conductores con características iguales. 

Los ensayos exigidos en recepción podrán ser los realizados por el fabricante siempre que haya una 
supervisión por parte de la DF o empresa especializada.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Para la realización de los ensayos, se escogerá aleatoriamente una bovina del lote de entrega, a 
excepción de los ensayos de rutina que se realizarán en todas las bobinas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Se realizará un control extensivo de la partida objeto de de control y según criterio de la DF, podrá ser 
aceptado o rechazado todo o parte del material que la compone.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG3 -  CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA 
 
BG38 -  CONDUCTORES DE COBRE DESNUDOS 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG380900,BG380A00. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Conductor de cobre electrolítico crudo y desnudo para toma de tierra, unipolar de hasta 240 mm2 de 
sección.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Todos los hilos de cobre que forman el alma tendrán el mismo diámetro.  
Tendrá una textura exterior uniforme y sin defectos.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En bobinas o tambores.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE 21012:1971 Cables de cobre para líneas eléctricas aéreas. Especificación.  
UNE 20460-5-54:1990 Instalaciones eléctricas en edificios. Elección e instalación de los materiales 
eléctricos. Puesta a tierra y conductores de protección.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada conductor tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  

- Material, sección, longitud y peso del conductor  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Fecha de fabricación  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar que las características de los electrodos se correspondan a lo especificado en el proyecto.  
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- Verificar que la profundidad de la red nunca sea inferior a 0,5 metros.  

- Verificar secciones de conductores de tierra según la tabla 1 del ITC-BT- 018 del REBT.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará medida en el puente de comprobación o caja de seccionamiento de tierras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se admitirán secciones de conductores y electrodos de puesta en tierra inferiores a los indicados en 
el REBT.  

En discrepancias del tipo de puesta en tierra con lo especificado en proyecto, se actuará según criterio 
de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG3 -  CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA 
 
BG3B -  PLETINAS DE COBRE DESNUDAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG3B6600. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Pletina de cobre electrolítico recocido y desnudo de hasta 1000 mm2 de sección y 1400 A de intensidad 
máxima.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá una superficie lisa de sección constante.  
No presentará grietas, rugosidades, pliegues, estrías, inclusiones ni otros defectos que perjudiquen su 
solidez.  
No tendrá impurezas de óxido de sulfuro o materias extrañas ni otros productos químicos utilizados en 
el proceso de decapado.  
Resistividad:  <= 0,017 Ohm mm2/m  
Densidad a 20°C:  >= 8,89 g/cm3  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Longitud según pedido.  
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Cada pletina tendrá de forma indeleble y bien visible los datos siguientes: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Sección nominal 
- Longitud de la pieza  
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG4 -  APARATOS DE PROTECCIÓN Y MANDO 
 
BG41 -  INTERRUPTORES MAGNETOTÉRMICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG41LHNT,BG414DJK,BG41JBPR,BG414DJ9,BG414DJB,BG414DJC,BG414DJD. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Interruptor automático magnetotérmico unipolar con 1 polo protegido, bipolar con 1 polo protegido, 
bipolar con 2 polos protegidos, tripolar con 3 polos protegidos, tetrapolar con 3 polos protegidos, 
tetrapolar con 3 polos protegidos y protección parcial del neutro y tetrapolar con 4 polos protegidos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Para control de potencia (ICP)  
- Para protección de líneas eléctricas de alimentación a receptores (PIA)  
- Interruptores automáticos magnetotérmicos de caja moldeada  
-  Interruptores automáticos magnetotérmicos de bastidor abierto  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
La envolvente será aislante e incombustible.  
Estará diseñado y construido de manera que sus característica en uso normal sean seguras y sin peligro 
para el usuario y su entorno.  
El sistema de conexión será el indicado por el fabricante.  
Tendrá bornes para la entrada y la salida de cada fase o neutro.  
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ICP:  
Cumplirá las especificaciones de la norma UNE 20-317.  
Llevarán un sistema de fijación por presión que permita el montaje y desmontaje sobre un perfil 
normalizado.  
Llevará marcadas las indicaciones siguientes: 
- La denominación ICP-M 
- La intensidad nominal, en amperios (A) 
- La tensión nominal, en voltios (V) 
- El símbolo normalmente aceptado para la corriente alterna 
- El poder de corte nominal, en amperios 
- El nombre del fabricante o la marca de fábrica 
- La referencia del tipo del fabricante 
- Referencia reglamentaria justificativa del tipo de aparato 
- Número de orden de fabricación  
La indicación del poder de corte consistirá en su valor, expresado en amperios, sin el símbolo A y situado 
en el interior de un rectángulo.  
La intensidad nominal debe colocarse en cifras seguidas del símbolo de amperio (A)  
Para indicar la tensión nominal, pueden emplearse únicamente cifras. 
El símbolo de la corriente alterna debe colocarse inmediatamente a después de la indicación de la 
tensión nominal. 
Las indicaciones de la intensidad nominal y del nombre del fabricante o de la marca de fábrica, deben 
figurar en la parte frontal del interruptor.  
Cuando sea necesario diferenciar los bornes de alimentación y los de salida, los primeros se marcarán 
mediante flechas que tengan la punta dirigida hacia el interior del interruptor y los otros mediante flechas 
que tengan la punta dirigida hacia el exterior del interruptor. 
Los interruptores deben estar provistos de un esquema de conexiones, si no es evidente su conexión 
correcta. En el esquema de conexiones, los bornes deben designarse por los símbolos 
correspondientes.  
Las marcas e indicaciones deben ser indelebles y fácilmente leíbles, y no deben colocarse en tornillos, 
arandelas u otras partes no fijas del interruptor.  
PIA:  
Llevarán un sistema de fijación por presión que permita el montaje y desmontaje sobre un perfil 
normalizado.  
Deberán cumplir las especificaciones de alguna o algunas de las siguientes normas: 
- Interruptores fabricados según las especificaciones de la norma UNE-EN 60898 
- Interruptores fabricados según las especificaciones de la norma UNE-EN 60898 y UNE_EN 60947-2 
- Interruptores fabricados según las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2  
Los interruptores que cumplen las especificaciones de la norma UNE-EN 60898 llevarán marcadas las 
indicaciones siguientes: 
- El nombre del fabricante o su marca de fábrica 
- Designación del tipo, número de catálogo u otro número de identificación 
- Tensión asignada con el símbolo normalmente aceptado para designar la corriente alterna 
- La corriente asignada sin el símbolo A precedido del símbolo de la característica de disparo instantáneo 
- La frecuencia asignada si el interruptor está previsto para una sola frecuencia 
- Poder de corte asignado en amperios, dentro de un rectángulo, sin indicación del símbolo de las 
unidades 
- El esquema de conexión, a menos que el modo de conexión sea evidente 
- La temperatura ambiente de referencia si es diferente de 30ºC 
- Clase de limitación de energía, si se aplica 
La designación de la corriente asignada sin el símbolo de amperio (A) precedido del símbolo de la 
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característica de disparo instantáneo debe ser visible cuando el interruptor esté instalado. 
Las otras indicaciones pueden situarse en el lateral o en el dorso del interruptor automático. 
El esquema eléctrico puede situarse en el interior de cualquier envolvente, que deba quitarse para la 
conexión de los cables de alimentación. Este esquema no puede estar sobre una etiqueta adhesiva 
pegada al interruptor. 
Las marcas e indicaciones han de ser indelebles y fácilmente leíbles no deben estar sobre tornillos, 
arandelas u otras partes no fijas del interruptor.  
Los interruptores que cumplen la norma UNE-EN 60947-2 llevarán marcadas sobre el propio interruptor 
o sobre una o varias placas de características fijadas al mismo las siguientes marcas: 
En lugar visible cuando el interruptor está instalado: 
- Intensidad asignada 
- Capacidad para el seccionamiento, si hay lugar, con el símbolo normalizado 
- Indicaciones de las posiciones de apertura y de cierre, respectivamente por 0 y I si se emplean símbolos 
En lugar no necesariamente visible cuando el interruptor está instalado: 
- Nombre del fabricante o marca del fabricante 
- Designación del tipo y del número de serie 
- Referencia a esta norma 
- Categoría de empleo 
- Tensiones asignadas de empleo 
- Valor de la frecuencia asignada y/o indicación de corriente continua con el símbolo normalizado 
- Poder asignado de corte de servicio en cortocircuito, en kiloamperios (kA) 
- Poder asignado de corte último en cortocircuito, en kiloamperios (kA) 
- Intensidad asignada de corta duración admisible y corta duración correspondiente para la categoría de 
empleo B 
- Bornes de entrada y salida, a menos que su conexión sea indiferente 
- Bornes del polo neutro, si procede, por la letra N 
- Borne de tierra de protección, si procede, marcado con el símbolo normalizado 
- Temperatura de referencia para los disparadores térmicos no compensados, si es distinta de 30ºC 
El resto de indicaciones pueden estar marcadas sobre el cuerpo del interruptor en lugar no 
necesariamente visible o deben especificarse en los catálogos o manuales del fabricante.  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DE CAJA MOLDEADA:  
Estarán constituidos por una carcasa-soporte de material aislante moldeada que forme parte integrante 
del interruptor automático. 
Cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2. 
El marcado será el mencionado en el apartado anterior, por lo que hace referencia a los interruptores 
tipo PIA fabricados exclusivamente según las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2. 
Los interruptores preparados para ir montados sobre perfiles normalizados deberán llevar un sistema 
de fijación por presión que permita el montaje y el desmontaje sobre el perfil.  
INTERRUPTOR AUTOMÁTICO MAGNETOTÉRMICO DE BASTIDOR ABIERTO:  
Estarán construidos por un bastidor de plancha de acero galvanizado donde han de ir montados el 
interruptor y los accesorios. 
Cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2. 
El marcado será el mencionado en el apartado anterior, por lo que hace referencia a los interruptores 
tipo PIA fabricados exclusivamente según las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
El fabricante entregará la documentación necesaria para la correcta instalación del interruptor.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
ICP:  
UNE 20317:1988 Interruptores automáticos magnetotérmicos, para control de potencia, de 1,5 a 63 A.  
UNE 20317/1M:1993 Interruptores automáticos magnetotérmicos para control de potencia de 1,5 A a 63 
A.  
PIA:  
UNE-EN 60898:1992 Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la 
protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60898/A1:1993 Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la 
protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60898/A1:1993 ERRATUM Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas 
para la protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60947-1:2005 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-1:2008 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:2007 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos. (IEC 60947-
2:2006).  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DE CAJA MOLDEADA:  
UNE-EN 60947-1:2005 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-1:2008 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:2007 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos. (IEC 60947-
2:2006).  
INTERRUPTOR AUTOMÁTICO MAGNETOTÉRMICO DE BASTIDOR ABIERTO:  
UNE-EN 60947-1:2005 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-1:2008 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:2007 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos. (IEC 60947-
2:2006).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de los mecanismos empleados, contrastar la documentación 
con los materiales recibidos y verificar la adecuación a los requisitos exigidos.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar que la Intensidad Nominal se adecue a la intensidad del circuito.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  
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CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo la cantidad que determine la DF para cada tipo de mecanismo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se aceptarán los mecanismos en los que sus características eléctricas no sean las adecuadas.  

Cuando las discrepancias sean de otro tipo, según criterio de la DF podrá ser aceptado o rechazado 
todo o parte del material.  

OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Las tareas de control de calidad de Cuadros Generales, son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de los equipos empleados, contrastar la documentación con los 
equipos y verificar la adecuación con los requisitos del proyecto. 

- Generación de esquemas de montaje y listados de materiales empleados para la construcción. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación del material y lugar de emplazamiento. 

- Realización y emisión de informe con resultados de los ensayos realizados, de acuerdo con los que 
se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  

- Ensayos a efectuar en fábrica y normas aplicables: 

     - Resistencia de aislamiento según R.E.B.T 

     - Rigidez dieléctrica según R.E.B.T 

     - Comprobación de protecciones (Accionamientos manual y eléctrico) según UNE-EN 61008-1. 
Interruptores automáticos diferenciales R.E.B.T. 

     - Dispar de magnetotérmicos (Por encima intensidad) según pliego de prescripciones técnicas 
documentación fabricante. 

     - Continuidad de la puesta en tierra según UNE-EN-60439-2. Conjuntos de aparamenta BT  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Para cuadros generales se realizarán los ensayos en todos los circuitos y protecciones. 

Para subcuadros el contratista realizará los ensayos en todos los circuitos y protecciones a excepción 
del ensayo de disparo magnetotérmico por encima intensidad según curvas de disparo. Este ensayo se 
realizará por muestreo en interruptores de diferente intensidad nominal. La empresa de control de 
calidad verificará los ensayos hechos por el fabricante de un cuadro por tipo diferente o según criterio 
DF  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CUADROS 
GENERALES Y SUBCUADROS:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG4 -  APARATOS DE PROTECCIÓN Y MANDO 
 
BG42 -  INTERRUPTORES DIFERENCIALES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG42WCPP,BG4242JH. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Interruptores automáticos para actuar por corriente diferencial residual. 
Se han contemplado los tipos siguientes: 
- Interruptores automáticos diferenciales para montar en perfil DIN 
- Bloques diferenciales para montar en perfil DIN para trabajar conjuntamente con interruptores 
automáticos magnetotérmicos 
- Bloques diferenciales de caja moldeada para montar en perfil DIN o para montar adosados a 
interruptores automáticos magnetotérmicos, y para trabajar conjuntamente con interruptores 
automáticos magnetotérmicos  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
La envolvente será aislante e incombustible. 
Dispondrá de bornes para la entrada y salida de las fases y del neutro. 
Tendrá un dispositivo de desconexión automática del tipo omnipolar y "Libre mecanismo" frente a 
corrientes de defecto a tierra y pulsador de comprobación.  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN:  
Cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 61008-1 
Llevarán un sistema de fijación por presión que permita su montaje y desmontaje sobre un perfil 
normalizado. 
El interruptor llevará marcadas como mínimo las indicaciones siguientes: 
- El nombre del fabricante o marca comercial 
- La designación del tipo, el número de catálogo o el número de serie 
- La o las tensiones asignadas 
- La frecuencia asignada si el interruptor está fabricado para trabajar a frecuencias distintas a 50 Hz 
- La corriente asignada 
- La corriente diferencial de funcionamiento asignada, en amperios(A) 
- El símbolo S dentro de un recuadro para los aparatos selectivos 
- Elemento de maniobra del dispositivo de ensayo, marcado con la letra T 
- Esquema de conexión 
- Características de funcionamiento en presencia de corrientes diferenciales con componente continua, 
marcada con el símbolo correspondiente 
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Las marcas se encontrarán sobre el propio interruptor o bien sobre una o varias placas señalizadoras 
fijadas al mismo. Serán visibles y legibles cuando el interruptor esté instalado. 
Si es preciso establecer una distinción entre los bornes de entrada y los de salida, estos estarán 
claramente marcados. 
Los bornes destinados exclusivamente a la conexión del neutro del circuito estarán marcados con la 
letra N. 
Las marcas serán indelebles, fácilmente legibles y no estarán situadas sobre tornillos, arandelas u otras 
partes movibles del interruptor.  
BLOQUES DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN Y PARA TRABAJAR CONJUNTAMENTE CON 
INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
Llevarán un sistema de fijación por presión que permita su montaje y desmontaje sobre un perfil 
normalizado. 
Llevará los conductores para la conexión con el interruptor automático magnetotérmico con el que ha 
de trabajar de forma conjunta. 
No será posible modificar las características de funcionamiento del bloque diferencial por medios 
distintos a los específicamente destinados a la regulación de la intensidad diferencial residual de 
funcionamiento asignada o de la temporización definida. 
Cumplirán las especificaciones de alguna de las normas siguientes: 
- Interruptores fabricados según las especificaciones de la norma UNE-EN 61009-1 
- Interruptores fabricados según las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2 anexo B 
Los interruptores que cumplen las especificaciones de la norma UNE-EN 61009-1 llevarán marcadas 
como mínimo las siguientes indicaciones: 
- El nombre del fabricante o su marca de fábrica 
- La designación del tipo, el número de catálogo o el número de serie 
- La o las tensiones asignadas 
- La frecuencia asignada si el interruptor está previsto para una frecuencia distinta de 50 Hz 
- La corriente asignada en amperios sin el símbolo A 
- La corriente diferencial de funcionamiento asignada 
- El símbolo S dentro de un recuadro para los aparatos selectivos 
- Elemento de maniobra del dispositivo de ensayo, marcado con la letra T 
- Esquema de conexión 
- La característica de funcionamiento en caso de corrientes diferenciales con componentes continuas 
con los símbolos normalizados correspondientes 
Las marcas deberán encontrarse sobre el propio bloque diferencial o bien sobre una o varias placas 
señalizadoras fijadas al mismo. Estas marcas serán visibles y legibles cuando el aparato esté instalado. 
Si fuese necesario establecer una distinción entre los bornes de entrada y los de salida, éstos estarán 
claramente marcados. 
Los bornes destinados exclusivamente a la conexión del neutro del circuito estarán marcados con la 
letra N. 
Las marcas serán indelebles, fácilmente legibles y no estarán situadas sobre tornillos, arandelas, u otras 
partes móviles o extraíbles. 
Los bloques diferenciales que cumplen las especificaciones de la norma UNE-EN 60647-2 anexo B 
llevarán marcadas como mínimo las siguientes indicaciones: 
- El nombre del fabricante o su marca de fábrica 
- La designación del tipo, el número de catálogo o el número de serie 
- La intensidad diferencial residual de funcionamiento asignada, en amperios (A) 
- Regulaciones de la intensidad diferencial residual de funcionamiento asignada, si procede 
- Tiempo mínimo de no respuesta 
- El símbolo S dentro de un recuadro para los aparatos selectivos 
- Elemento de maniobra del dispositivo de ensayo, marcado con la letra T, si procede 
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- La característica de funcionamiento en caso de corrientes diferenciales con componentes continuas 
con los símbolos normalizados correspondientes  
- La o las tensiones asignadas, si son distintas a las de los interruptores automáticos con los que están 
acoplados 
- Valor (o dominio de valores) de la frecuencia asignada si difiere de la del interruptor automático 
- Referencia a esta norma 
En lugar no necesariamente visible, o bien en la documentación o manuales del fabricante habrá el 
esquema de conexión. 
Las características de marcado cumplirán las mismas condiciones que las del apartado anterior.  
BLOQUES DIFERENCIALES DE CAJA MOLDEADA PARA MONTAR EN PERFIL DIN O PARA MONTAR 
ADOSADOS A INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS, Y PARA TRABAJAR 
CONJUNTAMENTE CON INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
Estarán constituidos por una carcasa-soporte de material aislante moldeado que forme parte integrante 
del interruptor automático. 
Cumplirá las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-3 anexo B. 
El marcado será el mencionado en el apartado anterior, por lo que respecta a los bloques diferenciales 
fabricados según las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2 anexo B. 
Los bloques diferenciales de caja moldeada preparados para ir montados sobre perfiles DIN 
normalizados llevarán un sistema de fijación por presión que permita el montaje y el desmontaje sobre 
el perfil. 
Los interruptores preparados para ir montados adosados al interruptor automático magnetotérmico 
llevarán los bornes para la unión con el interruptor.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
El fabricante entregará la documentación necesaria para la correcta instalación del interruptor.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN:  
UNE-EN 61008-1:1996 Interruptores automáticos para actuar por corriente diferencial residual, sin 
dispositivo de protección contra sobreintensidades, para usos domésticos y análogos (ID). Parte 1: 
Reglas generales.  
BLOQUES DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN Y PARA TRABAJAR CONJUNTAMENTE CON 
INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
UNE-EN 61009-1:1996 Interruptores automáticos para actuar por corriente diferencial residual, con 
dispositivo de protección contra sobreintensidades incorporado, para usos domésticos y análogos (AD). 
Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos.  
BLOQUES DIFERENCIALES DE CAJA MOLDEADA PARA MONTAR EN PERFIL DIN O PARA MONTAR 
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ADOSADOS A INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS, Y PARA TRABAJAR 
CONJUNTAMENTE CON INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de los mecanismos empleados, contrastar la documentación 
con los materiales recibidos y verificar la adecuación a los requisitos exigidos.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar que la Intensidad Nominal se adecue a la intensidad del circuito.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo la cantidad que determine la DF para cada tipo de mecanismo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se aceptarán los mecanismos en los que sus características eléctricas no sean las adecuadas.  

Cuando las discrepancias sean de otro tipo, según criterio de la DF podrá ser aceptado o rechazado 
todo o parte del material.  

OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Las tareas de control de calidad de Cuadros Generales, son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de los equipos empleados, contrastar la documentación con los 
equipos y verificar la adecuación con los requisitos del proyecto. 

- Generación de esquemas de montaje y listados de materiales empleados para la construcción. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación del material y lugar de emplazamiento. 

- Realización y emisión de informe con resultados de los ensayos realizados, de acuerdo con los que 
se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  

- Ensayos a efectuar en fábrica y normas aplicables: 

     - Resistencia de aislamiento según R.E.B.T 

     - Rigidez dieléctrica según R.E.B.T 

     - Comprobación de protecciones (Accionamientos manual y eléctrico) según UNE-EN 61008-1. 
Interruptores automáticos diferenciales R.E.B.T. 
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     - Dispar de magnetotérmicos (Por encima intensidad) según pliego de prescripciones técnicas 
documentación fabricante. 

     - Continuidad de la puesta en tierra según UNE-EN-60439-2. Conjuntos de aparamenta BT  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Para cuadros generales se realizarán los ensayos en todos los circuitos y protecciones. 

Para subcuadros el contratista realizará los ensayos en todos los circuitos y protecciones a excepción 
del ensayo de disparo magnetotérmico por encima intensidad según curvas de disparo. Este ensayo se 
realizará por muestreo en interruptores de diferente intensidad nominal. La empresa de control de 
calidad verificará los ensayos hechos por el fabricante de un cuadro por tipo diferente o según criterio 
DF  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CUADROS 
GENERALES Y SUBCUADROS:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG6 -  MECANISMOS 
 
BG62 -  INTERRUPTORES Y CONMUTADORES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG62B1D2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Interruptores y conmutadores para empotrar o montar superficialmente.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá incorporados accesorios embellecedores.  
Estará constituido por una base con bornes de conexión, mecanismo de interrupción, de conmutación 
o de conmutación de cruce, dispositivos de fijación a la caja y accesorios embellecedores de acabado.  
Dispondrá de contactos de alto poder de rotura. Este será el indicado en la UNE 20-353.  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
El mando de accionamiento será manual. La base y la placa de acabado serán aislantes.  
La placa de acabado tendrá un dispositivo de fijación a la base. 
Las partes sometidas a tensión no serán accesibles.  
Estará protegido contra la penetración de cuerpos sólidos, polvo, agua y de la humedad.  
Tendrán que ser resistentes al calor, al fuego y a formar caminos conductores.  
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Funcionarán correctamente a temperatura ambiente.  
Estarán diseñados de manera que en su uso normal funcionen de forma segura y no tendrán que 
suponer peligro para las personas y su entorno.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Tensión nominal:  230 V 
Aislamiento (UNE 20-353):  Cumplirá 
Resistencia mecánica (UNE 20-353):  Cumplirá 
Resistencia al fuego (UNE 20-353):  Cumplirá  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60947-3:2000 Aparamenta de baja tensión. Parte 3: Interruptores, seccionadores, 
interruptores-seccionadores y combinados fusibles.  
UNE-EN 60669-1:1996 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y análogas. Parte 1: 
Prescripciones generales.  
UNE 20315:1994 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

El interruptor tendrá de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Tensión de alimentación 

- Intensidad  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de los mecanismos empleados, contrastar la documentación 
con los materiales recibidos y verificar la adecuación a los requisitos exigidos.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar que la Intensidad Nominal se adecue a la intensidad del circuito.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  
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CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo la cantidad que determine la DF para cada tipo de mecanismo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se aceptarán los mecanismos en los que sus características eléctricas no sean las adecuadas.  

Cuando las discrepancias sean de otro tipo, según criterio de la DF podrá ser aceptado o rechazado 
todo o parte del material.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BG6 -  MECANISMOS 
 
BG63 -  ENCHUFES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BG635B22. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Enchufes bipolares o tripolares para empotrar o montar superficialmente.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará constituido por una base con bornes de conexión de las fases y placa de cierre aislante.  
El conjunto presentará un aspecto uniforme y sin defectos.  
Tendrá dos (bipolar) o tres (tripolar) polos. La conexión a tierra tendrá patas laterales para contacto del 
conductor de protección.  
La placa de cierre tendrá un dispositivo para su fijación a la base. 
Excepto los dos alvéolos, no serán accesibles las partes que deban estar en tensión. 
Los alvéolos tendrán una elasticidad suficiente para asegurar una presión de contacto adecuada.  
Los contactos serán plateados o protegidos contra la corrosión y la abrasión.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Tensión nominal:  <= 400 V 
Aislamiento (UNE 20-315):  Cumplirá 
Resistencia mecánica (UNE 20-315):  Cumplirá 
Resistencia al fuego (UNE 20-315):  Cumplirá 
Temperatura:  <= 25°C  
Cuando tenga conexión a tierra, se construirá de forma que cuando se introduzca la clavija, la conexión 
a tierra se establezca antes que la conexión a los contactos que tienen tensión.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60947-3:2000 Aparamenta de baja tensión. Parte 3: Interruptores, seccionadores, 
interruptores-seccionadores y combinados fusibles.  
UNE 20315:1994 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

El enchufe tendrá marcado de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  

- Identificación del fabricante o marca comercial 

- Tensión de alimentación 

- Intensidad  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de los mecanismos empleados, contrastar la documentación 
con los materiales recibidos y verificar la adecuación a los requisitos exigidos.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar que la Intensidad Nominal se adecue a la intensidad del circuito.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo la cantidad que determine la DF para cada tipo de mecanismo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se aceptarán los mecanismos en los que sus características eléctricas no sean las adecuadas.  

Cuando las discrepancias sean de otro tipo, según criterio de la DF podrá ser aceptado o rechazado 
todo o parte del material.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGB -  CONDENSADORES DE ENERGÍA REACTIVA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGB18320. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Batería de condensadores de energía reactiva de 4 KVAR a 20 KVAR, de 230, 400 o 500 V de tensión, 
automática o mixta.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Condensador trifásico para corregir el factor de potencia. 
Incorporará resistencia de descarga.  
Frecuencia:  50 Hz  
Pérdidas dieléctricas: <= 0,5 W/kVAr 
Temperatura de trabajo: > - 25°C, < + 45°C 
Grado protección: IP-43X  
Tolerancias:  
- Potencia reactiva: - 5%, + 10%  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60831-2:1998 Condensadores de potencia autorregenerables a instalar en paralelo en redes 
de corriente alterna de tensión nominal inferior o igual a 1000 V. Parte 2: Ensayos de envejecimiento, 
autorregeneración y destrucción.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control de calidad de condensadores de energía reactiva, son las siguientes:  
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- Solicitar al fabricante la documentación de los equipos y verificar la adecuación a los 

- requisitos del proyecto. 

- Control de la documentación suministrada. 

- Control de recepción de los equipos y lugar de emplazamiento. 

- Verificar las características de los condensadores. 

- Verificar los materiales de la instalación asociada (contactores específicos para este tipo de 

- uso, protecciones con APR). 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles realizados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará globalmente   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGD -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE TOMA DE TIERRA Y PROTECCIÓN CATÓDICA 
 
BGD1 -  PICAS DE TOMA DE TIERRA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGD13220,BGD14410. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Piqueta de conexión a tierra de acero y recubrimiento de cobre de 1000, 1500 ó 2500 mm de longitud, 
de diámetro 14,6, 17,3 ó 18,3 mm, estándar o de 300 micras.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará constituida por una barra de acero recubierta por una capa de protección de cobre que deberá 
cubrirla totalmente.  
Espesor del recubrimiento de cobre: 
+------------------------------------------+ 
¦Tipo             ¦ Estándar  ¦ 300 micras ¦ 
¦-----------------¦-----------¦------------¦ 
¦Espesor (micras) ¦   >= 10   ¦   >= 300   ¦ 
+------------------------------------------+  
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Tolerancias:  
- Longitud:  ± 3 mm  
- Diámetro:  ± 0,2 mm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En haces.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar que las características de los electrodos se correspondan a lo especificado en el proyecto.  

- Verificar que la profundidad de la red nunca sea inferior a 0,5 metros.  

- Verificar secciones de conductores de tierra según la tabla 1 del ITC-BT- 018 del REBT.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará medida en el puente de comprobación o caja de seccionamiento de tierras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se admitirán secciones de conductores y electrodos de puesta en tierra inferiores a los indicados en 
el REBT.  

En discrepancias del tipo de puesta en tierra con lo especificado en proyecto, se actuará según criterio 
de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGD -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE TOMA DE TIERRA Y PROTECCIÓN CATÓDICA 
 
BGDZ -  MATERIALES AUXILIARES PARA ELEMENTOS DE TOMA DE TIERRA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGDZ1102. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Punto de conexión a tierra con puente seccionador de pletina de cobre, para colocar superficialmente.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El punto de toma de tierra estará situado fuera del terreno y servirá de unión entre la línea de enlace 
con tierra y la línea principal de tierra.  
Estará formado por los componentes siguientes: 
- Caja 
- Entrada y salida de caja tipo estanco. 
- Dispositivo de conexión 
- Accesorios  
La envolvente o carcasa, estará construida con material doble aislante y estanco. 
El dispositivo de conexión interno, permitirá la unión entre los conductores de las líneas de enlace y 
principal de tierra, de forma que permita, mediante herramientas apropiadas, separarlas con la finalidad 
de poder medir la resistencia de tierra. 
El dispositivo de conexión interno será de platina de cobre recubierta de cadmio de 2,5x33 cm y 0,4 cm 
de espesor y con soportes de material aislante.  
Tendrá bornes para la entrada y salida.  
Estará preparado con un sistema de fijación seguro.  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
Resistencia del aislamiento (UNE-EN 60669-1):  Cumplirá 
Resistencia mecánica (UNE-EN 60669-1):  Cumplirá  
Capacidad de los bornes: 
+----------------------------------------------+ 
¦ I nominal (A) ¦ I nominal (A) ¦Sección (mm2) ¦ 
¦----------------------------------------------¦ 
¦     II o IV   ¦      125      ¦   <=50       ¦ 
+----------------------------------------------+  

 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE 20460-5-54:1990 Instalaciones eléctricas en edificios. Elección e instalación de los materiales 
eléctricos. Puesta a tierra y conductores de protección.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Verificar que las características de los electrodos se correspondan a lo especificado en el proyecto.  

- Verificar que la profundidad de la red nunca sea inferior a 0,5 metros.  

- Verificar secciones de conductores de tierra según la tabla 1 del ITC-BT- 018 del REBT.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará medida en el puente de comprobación o caja de seccionamiento de tierras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se admitirán secciones de conductores y electrodos de puesta en tierra inferiores a los indicados en 
el REBT.  

En discrepancias del tipo de puesta en tierra con lo especificado en proyecto, se actuará según criterio 
de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW1 -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA CAJAS Y ARMARIOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGW1A000,BGW15000,BGW16000. 
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1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Partes proporcionales de accesorios de cajas y armarios.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán los adecuados para: cajas, armarios o centralizaciones de 
contadores, y no disminuirán, en ningún caso, su calidad.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetros  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para el montaje de cajas, armarios o 
centralización de contadores.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW2 -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA TUBOS, CANALES Y 

BANDEJAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGW21000,BGW2A200,BGW23000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de accesorios para tubos, canales o bandejas, de tipo plásticas o metálicas.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán adecuadas para tubos, canales o bandejas, y no harán disminuir, 
en ningún caso, su calidad y buen funcionamiento.  
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para el montaje de un metro de tubo, de 
un metro de canal o de un metro de bandeja.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW3 -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA CONDUCTORES DE BAJA 

TENSIÓN 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGW3U001,BGW38000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de accesorios para conductores de cobre, conductores de aluminio tipo VV 0,6/1 Kv, 
redondos de cobre, platinas de cobre o canalizaciones conductoras.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán adecuadas para: conductores de cobre, conductores de cobre 
desnudos, conductores de aluminio, redondos de cobre, platinas de cobre, canalizaciones o 
conductores de seguridad, y no harán disminuir, en ningún caso, su calidad y buen funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
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Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para el montaje de 1 m de conductor de 
cobre, de 1 m de conductor de cobre desnudo, de 1 m de conductor de aluminio, de 1 m de redondo de 
cobre, de 1 m de pletina de cobre, de 1 m de canalización o de 1 m de conductor de seguridad.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW4 -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA APARATOS DE PROTECCIÓN 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGW41000,BGW42000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos o diferenciales, cortacircuitos, 
cajas seccionadoras, interruptores manuales y protectores de sobretensiones.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán los adecuados para aparatos de protección y no mermarán en 
ningún caso su calidad y buen funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para el montaje de un aparato de 
protección.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW6 -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA MECANISMOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGW62000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de accesorios para cajas de mecanismos, para interruptores y conmutadores, 
enchufes, pulsadores, portafusibles, salidas de cables, placas, marcos, reguladores de intensidad, 
transformadores de intensidad o relojes de tarifas horarias.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán los adecuados para los mecanismos y no mermarán, en ningún 
caso, su calidad y buen funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para el montaje de un mecanismo.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGW -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGWB -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA CONDENSADORES DE 

ENERGÍA REACTIVA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGWB1000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de accesorios para baterías de condensadores.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán los adecuados para las baterías de condensadores y no mermarán, 
en ningún caso, su calidad y buen funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para el montaje de una batería de 
condensador.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGY -  PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS ESPECIALES PARA INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 
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BGY3 -  PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS ESPECIALES PARA CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN 

 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGY38000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de elementos especiales para conductores de cobre desnudos.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán los adecuados para conductores de cobre desnudos y no 
mermarán en ningún caso su calidad y buen funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de elementos especiales necesarios para el montaje de 1 m de 
conductor de cobre desnudo.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BG -  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
BGY -  PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS ESPECIALES PARA INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 
 
BGYD -  PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS ESPECIALES PARA ELEMENTOS DE 

TOMA A TIERRA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BGYD1000. 
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1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de elementos especiales para piquetas o para placas de conexión a tierra.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán adecuadas para picas de conexión a tierra o para placas de 
conexión a tierra, y no harán disminuir, en ningún caso, su calidad y buen funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de elementos especiales necesarios para el montaje de una pica de 
conexión a tierra, o de una placa de conexión a tierra.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BH -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
BH6 -  MATERIALES PARA ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN 
 
BH61 -  LUMINARIAS DE EMERGENCIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BH61RC9A,BH61RH6A. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Luminarias de emergencia y señalización adosables con lámparas incorporadas, de dos horas de 
autonomía, como máximo.  
Se considerarán los siguientes tipos de lámparas: 
- Incandescencia 
- Fluorescencia  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
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Incorporará acumuladores de Ni-Cd estancos, dispositivos eléctricos de carga y maniobra, limitador de 
descarga, portalámparas y regleta de conexiones. 
El chasis tendrá orificios para la fijación mediante tornillos y taladros o semitroquelados, para las 
entradas de conductores eléctricos.  
Todos los materiales aislantes protectores contra choques eléctricos y que mantienen las partes activas 
en la posición prevista, serán autoextinguibles.  
No tendrán un calentamiento peligroso para el medio circundante. 
Incorporará un dispositivo de desconexión preparado para mando a distancia.  
Los balastos serán resistentes a la humedad, la calor y la corrosión.  
En condiciones de fallo, no emitirán llamas ni gases inflamables.  
Los cebadores serán resistentes a la humedad y a los choques eléctricos, al calor y al fuego.  
Cumplirán las condiciones de rigidez eléctrica, torsión y resistencia mecánica.  
Las baterías irán protegidas contra descargas excesivas.  
Podrán funcionar a una temperatura máxima de 70°C durante 1 h.  
Potencia nominal: 
+---------------------------------------------+ 
¦Tipo          ¦Incandescencia ¦Fluorescencia ¦ 
¦--------------¦---------------¦--------------¦ 
¦Flujo (lumens)¦ de 120 a 175  ¦ de 175 a 300 ¦ 
¦Potencia (W)  ¦    <= 12      ¦    <= 8      ¦ 
+---------------------------------------------+  

Tensión nominal de alimentación:  230 V  
Frecuencia:  50 Hz  
Superficie iluminada (m2): 
+---------------------------------------------+ 
¦Tipo          ¦Incandescencia ¦Fluorescencia ¦ 
¦--------------¦---------------¦--------------¦ 
¦Flujo (lumens)¦ de 120 a 175  ¦ de 175 a 300 ¦ 
¦S (m2)        ¦    >= 28      ¦   >= 60      ¦ 
+---------------------------------------------+  

Autonomía (después de 24 h de carga en la tensión nominal de alimentación), (UNE 20062): >= 1 h 
Grado de protección mínimo del envolvente (UNE 20324): IP-223 
Aislamiento (REBT): Clase II A  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE 72550:1985 Alumbrado de emergencia. Clasificación y definiciones.  
UNE 72551:1985 Alumbrado (de emergencia) de evacuación. Actuación.  
UNE 72552:1985 Alumbrado (de emergencia) de seguridad. Actuación.  
UNE 72553:1985 Alumbrado (de emergencia) de continuidad. Actuación.  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 155 

 

UNE-EN 60968:1993 lámparas con balasto propio para servicios generales de iluminación. Requisitos 
de seguridad. (Versión oficial EN 60968:1990).  
UNE-EN 60155:1996 Arrancadores de encendido para lámparas fluorescentes (cebadores).  
UNE-EN 60928:1997 Aparatos auxiliares para lámparas. Balastos electrónicos alimentados en corriente 
alterna para lámparas fluorescentes tubulares. Prescripciones generales de seguridad.  
UNE-EN 60924:1994 Balastos electrónicos alimentados en corriente continua para lámparas 
fluorescentes tubulares. Prescripciones generales y de seguridad (versión oficial EN 60925: 1991).  
UNE 20062:1993 Aparatos autónomos para el alumbrado de emergencia con lámparas de 
incandescencia. Prescripciones de funcionamiento.  
UNE 20392:1993 Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con lámparas de fluorescencia. 
Prescripciones de funcionamiento.  
FLUORESCENCIA:  
UNE 20392:1993 Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con lámparas de fluorescencia. 
Prescripciones de funcionamiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada luminaria tendrá marcadas de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Tensión nominal de alimentación  

- Grado de protección  

- Número de modelo o referencia tipo  

- Potencia nominal  

- Duración funcionamiento  

Los fluorescentes irán marcados según la UNE_EN 60-968:  

- Marca de origen  

- Tensión nominal  

- Potencia nominal  

- Frecuencia nominal  

Los cebadores irán marcados según la UNE_EN 60-155:  

- Nombre del fabricante  

- Referencia  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  
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- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción e identificación de los materiales  

- Verificación de las características de las luminarias.  

- Verificación de los equipos auxiliares.  

- Verificar sistema de mantenimiento y conservación.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se ensayaran 3 unidades por cada mil o fracción de mil equipos de iguales características, excepto que 
DF estipule cantidades superiores.  

En el caso que exista un sistema de aprovechamiento de luz natural se comprobará la correcta 
regulación de cada una de las luminarias.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BH -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
BH6 -  MATERIALES PARA ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN 
 
BH6C -  PROYECTORES DE EMERGENCIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BH6C5P41. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Proyectores de emergencia con lámparas de incandescencia o fluorescencia, con autonomía de 1 hora 
como mínimo, con base y carcasa de ABS y con 2 o 4 focos montados sobre rótulas orientables, para 
montar superficialmente.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un aspecto exterior uniforme y sin defectos.  
No tendrá cantos afilados o aristas vivas que puedan, durante la instalación, uso normal o 
mantenimiento, suponer un riesgo para los usuarios o para los elementos de la instalación que lo rodean.  
Tendrá la resistencia mecánica suficiente y estará construido de manera que pueda soportar, sin 
precauciones especiales, las condiciones de uso, montaje y mantenimiento.  
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Incorporará acumuladores de Ni-Cd estancos, dispositivos eléctricos de carga y maniobra y protección, 
limitador de descarga, lámparas y portalámparas, indicador de carga de las baterías visible desde el 
exterior y regleta de conexiones.  
Los focos podrán orientarse libremente dentro de los ángulos limitados por la rótula.  
Los dispositivos de soporte y fijación serán mecánicos y regulables.  
Los bornes de conexión estarán marcados o numerados.  
Todos los materiales aislantes protectores contra choques eléctricos y que mantienen las partes activas 
en la posición prevista, serán autoextinguibles.  
La luminaria estará diseñada y construida de forma que, una vez instalada y cableada para un uso 
normal, así como en las operaciones normales de mantenimiento, las partes eléctricamente activas sean 
inaccesibles. 
Todos los componentes del equipo eléctrico serán resistentes a la humedad, el calor y la corrosión. 
Serán compatibles entre sí, y compatibles con el tipo y potencia de la lámpara o lámparas que admite la 
luminaria. 
En caso de avería, ningún componente del equipo eléctrico, emitirá llamas ni gases inflamables. 
Los pasos de cables por el interior de la luminaria, serán lisos, sin aristas vivas, asperezas, rebabas o 
similares, que puedan provocar la abrasión de la cubierta o del aislamiento del cableado. 
No pueden haber tornillos con punta u otros elementos similares que penetren dentro de los pasos de 
cables.  
El cableado interno estará realizado con conductores del tipo, calidad y sección adecuados, de forma 
que pueda soportar la potencia de entrada en uso normal. 
El aislamiento será de un material capaz de soportar la tensión y la temperatura máxima a la que pueda 
estar sometido, sin que afecte a la seguridad, mientras esté correctamente instalado y conectado a la 
red de alimentación.  
Estarán realizadas todas las conexiones internas y únicamente quedarán accesibles los bornes de 
conexión a la red.  
Los conductores seguirán el código de colores normalizados: el conductor neutro será de color azul 
claro y los conductores de fase pueden ser de color marrón, gris o negro.  
Cumplirán las condiciones de rigidez eléctrica, torsión y resistencia mecánica.  
Las baterías irán protegidas contra descargas excesivas.  
Podrán funcionar a una temperatura máxima de 70°C durante 1 h.  
Tensión nominal de alimentación (transformador):  230 V  
Frecuencia:  50 Hz  
Autonomía (después de 24 h de carga en la tensión nominal de alimentación), (UNE 20062): >= 1 h  
Grado mínimo de protección (UNE 20324):  IP-423  
Aislamiento (REBT):  Clase II  
Las luminarias para iluminación de emergencia estarán clasificadas y marcadas de la siguiente forma, 
en función de su construcción. 
Una única designación, indicando el tipo, el modo de funcionamiento, los dispositivos incorporados y la 
duración asignada de la luminaria, deben de aparecer claramente sobre la misma. 
La designación consiste en un rectángulo, dividido en tres o cuatro celdas alineadas, cada una de les 
cuales contiene una o más posiciones. En función de la construcción, una posición estará ocupada por 
una letra, una cifra o un punto si no hay ninguna indicación que dar. 
La primera celda (una única posición) contiene la información del tipo: 
- X:  Aparato autónomo 
- Z:  Aparato alimentado por fuente central 
La segunda celda (una única posición) contiene la información del funcionamiento: 
- 0:  No permanente 
- 1:  Permanente 
- 2:  Combinado no permanente 
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- 3:  Combinado permanente 
- 4:  Compuesto no permanente 
- 5:  Compuesto permanente 
- 6:  Satélite 
La tercera celda (con cuatro posiciones) contiene información sobre los dispositivos. Ha de completarse 
de manera adecuada en el momento de la instalación: 
- A:  Dispositivo de verificación incorporado 
- B:  Con puesta en estado de reposo a distancia 
- C:  Con puesta en estado de neutralización 
- D:  Luminarias para a zonas de alto riesgo 
La cuarta celda (con tres posiciones) contiene información sobre la duración mínima del estado de 
funcionamiento de emergencia expresada en minutos: 
- *10:  10 min 
- *60:  1 h 
- 120:  2 h 
- 180:  3 h  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE 72550:1985 Alumbrado de emergencia. Clasificación y definiciones.  
UNE 72551:1985 Alumbrado (de emergencia) de evacuación. Actuación.  
UNE 72552:1985 Alumbrado (de emergencia) de seguridad. Actuación.  
UNE 72553:1985 Alumbrado (de emergencia) de continuidad. Actuación.  
* UNE-EN 60598-1:2001 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
* UNE-EN 60598-2-22:1999 Luminarias. Parte 2-22: Requisitos particulares. Luminaria para alumbrado 
de emergencia.  
LUMINARIA CON TUBOS FLUORESCENTES:  
* UNE 20392:1993 Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con lámparas de fluorescencia. 
Prescripciones de funcionamiento.  
* UNE-EN 60924:1994 Balastos electrónicos alimentados en corriente continua para lámparas 
fluorescentes tubulares. Prescripciones generales y de seguridad (versión oficial EN 60925: 1991).  
* UNE-EN 60925:1994 Balastos electrónicos alimentados en corriente continua para lámparas 
fluorescentes tubulares. Sección uno - prescripciones de funcionamiento. (Versión oficial EN 
60925:1991).  
LUMINARIAS CON LÁMPARAS DE INCANDESCENCIA:  
* UNE 20062:1993 Aparatos autónomos para el alumbrado de emergencia con lámparas de 
incandescencia. Prescripciones de funcionamiento.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

En el embalaje figurarán los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Tensión nominal de alimentación  

- Número de modelo o referencia tipo  

- Potencia nominal  

El fabricante suministrarála documentación técnica con las características de la luminaria y las 
instrucciones de montaje.  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción e identificación de los materiales  

- Verificación de las características de las luminarias.  

- Verificación de los equipos auxiliares.  

- Verificar sistema de mantenimiento y conservación.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se ensayaran 3 unidades por cada mil o fracción de mil equipos de iguales características, excepto que 
DF estipule cantidades superiores.  

En el caso que exista un sistema de aprovechamiento de luz natural se comprobará la correcta 
regulación de cada una de las luminarias.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BH -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
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BHA -  LUMINARIAS INDUSTRIALES 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Luminaria industrial con tubos fluorescentes, lámparas de incandescencia, de descarga o mixtas.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Luminaria con distribución simétrica extensiva, de chapa de aluminio anodizado, abierta o cerrada, 

con equipo eléctrico incorporado para lámparas de vapor de mercurio, de vapor de sodio a alta 
presión, de luz mixta o de halogenuros metálicos.  

- Luminaria de forma rectangular con chasis de plancha de acero perfilado o acero embutido, o con 
chasis de poliéster, y para uno o dos tubos fluorescentes de 36 o 58 W, A.F.  

CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un borne para la conexión a tierra. Tanto el cuerpo de la regleta como el borne irán marcados 
de forma indeleble con el símbolo "Tierra".  
Todos los materiales aislantes que mantengan las partes activas en la posición prevista serán 
autoextinguibles.  
En condiciones de fallo, no emitirán llamas ni gases inflamables.  
Cumplirán las condiciones de rigidez eléctrica, torsión y resistencia mecánica.  
Tensión nominal de alimentación:  230 V  
Frecuencia:  50 Hz  
Grado mínimo de protección (UNE 20324):  IP-20X  
Aislamiento (REBT):  Clase I  
LUMINARIA CON TUBOS FLUORESCENTES:  
Se considerarán los siguientes tipos de luminaria: 
- Con reflector simétrico 
- Sin difusor ni reflector  
Estará formada por:  
- Una regleta de plancha de acero perfilado o de plancha de acero embutido, o de poliéster, con 

orificios que permitan su fijación adosada o suspendida al techo  
- Un equipo eléctrico completo con portalámparas, reactancias, condensadores para AF y regleta de 

conexión. Esta conexión se hará en el interior de la luminaria  
Si tiene reflector, este será simétrico, en forma de V.  
Si el chasis es de plancha de acero, estará esmaltado de color blanco.  
Los balastos serán resistentes a la humedad, la calor y la corrosión.  
Los cebadores serán resistentes a la humedad y a los choques eléctricos, al calor y al fuego.  
La potencia máxima del balasto será igual o inferior a la potencia máxima de entrada de los circuitos 
balasto-lámpara, especificada en los anexos III y IV del Real Decreto 838/2002, en función de su 
categoría.  
Llevará el marcado CE, colocado de forma visible e indeleble, de conformidad con lo que dispone el 
Real Decreto 838/2002.  
LUMINARIA CON LÁMPARAS DE INCANDESCENCIA, DE DESCARGA O MIXTAS:  
Estará formada por:  
- Un reflector de chapa de aluminio anodizado, un sistema de fijación y orientación y un portalámparas 

E-40  
- Si es para lámparas de vapor de mercurio o de sodio, incorporará un equipo eléctrico completo dentro 

de un cuerpo solidario al reflector: reactancia, condensadores de compensación, cebador y regleta 
de conexión  

- Si es cerrada tendrá un vidrio de cerramiento del reflector.  
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60598-1:1998 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
LUMINARIA CON LÁMPARAS DE INCANDESCENCIA, DE DESCARGA O MIXTAS:  
UNE-EN 60598-2-19:1993 Luminarias. Parte 2: Reglas particulares. Sección 19: Luminarias con 
circulación de aire (reglas de seguridad)(versión oficial EN 60598-2-19).  
LUMINARIA CON TUBOS FLUORESCENTES:  
Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética 
de los balastos de lámparas fluorescentes.  
UNE-EN 60968:1993 lámparas con balasto propio para servicios generales de iluminación. Requisitos 
de seguridad. (Versión oficial EN 60968:1990).  
UNE-EN 60155:1996 Arrancadores de encendido para lámparas fluorescentes (cebadores).  
UNE-EN 60928:1997 Aparatos auxiliares para lámparas. Balastos electrónicos alimentados en corriente 
alterna para lámparas fluorescentes tubulares. Prescripciones generales de seguridad.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Sobre la luminaria, de forma clara e indeleble, estará marcada la siguiente información: 

Marcas que deben verse durante la sustitución de las lámparas y ser visibles desde el exterior de la 
luminaria o detrás de la tapa que se tenga que extraer al sustituir las lámparas y con lámparas quitadas: 

- Potencia asignada o indicación del tipo de lámparas que admiten la luminaria 

Marcas que se deben observar durante la instalación de la luminaria y tienen que ser visibles desde el 
exterior de ésta, o detrás de una cubierta o parte que se haya de extraer para su instalación: 

- Marca de origen (marca registrada, marca del fabricante o del nombre del vendedor responsable) 

- Tensión o tensiones asignadas en voltios  

- Número de modelo del fabricante o referencia del tipo 

- Marcado de los bornes  

Marcas que se tienen que ver después de la instalación de la luminaria y tienen que ser visibles desde 
el exterior, en tanto que la luminaria esté montada o instalada con las lámparas posición como en el uso 
normal: 
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- Temperatura ambiente asignada máxima 

- Cifras del código del grado de protección IP 

- Distancia mínima a los objetos iluminados  

En las luminarias con equipo auxiliar, el suministrador dispondrá del certificado que declare la potencia 
total del conjunto (lámpara-equipo auxiliar).  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción e identificación de los materiales  

- Verificación de las características de las luminarias.  

- Verificación de los equipos auxiliares.  

- Verificar sistema de mantenimiento y conservación.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se ensayaran 3 unidades por cada mil o fracción de mil equipos de iguales características, excepto que 
DF estipule cantidades superiores.  

En el caso que exista un sistema de aprovechamiento de luz natural se comprobará la correcta 
regulación de cada una de las luminarias.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BH -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
BHP -  PROYECTORES PARA INTERIORES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BHPL91WR. 
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1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Proyectores para interiores.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Proyectores para lámparas halógenas, con transformador integrado al cuerpo, con transformador 

separado del cuerpo o sin transformador.  
- Proyectores para lámparas de descarga, con equipo integrado al cuerpo o con equipo separado del 

cuerpo.  
- Proyectores para lámparas fluorescentes compactas y con balasto integrado al cuerpo.  
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Proyectores para montar superficialmente 
- Proyectores para montar en carriles electrificados de iluminación suspendido, superficial o empotrado  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un aspecto exterior uniforme y sin defectos.  
No tendrá cantos afilados o aristas vivas que puedan, durante la instalación, uso normal o 
mantenimiento, suponer un riesgo para los usuarios o para los elementos de la instalación que lo rodean.  
Tendrá la resistencia mecánica suficiente y estará construido de manera que pueda soportar, sin 
precauciones especiales, las condiciones de uso, montaje y mantenimiento.  
Los dispositivos de soporte y fijación serán mecánicos y regulables.  
Los bornes de conexión de los proyectores para montaje superficial, estarán marcados o numerados.  
Tendrá un borne marcado de forma indeleble con el símbolo "Tierra"  
Todos los materiales aislantes protectores contra choques eléctricos y que mantienen las partes activas 
en la posición prevista, serán autoextinguibles.  
La luminaria estará diseñada y construida de forma que, una vez instalada y cableada para un uso 
normal, así como en las operaciones normales de mantenimiento, las partes eléctricamente activas sean 
inaccesibles. 
Todos los componentes del equipo eléctrico serán resistentes a la humedad, el calor y la corrosión. 
Serán compatibles entre sí, y compatibles con el tipo y potencia de la lámpara o lámparas que admite la 
luminaria. 
En caso de avería, ningún componente del equipo eléctrico, emitirá llamas ni gases inflamables. 
Los pasos de cables por el interior de la luminaria, serán lisos, sin aristas vivas, asperezas, rebabas o 
similares, que puedan provocar la abrasión de la cubierta o del aislamiento del cableado. 
No pueden haber tornillos con punta u otros elementos similares que penetren dentro de los pasos de 
cables.  
El cableado interno estará realizado con conductores del tipo, calidad y sección adecuados, de forma 
que pueda soportar la potencia de entrada en uso normal. 
El aislamiento será de un material capaz de soportar la tensión y la temperatura máxima a la que pueda 
estar sometido, sin que afecte a la seguridad, mientras esté correctamente instalado y conectado a la 
red de alimentación.  
Estarán realizadas todas las conexiones internas. En los proyectores para montar superficialmente 
únicamente serán accesibles los bornes de conexión a la red.  
En el cableado interno, el conductor de color verde-amarillo, se utilizará únicamente para la toma de 
tierra. El resto de conductores seguirán el código de colores normalizados: el conductor neutro será de 
color azul claro y los conductores de fase pueden ser de color marrón, gris o negro.  
Cumplirán las condiciones de rigidez eléctrica, torsión y resistencia mecánica.  
Tensión nominal de alimentación (transformador):  230 V  
Frecuencia:  50 Hz  
Grado mínimo de protección (UNE 20324):  IP-20X  
Aislamiento (REBT):  Clase I  
LUMINARIA CON LÁMPARAS FLUORESCENTES:  
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La potencia máxima del balasto será igual o inferior a la potencia máxima de entrada de los circuitos 
balasto-lámpara, especificada en los anexos III y IV del Real Decreto 838/2002, en función de su 
categoría.  
Llevará el marcado CE, colocado de forma visible e indeleble, de conformidad con lo que dispone el 
Real Decreto 838/2002.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60598-1:1998 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
LUMINARIA CON LÁMPARAS FLUORESCENTES:  
Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética 
de los balastos de lámparas fluorescentes.  
* UNE-EN 60920:1994 Balastos para lámparas fluorescentes tubulares. Prescripciones generales y de 
seguridad.  
* UNE-EN 60921:1994 Balastos para lámparas fluorescentes tubulares. Prescripciones de 
funcionamiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Sobre la luminaria, de forma clara e indeleble, estará marcada la siguiente información: 

Marcas que deben verse durante la sustitución de las lámparas y ser visibles desde el exterior de la 
luminaria o detrás de la tapa que se tenga que extraer al sustituir las lámparas y con lámparas quitadas: 

- Potencia asignada o indicación del tipo de lámparas que admiten la luminaria 

Marcas que se deben observar durante la instalación de la luminaria y tienen que ser visibles desde el 
exterior de ésta, o detrás de una cubierta o parte que se haya de extraer para su instalación: 

- Marca de origen (marca registrada, marca del fabricante o del nombre del vendedor responsable) 

- Tensión o tensiones asignadas en voltios  

- Número de modelo del fabricante o referencia del tipo 

- Marcado de los bornes  
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Marcas que se tienen que ver después de la instalación de la luminaria y tienen que ser visibles desde 
el exterior, en tanto que la luminaria esté montada o instalada con las lámparas posición como en el uso 
normal: 

- Temperatura ambiente asignada máxima 

- Cifras del código del grado de protección IP 

- Distancia mínima a los objetos iluminados  

En el embalaje figurarán los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Tensión nominal de alimentación  

- Número de modelo o referencia tipo  

- Potencia nominal  

En las luminarias con equipo auxiliar, el suministrador dispondrá del certificado que declare la potencia 
total del conjunto (lámpara-equipo auxiliar).  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los materiales.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control de recepción e identificación de los materiales  

- Verificación de las características de las luminarias.  

- Verificación de los equipos auxiliares.  

- Verificar sistema de mantenimiento y conservación.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se ensayaran 3 unidades por cada mil o fracción de mil equipos de iguales características, excepto que 
DF estipule cantidades superiores.  

En el caso que exista un sistema de aprovechamiento de luz natural se comprobará la correcta 
regulación de cada una de las luminarias.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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BH -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
BHW -  PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Parte proporcional de accesorios para montar luminarias, carriles de soporte para luminarias, 
proyectores, elementos de control, regulación o encendido de instalaciones de iluminación.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material, la calidad, las dimensiones, etc. serán adecuadas para las luminarias,  y no harán disminuir 
las características propias del conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Dimensiones en cm  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para instalar una luminaria.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
BJ12 -  PLATOS DE DUCHA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ12B81P. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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 Plato de ducha para empotrar o para montar superficialmente.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Porcelana sanitaria con un acabado superficial de esmalte cerámico, unido íntimamente al soporte  
- Gres con un acabado superficial de esmalte cerámico, de color blanco, unido íntimamente al soporte  
- Plancha de acero, con una capa de fondo de esmalte cerámico y un acabado superficial cerámico, 

unido íntimamente al soporte  
- De resina 
- De cerámica  
- De acero  
- De material acrílico   
- Acílico  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Será impermeable.  
La superficie visible será esmaltada. Se considera superficie visible la parte de la pieza que en posición 
instalada, es observable por una persona de pie a un metro de distancia.  
El aparato no tendrá defectos superficiales que afecten a su funcionamiento o su limpieza, como faltas 
de esmalte, manchas, desportillamientos, etc.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Las superficies serán lisas y continuas.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
La cubeta del aparato tendrá un desagüe, de tal manera que permita el vaciado completo, sin que se 
produzcan embalsados.  
El aparato de plancha de acero dispondrá de conexiones para la toma a tierra.  
Las dimensiones y la posición de los agujeros de desagüe y rebosadero, si existe, corresponderán a las 
indicaciones de la norma UNE-EN 251.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Características físico-químicas de aparatos sanitarios de cerámica de acuerdo con la UNE 67001: 
- Resistencia a los ácidos:  Sin reducción del brillo 
- Resistencia a los álcalis:  Sin reducción del brillo 
- Resistencia al choque térmico:  Sin signos visibles de desconchados, resquebrajamiento o grietas 
- Resistencia a las manchas:  Sin reducción de brillo o manchas permanentes 
- Absorción de agua por la masa de porcelana: =< 0,75 peso muestra  
Características mecánicas de aparatos sanitarios de cerámica de acuerdo con la UNE 67001:  
- Resistencia a las cargas estáticas:  

- Platos de ducha:  4000 N  
Tolerancias:  
- Dimensiones:  - 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Con las superficies protegidas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y la intemperie. Se colocarán en posición 
vertical.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 168 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE 67001:2008 Aparatos sanitarios cerámicos. Especificaciones técnicas.  
* UNE-EN 251:1992 Recibidores de ducha. Cotas de conexión.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Tendrá los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Instrucciones para su instalación  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
BJ13 -  LAVABOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ13B813. 
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1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Lavabo con soporte mural, con pedestal, con semipedestal, para empotrar, para semiempotrar, para 
fijar bajo encimera o para apoyar sobre encimera o mueble.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Porcelana sanitaria con un acabado superficial de esmalte cerámico, unido íntimamente al soporte  
- Gres con un acabado superficial de esmalte cerámico, de color blanco, unido íntimamente al soporte  
- Material sintético, formado por una parte orgánica y dos partes minerales naturales  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Será impermeable.  
La superficie visible será esmaltada. Se considera superficie visible la parte de la pieza que en posición 
instalada, es observable por una persona de pie a un metro de distancia.  
El aparato no tendrá defectos superficiales que afecten a su funcionamiento o su limpieza, como faltas 
de esmalte, manchas, desportillamientos, etc.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Las superficies serán lisas y continuas.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
La cubeta del aparato tendrá un desagüe, de tal manera que permita el vaciado completo, sin que se 
produzcan embalsados.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Características físico-químicas de aparatos sanitarios de cerámica de acuerdo con la UNE 67001: 
- Resistencia a los ácidos:  Sin reducción del brillo 
- Resistencia a los álcalis:  Sin reducción del brillo 
- Resistencia al choque térmico:  Sin signos visibles de desconchados, resquebrajamiento o grietas 
- Resistencia a las manchas:  Sin reducción de brillo o manchas permanentes 
- Absorción de agua por la masa de porcelana: =< 0,75 peso muestra  
Características mecánicas de aparatos sanitarios de cerámica de acuerdo con la UNE 67001:  
- Resistencia a las cargas estáticas:  

- Lavabos y lavamanos murales:  1500 N  
Tolerancias:  
- Anchura (lavabo):  - 5 mm  
Los lavabos con rebosadero tienen definidas las clases de rebosadero y el caudal correspondiente, de 
acuerdo con la UNE-EN 14688: 
- CL 25: 0,25 l/s 
- CL 20 : 0,20 l/s 
- CL 15: 0,15 l/s 
- CL 10: 0,10 l/s 
- CL 00: sin rebosadero  
Características esenciales de acuerdo con UNE-EN 14296, UNE-EN 14688: 
- Aptitud para la limpieza 
- Resistencia de carga 
- Protección contra el desbordamiento 
- Durabilidad  
La designación del lavabo se realiza indicando con distintos dígitos; el nombre de la Normativa (UNE-EN 
14688), tipo de rebosadero (CL) y si es necesario se añade la capacidad del rebosadero (OF), la aptitud 
pera la limpieza (CA), la resistencia de carga (LR) y la durabilidad (DA): 
  EN 14688  CL 
  OF - CA - LR  DA   
La designación del lavabo pera uso colectivo se realiza indicando con distintos dígitos; el nombre de la 
Normativa (EN 14296), la aptitud para la limpieza (CA), la resistencia de carga (LR) y la durabilidad (DA): 
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  EN 14296  CA  LR  DA   
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Con las superficies protegidas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y la intemperie. Se colocarán en posición 
vertical.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE 67001:2008 Aparatos sanitarios cerámicos. Especificaciones técnicas.  
UNE-EN 14688:2007 Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo.  
UNE-EN 14296:2006 Aparatos sanitarios. Lavabos colectivos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 
acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

 - Productos para higiene personal:  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  

El símbolo de marcado de conformidad CE debe ir estampado sobre el producto o bien en la etiqueta, 
embalaje o documentación comercial.  

El símbolo de marcado CE debe ir acompañado de la siguiente información:  

- Nombre o marca comercial y dirección registrada del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- El número de certificado CE o del certificado de control de producción, si es el caso. 

- Hacer  referencia a la norma UNE-EN 14688 o UNE-EN 14296 

- Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso previsto (UNE-EN 14296) 

- Información sobre les características esenciales  

Tendrá los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Instrucciones para su instalación  
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OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
BJ14 -  INODOROS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ14BC1Q. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Inodoro para fijación mural o para colocar sobre pavimento.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Porcelana sanitaria con un acabado superficial de esmalte cerámico, unido íntimamente al soporte  
En función de la colocación los inodoros pueden ser: 
- Inodoros murales, instalados en voladizo separados del suelo. 
- Inodoros de pie, con pie instalado sobre el suelo. 
En función de donde caen los excrementos los inodoros pueden ser: 
- Inodoros de fondo plano, donde los excrementos caen en el agua profunda que contiene la taza  
- Inodoros de descarga directa, donde los excrementos caen directamente al sifón. 
En función de la composición los inodoros pueden ser: 
- Inodoro de tanque bajo, es la combinación de un inodoro y una cisterna para formar un conjunto 
funcional 
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- Inodoro monobloque es el inodoro que se ha fabricado de una sola pieza la taza y la cisterna. 
- Inodoro independiente, es el inodoro que puede conectarse a una cisterna o a un fluxor. 
Los inodoros es clasifican: 
- Clase 1: Inodoros y conjuntos que pueden utilizar un volumen de descarga de 4, 5, 6, 7 o 9 litros 
indistintamente. 
- Clase 2: Conjuntos de inodoros que para a ser utilizados con fluxor o otro dispositivo de descarga y 
que utilicen un volumen de descarga de 6 litros como máximo, o una descarga de doble mando que 
combina una descarga de 6 litres como a máximo y una descarga reducida no superior a 2/3 del volumen 
de descarga máxima. 
Hay dos dispositivos de descarga: 
- Tipo A: Cisterna de tipo válvula 
- Tipo C: Fluxor.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Será impermeable.  
No presentará manchas, desportillamientos, falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
Dispondrá de un orificio de conexión para el tubo de alimentación y de dos agujeros practicados para 
la fijación del asiento y la tapa.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Características físico-químicas de aparatos sanitarios de cerámica de acuerdo con la UNE 67001: 
- Resistencia a los ácidos:  Sin reducción del brillo 
- Resistencia a los álcalis:  Sin reducción del brillo 
- Resistencia al choque térmico:  Sin signos visibles de desconchados, resquebrajamiento o grietas 
- Resistencia a las manchas:  Sin reducción de brillo o manchas permanentes 
- Absorción de agua por la masa de porcelana: =< 0,75 peso muestra  
Características mecánicas de aparatos sanitarios de cerámica de acuerdo con la UNE 67001:  
- Resistencia a las cargas estáticas:  

- Inodoros murales:  4000 N  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Con las superficies protegidas.  
Almacenamiento: Apilados en lugares protegidos de impactos y de la intemperie, en módulos de dos 
unidades, con un número máximo de tres módulos separados por tablones de madera.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE 67001:2008 Aparatos sanitarios cerámicos. Especificaciones técnicas.  
UNE-EN 997:2004 Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
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El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 
acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

 - Productos para higiene personal:  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  

El símbolo de marcado de conformidad CE debe ir estampado sobre el producto o bien en la etiqueta, 
embalaje o documentación comercial.  

El símbolo de marcado CE debe ir acompañado de la siguiente información:  

- Nombre logotipo y dirección del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Hacer referencia a la norma UNE-EN 

- Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso previsto 

- Información sobre les características esenciales  

Tendrá los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Instrucciones para su instalación  

Se suministrará con los elementos de fijación correspondientes, asiento y tapa.  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
BJ16 -  URINARIOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ16B213. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Urinarios de alimentación integrada vista o empotrada.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Porcelana sanitaria, con acabado superficial de esmalte cerámico unido íntimamente al soporte  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Será impermeable.  
Una vez instalado, las superficies visibles estarán esmaltadas.  
No presentará manchas, desportillamientos, falta de esmalte, ni otros defectos en su superficie.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
Dispondrá de un desagüe en la base y de un orificio de conexión para el tubo de alimentación.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Altura del cerramiento hidráulico:  >= 50 mm  
Resistencia a las variaciones de temperatura (UNE 67001): No aparecerán grietas ni desconchados  
Características físico-químicas (UNE 67001):  Cumplirá  
Resistencia al choque (con bola de acero de diámetro 19 mm y a una altura de 75 mm): No dejará señal  
Resistencia a los agentes químicos (ácido nítrico): No aparecerán diferencias de tonalidad  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Con las superficies protegidas.  
Se suministrará con los elementos de fijación mural y el conector para ramal de plomo cuando sea el 
caso.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE 67001:2008 Aparatos sanitarios cerámicos. Especificaciones técnicas.  
* UNE 67025/1M:1991 Urinario mural sin sifón incorporado. Cotas de conexión (Versión oficial EN 
80/A1:1978).  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Tendrá los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Instrucciones para su instalación  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
BJ1Z -  ACCESORIOS DE APARATOS SANITARIOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ1ZS000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Accesorios de aparatos sanitarios.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
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- Cubrejuntas superior o inferior central de urinario de pie de porcelana sanitaria o gres, con acabado 
superficial de esmalte cerámico brillante de color blanco, unido íntimamente al soporte  

- Marchapié de urinario de pie con acabado superficial de esmalte cerámico, unido íntimamente al 
soporte  

- Tapatubos de alimentación de urinario de porcelana sanitaria o gres, con acabado superficial de 
esmalte cerámico, unido íntimamente al soporte  

- Soporte regulable formado por un cuerpo con dos orificios, uno para facilitar la unión con la bañera 
y el otro para la colocación del tornillo regulador  

- Perfil de acero galvanizado en caliente, en forma de escuadra para soporte de aparatos sanitarios 
murales  

- Sifón no registrable de PVC inyectado no plastificado  
- Manguito de PVC inyectado no plastificado  
- Rejilla inoxidable abatible y almohadilla de goma para vertedero  
- Pasta compuesta por hidrocarburos y materias antioxidantes  
- Accesorios para inodoros suspendidos  
CUBREJUNTAS, MARCHAPIES Y TAPATUBOS:  
Será impermeable.  
No presentará manchas, desportillamientos, falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Resistencia a las variaciones de temperatura (4 inmersiones a 80°C y 15°C de 5 a 15 minutos): No 
aparecerán grietas ni fisuras  
Dureza del esmaltado (frotando 2 minutos con papel esmerilado bajo presión de 60 g/cm2): No perderá 
su brillo  
Continuidad de la capa de esmalte (impregnando un colorante y eliminándolo después): No dejará señal 
de coloración  
Resistencia al choque (con bola de acero de diámetro 19 mm y a una altura de 75 mm): No dejará señal  
Resistencia a los agentes químicos (ácido nítrico): No aparecerán diferencias de tonalidad  
SOPORTES REGULABLES:  
Estará exento de rebabas, aristas vivas, arena de fundición y virutas.  
Altura máxima del soporte:  130 mm  
Altura mínima del soporte:  75 mm  
SOPORTES MURALES:  
Un lado del soporte tendrá orificios para la colocación de tornillos contra el paramento; el otro facilitará 
la sujeción del aparato sanitario, mediante tornillo de anclaje y tendrá además topes de goma para el 
apoyo del aparato.  
El recubrimiento de zinc será liso, sin discontinuidades, exfoliaciones u otros defectos.  
Protección de galvanizado:  >= 275 g/m2  
Pureza del zinc:  98,5%  
Las condiciones de galvanizado se verificarán de acuerdo con las normas UNE 7-183 y UNE 37-501. 
Cumplirán las especificaciones de estas normas.  
SIFON O MANGUITO:  
Presentará un interior regular y liso, con los extremos cortados perpendicularmente al eje. Estará exento 
de rebabas, grietas, granos u otros defectos. Tendrán un color uniforme.  
El cierre hidráulico del sifón tendrá una altura mínima de 50 mm.  
Diámetro:  110 mm  
Densidad (UNE 53-020):  1,35 - 1,46 g/cm3 
Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-114):  > 79°C 
Resistencia a la tracción (UNE 53-114):  >= 45 N/mm2 
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Alargamiento de rotura (UNE 53-114):  >= 80% 
Espesor en cualquier punto (UNE 53-114):  >= 2,2 mm  
Tolerancias para sifón:  
- Ovalación en la longitud efectiva:  + 0,9 mm  
- Diámetro exterior medio:  + 0,3 mm  
Tolerancias para manguito:  
- Ovalación en la longitud efectiva:  + 0,9 mm  
- Diámetro exterior medio:  + 0,4 mm  
REJILLA:  
La rejilla no tendrá picadas ni mordiscos y el revestimiento será continuo a lo largo de toda la superficie. 
La goma no estará reseca y no tendrá grietas ni otros defectos superficiales.  
PASTA:  
Será plástica, impermeable, resistente a las sales, bacterias y microorganismos.  
Peso específico:  9,2 kN/m3  
Humedad:  < 0,1%  
Punto de inflamación:  > 225°C 
Punto de goteo:  + 60°C  
Temperatura de servicio:  -20°C - +50°C  
Temperatura de aplicación:  -10°C - +40°C  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 CUBREJUNTAS Y MARCHAPIE:  
Suministro: Con las superficies protegidas.  
Tendrá los siguientes datos:  
- Nombre del fabricante o marca comercial  
- Instrucciones para su instalación  
Almacenamiento: Apilados, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie, en módulos de dos 
unidades, con un número máximo de tres módulos separados por tablones de madera.  
TAPATUBOS Y REJA:  
Suministro: Con las superficies protegidas.  
Tendrá los siguientes datos:  
- Nombre del fabricante o marca comercial  
- Instrucciones para su instalación  
Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
SOPORTES:  
Suministro: Empaquetados de manera que no se produzcan daños.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
SIFON Y MANGUITO:  
Suministro: En el albarán de entrega constarán los datos siguientes:  
- Nombre del fabricante o marca comercial  
- Características del elemento contenido  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
PASTA:  
Suministro: En recipientes cerrados, donde figurarán los siguientes datos:  
- Nombre del fabricante o marca comercial  
- Características del elemento contenido  
Almacenamiento: En su envase de manera que no se alteren sus características.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 SIFON Y MANGUITO:  

UNE 53114-2:1987 Plásticos. Tubos y accesorios inyectados de poli (cloruro de vinilo) no plastificado para 
unión con adhesivo y/o junta elástica, utilizados para evacuación de aguas pluviales y residuales. 
Métodos de ensayo  

TAPATUBOS, MARCHAPIE, CUBREJUNTAS, REJA, SOPORTES, PASTA Y ACCESORIO PARA 
INODOROS SUSPENDIDOS:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ2 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA APARATOS SANITARIOS 
 
BJ22 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA DUCHAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ22N116. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Grifos y accesorios de latón y de aluminio para duchas, de diferentes tipos y diferentes diámetros de 
entrada y de salida.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Grifo de latón cromado, dorado o esmaltado  
- Brazo de ducha de aluminio anodizado  
- Rociador fijo o con rótula, de aspersión fija o regulable de aluminio anodizado, sintético o de latón 

cromado  
- Soporte para ducha de teléfono de latón cromado, dorado o esmaltado  
- Tubo flexible para ducha de teléfono de aluminio anodizado o sintético  
- Ducha de teléfono sintética, de aspersión fija o regulable  
- Salida para ducha de teléfono de latón cromado, dorado o esmaltado  
Se han considerado los siguientes tipos de grifos:  
- Mezcladora  
- Mezcladora termostática  
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- Monomando  
- Temporizada  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará exento de picaduras y otros desperfectos. El revestimiento será continuo en toda la superficie.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Las piezas interiores serán de materiales resistentes a la corrosión y a las incrustaciones calcáreas.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
El rociador o la ducha de teléfono, proporcionará la aspersión del caudal admitido por el grifo.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
GRIFO:  
El mecanismo de mando permitirá un accionamiento de abertura, de cierre, de regulación de caudal y 
de mezcla de agua suave y preciso.  
En el grifo temporizado, el pulsador permitirá un suave y preciso accionamiento de la apertura.  
En el grifo mezclador, el órgano de mando del agua caliente estará colocado a la izquierda con el 
distintivo rojo y el del agua fría a la derecha con el distintivo azul.  
En el grifo monomando, el órgano de mando indicará con los distintivos rojo y azul el sentido de giro 
para obtener agua caliente o agua fría.  
En el grifo termostático, el mando de accionamiento no permitirá que el agua supere los 45°C.  
Caudal mínimo de agua a 3 bar (UNE 19703):  0,2 l/s  
Espesor del cuerpo:  >= 2 mm  
Estanqueidad del agua con el obturador cerrado antes y después de la colocación, a 16 bar (UNE 19703): 
No se producirán fugas  
Estanqueidad del agua con el obturador abierto y la boca tapada antes y después de la colocación, a 4 
bar (UNE 19-703): No se producirán fugas  
Resistencia mecánica con el obturador cerrado con presión de 25 bar (UNE 19-703): No se producirán 
deformaciones permanentes  
Resistencia a torsión del órgano de maniobra (UNE 19-703):  >= 6 N m  
ELEMENTOS DE LATON:  
Los elementos de latón cromado o dorado estarán recubiertos exteriormente con dos capas, una de 
níquel y la otra de cromo.  
Espesor de la primera capa de recubrimiento:  >= 5 micras  
Espesor de la segunda capa de recubrimiento:  >= 0,25 micras  
Resistencia a la corrosión del recubrimiento (UNE 37551): No aparecerán burbujas, exfoliaciones, 
picaduras o desapariciones del recubrimiento  
Adherencia del recubrimiento (UNE 37551):  No se producirán escamas ni desprendimientos  
ELEMENTOS DE ALUMINIO ANODIZADO:  
Exteriormente estará protegido con una capa de óxido de aluminio, posteriormente sellada.  
Anodizado del perfil (UNE 38-010):  >= 15 micras 
Calidad del sellado. Método de 
la gota colorante, (UNE 38-017). Media total (M):  0 <= M <= 2  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En bolsa de plástico dentro de caja protectora.  
Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada bolsa o caja tendrá de forma indeleble y visible los datos siguientes:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Instrucciones de instalación y montaje  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ2 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA APARATOS SANITARIOS 
 
BJ23 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA LAVABOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ2311EG. 
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1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Grifos y accesorios para lavabos, de diferentes tipos y de diferentes diámetros de entrada y salida.  
Todos los elementos son de latón cromado, dorado o esmaltado.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Grifo  
- Batería mezcladora  
- Caño  
Se han considerado los siguientes tipos de grifos:  
- Mezcladora  
- Monomando  
- Temporizada  
- Sencilla  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará exento de picaduras y otros desperfectos. El revestimiento será continuo en toda la superficie.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Los elementos de latón cromado o dorado estarán recubiertos exteriormente con dos capas, una de 
níquel y la otra de cromo.  
Las piezas interiores serán de materiales resistentes a la corrosión y a las incrustaciones calcáreas.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Espesor del cuerpo:  >= 2 mm  
Espesor de la primera capa de recubrimiento:  >= 5 micras  
Espesor de la segunda capa de recubrimiento:  >= 0,25 micras  
Resistencia a la corrosión del recubrimiento (UNE 37551): No aparecerán burbujas, exfoliaciones, 
picaduras o desapariciones del recubrimiento  
Adherencia del recubrimiento (UNE 37551):  No se producirán escamas ni desprendimientos  
GRIFO O BATERIA:  
El mecanismo de mando permitirá un accionamiento de abertura, de cierre, de regulación de caudal (y 
de mezcla de agua en el grifo mezclador o monomando), suave y preciso.  
En el grifo mezclador, el órgano de mando del agua caliente estará colocado a la izquierda con el 
distintivo rojo y el del agua fría a la derecha con el distintivo azul.  
En el grifo monomando, el órgano de mando indicará con los distintivos rojo y azul el sentido de giro 
para obtener agua caliente o agua fría.  
En el grifo sencillo, la palanca de accionamiento tendrá un distintivo azul para el agua fría, y un distintivo 
rojo para el agua caliente.  
Caudal mínimo de agua a 3 bar (UNE 19703):  0,2 l/s  
Estanqueidad del agua con el obturador cerrado antes y después de la colocación, a 16 bar (UNE 19703): 
No se producirán fugas  
Estanqueidad del agua con el obturador abierto y la boca tapada antes y después de la colocación, a 4 
bar (UNE 19-703): No se producirán fugas  
Resistencia mecánica con el obturador cerrado con presión de 25 bar (UNE 19-703): No se producirán 
deformaciones permanentes  
Resistencia a torsión del órgano de maniobra (UNE 19-703):  >= 6 N m  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En bolsa de plástico dentro de caja protectora.  
Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada bolsa o caja tendrá de forma indeleble y bien visible los datos siguientes:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Instrucciones de instalación y montaje  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ2 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA APARATOS SANITARIOS 
 
BJ24 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA INODOROS 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ24A131. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Grifos y accesorios de latón cromado para inodoros, de diferentes tipos y de diferentes diámetros de 
entrada y salida.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Fluxor con grifo de regulación y tubo de descarga incorporados  
- Grifo de regulación con tubo de enlace incorporado  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará exento de picaduras y otros desperfectos. El revestimiento será continuo en toda la superficie.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Exteriormente estará recubierta con dos capas, una de níquel y otra de cromo. Las piezas interiores 
serán de materiales resistentes a la corrosión y a las incrustaciones calcáreas.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Espesor del cuerpo:  >= 2 mm  
Espesor de la primera capa de recubrimiento:  >= 5 micras  
Espesor de la segunda capa de recubrimiento (cromado):  >= 0,25 micras  
Resistencia a la corrosión del recubrimiento (UNE 37551): No aparecerán burbujas, exfoliaciones, 
picaduras o desapariciones del recubrimiento  
Adherencia del recubrimiento (UNE 37551):  No se producirán escamas ni desprendimientos  
Estanqueidad del agua con el obturador cerrado antes y después de la colocación, a 16 bar (UNE 19703): 
No se producirán fugas  
Estanqueidad del agua con el obturador abierto y la boca tapada antes y después de la colocación, a 4 
bar (UNE 19-703): No se producirán fugas  
FLUXOR:  
La manecilla o pulsador permitirá un suave y preciso accionamiento de apertura y cierre.  
Tiempo de salida de agua:  6 - 7 s  
Caudal mínimo de agua:  1,5 - 2 l/s  
GRIFO:  
La llave permitirá un suave y preciso accionamiento de apertura, cierre y regulación de caudal.  
Caudal mínimo de agua a 3 bar (UNE 19703):  0,2 l/s  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En bolsa de plástico dentro de caja protectora.  
Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada bolsa o caja tendrá de forma indeleble y visible los datos siguientes:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Instrucciones de instalación y montaje  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BJ -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 
PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
BJ2 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA APARATOS SANITARIOS 
 
BJ26 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA URINARIOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BJ262137. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Grifos y accesorios de latón cromado para urinarios, de diferentes tipos y de diferentes diámetros de 
entrada y salida.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
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- Grifo de paso temporizado con tubo de enlace incorporado  
- Fluxor con grifo de regulación y tubo de enlace incorporados  
- Codo de enlace  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará exento de picaduras y otros desperfectos. El revestimiento será continuo en toda la superficie.  
Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie.  
Exteriormente estará recubierto con dos capas, una de níquel y otra de cromo.  
Las piezas interiores serán de materiales resistentes a la corrosión y a las incrustaciones calcáreas.  
Los ángulos y las aristas serán redondeados.  
Cumplirá las condiciones requeridas por la DF.  
Espesor del cuerpo:  >= 2 mm  
Espesor de la primera capa de recubrimiento:  >= 5 micras  
Espesor de la segunda capa de recubrimiento (cromado):  >= 0,25 micras  
Resistencia a la corrosión del recubrimiento (UNE 37551): No aparecerán burbujas, exfoliaciones, 
picaduras o desapariciones del recubrimiento  
Adherencia del recubrimiento (UNE 37551):  No se producirán escamas ni desprendimientos  
FLUXOR O GRIFO:  
La manecilla o pulsador permitirá un suave y preciso accionamiento de apertura y cierre.  
Estanqueidad del agua con el obturador cerrado antes y después de la colocación, a 16 bar (UNE 19703): 
No se producirán fugas  
Estanqueidad del agua con el obturador abierto y la boca tapada antes y después de la colocación, a 4 
bar (UNE 19-703): No se producirán fugas  
Tiempo de salida de agua:  
- Grifo temporizado:  15 - 20 s  
- Fluxor:  6 - 7 s  
Caudal mínimo de agua:  
- Grifo temporizado, a 3 bar (UNE 19-703):  0,2 l/s  
- Fluxor:  1,5 - 2 l/s  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En bolsa de plástico dentro de caja protectora.  
Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada bolsa o caja tendrá de forma indeleble y visible los datos siguientes:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  
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- Instrucciones de instalación y montaje  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante la documentación de los materiales escogidos.  

- Control de recepción de los materiales, comprobando que sus características se corresponden con 
lo especificado en el proyecto.  

- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará aleatoriamente sobre cada partida recibida.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de discrepancias con las exigencias del proyecto se aceptará o rechazará el material según 
criterio de la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
BM1 -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
BM11 -  DETECTORES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BM111120. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Detectores para instalaciones de protección de incendios y de detección de gases.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Detectores iónicos de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores ópticos de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores térmicos termovelocimétricos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Sensores iónicos de humos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores ópticos de humos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores térmicos termovelocimétricos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores duales (térmico y humos) para instalaciones contra incendios analógicas  
- Detectores lineales de humos para instalaciones contra incendios convencionales 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 187 

 

- Detectores lineales de humos para instalaciones contra incendios analógicas  
- Detector de CO 
- Detector autónomo de CO  
DETECTORES DE HUMOS PUNTUALES:  
Aparato formado por una base con las conexiones eléctricas, un sistema de sujeción y un cuerpo con el 
elemento detector acoplado manualmente a la base. El detector estará fabricado según las 
especificaciones de la norma UNE-EN 54-7.  
Las conexiones serán por el circuito de detección y para repetir la señal de alarma activando una señal 
luminosa.  
Los detectores deberán contar con un indicador integrado visible de color rojo, con el que se pueda 
identificar el detector individual que hubiera disparado una alarma. Si el detector pudiera indicar también 
la indicación visual de otras condiciones se deberá poder distinguirlas inequívocamente de la indicación 
de alarma, excepto cuando se conmute el detector a la posición de mantenimiento. El indicador de los 
detectores desmontables podrá ser parte integrante de la base o de la cabeza del detector. Deberá ser 
visible a una distancia de 6 m alrededor de la vertical del detector, con una intensidad de luz ambiente 
de 500 lux.  
Tensión de alimentación (corriente continua): 
- Detectores convencionales:  12  30 V (sin polaridad) 
- Sensores analógicos:  18  35 V (con polaridad)  
DETECTORES TÉRMICOS PUNTUALES:  
Detector térmico, sistema termo-velocimétrico, formado por una base con las conexiones eléctricas, un 
sistema de sujeción y un cuerpo con el elemento detector unido manualmente a la base. Al menos una 
parte de sus componentes sensibles al calor, exceptuando los componentes con funciones auxiliares, 
deberá estar a una distancia >= 15 mm de la superficie de montaje del detector.  
Las conexiones serán por el circuito de detección y para repetir la señal de alarma activando una señal 
luminosa.  
Los detectores térmicos se deben clasificar según alguna de las clases siguientes: 
+------------------------------------------------------------------+ 
¦  Clase   ¦ Temperatura ¦ Temperatura ¦ Temperatura ¦ Temperatura ¦ 
¦ detector ¦   típica    ¦   máxima    ¦  respuesta  ¦  respuesta  ¦ 
¦          ¦ aplicación  ¦ aplicación  ¦   estática  ¦   estática  ¦ 
¦          ¦             ¦             ¦    mínima   ¦    máxima   ¦ 
¦          ¦    (ºC)     ¦    (ºC)     ¦    (ºC)     ¦    (ºC)     ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦   A1     ¦     25      ¦     50      ¦     54      ¦     65      ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦   A2     ¦     25      ¦     50      ¦     54      ¦     70      ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦    B     ¦     40      ¦     65      ¦     69      ¦     85      ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦    C     ¦     55      ¦     80      ¦     84      ¦    100      ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦    D     ¦     70      ¦     95      ¦     99      ¦    115      ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦    E     ¦     85      ¦    110      ¦    114      ¦    130      ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦    F     ¦    100      ¦    125      ¦    129      ¦    145      ¦ 
¦----------¦-------------¦-------------¦-------------¦-------------¦ 
¦    G     ¦    115      ¦    140      ¦    144      ¦    160      ¦ 
+------------------------------------------------------------------+ 

Pueden llevar información complementaria añadiendo los sufijos S o R a las clases anteriores. El sufijo S 
indica que el detector no responde por debajo de la temperatura de respuesta estática mínima. El sufijo 
R indica que el detector incorpora una característica termovelocimétrica, que satisface los requisitos de 
tiempo de respuesta para velocidades de aumento de temperatura del aire elevadas.  
Los detectores de las clases A1, A2, B, C o D deberán contar con un indicador integrado visible de color 
rojo, con el que se pueda identificar el detector individual que hubiera disparado una alarma. Si el 
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detector pudiera indicar también la indicación visual de otras condiciones se deberá poder distinguirlas 
inequívocamente de la indicación de alarma, excepto cuando se conmute el detector a la posición de 
mantenimiento. El indicador de los detectores desmontables podrá ser parte integrante de la base o de 
la cabeza del detector. Deberá ser visible a una distancia de 6 m alrededor de la vertical del detector, 
con una intensidad de luz ambiente de 500 lux. 
Los detectores de las clases E, F o G deberán contar con un indicador integrado de color rojo o con 
otros dispositivos para la indicación local del estado de alarma del detector.  
Si el detector dispone de terminales para la conexión de dispositivos auxiliares (por ejemplo, indicadores 
a distancia, relés de control), las averías por cortocircuito o circuito abierto de estos dispositivos 
auxiliares no deberán impedir el correcto funcionamiento del detector. 
Si el detector es desmontable, se deberá contar con un sistema de vigilancia a distancia que detecte la 
separación de la cabeza de la base y dé una señal de avería.  
Los detectores deberán contar con un indicador integrado visible de color rojo, con el que se pueda 
identificar el detector individual que hubiera disparado una alarma. Si el detector pudiera indicar también 
la indicación visual de otras condiciones se deberá poder distinguirlas inequívocamente de la indicación 
de alarma, excepto cuando se conmute el detector a la posición de mantenimiento. El indicador de los 
detectores desmontables podrá ser parte integrante de la base o de la cabeza del detector. Deberá ser 
visible a una distancia de 6 m alrededor de la vertical del detector, con una intensidad de luz ambiente 
de 500 lux.  
Tensión de alimentación (corriente continua): 
- Detectores convencionales:  12  30 V (sin polaridad) 
- Sensores analógicos:  18  35 V (con polaridad)  
DETECTORES DE HUMOS LINEALES:  
Estarán constituidos por lo menos por un transmisor y un receptor y que también puede incluir 
dispositivos reflectores para la detección del humo por la atenuación y/o los cambios de un haz óptico.  
Estará diseñado y construido según las especificaciones de la norma UNE-EN 54-12. 
Cada detector debe estar equipado con un indicador visible rojo integrado, por medio del cual cada 
detector individual que emita una alarma se podrá identificar, hasta que la condición de alarma se 
elimine. 
Si el detector dispone de conexiones a dispositivos auxiliares, las averías que se produzcan en estos 
dispositivos no deben evitar el correcto funcionamiento del detector.  
DETECTORES DE CO:  
Aparato formado por una base con las conexiones eléctricas, un sistema de sujeción y un cuerpo con el 
elemento detector acoplado manualmente a la base.  
Las conexiones serán por el circuito de detección y para repetir la señal de alarma activando una señal 
luminosa.  
Tendrán incorporados las señales luminosas de alarma y de estar en servicio.  
Concentración de CO de alarma:  <= 100 ppm  
Tensión de alimentación (corriente continua):  25 V  
Si son detectores autónomos:  
- Las conexiones serán por el circuito de alimentación y para repetir la señal de alarma poniendo en 

marcha un extractor.  
- Tensión de alimentación (corriente monofásica):  230 V a.c.  
- Temperatura de trabajo (T):  - 10°C <= T <= + 45°C 
- Humedad relativa de trabajo:  <= 95%  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Empaquetados individualmente en cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos, de la intemperie y a temperatura ambiente 
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<= 30°C.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
DETECTORES TÉRMICOS PUNTUALES:  
UNE-EN 54-5:2001 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. 
Detectores puntuales.  
UNE-EN 54-5/A1:2002 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. 
Detectores puntuales.  
DETECTORES DE HUMOS PUNTUALES:  
UNE-EN 54-7:2001 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo: 
Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización.  
UNE-EN 54-7/A1:2002 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo: 
Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización.  
DETECTORES DE HUMOS LINEALES:  
UNE-EN 54-12:2003 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. 
Detectores de línea que utilizan un haz óptico de luz.  
DETECTORES DE CO:  
UNE 23300:1984 Equipos de detección y medida de la concentración de monóxido de carbono.  
UNE 23300:1984/1M:2005 Equipos de detección y medida de la concentración de monóxido de 
carbono.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN DETECTORES DE HUMOS:  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 
acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

 - Productos para seguridad contra incendios:  

     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones  

Los detectores llevarán el macado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 
1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio  

El símbolo normalizado CE (de acuerdo con la directiva 93/68/CEE) se debe colocar en el producto 
acompañado por: 

- El número de identificación del organismo notificado de certificación del producto 
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- El número del cerificado de conformidad CE  

Asimismo, el símbolo normalizado CE se debe acompañar de las características esenciales del producto 
y de las informaciones siguientes (ya sea sobre el producto, el embalaje o sobre la documentación 
comercial que lo acompaña): 

- El número de identificación del organismo notificado de certificación del producto 

- El nombre o marca de identificación y la dirección de la sede social del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- El número del certificado de conformidad CE 

- Referencia a la norma europea que corresponda en cada caso (EN 54-5, EN 54-7 o EN 54-12) 

- Descripción del producto de construcción 

- La designación del tipo/modelo del producto 

- Los datos requeridos según la norma que corresponda (EN 54-5, EN 54-7 o EN 54-12) 

- En los detectores térmicos habrá que indicar la clase o clases de respuesta, según la clasificación de 
la norma EN 54-5  

Se deberán suministrar con la información técnica, de instalación y mantenimiento suficiente para su 
correcta instalación y funcionamiento. Si no se suministra la totalidad de esta información para cada 
detector, se deberá hacer referencia a las hojas técnicas correspondientes sobre cada detector, o de la 
documentación que lo acompañe.  

DETECTORES DE HUMOS PUNTUALES:  

Cada detector deberá ir marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

a)- Referencia a la norma EN 54-7 

b)- El nombre o marca del fabricante o proveedor 

c)- La denominación del modelo (tipo o número) 

d)- Las denominaciones de los terminales de conexión 

e)- Otras marcas o códigos, con los que el fabricante pueda identificar, como mínimo, la fecha o lote y 
lugar de fabricación, y el número de la versión de software contenida en el detector 

En los detectores desmontables, se marcará la información de los puntos a), b), c),  y e) sobre la cabeza 
del detector, y al menos la información c) y d) sobre la base. 

Si el marcado del dispositivo utiliza símbolos o abreviaturas poco corrientes, se deberán explicar en la 
información proporcionada con el dispositivo. 

El marcado deberá ser visible durante la instalación del detector, y deberá ser accesible durante el 
mantenimiento. 

No se marcarán elementos fácilmente retirables como tronillos o arandelas.  
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DETECTORES DE HUMOS LINEALES:  

Cada detector deberá ir marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

a)- Referencia a la norma EN 54-12 

b)- El nombre o marca del fabricante o proveedor 

c)- La denominación del modelo (tipo o número) 

d)- Las denominaciones de los terminales de conexión 

e)- Otras marcas o códigos, con los que el fabricante pueda identificar, como mínimo, la fecha o lote y 
lugar de fabricación, y el número de la versión de software contenida en el detector 

f)- La separación máxima y mínima 

En los detectores desmontables, se marcará la información de los puntos a), b), c), e) y f) sobre la cabeza 
del detector, y al menos la información c) y d) sobre la base. 

Si el marcado del dispositivo utiliza símbolos o abreviaturas poco corrientes, se deberán explicar en la 
información proporcionada con el dispositivo. 

El marcado deberá ser visible durante la instalación del detector, y deberá ser accesible durante el 
mantenimiento. 

No se marcarán elementos fácilmente retirables como tronillos o arandelas.  

DETECTORES TÉRMICOS PUNTUALES:  

Cada detector deberá ir marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

a) - Referencia a la norma EN 54-5 

b) - La clase o clases del detector según EN 54-5. Si el detector permite el ajuste "in situ" de la clase, la 
marca de la clase podrá sustituirse por el símbolo P 

c) - El nombre o marca del fabricante o proveedor 

d) - La denominación del modelo (tipo o número) 

e) - Las denominaciones de los terminales de conexión 

f) - Otras marcas o códigos, con los que el fabricante pueda identificar, como mínimo, la fecha o lote y 
lugar de fabricación, y el número de la versión de software contenida en el detector 

En los detectores desmontables, se marcará la información de los puntos a), b), c), d) y f) sobre la cabeza 
del detector, y al menos la información d) y e) sobre la base. 

Si el marcado del dispositivo utiliza símbolos o abreviaturas poco corrientes, se deberán explicar en la 
información proporcionada con el dispositivo. 

El marcado deberá ser visible durante la instalación del detector, y deberá ser accesible durante el 
mantenimiento. 

No se marcarán elementos fácilmente retirables como tronillos o arandelas.  
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OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado del cumplimiento de las exigencias establecidas en el Reglamento 
de Instalaciones de protección contra incendios de los equipos y materiales empleados.  

- Solicitar a la empresa instaladora/mantenedora, certificado final conforme la instalación se ha 
ejecutado según normativas de aplicación.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control final de identificación de material y lugar de emplazamiento  

- Comprobación de las características, especificaciones y cumplimiento de la normativa de todos los 
elementos que forman la instalación, y verificar que cumplen las especificaciones del proyecto:  

- Pulsadores (marca, modelo, especificaciones)  

- Módulos de control (marca, modelo, especificaciones)  

- Centralita de incendios (marca, modelo, nº fabricación, especificaciones)  

- Módulos de alimentación (marca, modelo, especificaciones)  

- Sirenas (marca, modelo, especificaciones)  

- Cableado (sección, tipo de aislamiento)  

- Detectores: de humo y térmicos (marca, tipo, especificaciones)  

- Electroimanes de sujeción de puertas (si hay) (marca, tipo, especificaciones)  

- Compuertas cortafuego, en conductos de aire (marca, tipo, especificaciones)  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de materiales y equipos que se reciban en la obra. Se realizarán controles por 
cada tipo diferente de material o equipo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 193 

 

DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 
 
BM1 -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
BM12 -  CENTRALES DE DETECCIÓN 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BM121F00. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Central de detección de CO o de incendios incluida en una caja metálica esmaltada al fuego, de color 
rojo, con indicadores de zona, de avería, de conexión de zona, de prueba de alarma y de doble 
alimentación.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
En una de las caras laterales habrá una ventana con tapa para la entrada del cableado eléctrico. 
En el interior habrá: 
- Un transformador 
- Un equipo de rectificadores 
- Una batería de acumulación 
- Un avisador acústico 
- Un circuito impreso 
- Un cargador automático de batería  
En la cara posterior tendrá los orificios para su sujeción. 
La fuente de alimentación normal será por red. Si ésta falla, automáticamente se alimentará por batería.  
Tensión de alimentación por red:  220 V, corriente monofásica 
Tensión de alimentación por batería:  24 V, corriente continua 
Autonomía de la batería en vigilancia:  >= 12 h 
Autonomía de la batería en alarma:  >= 15 min 
Tensión de trabajo:  24 V, corriente continua  
CENTRALES DE INCENDIOS:  
En la cara frontal, que será practicable, tendrá instalados los indicadores luminosos, pulsadores, 
interruptores y fusibles, que estarán agrupados en dos partes o módulos. 
Módulo de zonas, formado por: 
- Dos indicadores luminosos de alarma y uno de avería para cada zona de detección 
- Un pulsador de prueba de alarma 
- Un pulsador de prueba de avería 
- Un pulsador para activar la alarma 
Módulo control, formado por: 
- Un indicador luminoso de alimentación por red 
- Un indicador luminoso de alimentación por batería 
- Un indicador luminoso de eliminación de alarma acústica 
- Un interruptor de eliminación de alarma acústica 
- Dos fusibles de protección de cada una de las fuentes de alimentación  
CENTRALES DE DETECCION DE CO:  
En la cara frontal, que será practicable, tendrá instalados los indicadores luminosos, pulsadores, 
interruptores, indicador de concentración de CO, etc., agrupados en dos módulos. 
Módulo de control, formada por: 
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- Un indicador de concentración de CO en ppm 
- Un selector de zona, que controlará el indicador 
- Un interruptor de alarma acústica 
- Un interruptor de "parada-servicio" 
- Un indicador luminoso de eliminación de alarma acústica 
- Un indicador luminoso de "servicio"  
Módulo de zonas, estará formado por: 
- Un indicador luminoso de avería 
- Un indicador luminoso de extracción, activado al detectarse el primer nivel de concentración y tener 
tensión las conexiones de mando a distancia 
- Un indicador luminoso de alarma activado al detectarse el segundo nivel de concentración y sonar la 
alarma acústica 
- Un interruptor de inhibición de la alarma accionado durante el tiempo inicial de caldeo de los detectores 
Los circuitos de protección eléctrica estarán en el interior.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Empaquetados individualmente en cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado del cumplimiento de las exigencias establecidas en el Reglamento 
de Instalaciones de protección contra incendios de los equipos y materiales empleados.  

- Solicitar a la empresa instaladora/mantenedora, certificado final conforme la instalación se ha 
ejecutado según normativas de aplicación.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control final de identificación de material y lugar de emplazamiento  

- Comprobación de las características, especificaciones y cumplimiento de la normativa de todos los 
elementos que forman la instalación, y verificar que cumplen las especificaciones del proyecto:  

- Pulsadores (marca, modelo, especificaciones)  

- Módulos de control (marca, modelo, especificaciones)  
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- Centralita de incendios (marca, modelo, nº fabricación, especificaciones)  

- Módulos de alimentación (marca, modelo, especificaciones)  

- Sirenas (marca, modelo, especificaciones)  

- Cableado (sección, tipo de aislamiento)  

- Detectores: de humo y térmicos (marca, tipo, especificaciones)  

- Electroimanes de sujeción de puertas (si hay) (marca, tipo, especificaciones)  

- Compuertas cortafuego, en conductos de aire (marca, tipo, especificaciones)  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de materiales y equipos que se reciban en la obra. Se realizarán controles por 
cada tipo diferente de material o equipo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
BM1 -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
BM13 -  DISPOSITIVOS DE ALARMA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BM131221. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Sirenas electrónicas para instalaciones fijas de protección contra incendios.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Dispositivos acústicos del tipo A según EN 54-3 (montaje interior) 
- Dispositivos acústicos del tipo B según EN 54-3 (montaje exterior)  
Se han considerado los siguientes complementos:  
- Con señal luminosa  
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- Sin señal luminosa  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
Estará formado por una envolvente de protección, con la forma adecuada para propagar el sonido, que 
alojará en su interior los componentes necesarios para la correcta configuración del aparato, el sistema 
de generación de la señal acústica y óptica, si es el caso, el espacio para las conexiones eléctricas, y el 
sistema de fijación.  
Deberán estar diseñados y construidos de acuerdo con las especificaciones de la norma EN 54-3. 
Dispondrán de medios para limitar el acceso a las partes desmontables o al dispositivo completo y para 
realizar el ajuste del modo de funcionamiento, por ejemplo: necesidad de utilizar herramientas 
especiales, empleo de códigos de acceso, tornillos ocultos, precintos, etc.  
El grado de protección proporcionado por la envolvente (código IP) cumplirá: 
- Para los dispositivos tipo A: Código IP21C como mínimo, según EN 60529 (UNE 20324) 
- Para los dispositivos tipo B: Código IP21C como mínimo, según EN 60529 (UNE 20324)  
Los dispositivos acústicos que además emiten una señal luminosa, incorporarán la óptica para la señal 
luminosa en la cara frontal y la lámpara correspondiente en el interior.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Empaquetadas, en cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
UNE-EN 54-3:2001 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de 
incendios. Dispositivos acústicos.  
UNE-EN 54-3/A1:2002 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de 
incendios. Dispositivos acústicos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 
acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

 - Productos para seguridad contra incendios:  

     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones  

Cada dispositivo acústico de alarma de incendio deberá tener claramente marcada la siguiente 
información: 
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- La nomenclatura de los terminales 

- Las tensiones nominales de alimentación, y tipo de corriente de alimentación 

- La intensidad y consumo de potencia 

- Una marca o código por el que el fabricante pueda identificar, como mínimo, la fecha o lote y lugar de 
fabricación, así como el número de la versión del software contenido en el dispositivo. 

- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de 
diciembre y 1328/1995 de 28 de julio 

Si se utilizan símbolos o abreviaturas poco corrientes, se deberá dar una explicación en la 
documentación suministrada con el dispositivo. 

No es necesario que la información sea legible cuando el dispositivo esté instalado y listo para su 
empleo, pero deberá ser visible durante la instalación y deberá ser accesible durante el mantenimiento 

No se deberán marcar elementos fácilmente desmontables, como pudieran ser tornillos o arandelas.  

El símbolo normalizado CE (de acuerdo con la directiva 93/68/CEE) se debe colocar en el producto 
acompañado por: 

- El número de identificación del organismo notificado de certificación del producto 

- El número del cerificado de conformidad CE  

- El número de identificación del organismo notificado de certificación del producto 

- El nombre o marca de identificación y la dirección de la sede social del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- El número del certificado de conformidad CE 

- Referencia a la norma EN 54-3 

- Descripción del producto de construcción 

- La categoría del entorno (A o B) 

- La designación del tipo/modelo del producto 

- Los datos requeridos según el apartado 4.6.2 de la norma EN 54-3: 

     - El(los) intervalo(s) de tensión de alimentación 

     - Las gamas de frecuencia de alimentación 

     - Para todos los modos de funcionamiento, el nivel acústico ponderado mínimo, en dB 

     - La frecuencia acústica principal 

     - Código IP según la norma EN 60529 

     - Cualquier otra información necesaria para su correcta instalación, funcionamiento y mantenimiento  
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OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado del cumplimiento de las exigencias establecidas en el Reglamento 
de Instalaciones de protección contra incendios de los equipos y materiales empleados.  

- Solicitar a la empresa instaladora/mantenedora, certificado final conforme la instalación se ha 
ejecutado según normativas de aplicación.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control final de identificación de material y lugar de emplazamiento  

- Comprobación de las características, especificaciones y cumplimiento de la normativa de todos los 
elementos que forman la instalación, y verificar que cumplen las especificaciones del proyecto:  

- Pulsadores (marca, modelo, especificaciones)  

- Módulos de control (marca, modelo, especificaciones)  

- Centralita de incendios (marca, modelo, nº fabricación, especificaciones)  

- Módulos de alimentación (marca, modelo, especificaciones)  

- Sirenas (marca, modelo, especificaciones)  

- Cableado (sección, tipo de aislamiento)  

- Detectores: de humo y térmicos (marca, tipo, especificaciones)  

- Electroimanes de sujeción de puertas (si hay) (marca, tipo, especificaciones)  

- Compuertas cortafuego, en conductos de aire (marca, tipo, especificaciones)  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de materiales y equipos que se reciban en la obra. Se realizarán controles por 
cada tipo diferente de material o equipo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
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DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 
 
BM1 -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
BM14 -  PULSADORES DE ALARMA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BM141202. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Pulsadores manuales de alarma para uso en instalaciones de detección y alarma de incendios, para 
montar superficialmente o empotrar.  
Se han considerado los siguientes tipos de pulsadores: 
- Pulsadores de accionamiento directo (tipo A), por rotura de un elemento frágil 
- Pulsadores de accionamiento directo (tipo A), por cambio de posición de un elemento frágil 
(rearmables)  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos superficiales.  
Estará fabricado según las especificaciones de la norma UNE-EN 54-11, que deberá cumplir.  
El elemento frágil tiene que estar diseñado de manera que no se produzcan lesiones al usuario cuando 
se accione.  
La superficie de la cara visible será de color rojo, exceptuando la cara de accionamiento, los símbolos y 
textos de la cara frontal y el acceso de la herramienta especial (de haberlo) así como los orificios de 
entrada de cables y los tornillos.  
En la cara posterior de la caja habrán los orificios para su fijación.  
En el interior habrá el sistema de conexión eléctrica.  
Intensidad admisible:  <= 80 mA 
Grado de protección de la envolvente (UNE 20-354):  IP-40X  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Empaquetados individualmente en cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 54-11:2001 Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de 
alarma.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Cada pulsador deberá estar marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

- Referencia a la norma EN 54-11 

- El nombre o marca comercial del fabricante o proveedor 

- Definición del modelo (tipo A o tipo B) 

- La categoría ambiental (interior/exterior, características especiales del entorno) 

- Denominaciones de los terminales de conexión 

- Una marca o código por el que el fabricante pueda identificar, como mínimo, la fecha o lote y lugar de 
fabricación, así como el número de la versión del software contenido en el dispositivo. 

Si se utilizan símbolos o abreviaturas poco corrientes, se deberá dar una explicación en la 
documentación suministrada con el dispositivo. 

No es necesario que la información sea legible cuando el dispositivo esté instalado y listo para su 
empleo, pero deberá ser visible durante la instalación y deberá ser accesible durante el mantenimiento 

No se deberán marcar elementos fácilmente desmontables, como pudieran ser tornillos o arandelas.  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado del cumplimiento de las exigencias establecidas en el Reglamento 
de Instalaciones de protección contra incendios de los equipos y materiales empleados.  

- Solicitar a la empresa instaladora/mantenedora, certificado final conforme la instalación se ha 
ejecutado según normativas de aplicación.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control final de identificación de material y lugar de emplazamiento  

- Comprobación de las características, especificaciones y cumplimiento de la normativa de todos los 
elementos que forman la instalación, y verificar que cumplen las especificaciones del proyecto:  

- Pulsadores (marca, modelo, especificaciones)  

- Módulos de control (marca, modelo, especificaciones)  

- Centralita de incendios (marca, modelo, nº fabricación, especificaciones)  

- Módulos de alimentación (marca, modelo, especificaciones)  

- Sirenas (marca, modelo, especificaciones)  

- Cableado (sección, tipo de aislamiento)  
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- Detectores: de humo y térmicos (marca, tipo, especificaciones)  

- Electroimanes de sujeción de puertas (si hay) (marca, tipo, especificaciones)  

- Compuertas cortafuego, en conductos de aire (marca, tipo, especificaciones)  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de materiales y equipos que se reciban en la obra. Se realizarán controles por 
cada tipo diferente de material o equipo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
BM2 -  MATERIALES PARA EXTINCIÓN DE INCENDIOS CON AGUA 
 
BM23 -  BOCAS DE INCENDIO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BM237BBB. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Bocas de incendio equipadas con manguera y protegidas con armario.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- BIE-25 con manguera semirígida de 20 m  
- BIE-45 con manguera plana de 15 ó 20 m  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Boca de incendios formada por: 
- Lanza-boquilla de tres funciones: interrupción, chorro libre y pulverización 
- Manguera de material resistente a la putrefacción con una capa lisa de material elastómero en su 
interior 
- Válvula de entrada cuya maniobra completa de cierre y apertura se realizará entre 2 1/4 y 3 1/2 vueltas 
de volante 
- Manómetro, con escala de 0 a 15 bar  
- Enlaces rápidos para la interconexión de los diferentes elementos  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 202 

 

- Armario metálico con la cara frontal practicable y con vidrio. En la cara posterior habrá los orificios 
para su sujeción y los soportes para colgar los diferentes elementos y una entrada lateral para la 
conexión a la red; estará esmaltado al fuego y pintado de color rojo; en el vidrio habrá la inscripción 
"Rómpase en caso de incendio"; tendrá rendijas de aireación.  

Los materiales utilizados en la construcción de las bocas de incedios serán resistentes a la corrosión y 
a los esfuerzos mecánicos debidos a su utilización.  
Los discos de la devanadera serán de color rojo normalizado ISO 3864.  
Los enlaces rápidos o racores tendrán la forma y dimensiones especificadas en la norma UNE 23400.  
La posición de pulverización de la lanza-boquilla estará entre la de cierre y la de chorro compacto.  
La lanza-boquilla llevará marcadas las posiciones en que realiza las diferentes funciones.  
La válvula de cierre cerrará en el sentido de las agujas del reloj.  
La válvula tendrá marcado el sentido de giro de apertura.  
La puerta del armario abrirá 180°.  
El vidrio romperá sin riesgo de provocar heridas a los usuarios.  
Resistencia a la presión interna: 
+----------------------------------------------------+ 
¦          ¦ Presión máx.¦   Presión   ¦ Presión mín.¦ 
¦          ¦   servicio  ¦   prueba    ¦    rotura   ¦ 
¦          ¦     (MPa)   ¦    (MPa)    ¦     (Mpa)   ¦ 
¦----------------------------------------------------¦ 
¦  BIE-25  ¦     1,2     ¦     1,8     ¦     3,0     ¦ 
¦  BIE-45  ¦     1,2     ¦     2,4     ¦     4,2     ¦ 
+----------------------------------------------------+  

Resistencia impacto lanza-boquilla:  Sin deterioros ni fugas  
Resistencia al impacto y a la carga de la boca de incendio equipada: Sin deformaciones permanentes  
Estanqueidad de los racores:  Sin fugas a la presión de prueba  
Holgura diámetro exterior volante válvula-elementos armario:  >= 35 mm  
Resistencia corrosión piezas metálicas con recubrimiento:  Cumplirá  
Envejecimiento de materiales sintéticos:  Sin fisuras ni deterioros  
Resistencia a la corrosión del conjunto devanadera-válvula de cierre: Sin deterioros, Funcionará 
correctamente  
Alcance a 0,2 MPa: 
- Con chorro libre:  >= 10 m 
- Con pulverización en cortina:  >= 6 m 
- Con pulverización cónica:  >= 3 m  
Ángulos de pulverización: 
- Para pulverización en cortina:  90° ± 5° 
- Para pulverización cónica:  >= 45°  
Las características anteriores se determinarán según las UNE-EN 671-1 y UNE-EN 671-2.  
Tolerancias:  
- Diámetro interior de la manguera: 
     - Para mangueras semirrígidas de 25 mm de diámetro nominal (según UNE-EN 694): 
          - Diámetro nominal (25 mm) ±1 mm 
     - Para mangueras planas de 45 mm de diámetro nominal (según UNE 23091-2A): 
          - Calibre pasa:   44 mm 
          - Calibre no pasa:  46 mm  
- Longitud de la manguera: 
     - Para mangueras semirrígidas de 25 mm de diámetro nominal (según UNE-EN 694): Cumplirá la 
norma UNE EN ISO 1307 
     - Para mangueras planas de 45 mm de diámetro nominal (según UNE 23091-2A): +5%, -0%  
BOCAS BIE-25:  
El soporte de almacenamiento de la manguera será de tipo devanadera, orientable en un plano 
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horizontal.  
La devanadera estará formada por dos discos circulares de diámetro máximo 800 mm y sectores 
interiores o tambor de diámetro mínimo 200 mm.  
Par de fuerza máximo para el cambio de las funciones de la lanza-boquilla:  <= 4 Nm  
Frenado dinámico de la devanadora:  <= 1 vuelta  
La manguera semirrígida estará fabricada según las especificaciones de la norma UNE-EN 694.  
Diámetro interior de la manguera:  25 mm 
Tipo de manguera:  semirrígida no colapsable  
BOCAS BIE-45:  
El soporte de almacenamiento de la manguera será de tipo devanadera o replegable en zigzag, 
orientable en un plano horizontal.  
La devanadera girará alrededor de un eje y permitirá la extracción de la manguera libremente.  
El tambor interior de la devanadera  tendrá un diámetro mínimo de 70 mm con una ranura de ancho 
mínimo 20 mm.  
En la devanadera se alojará la manguera plegada en toda su longitud.  
El soporte de la manguera girará 90° respecto del plano posterior del armario, con un eje vertical de 
rotación.  
El sistema de fijación de la manguera al racor asegurará la retención de la manguera a la caña del racor 
mediante una presión regular en todo su perímetro.  
El ángulo formado por la entrada y la salida de la válvula de cierre no será inferior a 90° ni superior a 
135°.  
Par de fuerza máximo para el cambio de las funciones de la lanza-boquilla (UNE-EN 671-2): <= 7 Nm  
La manguera estará fabricada de acuerdo con las especificaciones de la norma UNE 23091-2A.  
Diámetro interior de la manguera:  45 mm 
Tipo de manguera:  flexible plana para servicio ligero  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Empaquetados en cajas.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
UNE 23400-5:1998 Material de lucha contra incendios. Rácores de conexión. Procedimientos de 
verificación.  
UNE 23410-1:1994 Lanzas-boquilla de agua para la lucha contra incendios. Parte 1: Lanzas 
convencionales.  
BOCAS TIPO BIE-25:  
UNE-EN 671-1:2001 Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas.  
UNE 23400-1:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 25 mm.  
UNE-EN 694:2001 Mangueras de lucha contra incendios. Mangueras semirrígidas para sistemas fijos.  
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BOCAS TIPO BIE-45:  
UNE-EN 671-2:2001 Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Parte 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras planas.  
UNE 23400-2:1998 Material de lucha contra incendios. Rácores de conexión de 45 mm.  
UNE 23091-2A:1996 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. Parte 2A: Manguera flexible 
plana para servicio ligero, de diámetro 45 mm y 70 mm.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Se suministrarán acompañadas de las instrucciones de uso completas, fijadas a la boca de incendios o 
en sus inmediaciones.  

El suministrador entregará un manual de instalación y mantenimiento de la boca de incendio equipada.  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 
acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

 - Productos para seguridad contra incendios:  

     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones  

La boca de incendio equipada estará marcada con la siguiente información: 

- Nombre del suministrador o marca comercial 

- El número de la norma UNE-EN 671-1 para las BIE equipadas con mangueras semirrígidas 

- El número de la norma UNE-EN 671-2 para las BIE equipadas con mangueras planas 

- Año de fabricación 

- Presión máxima de servicio 

- Longitud y diámetro de la manguera 

- Diámetro equivalente del orificio de la lanza-boquilla 

- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los los Reales Decretos 1630/1992 de 29 
de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio  

BOCAS TIPO BIE-25:  

Cada tramo de manguera deberá estar marcado de manera clara e indeleble, con la siguiente 
información, como mínimo: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Número y fecha de la norma UNE-EN 694, incluida la fecha de la norma 

- Tipo, clase y diámetro interior de la manguera 

- Presión de trabajo máxima en Mpa (bar) 
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- Trimestre y fecha de fabricación 

- Temperatura de ensayo, si es inferior a -20ºC 

- Número de homologación y organismo certificador o su referencia, cuando proceda  

BOCAS TIPO BIE-25:  

Cada tramo de la manguera será marcado legible e indeleblemente como mínimo dos veces por tramo, 
preferiblemente a cada extremo, con la siguiente información: 

- Designación según la norma UNE 23091-2A (Para la BIE 45 será: UNE 23 091-2A - 45) 

- El nombre y la marca del fabricante 

- El trimestre y año de fabricación  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado del cumplimiento de las exigencias establecidas en el Reglamento 
de Instalaciones de protección contra incendios de los equipos y materiales empleados.  

- Solicitar a la empresa instaladora/mantenedora, certificado final conforme la instalación se ha 
ejecutado según normativas de aplicación.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control final de identificación de material y lugar de emplazamiento  

- Comprobación de las características, especificaciones y cumplimiento de la normativa de todos los 
elementos que forman la instalación, y verificar que cumplen las especificaciones del proyecto:  

- BIE: (marca, modelo, tipo, normativa. Elementos: mangueras, rácores, manómetros lanza, válvula, 
soporte, armario)  

- Tuberías: (tipo, normativa, elementos de unión. Elementos de sujeción, etc.)  

- Grupo de presión (si existe) (marca, modelo, normativa. Especificaciones: presión, altura 
manométrica y caudal)  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de materiales y equipos que se reciban en la obra. Se realizarán controles por 
cada tipo diferente de material o equipo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  
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BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
BM2 -  MATERIALES PARA EXTINCIÓN DE INCENDIOS CON AGUA 
 
BM24 -  DETECTORES-EXTINTORES AUTOMÁTICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BM242A20. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Rociadores automáticos (sprinklers) en bronce o cromados, con dispositivo de accionamiento por 
ampolla y para posición montante-bajante o de pared.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estarán formados por un cuerpo tubular con un extremo roscado, y el otro provisto de un obturador 
sensible a la temperatura ambiente y de un deflector.  
Estarán fabricados de manera que cualquier intento de ajuste o desmontaje produzca la destrucción de 
algún elemento de su construcción.  
Pasará una esfera de 8 mm de diámetro por cada paso del agua en el rociador.  
La forma y la situación del deflector respecto a la boca de salida del chorro de agua, lo convierte en 
creador de lluvia uniforme en las siguientes direcciones según la posición del montaje:  
- Rociador cara arriba:  Descarga en sentido contrario al de salida 
- Rociador cara abajo:  Descarga en el sentido de salida 
- Rociador de pared:  Descarga en sentido lateral  
Dispositivo de accionamiento tipo ampolla:  
- Color ampolla según temperatura de accionamiento: 
     - 57°C:  Naranja 
     - 68°C:  Rojo 
     - 79°C:  Amarillo 
     - 93°C:  Verde 
     - 141°C:  Azul 
     - 182°C:  Morado 
     - 204/260°C:  Negro  
Los rociadores de ampolla y las ampollas abrirán dentro de los siguientes límites de temperatura: 
+----------------------------------------------------------------+ 
¦Temperatura ¦ Temperatura ¦ Temperatura a la que  ¦ Temperatura ¦ 
¦  nominal   ¦   mínima    ¦ o por debajo la que   ¦   máxima    ¦ 
¦ actuación  ¦  actuación  ¦ actúan 25 ¦ actúan 40 ¦  actuación  ¦ 
¦            ¦             ¦ de 50 ud. ¦ de 50 ud. ¦             ¦ 
¦    °C      ¦     °C      ¦    °C     ¦    °C     ¦     °C      ¦ 
¦----------------------------------------------------------------¦ 
¦    57      ¦     54      ¦    63     ¦    68     ¦     74      ¦ 
¦    68      ¦     65      ¦    74     ¦    79     ¦     86      ¦ 
¦    79      ¦     76      ¦    87     ¦    92     ¦     99      ¦ 
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¦    93      ¦     90      ¦   101     ¦   106     ¦    113      ¦ 
¦   100      ¦     97      ¦   108     ¦   113     ¦    120      ¦ 
¦   121      ¦    118      ¦   129     ¦   134     ¦    141      ¦ 
¦   141      ¦    138      ¦   149     ¦   155     ¦    163      ¦ 
¦   163      ¦    160      ¦   171     ¦   177     ¦    186      ¦ 
¦   182      ¦    179      ¦   190     ¦   196     ¦    206      ¦ 
¦   204      ¦    201      ¦   212     ¦   218     ¦    228      ¦ 
¦   227      ¦    224      ¦   235     ¦   242     ¦    252      ¦ 
¦   260      ¦    257      ¦   268     ¦   275     ¦    286      ¦ 
¦   286      ¦    283      ¦   294     ¦   301     ¦    313      ¦ 
¦   343      ¦    340      ¦   301     ¦   359     ¦    372      ¦ 
+----------------------------------------------------------------+  

Los rociadores tendrán las siguientes constantes de caudal (factor K): 
+-----------------------------------+ 
¦Diámetro nominal ¦    Factor K     ¦ 
¦del orificio (mm)¦ l.min-1/bar0,5  ¦ 
¦-----------------------------------¦ 
¦        10       ¦     57 ± 3      ¦ 
¦        15       ¦     80 ± 4      ¦ 
¦        20       ¦    115 ± 6      ¦ 
+-----------------------------------+  

Cumplirá los siguientes parámetros de distribución de agua: 
+------------------------------------------------------+ 
¦Diámetro nominal¦ Caudal por ¦  Área de  ¦ Densidad de¦ 
¦  del orificio  ¦  rociador  ¦ cobertura ¦  descarga  ¦ 
¦       mm       ¦   l/min    ¦    m2     ¦   mm/min   ¦ 
¦------------------------------------------------------¦ 
¦       10       ¦    50,6    ¦   20,25   ¦    2,5     ¦ 
¦       15       ¦    61,3    ¦   12,25   ¦    5,0     ¦ 
¦       15       ¦   135,0    ¦    9,0    ¦   15,0     ¦ 
¦       20       ¦    90,0    ¦    9,0    ¦   10,0     ¦ 
¦       20       ¦    90,0    ¦    9,0    ¦   10,0     ¦ 
+------------------------------------------------------+  

Tiempo de actuación del rociador:  <= 5 s  
Alargamiento del cuerpo del rociador:  <= 0,2 %  
Resistencia a la compresión del deflector:  70 N  
Fuerza de rotura de la ampolla:  >= 6 carga servicio rociador  
Estanqueidad del rociador:  Sin fugas  
Exposición al calor:  Cumplirá  
Choque térmico:  Cumplirá  
Corrosión:  Cumplirá  
Integridad del recubrimiento del rociador:  Sin grietas ni desconchamientos  
Golpe de ariete:  Sin fugas  
Resistencia al calor:  Sin deformación  
Resistencia a la vibración:  Sin deformación ni rotura apreciables  
Resistencia al impacto:  Cumplirá  
Resistencia a bajas temperaturas:  No actuará el rociador;  Sin daños visibles  
Todas las características anteriores se determinarán según la UNE 23-595 (1).  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Por unidades, en cajas, y con la rosca protegida.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos, de la intemperie y a temperatura ambiente 
<= 30°C.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
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Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
* UNE 23595-1:1995 Protección contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. Parte 1: 
Rociadores.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Se suministrarán con la hoja de instrucciones, correspondiente al tipo de rociador, que describirá el 
método de instalación recomendado y dará indicaciones sobre cuidados y sustitución.  

Cada rociador estará marcado con los siguientes datos: 

- Nombre o marca registrada del fabricante 

- N° identificación modelo, designación de catálogo o equivalente 

- Fábrica de origen 

- Indicación tipo rociador y posición montaje según UNE 23-595 (1) 

- Temperatura nominal de actuación codificada con colores 

- Año de fabricación  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante el certificado del cumplimiento de las exigencias establecidas en el Reglamento 
de Instalaciones de protección contra incendios de los equipos y materiales empleados.  

- Solicitar a la empresa instaladora/mantenedora, certificado final conforme la instalación se ha 
ejecutado según normativas de aplicación.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Control final de identificación de material y lugar de emplazamiento  

- Realizar la recepción de materiales de la instalación de rociadores según Normativa UNE 23596.  

- Comprobar que los materiales y elementos que forman la instalación de rociadores cumplan los 
requisitos especificados en proyecto: 

     - Diámetros y calidad de las tuberías 

     - Características y tipo de rociadores: (marca, modelo, temperatura de disparo, tipo de montantes, 
diámetro, coeficiente hidráulico "K").  
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- Características del grupo de bombeo (si está instalado): caudal (l/h), altura manométrica (m.c.a.), 
potencia (CV), tensión (V), marca, modelo, Nº de serie.  

- Certificado de funcionamiento de los rociadores.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control de materiales y equipos que se reciban en la obra. El control se realizará por 
muestreo y en todas las partidas diferentes que lleguen en la obra. La intensidad del muestreo estará 
definida por la DF.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la empresa 
instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del material recibido.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
BM2 -  MATERIALES PARA EXTINCIÓN DE INCENDIOS CON AGUA 
 
BM25 -  VÁLVULAS DE CONTROL Y ALARMA PARA INSTALACIONES DE ROCIADORES 

AUTOMÁTICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BM251010. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Válvula de control y alarma de tubería mojada para utilizar en un sistema de rociadores automáticos 
(sprinklers).  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El diámetro nominal de la válvula corresponde al de las conexiones de entrada y salida.  
El cuerpo, y la tapa si existe, estarán construidos en fundición de hierro, bronce, latón, monel o acero 
inoxidable.  
La tapa o cubierta de la válvula, si existe, no afectará la operatividad de la válvula, especialmente en 
cuanto a la dirección del flujo.  
La válvula estará provista de una conexión roscada de diámetro >= 20 mm, para drenar el agua desde 
el cuerpo de la válvula aguas abajo del conjunto de cierre.  
La válvula dispondrá de medios para el acceso a las partes en movimiento y para permitir la retirada del 
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conjunto de cierre.  
La acción de cierre de la válvula estará asistida por la gravedad en todas las posiciones supuestas de 
montaje, de forma que el conjunto de cierre caiga hacia el asiento cuando cese el flujo de agua.  
El conjunto de cierre se conducirá contra un tope final en la posición de totalmente abierto.  
Los anillos de cierre y las superficies de carga o cualquier parte que rote o deslice respecto de otras, 
serán de bronce, latón, monel o acero inoxidable.  
Presión nominal de trabajo (Pn):  >= 12 bar  
Resistencia de los materiales metálicos o metales con punto de fusión < 800 °C:  El conjunto de cierre 
abrirá libre y totalmente  
Presión de prueba:  >= 4 Pn  
Resistencia a la fatiga de muelles y diafragmas:  Sin fracturas durante 5000 ciclos de funcionamiento 
normal  
Resistencia a daños del conjunto de cierre:  Sin signos de daños  
Envejecimiento de componentes no metálicos:  Sin grietas  
Funcionamiento del conjunto de cierre:  Sin sobrante de agua en estado de reposo  
Adherencia del conjunto de cierre:  No se adherirá ningún elemento  
Características de alarma y sensibilidad:  
- Descarga de hasta 10 l/min aguas abajo con presión de servicio 1,4 bar - Pn:  No señalizará alarma  
- Descarga continua de más de 10 l/min aguas abajo con cualquier presión de servicio:  Puede señalizar 

alarma  
- Descarga continua de 80-300 l/min aguas abajo con presión de servicio entre 1,4 bar y Pn:  Señalizará 

alarma  
- Funcionamiento continuo dispositivos alarma desde apertura válvula: 
     - Válvulas sin cámara de retardo:  <= 15 s 
     - Válvulas con cámara de retardo:  5 - 90 s  
- Cese flujo aguas abajo válvula:  Sin flujo a la alarma  
- Transmisión de alarmas sucesivas:  Sin rearme manual  
- Presión en circuito de alarma en funcionamiento y con presión de servicio de válvula de 1,4 bar:  >= 

0,5 bar  
- Vaciado tubería circuito alarma:  Automático tras cada actuación  
Resistencia a flujo inverso y deformación:  Sin fugas, distorsión permanente o fallo estructural  
Funcionamiento a presión de servicio 1,4 bar - Pn:  Funcionará correctamente; Se rearmará 
automáticamente  
Relación de presión diferencial:  <= 1,16:1  
Pérdida de carga por fricción hidráulica:  <= 0,4 bar  
Resistencia a fugas a 2 Pn:  Sin pérdidas, distorsión ni rotura  
Resistencia mecánica de la válvula y sus partes móviles:  Cumplirá  
Holgura radial conjunto de cierre-paredes interiores: 
- Cuerpo de fundición de acero:  >= 12 mm 
- Cuerpo y conjunto de cierre de metal no ferroso, acero inoxidable o una combinación de ellos:  >= 6 
mm  
Holgura diametral anillo de asiento-partes metálicas del conjunto de cierre en posición de cerrado:  >= 
6 mm  
Espacio en el conjunto de cierre por debajo del asiento de la válvula:  >= 3 mm  
Holgura diametral pasador-soporte:  >= 0,125 mm  
Holgura axial total:  >= 0,25 mm  
Holgura diametral de los componentes guía: 
- Componente móvil penetra componente fijo:  >= 0,7 mm 
- Componente móvil desliza sobre componente fijo:  >= 0,05 mm  
Las características anteriores se determinarán según la UNE 23-595 (2).  
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La válvula de alarma estará marcada con los siguientes datos: 
- Nombre o marca del fabricante 
- Distintivo de n° modelo, designación de catálogo o marca equivalente 
- Nombre del dispositivo 
- Indicación de la dirección de flujo 
- Diámetro nominal de la válvula 
- Presión nominal de servicio en bar 
- N° de serie o año de fabricación, que será uno de los siguientes: 
     - Año real de fabricación 
     - El año siguiente si se fabrica en los últimos 3 meses de un año 
     - El año anterior si se fabrica en los primeros 6 meses de un año 
- Posición de montaje si está limitada a vertical u horizontal 
- Pérdida de carga por fricción hidráulica si es superior a 0,2 bar 
- Fábrica de origen, si el producto se fabrica en más de una 
- UNE 23-595 (2)  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Protegido para que llegue a la obra en las condiciones exigidas.  
La válvula se suministrará con las instrucciones de instalación y funcionamiento, que incluirán una 
ilustración mostrando el método recomendado de ajuste, la función de los accesorios de control, vistas 
del conjunto, montaje para explicar su funcionamiento y recomendaciones para su mantenimiento.  
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y sin posibilidad de deformación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE 23595-2:1995 Protección contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. Parte 2: Puestos 
de control y cámaras de retardo para sistemas de túbería mojada.  

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
BM9 -  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE PARARRAYOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
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BM91FG3B,BM9AU001. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Pararrayos de puntas, sistema Franklin.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará formado por: 
- Cabezal de captación de puntas de cobre electrolítico 
- Pieza de adaptación del cabezal a la antena, de bronce 
- Antena de tubo de acero galvanizado en caliente  
El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie del tubo.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Por unidades, con el cabezal debidamente protegido.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 UNE 21185:1995 Protección de las estructuras contra el rayo y principios generales.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Solicitar al fabricante los certificados de calidad y la documentación de los equipos.  

- Control de la documentación técnica suministrada.  

- Contrastar la documentación del fabricante con los equipos y el proyecto.  

- Recepción de los materiales y lugar de emplazamiento.  

- Verificar características de los siguientes elementos de unión a tierra. 

     - Sección del conductor  

     - Material de puesta a tierra.  

     - Realización y emisión de informe con resultados de los controles realizados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará globalmente   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
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Según el criterio de la DF, podrán ser aceptados o rechazados los equipos que no cumplan las 
especificaciones del proyecto.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BM -  MATERIALES PARA INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
BMY -  PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS ESPECIALES PARA INSTALACIONES CONTRA 

INCENDIOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BMY12000,BMY11000,BMY14000,BMY13000,BMY31000,BMY25000,BMY24000,BMY23000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Accesorios para instalaciones de protección contra incendios.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Parte proporcional de elementos especiales para detectores 
- Parte proporcional de elementos especiales para centrales de detección 
- Parte proporcional de elementos especiales para sirenas 
- Parte proporcional de elementos especiales para pulsadores de alarma  
- Parte proporcional de elementos especiales para hidrantes 
- Parte proporcional de elementos especiales para columnas secas 
- Parte proporcional de elementos especiales para bocas de incendio 
- Parte proporcional de elementos especiales para detectores-extintores automáticos 
- Parte proporcional de elementos especiales para válvulas de control y de alarma  
- Parte proporcional de elementos especiales para extintores.  
- Parte proporcional de elementos especiales para pararrayos.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El material y sus características serán los adecuados para la instalación y no harán disminuir, en ningún 
caso, su calidad y buen funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación:  
- Material  
- Tipo  
- Diámetro u otras dimensiones  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad compuesta por el conjunto de elementos especiales necesarios para el montaje de un elemento.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
BN2 -  VÁLVULAS DE ASIENTO 
 
BN21 -  VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES CON ROSCA 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Válvulas de asiento manuales de bronce de 10 y 16 bar de presión nominal, con conexión por rosca.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará formada por: 
- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 
- Sistema de cierre en forma de disco de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 
- Prensaestopa de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
El cuerpo tendrá grabadas la presión de trabajo y una flecha indicando el sentido de circulación del 
fluido.  
Presión de prueba según presión nominal: 
- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 
- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas.  
Las roscas tendrán protectores de plástico.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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BN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
BN3 -  VÁLVULAS DE BOLA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BN31A320,BN316320,BN315320,BN316420,BN31B420,BN314320,BN313320. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Válvulas de bola de 2 o 3 vías, de accionamiento manual o con actuador eléctrico o hidráulico.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Válvulas, de accionamiento manual, con mecanismo de cierre de bola, con cuerpo metálico o de 

material sintético 
- Válvulas con accionamiento eléctrico, con mecanismo de cierre de bola 
- Válvulas con accionamiento neumático, con mecanismo de cierre de bola 
- Se han considerado los sistemas de conexión siguientes: 
- Conexiones para roscadas 
- Para montar con bridas 
- Para encolar 
- Para montar con accesorios a presión  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Todos los elementos han de ser compatibles con el fluido que transportará la tubería donde se 
instalarán. 
Los accesorios para redes de suministro de agua potable no han de producir concentraciones de 
sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el RD 140/2003, de 7 de Febrero, y no deben 
modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua que circulará por ellos.  
Se debe comprobar en las especificaciones suministradas por el fabricante, que la válvula es apta para 
el tipo de fluido de la tubería donde se instalará, a la temperatura y presión previstas. 
El fabricante ha de garantizar que la válvula en posición de cerrada no permite el paso del fluido, y que 
se podrá maniobrar sin dificultad el mecanismo de apertura y cierre a la presión y temperatura de trabajo. 
El paso libre que deja la válvula en posición abierta ha de corresponder al diámetro nominal de los tubos 
a los que se conecta.  
El cuerpo tendrá grabada la presión de trabajo.  
Presión de prueba según presión nominal: 
- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 
- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas, con las correspondientes accesorios, piezas para las juntas y elementos de 
conexión.  
Las roscas tendrán protectores de plástico.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 VÁLVULAS METÁLICAS:  

* UNE-EN 736-1:1996 Válvulas. Terminologia. Parte 1: Determinación de los tipos de válvulas.  

* UNE-EN 736-2:1998 Válvulas. Terminología. Parte 2: Definición de los componentes de las válvulas.  

* UNE-EN 736-3:2008 Válvulas. Terminología. Parte 3: Definición de términos.  

* UNE-EN 13709:2010 Válvulas industriales. Válvulas de globo y válvulas de globo de retención y 
regulación de acero.  

VÁLVULAS DE BOLA DE MATERIAL SINTÉTICO:  

UNE-EN ISO 16135:2007 Válvulas industriales. Válvulas esféricas de materiales termoplásticos (ISO 
16135:2006).  

VÁLVULAS CON ACTUADOR ELÉCTRICO:  

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
BN7 -  VÁLVULAS DE REGULACIÓN 
 
BN74 -  VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN CON ROSCA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BN74AC10. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Válvulas reductoras de presión con conexión por rosca.  
Se han considerado los siguientes tipos de válvulas: 
- Válvulas con cuerpo de bronce 
- Válvulas con cuerpo de latón  
CARACTERISTICAS GENERALES:  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 217 

 

Estará formada por: 
- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 
- Obturador de desplazamiento vertical 
- Accionamiento del obturador mediante una membrana sometida a una presión diferencial con respecto 
a la de salida. 
- Muelle de compresión 
- Sistema de regulación de la compresión del muelle, que regula el valor de la presión diferencial  
El cuerpo tendrá grabadas la presión máxima de entrada y una flecha indicando el sentido de circulación 
del fluido.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas.  
Las roscas tendrán protectores de plástico.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
BNE -  FILTROS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BNE1A300. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Filtros coladores para montar entre tubos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Filtres roscados.  
- Filtros para montar con bridas  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Estará formado por un elemento metálico que contiene en su interior el elemento filtrante.  
El interior estará limpio, libre de polvo e impurezas.  
Será resistente a la corrosión.  
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Será resistente a las agresiones del fluido que circula por su interior.  
Será estanco a la presión de prueba de la instalación.  
No presentará golpes, grietas o irregularidades en los puntos donde pueda afectar a la estanqueidad, 
ni tendrá otros defectos superficiales. 
El interior será regular y liso. Se permitirán pequeñas irregularidades que no disminuyan su calidad 
intrínseca, ni alteren el funcionamiento del mismo.  
Tendrá marcada de forma indeleble una flecha que indique el sentido de circulación de fluido.  
Llevará de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  
- Nombre del fabricante o marca comercial  
- Presión nominal  
- Símbolo indicador del sentido de circulación del fluido en el interior del filtro  
FILTROS ROSCADOS:  
Estará preparado con rosca interior a cada extremo para ser montado entre tubos. 
Será fácilmente accesible con el fin de permitir el cambio del elemento filtrante mediante rosca.  
FILTROS EMBRIDADOS:  
Estará preparado con bridas normalizadas a cada extremo para ser montado entre tubos. 
Será fácilmente desmontable con el fin de permitir el cambio del elemento filtrante.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 Suministro: En cajas.  
Se suministrará con las bocas de conexión tapadas. 
El elemento filtrante estará en su interior o bien se suministrará aparte. 
El elemento roscado se suministrará con la rosca correspondiente.  
Tendrá las instrucciones de instalación y montaje correspondientes.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de golpes, dentro de su caja.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

BP -  MATERIALES PARA INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE 
GESTIÓN E INTEGRACIÓN 

 
BP4 -  CABLES PARA TRANSMISIÓN DE SEÑAL 
 
BP43 -  CABLES MÚLTIPLES CON CONDUCTORES METÁLICOS 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
BP434A50. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
 Cables metálicos multiconductores para la transmisión y el control de señales analógicas y digitales. 
Se han contemplado los tipos de cables siguientes:  
- Cables con o sin pantalla para instalaciones horizontales y verticales en edificios  
- Cables con o sin pantalla para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado   
CONDICIONES GENERALES:  
Tendrá un aspecto exterior uniforme y sin defectos.  
No debe tener irregularidades en la cubierta exterior que puedan, durante la instalación, uso normal o 
durante las operaciones de mantenimiento, suponer un riesgo para los usuarios o el entorno. 
Debe tener la resistencia mecánica suficiente y debe estar construido de manera que pueda soportar, 
sin precauciones especiales las condiciones de almacenamiento, uso, montaje y mantenimiento.  
CABLES CON O SIN PANTALLA PARA INSTALACIONES HORIZONTALES Y VERTICALES EN EDIFICIOS:  
El conductor debe ser de un hilo único y el material debe ser de cobre recocido. La sección del conductor 
debe ser circular y uniforme. La superficie del conductor debe estar desnuda o recubierta de otro metal. 
Diámetro nominal del conductor: 0,4 mm> = D = <0,8 mm  
El aislamiento debe ser poliolefina (polietileno o polipropileno), o bien de material termoplástico libre de 
halógenos y de baja emisión de humos. El aislamiento debe cumplir las especificaciones de las normas 
UNE-EN 50288 y UNE-EN 50290.  
Debe ser continuo, con un espesor tanto uniforme como sea posible. Debe estar aplicado ajustado al 
conductor y se debe poder retirar fácilmente sin dañar el conductor.  
No puede haber material de relleno entre los intersticios de los elementos de cable reunidos que 
conforman el núcleo del cable.  
Los conductores aislados se deben identificar por medio de colores y / o marcas adicionales en anillos 
o símbolos obtenidos usando un aislamiento coloreado o una superficie coloreada por extrusión, 
impresión o pintado. Los colores deben ser claramente identificables y deben corresponder de manera 
razonable con los colores normalizados de la norma UNE 20-635. El código de colores para la 
identificación de los elementos de cableado debe seguir las indicaciones de la norma UNE 212-002.  
El apantallado, en su caso, puede estar hecho tanto a nivel del elemento de cable (un par o un cuadrito) 
como a nivel del núcleo del cable (reunión de elementos de cable en capas concéntricas o formando 
unidades).  
En cualquier caso, sea cual sea el nivel al que está hecho el apantallado, este debe estar hecho de 
alguna de las siguientes formas, o combinación de ellas:  
- Cinta metálica  
- Cinta metálica adherida a una cinta plástica  
- Trena desnuda o recubierta con una capa metálica  
- Envolvente helicoidal de hilos paralelos de cobre  
- Capa semiconductores  
Si se incorpora un hilo de continuidad, debe estar en contacto con el elemento principal de la pantalla. 
El hilo de continuidad debe ser de uno o más hilos de cobre desnudo o recubierto de una capa metálica.  
Si la pantalla es una trenza, la cobertura mínima (a efectos mecánicos) debe ser del 60%. Cuando la 
pantalla esté formada por cinta y trenza, la cobertura mínima (a efectos mecánicos) debe ser del 40%.  
La cubierta debe ser de material termoplástico, no propagador de la llama y libre de halógenos y de baja 
emisión de humos. Debe estar libre de poros, grietas, abolladuras u otras imperfecciones y debe resultar 
una masa homogénea, suave, flexible y con tonalidad y brillo uniforme.  
El grueso de la cubierta debe ser lo más uniforme posible.  
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La cubierta debe poder separarse fácilmente de los elementos de cable, sin dañar el aislamiento.   
Medidas eléctricas en baja frecuencia y en corriente continúa:  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-2-1  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-3-1  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-5-1  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-6-1  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 600 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-4-1  
Medidas eléctricas y de transmisión a alta frecuencia:  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-2-1  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-3-1  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-5-1  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-6-1  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 600 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-4-1  
CABLES CON O SIN PANTALLA PARA INSTALACIONES EN EL ÁREA DE TRABAJO Y CABLES PARA 
CONEXIONES:  
El conductor puede ser de un único hilo o de 7 hilos y el material debe ser cobre recocido. La sección 
del conductor o conductores debe ser circular y uniforme. La superficie del conductor debe estar 
desnuda o recubierta de otro metal.  
No puede haber soldaduras en los conductores trefilados los cables acabados.  
Entre los hilos del conductor multihilo no puede haber aislamiento. Los hilos deben estar cableados en 
capas concéntricas o en grupo.  
Diámetro nominal de cada uno de los hilos del conductor de 7 hilos: 0,12 mm >= D =< 0,21 mm  
El aislamiento debe ser poliolefina (polietileno o polipropileno), o bien de material termoplástico libre de 
halógenos y de baja emisión de humos. El aislamiento debe cumplir las especificaciones de las normas 
UNE-EN 50288 y UNE-EN 50290.  
Debe ser continuo, con un espesor tanto uniforme como sea posible. Debe estar aplicado ajustado al 
conductor y se debe poder retirar fácilmente sin dañar el conductor.  
No puede haber material de relleno entre los intersticios de los elementos de cable reunidos que 
conforman el núcleo del cable.  
Los conductores aislados se deben identificar por medio de colores y / o marcas adicionales en anillos 
o símbolos obtenidos usando un aislamiento coloreado o una superficie coloreada por extrusión, 
impresión o pintado. Los colores deben ser claramente identificables y deben corresponder de manera 
razonable con los colores normalizados de la norma UNE 20-635. El código de colores para la 
identificación de los elementos de cableado debe seguir las indicaciones de la norma UNE 212-002.  
El apantallado, en su caso, puede estar hecho tanto a nivel del elemento de cable (un par o un cuadrito) 
como a nivel del núcleo del cable (reunión de elementos de cable en capas concéntricas o formando 
unidades).  
En cualquier caso, sea cual sea el nivel al que está hecho el apantallado, este debe estar hecho de 
alguna de las siguientes formas, o combinación de ellas:  
- Cinta metálica  
- Cinta metálica adherida a una cinta plástica  
- Trena desnuda o recubierta con una capa metálica  
- Envolvente helicoidal de hilos paralelos de cobre  
- Capa semiconductores  
Si se incorpora un hilo de continuidad, debe estar en contacto con el elemento principal de la pantalla. 
El hilo de continuidad debe ser de uno o más hilos de cobre desnudo o recubierto de una capa metálica.  
Si la pantalla es una trenza, la cobertura mínima (a efectos mecánicos) debe ser del 60%. Cuando la 
pantalla esté formada por cinta y trenza, la cobertura mínima (a efectos mecánicos) debe ser del 40%.  
La cubierta debe ser de material termoplástico, no propagador de la llama y libre de halógenos y de baja 
emisión de humos. Debe estar libre de poros, grietas, abolladuras u otras imperfecciones y debe resultar 
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una masa homogénea, suave, flexible y con tonalidad y brillo uniforme.  
El grueso de la cubierta debe ser lo más uniforme posible.  
La cubierta debe poder separarse fácilmente de los elementos de cable, sin dañar el aislamiento.   
Medidas eléctricas en baja frecuencia y en corriente continúa:  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-2-2  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-3-2  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-5-2  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-6-2  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 600 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-4-2  
Medidas eléctricas y de transmisión a alta frecuencia:  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-2-2  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 100 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-3-2  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-5-2  
- Cables sin pantalla y para frecuencias de hasta 250 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-6-2  
- Cables con pantalla y para frecuencias de hasta 600 MHz: Debe cumplir UNE-EN 50288-4-2  
CONECTORES LIBRES DE 8 VÍAS (RJ45) PARA LOS EXTREMOS DE CABLES PARA CONEXIONES:  
Las características eléctricas y geométricas de los conectores deben estar de acuerdo con las 
especificaciones de la norma UNE-EN 60603.  
La conexión entre los conductores que conforman el cable y los conectores debe ser para CRIMPAR, 
esto es, para penetración de los contactos del conector en el aislamiento de los cables de pares 
trenzados hasta entrar en contacto con los conductores.  
El cable debe quedar sujeto al conector para la cubierta exterior.  
La longitud no trenzada de cable que se destina a la conexión debe ser inferior a 13 mm.  
Debe haber una funda guardapolvo ajustada al cable y el conector. La funda debe permitir pulsar el clip 
que aguanta el conector libre dentro del fijo.  
La funda debe estar ajustada al cable para la cubierta exterior. Ningún elemento del cable, como la 
pantalla o bien los mismos pares trenzados puede sobresalir de la funda.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
 CABLES CON O SIN PANTALLA PARA INSTALACIONES VERTICALES Y HORIZONTALES EN EDIFICIOS:  
Suministro y almacenamiento: Bobinas normalizadas y debidamente protegidas con duelas, de manera 
que no se alteren sus condiciones.  
La bobina debe llevar marcada de forma visible e indeleble el tipo y características del cable.  
CABLES CON O SIN PANTALLA PARA INSTALACIONES EN EL ÁREA DE TRABAJO Y CABLES PARA 
CONEXIONES:  
Suministro: embalados individualmente o ligados individualmente.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares.  
El embalaje permitirá la identificación del producto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE-EN 50173:1997 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  

* UNE-EN 50173/A1:2000 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  
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* UNE-EN 50290-1-1:2002 Cables de comunicación. Parte 1-1: Generalidades.  

CABLES CON O SIN PANTALLA PARA INSTALACIONES HORIZONTALES Y VERTICALES EN EDIFICIOS:  

UNE-EN 50288-2-1:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 2-1: Especificación intermedia para cables apantallados 
aplicables hasta 100 MHz. Cables para instalaciones horizontales y verticales en edificios.  

UNE-EN 50288-3-1:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 3-1: Especificación intermedia para cables sin apantallar 
aplicables hasta 100 MHz. Cables para instalaciones horizontales y verticales en edificios.  

UNE-EN 50288-5-1:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 5-1: Especificación intermedia para cables apantallados 
aplicables hasta 250 MHz. Cables para instalaciones horizontales y verticales en edificios.  

UNE-EN 50288-6-1:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 6-1: Especificación intermedia para cables sin apantallar 
aplicables hasta 250 MHz. Cables para instalaciones horizontales y verticales en edificios.  

CABLES CON O SIN PANTALLA PARA INSTALACIONES EN EL ÁREA DE TRABAJO Y CABLES PARA 
CONEXIONES:  

UNE-EN 50288-2-2:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 2-2: Especificación intermedia para cables apantallados 
aplicables hasta 100 MHz. Cables para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.  

UNE-EN 50288-3-2:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 3-2: Especificación intermedia para cables sin apantallar 
aplicables hasta 100 MHz. Cables para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.  

UNE-EN 50288-5-2:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 5-2: Especificación intermedia para cables apantallados 
aplicables hasta 250 MHz. Cables para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.  

UNE-EN 50288-6-2:2004 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y el 
control de señales analógicas y digitales. Parte 6-2: Especificación intermedia para cables sin apantallar 
aplicables hasta 250 MHz. Cables para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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1 -  Tipus 1 
 
1M -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS Y DE SEGURIDAD 
 
1M9 -  INSTALACIONES DE PARARRAYOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
1M91UDCA. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Instalación completa de pararrayos con elementos captadores, soportes y palos, red de conexión a 
tierra, contador de rayos y elementos definidos en la unidad de obra, de acuerdo con el CTE SU 8.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Montado superficialmente a la pared: 
- La confección de los cálculos y planos de detalle del sistema. 
- Suministro de todos los materiales, tanto componentes del sistema como accesorios (separadores, 
sujeción, etc.) definidos en las unidades de obra componentes. 
- Desembalaje e inspección del material suministrado. 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Replanteo de todos los elementos. 
- Empotrar soportes a la pared o de zócalos sobre el pavimento, en función del sistema de instalación. 
- Aplomado y nivelaciones del elemento de soporte. 
- Colocación del palo a los soportes. 
- Colocación del elemento captador y acoplamiento al palo de soporte. 
- Conexión del elemento de captación al conductor de la red de tierras. 
- Colocación de los tubos de protección de la red de tierras. 
- Extendido del cable de la red de tierras. 
- Colocación, fijación y conexión del contador de rayos y del punto de conexión a tierra. 
- Hincadura y conexión de la pica de tierra. 
- Puesta en funcionamiento, prueba de servicio y funcionamiento. 
- Protección de los elementos contra posibles daños mecánicos. 
- Retirada de la obra de los embalajes, recortes, restos de materiales, etc. Y disposición de éstos para la 
correcta gestión de residuos. 
- Confección, recogida, archivo y entrega a la DF de toda la documentación de origen del material 
exigibles al sistema según normativa y DT.  
CONDICIONES GENERALES:  
El sistema estará aprobado por la DF.  
Los planos y documentación de montaje estarán aprobados por la DF antes del inicio de los trabajos.  
Las características de los elementos serán las especificadas en la DT del sistema aprobado.  
Los equipos y materiales se suministrarán a obra con los manuales de montaje, utilización, marcajes, 
etiquetas y declaraciones de conformidad que le sean aplicables, según la normativa vigente de marcaje 
CE.  
La posición de los elementos será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 50 mm  
- Aplomado:  ± 20 mm  
MONTADO SUPERFICIALMENTE EN LA PARED:  
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Los dos soportes se empotrarán sólidamente en la pared y quedarán bien aplomados para que el mástil, 
una vez instalado, quede vertical.  
Distancia entre cada dos soportes:  >= 700 mm  
MONTADO SOBRE ZOCALO:  
El zócalo se anclará sólidamente al pavimento y quedará nivelado para que el mástil, una vez instalado, 
quede vertical. El cable de toma de tierra saldrá a través de la base, empotrado en el pavimento.  
El cabezal quedará fijado sólidamente encima del mástil mediante la pieza de adaptación y con el cable 
de toma de tierra soldado a su base. Este cable pasará por el interior del mástil.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La zona donde se instala el elemento cumplirá con las especificaciones de su pliego de condiciones o 
la indicada por la DF o que las posibles actuaciones posteriores o pendientes de realizar en la zona 
donde se instala el elemento serán compatibles con los materiales a instalar.  
En caso de riesgo de tormentas con aparato eléctrico, se suspenderán los trabajos.  
Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o llueva. Si una vez 
realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realizadas.  
Una vez finalizado el montaje hay que realizar la puesta en funcionamiento de los elementos y las 
pruebas de servicio definidas en el protocolo de pruebas de la DT.  
Una vez instalado el elemento, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, etc. y disposición de éstos para la correcta gestión de residuos.  
Los elementos instalados, en caso necesario, se protegerán para evitar estropearlos durante el montaje 
de otros elementos o de acuerdo con la DT del fabricante o con la DT del proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Seguridad de utilización DB-SU.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E -  Tipus Altres 
 
E4 -  ESTRUCTURAS 
 
E4B -  ARMADURAS PASIVAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
E4B2MAJJ,E4B94000,E4B9MC88,E4B24000,E4B84000,E4BCMAJJ. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de acero o 
conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos estructurales de 
hormigón, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas 
a perfiles laminados de acero.  
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos:  
- Elementos estructurales de hormigón armado  
- Anclaje de barras de acero corrugadas en elementos de hormigón existentes  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado  
Para armaduras ancladas a elementos de hormigón existentes incluye también: 
- Perforación del hormigón 
- Limpieza de la perforación 
- Inyección del adhesivo en la perforación 
- Inmovilización de la armadura durante el proceso de secado del adhesivo  
CONDICIONES GENERALES:  
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la EHE y 
la UNE 36831.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la DT. El 
número de barras no será nunca inferior al especificado en la DT.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias que 
puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos.  
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas 
las barras queden envueltas por el hormigón.  
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador interno.  
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección nominal.  
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la siguiente, sin 
que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme.  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima carga.  
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Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que garantizan 
de forma permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las dos barras que se 
unen y que el movimiento relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura no 
resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 69.4.3.1 de la 
EHE.  
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la UNE 36832.  
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la longitud 
de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de seguir las 
prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2.  
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas.  
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la EHE con 
los procedimientos descritos en la UNE 36832.  
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura.  
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos.  
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las especificaciones de la 
DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 
de la EHE.  
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición durante el 
vertido y la compactación del hormigón.  
Los estribos de pilares o vigas se unirán a las barras principales mediante un atado simple u otro 
procedimiento idóneo. En ningún caso se hará con puntos de soldadura cuando la armadura esté dentro 
de los encofrados.  
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos.  
Cuando es necesario recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de reparto en medio 
de éste, en la zona de tracción, según se especifica en el artículo 37.2.4.1 de la norma EHE, excepto en 
el caso de elementos que queden enterrados.  
La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado.  
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será inferior, en 
ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE, en función de la clase de 
exposición ambiental a que se someterá el hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la 
misma norma.  
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no formen 
parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la durabilidad de la 
pieza.  
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente)  
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D  
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición en la 
pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm  
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm)  
- Posición: 
     - En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
     - En estribos y cercos:  ± b/12 mm 
       (donde b es el lado menor de la sección del elemento)  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
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36831.  
BARRAS CORRUGADAS:  
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en el caso 
de piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y donde no sea necesario realizar empalmes 
en las armaduras.  
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde diámetro equivalente es 
el de la sección circular equivalente a la suma de las secciones de las barras que forman el grupo).  
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición vertical, el diámetro 
equivalente no será mayor de 70 mm.  
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento.  
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE.  
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras.  
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior a la 
sección de la mayor barra solapada.  
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, >= 1,25 
árido máximo, >= 20 mm  
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: >= 
longitud básica de anclaje (Lb)  
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D  
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, >= 1,25 
árido máximo  
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la taula 69.5.1.2 de la EHE)  
MALLA ELECTROSOLDADA:  
El empalme por solapa de mallas electrosoldadas ha de cumplir lo especificado en el artículo 69.5.2.4 
de la EHE.  
Longitud de solape en mallas acopladas: a x Lb neta: 
- Cumplirá, como mínimo: >= 15 D, >= 20 cm 
(donde: a es el coeficiente de la tabla 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la tabla 69.5.1.4 de la EHE)  
Longitud de solape en mallas superpuestas: 
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) > 10 D: 1,7 Lb 
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) <= 10 D: 2,4 Lb  
BARRAS ANCLADAS A ELEMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES:  
La longitud de la barra anclada al hormigón existente, y la de su parte libre, han de ser las indicadas en 
la DT, o en su defecto superiores a la longitud neta de anclaje determinada según el articulo 69.5.1.2 de 
la EHE.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas y a 
velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una curvatura constante en 
toda la zona.  
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán.  
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni 
filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según las prescripciones de 
la tabla 69.8.2 de la EHE-08  
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en el 
artículo 37.2.5 de la EHE. Se prohíbe el uso de madera o cualquier material residual de construcción 
(ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no pueden ser metálicos.  
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En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las ejecutarán 
operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente.  
BARRAS ANCLADAS A ELEMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES:  
El hormigón donde se realizará el anclaje tendrá una edad superior a cuatro semanas.  
La perforación será recta y de sección circular.  
El diámetro de la perforación será 4 mm superior al de la barra a anclar, y 50 mm más larga que la 
longitud neta de anclaje que le corresponda.  
La perforación se limpiará de polvo antes de introducir el adhesivo.  
El adhesivo se preparará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, y se utilizará dentro del tiempo 
máximo fijado por este.  
La temperatura del hormigón en el momento de introducir el adhesivo estará comprendida entre 5º y 
40ºC.  
Al llenar la perforación con el adhesivo, se evitará que reste aire ocluido.  
Se recogerán los restos de adhesivo que desborden la perforación al introducir la barra.  
Una vez introducida la barra hasta su posición definitiva, no se puede rectificar su posición.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 BARRAS CORRUGADAS:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios siguientes: 
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF.  
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la unidad de 

obra como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra ferrallada, dentro 
del elemento auxiliar)  

MALLA ELECTROSOLDADA:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a recortes y empalmes.  
BARRAS ANCLADAS A ELEMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES:  
Unidad de barra anclada, ejecutada de acuerdo con las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista.  

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con observación de los 
siguientes puntos: 

     - Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 
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     - Rectitud. 

     - Ataduras entre las barras. 

     - Rigidez del conjunto. 

     - Limpieza de los elementos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que lo 
ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales para 
conseguir el nivel de calidad previsto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E4 -  ESTRUCTURAS 
 
E4L -  ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS PARA FORMACIÓN DE FORJADOS 
 
E4LM -  PLANCHAS DE ACERO GALVANIZADO PARA FORJADOS COLABORANTES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
E4LM1A10. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Suministro y colocación de placas perfiladas semirresistentes de chapa de acero galvanizado grecadas, 
de 0,80 mm hasta 1,20 mm de espesor, para la formación de forjado.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación del perímetro de apoyo de las placas, limpieza y nivelación 
- Replanteo y colocación de las placas 
- Fijación de las placas o ejecución de las soldaduras, en caso de que sea necesario  
CONDICIONES GENERALES:  
El fabricante ha de facilitar las características geométricas y mecánicas de las placas y toda la 
documentación que ha de aportar un producto con marcado CE.  
El suministrador de las placas partirá de los planos de la DT del proyecto y preparará y someterá a la 
aprobación de la DF los planos constructivos para la ejecución y la colocación en la obra de sus 
materiales.  
El contratista someterá a la aprobación de la DF el plan de montaje en el que se indicará el método y los 
medios auxiliares previstos.  
Las placas estarán colocadas en la posición y nivel previsto en la DT.  
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Las placas, una vez colocadas quedarán bien alineadas y niveladas.  
Las placas colocadas no presentarán superficies con bultos, bordes doblados, ni discontinuidades en el 
galvanizado.  
Las alas de las jácenas de soporte estarán bien limpias y preparadas para la ejecución de las soldaduras 
de las placas.  
Estará sólidamente unido a los elementos de soporte.  
Las placas se apoyarán en los elementos de soporte de manera que esto no haga disminuir la sección 
de la pieza.  
La longitud del apoyo de las placas será, como mínimo, la especificada en la DT.  
El apoyo de las placas sobre el elemento de soporte será directo para cargamento.  
Si el elemento de soporte es de acero laminado, se colocarán los conectores necesarios para garantizar 
la unión entre éste y las placas.  
Las placas quedarán fijadas a los elementos de soporte mediante soldadura o con tornillos especiales 
a presión controlada.  
Las fijaciones se harán a cada una de las estrías de la placa.  
Las uniones serán como mínimo con dos fijaciones para cada extremo de la placa.   
Habrá una fijación cada 50 cm en el caso de dos apoyos o tramo simple y cada 100 cm en tramo 
contínuo.  
El cerramiento de las estrías en el perímetro de los huecos o en el encuentro con los pilares, se realizará 
mediante piezas especiales de remate de chapa galvanizada.  
Alrededor de los pilares se dispondrán pletinas de ajuste y de cerramiento.  
La cara inferior y la superior no quedarán definitivamente a la intemperie, ni sometida a ambientes 
agresivos, húmedos o químicos.  
El techo una vez ejecutada la capa de hormigón, será monolítico para garantizar la rigidez en su plano.  
Diámetro de las soldaduras:  >= 20 mm  
Longitud de apoyo (H:espesor forjado): >= 50 mm, >= H/2  
Fijaciones al extremo de cada estría:  >= 2  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo en planta:  ± 20 mm 
- Nivel:  ± 10 mm  
- Entrega con los apoyos:  + 10 mm,  -5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Las placas estarán colocadas a nivel sobre los elementos de soporte del techo.  
Se dispondrán bien alineadas y quedarán unidas a tope longitudinalmente sobre los apoyos.  
Se colocarán de manera que no reciban golpes que puedan estropearlas.  
Para la colocación se suspenderá la placa por los puntos preparados a tal efecto, en los extremos de la 
misma.  
Si es preciso se apoyarán sobre las sopandas con el apuntalamiento necesario para no superar la flecha 
máxima prevista durante el vertido del hormigón.  
Es necesario colocar una esquinera de chapa metálica como remate perimetral para evitar la pérdida de 
hormigón en los extremos de las placas.  
Todos los huecos se prepararán y replantearán previamente al hormigonado, con los medios de 
encofrado más adecuados según el caso.  
La superficie de contacto entre la placa y el hormigón vertido en la obra, estará limpia y sin cuerpos 
extraños para asegurar la adherencia.  
Se preverán los sistemas de apuntalamiento adecuados en el caso que sean necesarios.  
Las soldaduras se repicarán y quedarán protegidas mediante la aplicación de una pintura antioxidante.  
En los huecos de más de 20x20 cm es necesario prever un refuerzo metálico específico para cada caso.  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 231 

 

Es necesario disponer de unos soportes complementarios y perfiles metálicos alrededor de las cabezas 
de pilares.  
La cara inferior de las placas se protegerá contra el fuego en caso de que sea necesario.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m2 de superficie medida según las especificaciones del DT, entre caras de los elementos de soporte.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que presenten daños  

- Preparación del perímetro de apoyo de la placa, limpieza  y nivelación 

- Colocación del apuntalado, en caso de ser necesario 

- Colocación de rigidizadores en el sentido perpendicular al apuntalado 

- Replanteo de placas 

- Nivelado de las placas  

- Fijación de las  placas a los elementos de soporte.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se harán según las indicaciones de la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Cuando se observen irregularidades de replanteo, se corregirán antes de completar la colocación de 
las placas.   

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas irán a cargo del 
Contratista.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual de la unidad acabada.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en proyecto y/o 
ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO:  

La corrección de los defectos observados irá a cargo del contratista.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E5 -  CUBIERTAS 
 
E5Z -  ELEMENTOS ESPECIALES PARA CUBIERTAS 
 
E5ZH -  SUMIDEROS Y REJAS DE DESAGÜE 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
E5ZH4DL4. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Suministro y colocación de elementos para la conducción y evacuación del agua de la cubierta.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Sumidero de PVC colocado con fijaciones mecánicas.  
- Sumidero de goma termoplástica adherida sobre lámina bituminosa en caliente.  
- Sumidero de fundición colocado con mortero.  
- Reja de desagüe de acero galvanizado con marco formado por perfil L  
- Prolongación recta para sumidero de goma termoplástica conectada al bajante.  
Se han considerado las siguientes colocaciones para la reja de desagüe:  
- Fijada con mortero de cemento  
- Anclada al hormigón  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Elementos colocados con fijaciones mecánicas o adheridos:  
- Replanteo del elemento 
- Colocación del elemento 
- Ejecución de las uniones  
Elementos colocados con mortero:  
- Limpieza y preparación del soporte 
- Replanteo del elemento 
- Colocación del elemento 
- Repaso de las juntas y limpieza final  
Reja anclada en el hormigón:  
- Replanteo del elemento 
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- Colocación en el elemento a hormigonar  
Prolongación recta para sumidero conectada al bajante:  
- Replanteo del elemento. 
- Conexión por presión en el bajante.  
CONDICIONES GENERALES:  
El conjunto del elemento colocado será estanco.  
El conjunto del elemento colocado será estable.  
SUMIDERO:  
El sellado estanco entre el impermeabilizante y el sumidero estará hecho mediante apriete mecánico 
tipo brida de la tapa del sumidero sobre el cuerpo del mismo. El impermeabilizante deberá quedar 
protegido con una brida de material plástico.  
El borde superior del sumidero quedará por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta.  
La tapa y sus accesorios quedarán correctamente colocados y sujetos al sumidero, con los 
procedimientos indicados por el fabricante.  
En el sumidero de goma termoplástica, la lámina impermeable sólo se solapará sobre la plataforma de 
base del sumidero, y no penetrará dentro del tubo de ésta.  
El sumidero de fundición colocado con mortero, quedará enrasado con el pavimento de la azotea.  
La base del sumidero de PVC, quedará fijada al soporte con tornillos y tacos de expansión.  
El sumidero de PVC o goma termoplástica se fijará al bajante con soldadura química.  
Distancia a paramentos verticales:  >= 50 cm  
Distancia del sumidero a la bajante:  <= 5 m  
Diámetro:  > 1,5 diámetro de la bajante a la que desagua  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel entre el sumidero de fundición y el pavimento:  ± 5 mm  
REJA DE DESAGÜE:  
La reja quedará al mismo nivel que el pavimento.  
Junta entre el marco de soporte y el pavimento:  0,3 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel entre el marco de soporte y el pavimento:  - 5 mm  
- Nivel entre dos rejas consecutivas:  ± 1,4 mm  
- Nivel entre la reja y el marco del soporte:  - 0,5 mm  
- Espesor de la junta entre el marco de soporte y el pavimento:  ± 1 mm  
- Alineación entre dos rejas consecutivas: ± 5 mm/2 m, ± 10 mm/total  
PROLONGACION RECTA:  
Quedará unido por presión al extremo del bajante.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia intensa, nieve o viento superior a 50 km/h. En estos supuestos se asegurará 
la estabilidad del equipo.  
Si la altura de caída es superior a 2 m se trabajará con cinturón de seguridad.  
ELEMENTOS DE GOMA TERMOPLASTICA:  
Se trabajará a una temperatura superior a - 5°C y sin lluvias.  
El sumidero se soldará sobre un refuerzo de lámina bituminosa, que estará adherida a la solera, 
calentando previamente ésta en la zona correspondiente al perímetro del sumidero, y fijándola a presión 
sobre la lámina.  
ELEMENTO COLOCADO CON MORTERO:  
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C.  
El mortero constituirá una mezcla homogénea que se utilizará antes de iniciar el fraguado.  
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Se debe aplicar sobre superficies limpias.  
Si el soporte es absorbente se humedecerá antes de extender el mortero.  
REJA ANCLADA AL HORMIGON:  
Se protegerá durante el hormigonado y mantendrá la posición prevista.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 REJA DE DESAGÜE RECTANGULAR:  
m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
SUMIDERO O PROLONGACION RECTA:  
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
REJA CIRCULAR:  
Unidad de cantidad realmente colocada en la obra de acuerdo con las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará según prescripciones del proyecto, 
legislación aplicable y las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Se realizarán las pruebas de estanqueidad total y parcial. Estas pruebas se realizarán con agua, aire o 
humo y se seguirán las directrices y especificaciones de cada ensayo, según la normativa vigente.  

Se verificará el sistema de mantenimiento y conservación  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el material afectado.En caso de 
falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se procederá a la adecuación, de acuerdo con lo 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E7 -  IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
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E7C -  AISLAMIENTOS TÉRMICOS, AISLAMIENTOS ACÚSTICOS Y FONOABSORBENTES 
 
E7C7 -  AISLAMIENTOS CON LÁMINAS, PLACAS Y PLANCHAS DE POLIETILENO Y EPDM 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
E7C765F2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Formación de aislamiento con placas o fieltros y láminas de diferentes materiales.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Placas de polietileno expandido  
- Láminas de polietileno expandido colocadas sin adherir.  
- Aislamiento con bandas de polietileno expandido colocadas no adheridas  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Fijadas mecánicamente  
- Sin adherir  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Aislamiento con placas, fieltros o láminas:  
- Preparación del elemento (recortes, etc.) 
- Limpieza y preparación del soporte 
- Colocación del elemento  
CONDICIONES GENERALES:  
El aislamiento quedará bien adherido al soporte, excepto cuando se coloque no adherido.  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
Las placas y los fieltros quedarán colocados a tope, las placas quedarán a rompejuntas.  
Será continuo y cubrirá la totalidad de la superficie a aislar.  
Juntas entre placas y fieltros: <= 2 mm  
Solape de las láminas: >= 10 cm  
Distancia entre puntos de fijación:  <= 70 cm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Se trabajará con vientos inferiores a 30 km/h.  
El soporte estará limpio.  
El aislamiento se protegerá de la lluvia durante y después de la colocación.  
El material colocado se protegerá de impactos, presiones u otras acciones que lo puedan alterar.  
En las placas colocadas sin adherir, se tomarán las medidas necesarias para que ni el viento ni otras 
acciones lo desplacen.  
En pavimentos flotantes, el encuentro con los paramentos verticales o elementos que traspasen el 
forjado, subirá como mínimo hasta el nivel del pavimento acabado.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 AISLAMIENTO CON PLACAS, FIELTROS O LÁMINAS:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los criterios siguientes: 
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- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
AISLAMIENTO CON BANDAS ACÚSTICAS:  
m de longitud necesaria suministrada en la obra, medida según las especificaciones de la DT.  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a recortes y empalmes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E8 -  REVESTIMIENTOS 
 
E83 -  CHAPADOS Y APLACADOS 
 
E83E -  TRASDOSADOS CON PLACAS DE YESO LAMINADO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
E83E6RGD. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Revestimiento realizado con placas de yeso laminado o placas transformadas de yeso laminado 
colocadas sobre perfileria, maestras o pasta de yeso.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Placas de yeso laminado 
- Placas transformadas de yeso laminado  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación para las placas de yeso laminado y placas 
transformadas de yeso laminado:  
- Sobre perfilería  
- Sobre maestras  
- Directamente sobre el paramento con pelladas de yeso.  
- Directamente sobre el paramento con yeso extendido en toda la superficie con llana dentada. 
-   
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Colocación sobre la perfileria o sobre maestras  
- Replanteo de los perfiles 
- Colocación, aplomado o nivelación y fijación de los perfiles 
- Colocación del aislamiento térmico, si es el caso 
- Preparación de las placas (cortes, huecos, etc.) 
- Replanteo del despiece en el paramento 
- Fijación de las placas en los perfiles 
- Sellado de las juntas  
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Colocación directamente sobre los paramentos con pelladas de yeso:  
- Preparación de las placas (cortes, huecos, etc.) 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte 
- Replanteo del despiece en el paramento 
- Aplicación de los tientos de yeso y colocación de las placas 
- Sellado de las juntas  
Colocación directamente sobre el paramento con yeso extendido en toda la superficie con llana 
dentada:  
- Preparación de las placas (cortes, orificios, etc.) 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte 
- Replanteo del despiece en el paramento 
- Aplicación de masas equidistantes de yeso  
- Extendido de la pasta de yeso con lana dentada 
- Fijación de las placas 
- Sellado de las juntas  
Colocación del aislamiento:  
- Preparación del elemento (recortes, etc.) 
- Limpieza y preparación del soporte 
- Colocación del elemento  
MONTAJE DE LA PERFILERIA:  
El conjunto del entramado será estable e indeformable. 
Definirá un plano vertical paralelo al de la divisoria acabada, incluso contando con el grueso de las placas 
que tiene que soportar.  
Quedará rodeado por perfiles fijados con tacos y tornillos al suelo, techo y paramentos de los cuales 
arranque la divisoria.  
Los montantes irán encajados a presión en el perfil del suelo y del techo. 
Sólo se fijarán con tornillos los montantes de los puntos singulares (encuentros con otros paramentos, 
huecos de paso, etc).  
La modulación de los montantes o maestras no ha de variar en los huecos de paso, y se debe mantener 
sobre el dintel. Los huecos se deben rodear por los montantes o maestras necesarios.  
La distancia máxima entre montantes o maestras será de 600 mm.  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo:  ± 2 mm  
- Aplomado:  ± 5 mm/3 m  
MONTAJE DIRECTAMENTE CON PELLADAS DE YESO:  
Distancia entre ejes de alineaciones verticales:  40 cm  
MONTAJE DE LA PLACA:  
El conjunto del revestimiento será estable e indeformable a las acciones previstas (empujes horizontales, 
viento, etc). Formará una superficie plana y continua que quedará al nivel previsto.  
En el revestimiento acabado no habrá piezas agrietadas, rotas ni defectos apreciables en las láminas de 
papel.  
Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán debidamente selladas con 
masilla para juntas.  
El trozo mínimo de placa que se permite colocar en paños continuos de trasdosado no será menor de 
350 mm.  
El despiece cumplirá las especificaciones subjetivas requeridas por la DF.  
Cuando la placa no llegue a cubrir toda la altura, se colocarán alternadas, para evitar la continuidad de 
las juntas horizontales.  
Juntas entre les placas:  <= 3 mm  
Tolerancias de ejecución:  
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- Replanteo parcial:  ± 2 mm  
- Replanteo total:  ± 2 mm  
- Planeidad:  ± 5 mm/2 m  
- Aplomado:  ± 5 mm/3 m  
COLOCACIÓN DEL AISLAMIENTO  
La colocación del aislamiento se realiza normalmente sin adherir.  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
Las placas y los fieltros quedarán colocados a tope, las placas quedarán a rompejuntas.  
Será continuo y cubrirá la totalidad de la superficie a aislar.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Para iniciar la colocación de las placas de yeso laminado (y si fuera el caso también del aislamiento), han 
de estar terminados la cubierta y el cerramiento del edificio, incluida la carpintería de los huecos de obra 
existentes en el ámbito de actuación.  
La manipulación de las placas (cortes, agujeros para instalaciones, etc.) se hará antes de su fijación al 
soporte.  
Ajuste entre las placas:  <= 2 mm  
COLOCACION SOBRE PERFILERIA:  
La longitud de los montantes deberá se de 8 a 10 mm. inferior a la altura libre que han de cubrir.  
Hay que prever el refuerzo del entramado con elementos metálicos o bien de madera, en aquellos 
puntos que tengan que soportar elementos pesados fijados en la divisoria (radiadores, librerías, etc).  
Las juntas coincidirán siempre con elementos portantes.  
Las fijaciones mecánicas, tornillos, han de entrar perpendicularmente al plano de la placa, y la 
penetración de la cabeza debe ser la correcta.  
Para la ejecución de las esquinas y encuentros de paramentos, los perfiles del suelo y del techo se 
cortarán perpendicularmente a su directriz para resolver el encuentro por testa, contando, con los 
gruesos de las placas que hayan de pasar.  
Quedan expresamente proscritos los encuentros a inglete en el montaje de la perfilería.  
Distancia entre tornillos del mismo montante:  25 cm  
Distancia de los tornillos a los bordes de las placas:  15 mm  
Tolerancias de ejecución:  
- Distancia de los tornillos a los bordes de las placas:  ± 5 mm  
COLOCACIÓN DIRECTAMENTE SOBRE EL PARAMENTO CON PELLADAS DE YESO:  
Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es necesario, se deben repicar 
previamente.  
COLOCACIÓN DIRECTAMENTE SOBRE EL PARAMENTO CON YESO EXTENDIDO CON LANA 
DENTADA: 
  
los paramentos de aplicación estarán saneados y limpios. 
La capa resultante de pasta de yeso tendrá un grosor <=1,50 cm. 
Una vez adheridas varias placas se procederá a la nivelación con una regla y se verificará la planeidad 
respecto a las placas adyacentes.  
  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los criterios siguientes:  
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- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Este criterio incluye la colocación de los elementos que configuran el hueco, como por ejemplo, marcos, 
excepto en el caso de huecos de más de 1,00 m2, en los que esta colocación se cuenta aparte.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE 102041:2004 IN Montajes de sistemas de trasdosados con placas de yeso laminado. Definiciones, 
aplicaciones y recomendaciones.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E8 -  REVESTIMIENTOS 
 
E83 -  CHAPADOS Y APLACADOS 
 
E83F -  APLACADOS CON PLACAS DE YESO LAMINADO 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Revestimiento realizado con placas de yeso laminado, colocadas en obra.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Sobre perfilería  
- Directamente sobre el paramento con pelladas de yeso.  
- Directamente sobre el paramento con yeso extendido en toda la superficie con llana dentada. 
-   
- Directamente sobre el paramento con fijaciones mecánicas  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Colocación sobre perfilería:  
- Replanteo de los perfiles 
- Colocación, aplomado o nivelación y fijación de los perfiles 
- Colocación del aislamiento térmico, si es el caso 
- Preparación de las placas (cortes, huecos, etc.) 
- Replanteo del despiece en el paramento 
- Fijación de las placas en los perfiles 
- Sellado de las juntas  
Colocación directamente sobre los paramentos con pelladas de yeso:  
- Preparación de las placas (cortes, huecos, etc.) 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte 
- Replanteo del despiece en el paramento 
- Aplicación de los tientos de yeso y colocación de las placas 
- Sellado de las juntas  
Colocación directamente sobre el paramento con yeso extendido en toda la superficie con llana 
dentada:  
- Preparación de las placas (cortes, orificios, etc.) 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte 
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- Replanteo del despiece en el paramento 
- Aplicación de masas equidistantes de yeso  
- Extendido de la pasta de yeso con lana dentada 
- Fijación de las placas 
- Sellado de las juntas  
Colocación directamente sobre el paramento con fijaciones mecánicas:  
- Preparación de las placas (cortes, orificios, etc.) 
- Replanteo 
- Fijación de las placas  
CONDICIONES GENERALES:  
El conjunto del revestimiento será estable e indeformable a las acciones previstas (empujes horizontales, 
viento, etc). Formará una superficie plana y continua que quedará al nivel previsto.  
En el revestimiento acabado no habrá piezas agrietadas, rotas ni defectos apreciables en las láminas de 
papel.  
Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán debidamente selladas con 
masilla para juntas.  
El despiece cumplirá las especificaciones subjetivas requeridas por la DF.En cualquier caso, no 
quedarán tiras de menos de 40cm.  
Cuando la placa no llegue a cubrir toda la altura, se colocarán alternadas, para evitar la continuidad de 
las juntas horizontales.  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo parcial:  ± 2 mm  
- Replanteo total:  ± 2 mm  
- Planeidad:  ± 5 mm/2 m  
- Aplomado:  ± 5 mm/3 m  
- Ajuste entre placas:  ± 1 mm  
COLOCACION SOBRE PERFILERIA:  
Las juntas coincidirán siempre con elementos portantes.  
En chapados a dos caras, las juntas verticales de ambos lados no coincidirán en el mismo montante.  
Ajuste entre las placas:  <= 2 mm  
Distancia entre tornillos del mismo montante:  25 cm  
Distancia de los tornillos a los bordes de las placas:  15 mm  
Tolerancias de ejecución:  
- Distancia de los tornillos a los bordes de las placas:  ± 5 mm  
COLOCACIÓN DIRECTAMENTE SOBRE EL PARAMENTO CON PELLADAS DE YESO:  
Distancia entre ejes de alineaciones verticales:  40 cm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Para iniciar la colocación de las placas de yeso laminado, han de estar terminados la cubierta y el 
cerramiento del edificio, incluida la carpintería de los huecos de obra existentes en el ámbito de 
actuación.  
La manipulación de las placas (cortes, agujeros para instalaciones, etc.) se hará antes de su fijación al 
soporte.  
En las placas colocadas con fijaciones mecánicas, los tornillos entrarán perpendicularmente al plano de 
la placa y la penetración de la cabeza será la correcta.  
COLOCACIÓN DIRECTAMENTE SOBRE EL PARAMENTO CON PELLADAS DE YESO:  
Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es necesario, se deben repicar 
previamente.  
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COLOCACIÓN DIRECTAMENTE SOBRE EL PARAMENTO CON YESO EXTENDIDO CON LANA 
DENTADA: 
  
los paramentos de aplicación estarán saneados y limpios. 
La capa resultante de pasta de yeso tendrá un grosor <=1,50 cm. 
Una vez adheridas varias placas se procederá a la nivelación con una regla y se verificará la planeidad 
respecto a las placas adyacentes.  
  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Este criterio incluye la colocación de los elementos que configuran el hueco, como por ejemplo, marcos, 
excepto en el caso de huecos de más de 1,00 m2, en los que esta colocación se cuenta aparte.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Preparación de las placas (cortes, agujeros, etc.)  

- Limpieza y preparación de la superficie de soporte  

- Replanteo del despiece en el paramento.  

- Colocación de las placas  

- Sellado de las juntas  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Cuando se observen irregularidades de replanteo, se corregirán antes de completar el revestimiento.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de ejecución.  

Suspensión de los trabajos y corrección de las desviaciones observadas a cargo del Contratista.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
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Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

- Inspección visual de la unidad acabada y control de las condiciones geométricas de acabado.  

- En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de ejecución.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E9 -  PAVIMENTOS 
 
E93 -  SOLERAS Y RECRECIDOS 
 
E93A -  RECRECIDOS Y CAPAS DE MEJORA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
E93A14E0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Formación de recrecidos, capas de mejora y nivelación de pavimentos.  
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Recrecido del soporte de pavimentos con terrazo 
- Recrecido del soporte de pavimentos con mortero de cemento 
- Capa de mejora del soporte nivelado con pasta alisadora 
- Formación de base para pavimento flotante con losa de hormigón de 5 cm de espesor 
- Capa de limpieza y nivelación con mortero de cemento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
En el recrecido del soporte de pavimentos con terrazo:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de la capa de arena 
- Humectación de las piezas de terrazo 
- Colocación del mortero para cada pieza 
- Colocación de las piezas a pique de maceta 
- Limpieza de la superficie acabada 
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- Colocación de la lechada  
En la capa de mejora del soporte nivelado con pasta alisadora:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de la pasta alisadora  
En la losa de hormigón o recrecido del soporte del pavimento o capa de mejora y nivelación con mortero 
de cemento:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de las juntas 
- Colocación del mortero u hormigón 
- Protección del mortero u hormigón fresco y curado  
RECRECIDO DEL SOPORTE DE PAVIMENTOS CON TERRAZO:  
Las piezas estarán bien adheridas al soporte y formarán una superficie plana.  
Se respetarán las juntas propias del soporte.  
Las piezas estarán colocadas a tope y alineadas.  
Las juntas de rellenarán con lechada de cemento blanco.  
El recrecido se realizará sobre una capa de arena de 2 cm de espesor.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m 
- Cejas:  <= 1 mm  
CAPA DE MEJORA DEL SOPORTE NIVELADO CON PASTA ALISADORA:  
La capa de mejora estará bien adherida al soporte y formará una superficie plana, fina, lisa y de 
porosidad homogénea.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Espesor:  ± 1 mm  
- Horizontalidad:  ± 4 mm/2 m  
LOSA DE HORMIGON O RECRECIDO DEL SOPORTE DEL PAVIMENTO O CAPA DE MEJORA Y 
NIVELADO CON MORTERO DE CEMENTO:  
No presentará grietas ni discontinuidades. 
La superficie acabada estará maestreada.  
Tendrá la textura uniforme, con la planeidad y el nivel previstos.  
Tendrá juntas de retracción cada 25 m2 con distancias no superiores entre ellas a 5 m. Las juntas, de 
una profundidad >= 1/3 del espesor y de 3 mm de ancho. 
Tendrá juntas de dilatación en todo el espesor de la capa coincidiendo con las del soporte. Las juntas 
serán de 1 cm de ancho y estarán llenas de poliestireno expandido.  
Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor del pavimento y se procurará que coincidan con 
las juntas de retracción.  
Dureza Brinell superficial de la capa de mortero (UNE_EN_ISO 6506/1) (medida con bola de 10 mm de 
diámetro):  >= 30 N/mm2  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Espesor:  ± 5 mm  
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 MORTERO DE CEMENTO:  
La extensión del mortero se realizará a una temperatura ambiente entre 5°C y 40°C.  
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El soporte tendrá un grado de humedad entre el 5% y el 40%.  
Estará saneado y limpio de materias que dificulten la adherencia.  
Durante el tiempo de curado se mantendrá húmeda la superficie del mortero.  
El recrecido no se pisará durante las 24 h siguientes a su formación.  
TERRAZO:  
La colocación se realizará a temperatura ambiente >= 5°C.  
Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero.  
Se colocarán a pique de maceta sobre una capa de mortero de cemento de 2 cm de espesor. A 
continuación se extenderá la lechada.  
El recrecido no se pisará durante las 24 h siguientes al extendido de la lechada.  
PASTA ALISADORA:  
La aplicación de la pasta se realizará a temperatura ambiente entre 5°C y 30°C. 
El soporte tendrá la planeidad, el nivel y la horizontalidad previstos. Tendrá un grado de humedad <= 
2,5%. 
Estará saneado y limpio de materias que dificulten la adherencia. 
La pasta se preparará con un 20 a 25% de agua, dejándose reposar 5 minutos si es de secado rápido y 
de 20 a 30 min la de secado lento. 
La aplicación se realizará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
La capa de mejora no debe pisarse durante las 4 h siguientes a su aplicación para las pastas de secado 
rápido y durante 24 h para las de secado lento. 
Se esperará de 24 a 72 h para colocar el pavimento.  
LOSA DE HORMIGON:  
El hormigonado se realizará a una temperatura ambiente entre 5°C y 40°C. 
Se vibrará hasta conseguir una masa compacta, sin que se produzcan segregaciones. 
Durante el tiempo de curado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrá la 
superficie del hormigón húmeda. Este proceso durará como mínimo: 
- 15 días en tiempo caluroso y seco 
- 7 días en tiempo húmedo 
El pavimento no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT, con deducción de la superficie 
correspondiente a huecos, de acuerdo con los siguientes criterios: 
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 LOSA DE HORMIGON:  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08).  

RECRECIDO Y CAPA DE MEJORA:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E9 -  PAVIMENTOS 
 
E9M -  PAVIMENTOS CONTINUOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
E9M1111M. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Revestimiento continuo para pavimentos:  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Pavimento de resina sintética en dos capas, con o sin imprimación  
- Pavimento de mortero de resina epoxi en una o dos capas, con o sin capa de pintura  
- Pavimento con mortero autonivelante  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Revestimiento de resinas:  
- Preparación y comprobación de la superficie 
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de producto 
- Aplicación sucesiva, en su caso, con los intervalos de secado, de las capas de pintura de acabado 
- Limpieza final de la superficie acabada 
- Protección del revestimiento colocado  
Mortero autonivelante:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de la imprimación fijadora 
- Colocación de la pasta alisadora  
CONDICIONES GENERALES:  
Debe quedar bien adherido al soporte.  
El revestimiento formará una superficie plana y lisa.  
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos.  
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Espesor:  ± 10%  
- Horizontalidad:  ± 4 mm/2 m  
ACABADO PINTADO:  
Estarán pintadas todas las superficies indicadas en la DT.  
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos.  
Tendrá el espesor indicado en la DT, de acuerdo con la dotación prevista y los rendimientos indicados 
por el fabricante.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Se aplicará a temperaturas entre 10 y 30ºC, sin lluvia.  
Antes de la aplicación se comprobará que el producto tenga un aspecto homogéneo.  
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El soporte a cubrir habrá alcanzado una resistencia mecánica adecuada.  
La superficie a cubrir estará seca, saneada y limpia de materias que dificulten la adherencia.  
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, durante y 
después de la aplicación.  
Se aplicará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante.  
PAVIMENTO DE RESINAS SINTÉTICAS:  
Se eliminarán las irregularidades del soporte que sean superiores a 3 mm.  
Tiempo de secado (25ºC capa 1 mm):  3-4 h  
PAVIMENTO DE MORTERO AUTONIVELANTE:  
La aplicación se hará a una temperatura ambiente entre 5º C y 30º C. 
No se aplicará en exteriores ni en locales interiores con humedad permanente o susceptible de 
humedad por capilaridad. 
El soporte tendrá la planeidad, el nivel y la horizontalidad previstos. 
Estará saneado y limpio de materias que dificulten la adherencia. 
Previamente se rellenarán las coqueras existentes en el soporte con mortero de nivelación mezclado 
con arena fina. 
Se respetarán las juntas estructurales. 
Se dejarán juntas perimetrales cuando la superficie sea superior a 12 m2 . 
Se esperará de 4 a 6 horas, después de la aplicación de la imprimación fijadora, para colocar el mortero. 
La aplicación de una segunda capa de mortero de nivelación se hará tan pronto como se pueda pisar  
la anterior. 
Cuando el mortero de nivelación se haya de aplicar sobre soportes con suelo radiante, éste se 
desconectará 24 h antes de la aplicación. 
La preparación de la imprimación y del mortero, y su aplicación, se hará de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante. 
La capa de mortero no se pisará durante las 3 h siguientes a su aplicación. 
Tiempo de espera para colocar el revestimiento: 
- Cerámica, moqueta:  de 8 a 12 h 
- Parquet, plástico:  de 12 a 24 h 
- Pintura:  72 h  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los siguientes criterios: 
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

ED -  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN  Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
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ED1 -  DESAGÜES Y BAJANTES Y AISLAMIENTOS Y ACCESORIOS DE DESAGÜES Y BAJANTES 
 
ED11 -  DESAGÜES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
ED111B31. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Desagües de aparatos sanitarios con tubo de PVC o polipropileno, desde el aparato hasta la bajante, 
caja sifónica o albañal.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de los tubos 
- Fijación de los tubos 
- Colocación de accesorios 
- Ejecución de uniones necesarias  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El ramal montado será estanco, no presentará exudaciones ni estará expuesto a obstrucciones.  
El ramal no presentará, en el sentido del recorrido descendente, reducciones de sección en ningún 
punto.  
En ningún caso los tramos instalados serán horizontales o en contra pendiente.  
Los cambios de dirección se harán con piezas especiales. 
No deben quedar ramales enfrentados sobre una misma tubería colectiva  
Cuando se sujeten a paramentos verticales, éstos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. 
Las abrazaderas para colgar el tubo del forjado llevarán forro interior elástico y serán regulables.  
Los tramos que vayan empotrados irán aislados y no se sujetarán con yeso o mortero.  
El paso a través de elementos estructurales se hará con contratubo con una franquicia mínima de 10 mm 
que se retacará con masilla asfáltica o material elástico.  
Separación de las abrazaderas: 
- Para tubos de diámetro <= 50 cm:  70 cm 
- Para tubos de diámetro > 50 cm:  50 cm  
Longitud del ramal: 
- Ramal conectado a bote sifónico:  <= 2,5 m 
- Ramal de aparatos con sifón individual:  <= 4 m 
- Ramal o manguito de conexión del inodoro:  <= 1 m  
Pendiente del ramal: 
- Ramal conectado a bote sifónico:  2 al 4 % 
- Ramal de aparatos con sifón individual: 
     - Bañeras y platos de ducha:  <= 10 % 
     - Fregaderos, lavaderos, lavabos y bidés:  2,5 al 5 %  
Radio interior de las curvaturas:  >= 1,5 x D tubo  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 El proceso de instalación no alterará las características del elemento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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 m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

ED -  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN  Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
ED1 -  DESAGÜES Y BAJANTES Y AISLAMIENTOS Y ACCESORIOS DE DESAGÜES Y BAJANTES 
 
ED15 -  BAJANTES Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN CON TUBOS DE MATERIALES PLÁSTICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
ED15B971. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Bajantes y conductos de ventilación de instalaciones de evacuación de edificios con tubo de PVC o 
polipropileno.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de los tubos 
- Fijación de los tubos 
- Colocación de accesorios 
- Ejecución de uniones necesarias  
CONDICIONES GENERALES:  
El tramo montado quedará aplomado y fijado sólidamente a la obra.  
Será estanco en todo su recorrido.  
Los tubos se sujetarán mediante abrazaderas empotrables, una de fijación bajo la embocadura y el resto 
de guiado a intervalos regulares.  
El peso de un tubo no gravitará sobre el tubo inferior.  
Las uniones entre los tubos deben hacerse siguiendo las instrucciones del fabricante.  
La bajante no presentará, en el sentido del recorrido descendente, reducciones de sección en ningún 
punto.  
Los conductos de ventilación tendrán un diámetro uniforme a lo largo de todo su recorrido.  
El paso a través de elementos estructurales se protegerá con un contratubo de sección mayor.  
La holgura entre tubo y contratubo, y entre tubo y copa se retacará con masilla.  
Los conductos quedarán suficientemente separados de los paramentos para facilitar las operaciones de 
reparación y evitar la formación de condensaciones.  
Los tramos vistos con riesgo de impacto quedarán protegidos adecuadamente.  
En ningún caso las bajantes instaladas serán horizontales o en contra pendiente.  
Número de abrazaderas por tubo:  >= 2  
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Distancia entre las abrazaderas:  
- Bajante:  <= 15 veces el diámetro de la bajante  
- Conducto de ventilación:  <= 150 cm  
Espesor del paramento al que se sujeta el conducto:  
- Bajante:  >= 12 cm  
- Conducto de ventilación:  >= 9 cm  
Pendiente del conducto de ventilación terciaria:  >= 1 %  
Tolerancias de ejecución:  
- Desplomes verticales: <= 1%, <= 30 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
No se deben manipular ni curvar los tubos.  
Los cambios direccionales y las conexiones se realizarán mediante piezas especiales.  
Todos los cortes se realizarán perpendicularmente al eje del tubo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes y la repercusión de las piezas 
especiales a colocar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará según prescripciones del proyecto, 
legislación aplicable y las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Se realizarán las pruebas de estanqueidad total y parcial. Estas pruebas se realizarán con agua, aire o 
humo y se seguirán las directrices y especificaciones de cada ensayo, según la normativa vigente.  

Se verificará el sistema de mantenimiento y conservación  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el material afectado.En caso de 
falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se procederá a la adecuación, de acuerdo con lo 
determine la DF.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

ED -  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN  Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
ED3 -  BOTES SIFÓNICOS Y ARQUETAS 
 
ED35 -  ARQUETAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
ED351630. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Formación de arqueta a pie de bajante, de paso o sifónica.  
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Arqueta "in situ" con solera de hormigón, paredes de ladrillo perforado o de ladrillo macizo, enfoscadas 
y enlucidas interiormente y con tapa fija o registrable. 
- Arqueta prefabricada de hormigón, con fondo y con tapa de hormigón prefabricado. 
- Arqueta prefabricada de PVC o polipropileno, con fondo y con tapa.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Arqueta fabricada "in situ": 
- Comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación del hormigón de la solera 
- Formación de las paredes con piezas cerámicas, dejando preparados los huecos para el paso de tubos 
- Enfoscado de las paredes con mortero 
- Enlucido interior de las paredes con cemento 
- Colocación de la tapa  
Arqueta de hormigón prefabricado: 
- Comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación de la arqueta sobre la superficie de asentamiento 
- Formación de los orificios para la conexión de los tubos 
- Acoplamiento de los tubos 
- Colocación de la tapa  
CONDICIONES GENERALES:  
Las arquetas registrables estarán tapadas con una tapa de material compatible con el cajón. Si la tapa 
es prefabricada de hormigón, el espesor de esta no será inferior a 5 cm. Entre la tapa y el cajón habrá 
una junta de hermeticidad.  
En las arquetas sifónicas, el conducto de salida de las aguas llevará un codo de 90º. 
El espesor de la lámina de agua en las arquetas sifónicas no será inferior a 45 cm.  
La arqueta impedirá la salida de gases al exterior.  
ARQUETA FABRICADA "IN SITU":  
La arqueta estará formada con paredes de ladrillo, sobre solera de hormigón.  
Las arquetas con tapa fija estarán tapadas con machihembrado cerámico tomado con mortero.  
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La solera será plana y estará al nivel previsto.  
En las arquetas no sifónicas, la solera tendrá pendiente para favorecer la evacuación. El punto de 
conexión estará al mismo nivel que la parte inferior del tubo de desagüe.  
Las paredes serán planas, aplomadas y quedarán trabadas en hiladas alternativas. 
Los ladrillos se colocarán a rompejunta y las hiladas serán horizontales. 
La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de espesor uniforme y bien adherido a la 
pared, y acabada con un bruñido de pasta de Pórtland. El revestimiento seco será liso, sin fisuras ni otros 
defectos.  
Los ángulos interiores serán redondeados.  
Espesor de la solera: >= 10 cm  
Espesor del enfoscado:  >= 1 cm  
Pendiente interior de evacuación en arquetas no sifónicas:  >= 1,5%  
Tolerancias de ejecución:  
- Aplomado de las paredes:  ± 10 mm 
- Planeidad de la fábrica:  ± 10 mm/m 
- Planeidad del enfoscado:  ± 3 mm/m  
ARQUETAS PREFABRICADAS:  
El fondo de la arqueta quedará plano y en el nivel previsto. 
La arqueta quedará bien asentada sobre la superficie. 
Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán preparados.  
Tolerancias de ejecución:  
- Escuadrado: ± 5 mm respecto el rectángulo teórico  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 ARQUETA FABRICADA "IN SITU":  
Se trabajará a una temperatura entre 5°C y 35°C, sin lluvia.  
Las piezas cerámicas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero.  
El enfoscado se aplicará presionando con fuerza sobre la fábrica de ladrillo cuando ésta haya alcanzado 
el 70% de la resistencia prevista. Previamente se humedecerá la superficie.  
ARQUETAS PREFABRICADAS:  
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia.  
El proceso de colocación de la arqueta no producirá desperfectos ni modificará las condiciones exigidas 
al material.  
Se realizará una prueba de estanqueidad en caso que la DF lo considere necesario.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará según prescripciones del proyecto, 
legislación aplicable y las instrucciones de la DF.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Se realizarán las pruebas de estanqueidad total y parcial. Estas pruebas se realizarán con agua, aire o 
humo y se seguirán las directrices y especificaciones de cada ensayo, según la normativa vigente.  

Se verificará el sistema de mantenimiento y conservación  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el material afectado.En caso de 
falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se procederá a la adecuación, de acuerdo con lo 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

ED -  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN  Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
ED5 -  DRENAJES 
 
ED51 -  SUMIDEROS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
ED51558N. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Suministro y colocación de elementos para la conducción y evacuación del agua superficial de los 
pavimentos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Sumidero colocado con mortero 
- Sumidero adherido sobre lámina bituminosa en caliente 
- Alcachofa colocada con mortero 
- Sumidero especial para sistema de evacuación sifónico  
- Sumidero especial para sistema de evacuación sifónico  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
La ejecución de los sumideros para la evacuación sifónica debe ajustarse a lo indicado en la DT   
Elementos colocados con mortero:  
- Replanteo  
- Colocación de la caja del sumidero 
- Ejecución de las uniones con los tubos 
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- Fijación del sumidero con mortero 
- Colocación de la reja 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, materiales sobrantes, etc 
Elementos adheridos: 
- Replanteo del elemento 
- Colocación del elemento 
- Ejecución de las uniones 
- Colocación de la reja 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, materiales sobrantes, etc  
Elementos fijados mecánicamente: 
- Replanteo de elemento 
- Colocación caja del sumidero 
- Fijación de acuerdo con DT 
- Colocación reja 
- Retirada de la obra de restos de embalaje, material sobrante, etc.   
CONDICIONES GENERALES:  
El conjunto de los elementos colocados será estanco.  
En caso de los sumideros para el sistema de evacuación sifónica es necesario que todos los elementos 
se instalen de acuerdo con la DT.  
SUMIDERO:  
El sellado estanco entre el impermeabilizante y el sumidero estará hecho mediante apriete mecánico 
tipo brida de la tapa del sumidero sobre el cuerpo del mismo. El impermeabilizante deberá quedar 
protegido con una brida de material plástico.  
La tapa y los accesorios quedarán correctamente colocados y sujetos al sumidero, con los 
procedimientos indicados por el fabricante.  
En el sumidero de goma termoplástica, la lámina impermeable sólo se solapará sobre la plataforma de 
base del sumidero, y no penetrará dentro del tubo de ésta.  
El sumidero de fundición, de poliamida o de etileno propileno dieno, quedará enrasada con el 
pavimento.  
El sumidero de goma termoplástica se unirá al bajante con soldadura química.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel entre el sumidero y el pavimento: -2 mm, 0 mm  
ALCACHOFA:  
Quedará correctamente colocada y sujeta al sumidero con los procedimientos indicados por el 
fabricante.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia intensa, nieve o viento superior a 50 km/h. En estos supuestos se asegurará 
la estabilidad del equipo.  
Si la altura de caída es superior a 2 m se trabajará con cinturón de seguridad.  
ELEMENTOS DE GOMA TERMOPLASTICA:  
Se trabajará a una temperatura superior a - 5°C y sin lluvias.  
El sumidero se soldará sobre un refuerzo de lámina bituminosa, que estará adherida a la solera, 
calentando previamente ésta en la zona correspondiente al perímetro del sumidero, y fijándola a presión 
sobre la lámina.  
ELEMENTO COLOCADO CON MORTERO:  
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C.  
El mortero constituirá una mezcla homogénea que se utilizará antes de iniciar el fraguado.  
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Se debe aplicar sobre superficies limpias.  
Si el soporte es absorbente se humedecerá antes de extender el mortero.  
SUMIDERO PARA SISTEMA DE EVACUACIÓN SIFÓNICO:  
La ejecución para este tipo de sistema ha de realizarse siguiendo estrictamente lo indicado en la DT.  
Las cazoletas deben estar situadas en los puntos bajos de la cubierta para permitir un flujo eficiente de 
agua hacia ellas. 
El sumidero y en particular su rejilla protectora deben estar protegidos de las cargas y de la entrada de 
residuos durante el proceso de instalación del sistema.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad realmente colocada en la obra de acuerdo con las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 SUMIDERO:  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  

ALCACHOFA:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

ED -  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN  Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
 
ED7 -  ALBAÑALES 
 
ED7F -  ALBAÑALES CON TUBO DE PVC 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
ED7FR114,ED7FR314,ED7FT650. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Formación de albañal con tubo de PVC.  
Se han considerado las colocaciones siguientes: 
- Colgado del techo 
- En zanja, sobre lecho de asiento de arena 
- En zanja, sobre lecho de asiento de arena y con relleno de arena 
- En zanja, sobre solera de hormigón y lecho de asiento de arena 
- En zanja, sobre solera de hormigón, lecho de asiento de arena y con relleno de arena  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
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Colgado del techo:  
- Colocación de las abrazaderas de sujeción del tubo 
- Colocación y unión de los tubos 
- Colocación de las piezas necesarias en los puntos singulares (cambios de dirección, conexiones, etc.)  
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada  
En zanja:  
- Ejecución de la solera de hormigón, en su caso 
- Preparación del lecho con arena compactada 
- Colocación de los tubos 
- Sellado de los tubos 
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada 
- Relleno con arena hasta la cota indicada en la unidad de obra, en su caso  
CONDICIONES GENERALES:  
El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la DT, quedará a la rasante prevista y con la pendiente 
definida para cada tramo.  
La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un resalte 
<= 3 mm.  
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  
El paso a través de elementos estructurales se protegerá con un contratubo de sección mayor.  
La holgura entre el tubo y el contratubo se retacará con masilla.  
Las uniones entre los tubos se harán con el procedimiento y materiales aprobados por el fabricante.  
El albañal no tendrá, en el sentido del recorrido descendente, reducciones de sección en ningún punto.  
Será estanco al agua a una presión >= 0,3 bar y <= 1 bar  
Será estanco al aire a una presión >= 0,5 bar y <= 1 bar  
Será estanco al humo a una presión de gases de 250 Pa  
COLGADO DEL TECHO:  
El albañal montado quedará fijado solidamente en obra, con la pendiente determinada para cada tramo.  
Los tubos se sujetarán con abrazaderas empotradas, repartidas a intervalos regulares.  
Las abrazaderas serán regulables, de hierro galvanizado y con forro interior elástico.  
En ningún caso los tramos instalados serán horizontales o en contra pendiente.  
Los tramos rectos, los acoplamientos y los cambios de dirección dispondrán de registros formados por 
piezas especiales. 
Separación entre registros:  <= 15 m  
Pendiente:  >= 1 %  
Distancia entre abrazaderas:  <= 150 cm  
Flecha:  <= 0,3 cm 
Separación con la cara inferior del forjado:  >= 5 cm  
Holgura entre tubo y contratubo:  10  15 mm  
COLOCACION EN EL FONDO DE LA ZANJA:  
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja.  
Los tubos quedarán apoyados en toda su longitud sobre un lecho de material granular o tierra libre de 
piedras.  
El lecho de arena quedará plano, nivelado y a la profundidad prevista en la DT.  
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones 
de la zanja y de las variaciones térmicas.  
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán 
por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm.  
Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán hechas satisfactoriamente las 
pruebas de presión y de estanqueidad en los tramos que especifique la DF.  
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Pendiente:  >= 2%  
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie en zonas de tránsito rodado:  >= 80 cm  
En el caso de tubos de PVC-U con presión enterrados que transporten agua se recomienda una altura 
mínima de 0,90m. siempre que estén al abrigo de las heladas. 
Para tubos instalados bajo zonas de tráfico intenso o que no sea posible mantener la altura de 0,90m. 
se requerirá una protección adicional.  
Anchura de la zanja:  >=diámetro exterior + 500 mm y >= 0,60 m  
Espesor lecho de apoyo de arena:  >= 10 + diámetro exterior / 10 cm  
La distancia entre los conductos enterrados de PVC a presión y cimientos o otras instalaciones 
enterradas >= 0,4 m. en condiciones normales  
SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN:  
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT.  
El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado como 
deformaciones o coqueras en la masa.  
Espesor solera de hormigón:  15 cm  
RELLENO CON ARENA:  
El material se extenderá en tongadas sucesivas sensiblemente paralelas a la rasante final.  
El espesor de la tongada será uniforme y permitirá la compactación prevista en función de los medios a 
utilizar.  
El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
La arena estará limpia, libre de piedras y de otros materiales extraños.  
Espesor capas relleno:  10 cm  
Relleno con arena:  hasta 30 cm por encima del nivel superior del tubo  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes.  
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo.  
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. 
Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño 
en el interior de los tubos.  
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, 
la impermeabilidad y la adherencia con las paredes.  
Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos 
y procederá de nuevo a hacer la prueba.  
Es de buena práctica el tendido de tubos con el extremo macho insertado en la embocadura en el mismo 
sentido de circulación que el previsto para el flujo de saneamiento.  
Los tubos de PVC-U a presión nunca deberían encofrarse con hormigón.  
COLGADO DEL TECHO:  
No se manipularán o curvarán los tubos. 
Los cambios direccionales y las conexiones se realizarán mediante piezas especiales siguiendo las 
indicaciones de la DT y de acuerdo con la DF. 
Todos los cortes se realizarán perpendicularmente al eje del tubo.  
Se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios.  
La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma  
COLOCACION EN EL FONDO DE LA ZANJA:  
Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún 
defecto.  
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Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el 
nivel freático de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la 
DF.  
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos.  
Los tubos y zanjas se mantendrán libres de agua, por eso es de buena práctica montar los tubos en 
sentido ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos.  
Los tubos se calzarán y apoyarán para impedir su movimiento.  
Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de 
elementos que puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, 
herramientas de trabajo, etc.).  
No montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 
descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja.  
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las 
pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente.  
SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN:  
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C.  
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que 
no se produzcan disgregaciones. Se compactará.  
Sobre la solera de hormigón, cuando tenga la resistencia adecuada, se colocará el lecho de material 
granular.  
RELLENO CON ARENA:  
Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o cuando la temperatura exterior sea inferior a 0º C.  
Después de lluvias no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca.  
Los trabajos se realizarán de forma que se evite la contaminación de la arena con materiales extraños.  
No se mezclarán diferentes tipos de materiales.  
Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie.  
No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes y la repercusión de las piezas 
especiales a colocar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  
Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales de Tuberias de Saneamiento de Poblaciones.  
Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la Instrucción de la Dirección General de Carreteras 
5.1.IC «Drenaje» que figura como anejo a esta Orden.  
Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: Drenaje 
superficial  
UNE-EN 1456-1:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o 
aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema.  
SOBRE SOLERA DE HORMIGÓN:  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
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(EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN TUBOS DE PVC ENTERRADOS:  

Sin carácter limitativo, los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Ejecución de la solera de hormigón, en su caso. 

- Comprobación de la superficie de asiento. 

- Colocación y unión de los tubos. 

- Relleno con hormigón hasta cubrir todo el tubo, en su caso. 

- Comprobación del funcionamiento del tramo de alcantarilla o colector.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TUBOS DE PVC ENTERRADOS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN TUBOS DE PVC ENTERRADOS:  

Corrección a cargo del Contratista de los defectos que provoquen las fugas detectadas  

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos 
y procederá de nuevo a hacer la prueba.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN TUBOS DE PVC ENTERRADOS:  

- Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional, se comprobará el buen funcionamiento 
de la red vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante las cámaras de descarga 
si existieran, verificando el paso correcto de agua en los pozos de registro aguas abajo.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TUBOS DE PVC 
ENTERRADOS:  

Se seguirán las instrucciones de la DF en la realización de los controles previstos  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO EN TUBOS DE PVC ENTERRADOS:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
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EE4 -  CHIMENEAS Y CONDUCTOS CIRCULARES 
 
EE43 -  CONDUCTOS CIRCULARES DE PLÁSTICO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EE43G6S3. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Conductos de PVC con o sin refuerzo de espiral de PVC rígido montados superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de los tubos sobre la estructura de soporte conectándolos con los accesorios 

correspondientes  
CONDICIONES GENERALES:  
Los conductos para el transporte de aire no pueden albergar conducciones de otras instalaciones 
mecánicas o eléctricas, ni ser atravesados por estas.  
Se instalarán los conductos circulares montados superficialmente.  
La conexión de las bocas del conducto se realizará acoplándolas a accesorios del mismo diámetro 
nominal. 
La fijación a los accesorios se realizará por presión con abrazaderas metálicas. 
El conducto descansará sobre una estructura metálica de soporte en todo su recorrido, con el fin de 
evitar que flecte y forme bolsas.  
Los conductos flexibles deberán estar instalados totalmente desplegados y con curvas de radio igual o 
mayor que el diámetro nominal. 
La longitud de cada conexión flexible no será mayor de1,5 m.  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado: 2/1000, <= 15 mm  
Las redes de conductos deberán estar equipadas con aperturas de servicio de acuerdo a lo indicado en 
la norma UNE-ENV 12097 para permitir las operaciones de limpieza y desinfección.  
Los elementos instalados deberán ser desmontables y tener una apertura de acceso o una sección 
desmontable de conducto para permitir las operaciones de mantenimiento.  
Los falsos techos deberán tener registros de inspección en correspondencia con los registros de 
conductos y los aparatos situados en los mismos.  
Los conductos flexibles se instalarán totalmente desplegados y con curvas de radio igual o mayor que 
el diámetro nominal. La longitud máxima permitida es de 1,2 m.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Los conductos se deben inspeccionar y limpiar antes de su colocación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  
UNE-EN 13180:2003 Ventilación de edificios. Conductos. Dimensiones y requisitos mecánicos para 
conductos flexibles.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación en la obra.  

- Control de proceso de montaje y verificación de la correcta ejecución de la instalación: 

     - Verificación radios cobertura, piezas de unión entre tramos de forma geométrica diferente 

     - Verificación de la accesibilidad a los conductos y compuertas 

     - Verificación de la soportación de conductos según UNE 100103  

- Control del aislamiento térmico de conductos según especificaciones  

- Comprobación de la estanqueidad en conductos  

- Comprobación del nivel sonoro, velocidad y caudales en rejas y difusores.  

- Comprobación del equilibrado de los difusores  

- Ajuste y equilibrado según la IT 2.3 del RITE.  

- Pruebas de recepción de redes de conductos: 

     - Limpieza interior de la red de conductos de aire: se efectuará una vez se haya completado el 
montaje de la red y de la unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales. 

     - Antes que la red se vuelva inaccesible para la instalación de aislamiento térmico o el cierre de obras 
de cerrajería y de falsos techos, se realizarán pruebas de resistencia mecánica y de estanqueidad para 
establecer si se ajustan al servicio requerido, de acuerdo con el proyecto. 

     - Para la realización de pruebas, las aperturas de los conductos deberán cerrarse  rígidamente y 
quedar perfectamente selladas.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Se comprobará la ejecución de conductos en diferentes zonas según determine en cada caso la DF. El 
nivel sonoro de los difusores y el equilibrado se comprobará por muestreo intentando englobar las 
diferentes zonas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EE5 -  CONDUCTOS RECTANGULARES 
 
EE51 -  CONDUCTOS RECTANGULARES DE FIBRA MINERAL 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EE51D0BA. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Conducto para transporte de aire en instalaciones de climatización de plancha de acero galvanizado, 
fibra mineral o poliisocianurato, montado.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Conductos de fibra mineral o poliisocianurato empotrados en falso techo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Conductos de fibra mineral o poliisocianurato: 
- Colocación de los soportes de los conductos 
- Colocación de los conductos unidos por juntas reforzados con grapas 
- Sellado de las uniones 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de conductos, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará fijado sólidamente al sistema de soporte, con el método de sujeción dispuesto por el fabricante. 
El conducto colocado resistirá los esfuerzos debidos a su propio peso, al movimiento del aire y a las 
vibraciones que se puedan producir durante el funcionamiento.  
Las partes del conducto que se hayan de manipular, serán accesibles.  
Todos los componentes que conforman el conducto serán compatibles entre si. Por este motivo, se 
usarán los accesorios suministrados por el mismo fabricante, o bien los expresamente aprobados por 
éste.  
No se transmitirán esfuerzos entre los conductos o accesorios y el sistema de soporte.  
El sistema de soporte no debilitará la estructura del edificio y la relación entre la carga que grava sobre 
el elemento de anclaje y la carga que determina el arranque del mismo no será nunca inferior a 1:4.  
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Si los conductos están colgados del techo, el tirante vertical tendrá una desviación <= 10° respecto a la 
vertical. Los soportes se colocarán cerca de las uniones entre tramos.  
Los conductos para el transporte de aire no pueden albergar conducciones de otras instalaciones 
mecánicas o eléctricas, ni ser atravesados por estas.  
El conjunto acabado será estanco a la presión de trabajo.  
CONDUCTOS DE FIBRA MINERAL O POLIISOCIANURATO:  
Estarán hechas todas las uniones y todas las juntas estarán selladas.  
Las uniones estarán comprimidas y a tope.  
En los conductos de fibra mineral, la ejecución de doblados y uniones por conducto, codos, reducciones, 
etc., se hará según la UNE-EN 13403. También cumplirán esta norma los refuerzos y la distancia entre 
soportes en función de la presión de trabajo y de la rigidez del panel.  
El sellante será continuo a lo largo de las uniones longitudinales y transversales. La cinta solapará >= 25 
mm sobre cada pieza a unir.  
El recubrimiento quedará en la superficie exterior del conducto.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El montaje y las uniones del conducto se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante.  
Se comprobará que las características técnicas del producto correspondan con las especificadas en el 
proyecto.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Los conductos se inspeccionarán y limpiarán antes de su colocación. Se tendrá precaución de no 
ensuciar los conductos durante las operaciones de montaje.  
Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, etc.  
CONDUCTOS DE FIBRA MINERAL O POLIISOCIANURATO:  
La superficie a sellar estará limpia, seca y a una temperatura >= 10°C.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m2 de superficie instalada según las especificaciones de la DT, medida entre los ejes de los elementos 
o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  

UNE-EN 12236:2003 Ventilación de edificios. Soportes y apoyos de la red de conductos. Requisitos de 
resistencia.  

CONDUCTOS DE FIBRA MINERAL O POLIISOCIANURATO:  
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UNE-EN 13403:2003 Ventilación de edificios. Conductos no metálicos. Red de conductos de planchas 
de material aislante.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EED -  EQUIPOS DE CAUDAL VARIABLE DE REFRIGERANTE 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EED57247,EEDA1121,EEDA1172. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Equipos de caudal variable de refrigerante.  
Se han considerado los siguientes tipos de aparatos:  
- Unidades exteriores formadas por bombas de calor con o sin recuperación de calor  
- Regulador de recuperación de calor para bombas de calor con recuperación  
- Unidades interiores de techo o de tipo mural, montadas superficialmente  
- Unidades interiores tipo consola, con o sin carcasa, montadas superficialmente  
- Unidades interiores de techo tipo cassette, empotradas en falso techo  
- Unidades interiores para conductos montadas superficialmente  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Fijación del aparato a la bancada o al soporte  
- Colocación de la carcasa, en su caso  
- Conexión a la red eléctrica  
- Conexión al circuito de control  
- Conexión de los tubos del circuito frigorífico 
- Conexión a la red de drenaje  
- Puesta en marcha del equipo 
- Prueba de servicio 
- Retirada de la obra de los embalajes, recortes de tubos, etc.  
En los aparatos conectados a conductos, además: 
- Conexión al conducto  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará fijada solidamente a la estructura de soporte por los puntos previstos en la documentación 
técnica del fabricante y con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. No se transmitirán 
vibraciones ni ruidos en la estructura de soporte.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por ese motivo, el 
montaje y las conexiones de los equipos estarán hechos con los materiales y accesorios suministrados 
por el fabricante, o expresamente aprobados por éste.  
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Los elementos de medida, control, protección y maniobra se instalarán en lugares visibles y de fácil 
acceso, sin necesidad de desmontar ninguna parte de la instalación, particularmente cuando cumplan 
funciones de seguridad.  
Las partes del equipo que necesitan operaciones periódicas de mantenimiento, estarán situadas en 
emplazamientos que permitan la plena accesibilidad, atendiendo a los requerimientos mínimos más 
exigentes entre los marcados por la reglamentación vigente y las recomendaciones del fabricante.  
Para aquellos equipos provistos de elementos que por una o otra razón queden ocultos, se preverá un 
sistema de fácil acceso por medio de puertas, mamparas, paneles u otros elementos. La situación exacta 
de estos elementos de acceso será indicada durante la fase de montaje y quedará reflejada en los 
planos finales de la instalación.  
Las partes móviles del aparato, como ventiladores y compuertas, se podrán mover libremente sin entrar 
en contacto con elementos de la obra, el conducto o la propia instalación.  
Estará conectado a la red de alimentación eléctrica, la de protección, y la de control, con cables de las 
secciones y tipos indicados en las instrucciones técnicas del fabricante y que cumplan las 
especificaciones fijadas en sus partidas de obra.  
La instalación eléctrica de potencia y la de control no pueden ir bajo el mismo conducto. En caso de ir 
montada bajo una canal, entonces irán en compartimentos diferentes.  
Las conexiones eléctricas estarán hechas dentro de las cajas de conexión.  
No será posible el contacto accidental con las partes eléctricamente activas una vez acabados los 
trabajos de montaje.  
Los conductores de fase, el neutro y el de protección, quedarán rígidamente fijados mediante presión 
de tornillo en los bornes de conexión.  
No se transmitirán esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos, canales o cables) y 
los componentes del equipo.  
Los cables eléctricos entrarán a los aparatos por los puntos previstos por el fabricante.  
Las conexiones de los equipos y aparatos a las tuberías estarán hechas de forma que entre la tubería y 
el aparato no se transmita ningún esfuerzo, debido al peso propio y las vibraciones.  
Las conexiones serán fácilmente desmontables con el fin de facilitar el acceso al equipo en caso de 
reparación o sustitución.  
Los aparatos funcionarán bajo cualquier condición de carga sin producir vibraciones o ruidos 
inaceptables.  
La prueba de servicio estará hecha.  
APARATOS CONECTADOS A CONDUCTOS:  
Estará conectada al conducto al que da servicio. La unión será estanca y no se transmitirá esfuerzos 
entre el conducto y el equipo.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Se 
seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características del aparato.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Se harán las conexiones a las distintas redes de servicio una vez cortados los correspondientes 
suministros.  
Antes de efectuar las uniones, se repasarán y limpiarán los extremos de los tubos para eliminar las 
rebabas que puedan haber. Los extremos de las tuberías estarán preparados de acuerdo con el sistema 
de conexión que se haga. Entre las dos partes de las uniones se interpondrá el material necesario para 
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la obtención de una estanqueidad perfecta y duradera, a la temperatura y presión de servicio.  
No se retirarán las protecciones de las bocas de conexión hasta el momento de proceder a su unión.  
Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Comprobación de la correcta ubicación de los elementos absorbentes de vibraciones según 
indicaciones del fabricante.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN REGULADORES:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de la instalación de todos los aparatos previstos en proyecto.  

- Control de la colocación adecuada de Sondas y termostatos: altura, zona aislada de influencias 
perturbadoras de la lectura de temperatura.  

- Verificación ajuste de sondas con aparatos de medida calibrados.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los climatizadores, recibidos. En cualquier otro caso la DF determinará la 
intensidad de la toma de muestras.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN REGULADORES:  

El número de elementos de regulación a controlar, se determinará en cada caso por la DF. Se 
comprobará especialmente la actuación de válvulas motorizadas, y sondas procurando muestrear las 
diferentes zonas.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control del nivel sonoro. Estudio acústico.  

- Ajuste y equilibrado según la IT 2.3 del RITE.  

- Certificado de garantía de fabricante, de acuerdo con la Ley 23/2003, de 10 de julio, de garantías en 
la venta de bienes de consumo.  

- Mantenimiento de la instalación según RITE  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN REGULADORES:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Pruebas finales globales a toda la instalación: 

     - Prueba de funcionamiento. Se realizará al hacer las pruebas de funcionamiento de los equipos a los 
que están instalados los elementos de regulación, calderas, climatizadoras, fan-coils, etc.  

- Verificación de la actuación de los elementos de regulación sobre el dispositivo al que están 
asociados.  

     - En instalaciones con control centralizado (PLC o PC) se comprobará: 

          - Lecturas  

          - Actuaciones de los elementos 

          - Actuación del sistema de control que realiza la regulación (funcionamiento por parámetros de 
funcionamiento).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EEG -  APARATOS DE CLIMATIZACIÓN PARTIDOS DE EXPANSIÓN DIRECTA 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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 Acondicionadores y bombas de calor partidos de expansión directa.  
Se han considerado los siguientes tipos de aparatos:  
- Acondicionadores o bombas con unidad interior de tipo mural 
- Acondicionadores o bombas con unidad interior para ir en el suelo o en el techo 
- Acondicionadores o bombas con unidad interior de tipo cassette 
- Acondicionadores o bombas con unidad interior para conductos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Montaje de la unidad exterior al soporte 
- Montaje de la unidad interior al soporte 
- Conexión del circuito frigorífico entre las dos unidades 
- Conexión de la red eléctrica de las dos unidades  
- Conexión al circuito de control  
- Conexión del drenaje  
- Puesta en marcha del equipo 
- Prueba de servicio 
- Retirada de la obra de los embalajes, recortes de tubos, etc.  
En los aparatos conectados a conductos, además: 
- Conexión al conducto  
CONDICIONES GENERALES:  
Las posiciones de la dos unidades serán las reflejadas en la DT o, en su defecto, las indicadas por la DF.  
Los equipos quedarán fijados solidamente a los soportes por los puntos previstos en las instrucciones 
de instalación del fabricante. No se transmitirán vibraciones ni ruidos a los soportes.  
Los soportes serán adecuados al tipo de aparato que sujetarán.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por ese motivo, el 
montaje y las conexiones de los equipos estarán hechos con los materiales y accesorios suministrados 
por el fabricante, o expresamente aprobados por éste.  
Los elementos de medida, control, protección y maniobra se instalarán en lugares visibles y de fácil 
acceso, sin necesidad de desmontar ninguna parte de la instalación, particularmente cuando cumplan 
funciones de seguridad.  
Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento se situarán en lugares que 
permitan la plena accesibilidad de todas sus partes, ateniendo a los requerimientos mínimos más 
exigentes entre los marcados por la reglamentación vigente y las recomendaciones del fabricante.  
Para aquellos equipos provistos de elementos que por una o otra razón queden ocultos, se preverá un 
sistema de fácil acceso por medio de puertas, mamparas, paneles u otros elementos. La situación exacta 
de estos elementos de acceso será indicada durante la fase de montaje y quedará reflejada en los 
planos finales de la instalación.  
Las partes móviles del aparato, como ventiladores y compuertas, se podrán mover libremente sin entrar 
en contacto con elementos de la obra, el conducto o la propia instalación.  
Estará conectado a la red de alimentación eléctrica, la de protección, y la de control, con cables de las 
secciones y tipos indicados en las instrucciones técnicas del fabricante y que cumplan las 
especificaciones fijadas en sus partidas de obra.  
La instalación eléctrica de potencia y la de control no pueden ir bajo el mismo conducto. En caso de ir 
montada bajo una canal, entonces irán en compartimentos diferentes.  
Las conexiones eléctricas estarán hechas dentro de las cajas de conexión.  
No será posible el contacto accidental con las partes eléctricamente activas una vez acabados los 
trabajos de montaje.  
Los cables eléctricos quedarán sujetos por la cubierta a la carcasa de la caja de conexiones o del 
aparato, de forma que no se transmitan esfuerzos a la conexión eléctrica.  
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Los conductores de fase, el neutro y el de protección, quedarán rígidamente fijados mediante presión 
de tornillo en los bornes de conexión.  
No se transmitirán esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos, canales o cables) y 
los componentes del equipo.  
Los cables eléctricos y los tubos frigoríficos entrarán en los aparatos por los puntos previstos por el 
fabricante.  
Las conexiones de los equipos y aparatos a las tuberías estarán hechas de forma que entre la tubería y 
el aparato no se transmita ningún esfuerzo, debido al peso propio y las vibraciones.  
Las conexiones serán fácilmente desmontables con el fin de facilitar el acceso al equipo en caso de 
reparación o sustitución.  
Los conductos de interconexión quedarán acoplados con la unidad interior y respetarán la distancia 
horizontal y vertical entre las dos unidades, que se indican en las instrucciones de instalación.  
Los aparatos funcionarán bajo cualquier condición de carga sin producir vibraciones o ruidos 
inaceptables.  
La prueba de servicio estará hecha.  
APARATOS CONECTADOS A CONDUCTOS:  
La unidad interior quedará conectada al conducto al que da servicio. 
No se transmitirán esfuerzos ni vibraciones entre el aparato y los conductos.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Se 
seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características del aparato.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Se harán las conexiones a las distintas redes de servicio una vez cortados los correspondientes 
suministros.  
Las conexiones de la instalación frigorífica y las conexiones de desagüe serán estancas. Irán selladas 
con el sistema de estanqueidad aprobado por el fabricante.  
Antes de efectuar las uniones, se repasarán y limpiarán los extremos de los tubos para eliminar las 
rebabas que puedan haber. Los extremos de las tuberías estarán preparados de acuerdo con el sistema 
de conexión que se haga. Entre las dos partes de las uniones se interpondrá el material necesario para 
la obtención de una estanqueidad perfecta y duradera, a la temperatura y presión de servicio.  
No se retirarán las protecciones de las bocas de conexión hasta el momento de proceder a su unión.  
Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 269 

 

1027/2007, de 20 de julio.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Comprobación de la correcta ubicación de los elementos absorbentes de vibraciones según 
indicaciones del fabricante.  

- Control específico a los aparatos: 

     - Verificación de la instalación correcta del sistema de recogida del condensado 

     - Verificación de la no existencia de bolsas de aire ni de ruidos y vibraciones. 

     - Verificación del sistema de filtros, en los casos de aplicación, según las indicaciones siguientes: 

          - Se llenarán prefiltres para mantener limpios los componentes de las unidades de ventilación y 
tratamiento de aire, así cómo prolongar la vida útil de los filtros finales. Los prefiltros se instalarán en la 
entrada del aire exterior de la unidad de tratamiento, así cómo en la entrada del aire de retorno. 

          - Los filtros finales se instalarán después de la sección de tratamiento y, cuando los locales a 
climatizar sean especialmente sensibles a la suciedad, después del ventilador de impulsión, procurando 
que la distribución del aire sobre la sección de filtros sea uniforme. 

          - En todas las secciones de filtrado, excepto las situadas en tomas de aire exterior, se garantizarán 
las condiciones de funcionamiento en seco; la humedad relativa del aire será siempre inferior al 90%. 

          - Las secciones de filtros de la clase G4 o menor para las categorías de aire interior IDA 1, IDA 2 y 
IDA 3 sólo serán admitidas cómo secciones adicionales a las indicadas en la tabla 1.4.2.5 

          - Los aparatos de recuperación de calor estarán protegidos con sección de filtros de clase F6 o 
superior. 

     - Pruebas de funcionamiento, se verificará el funcionamiento específico de cada aparato: 

          - Ventiladores (se comprobará: sentido de giro, velocidades, caudales, ruidos, consumo eléctrico, 
etc.). 

          - Baterías (temperaturas, presión, accionamiento válvulas de tres vías) 

          - Impulsión (temperatura, humedad, etc.) 

     - Comprobación del rendimiento de baterías y de la regulación del aparato.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Se comprobarán todos los climatizadores, recibidos. En cualquier otro caso la DF determinará la 
intensidad de la toma de muestras.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control del nivel sonoro. Estudio acústico.  

- Ajuste y equilibrado según la IT 2.3 del RITE.  

- Certificado de garantía de fabricante, de acuerdo con la Ley 23/2003, de 10 de julio, de garantías en 
la venta de bienes de consumo.  

- Mantenimiento de la instalación según RITE  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EEK -  REJILLAS, DIFUSORES, COMPUERTAS, SILENCIADORES Y ACCESORIOS 
 
EEK9 -  DIFUSORES CIRCULARES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EEK91207. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Difusores circulares de aluminio anodizado plateado, fijados al puente de montaje.  
CONDICIONES GENERALES:  
El difusor quedará sólidamente fijado con los tornillos de fijación centrales.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará plano sobre el soporte.  
Las tolerancias de posición serán las definidas en la partida de obra del conducto.  
Si la unidad terminal de impulsión permite la entrada de un cuerpo extraño de tamaño superior o igual 
a 10 mm, entonces esta debe ir colocada a una distancia mínima de 2 m del suelo, medida respecto a 
su parte inferior.  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Su instalación no alterará las características del elemento.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El difusor se debe inspeccionar antes de su colocación.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EEM -  VENTILADORES Y CAJAS DE VENTILACIÓN 
 
EEM2 -  VENTILADORES CENTRÍFUGOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EEM2E320,EEM2E120. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Ventiladores centrífugos montados sobre bancada y cajas con ventiladores centrífugos con álabes 
hacia delante y álabes a reacción.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
VENTILADOR CENTRÍFUGO:  
- Fijación del ventilador a la bancada con soportes antivibratorios 
- Conexión a la red eléctrica 
- Prueba de servicio  
CAJA CON VENTILADOR CENTRÍFUGO:  
- Colocación y fijación de la caja de acuerdo con la DT 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 272 

 

- Conexión a la red eléctrica 
- Prueba de servicio    
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Se conectará a la red de alimentación eléctrica, comprobando que la tensión disponible sea la adecuada.  
VENTILADOR CENTRÍFUGO:  
El ventilador se fijará con soportes elásticos mediante los taladros existentes en la base de la bancada. 
Las conexiones de aspiración y de impulsión serán flexibles para evitar la propagación de ondas 
sonoras, siendo la de aspiración resistente a la depresión.  
CAJA CON VENTILADOR CENTRÍFUGO:  
Se atornillará al soporte, utilizando los agujeros existentes en el marco de la caja.  
Debe soportarse con independencia de los conductos, que no ejercerán ningún esfuerzo. Las 
conexiones serán flexibles para evitar la propagación de ondas sonoras.  
Estará colocado de manera que las compuertas de registro sean accesibles y practicables para su 
mantenimiento.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Se comprobará que el sentido de giro del ventilador es el adecuado al igual que el sentido de circulación 
del aire resultante.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Verificación que las vibraciones no se transmiten al conducto.  

- Verificación que los elementos de sujeción tienen la misma resistencia que la exigida al ventilador.  
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- Control específico de los ventiladores: 

     - Control de la situación de los ventiladores 

     - Verificación de la no existencia de ruidos anormales 

     - Actuación elementos de control (si hay)  

- Certificado de garantía de fabricante, de acuerdo con la Ley 23/2003, de 10 de julio, de garantías en 
la venta de bienes de consumo.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control específico de los ventiladores: 

     - Comprobación del funcionamiento del motor, consumo (A) sentido de giro, velocidad (m/s), caudal 
(m3 /s), ruido (dBA)  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todas las unidades de ventilación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EEN -  FILTROS DE AIRE Y PORTAFILTROS 
 
EEN1 -  FILTROS DE AIRE DE PANEL PLANO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EEN11893. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Filtros de aire fijados al marco de montaje.  
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Se han considerado los siguientes tipos:  
- Poliamida con marco metálico o de cartón 
- Poliuretano con marco metálico o de cartón 
- Fibras sintéticas de poliéster 
- Mallas metálicas con marco de cartón  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación del marco al conducto 
- Colocación del filtro en su alojamiento  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
El filtro se instalará en un marco individual que forme parte del conducto de aire o del aparato 
correspondiente y con una junta hermética hecha mediante un cierre fácil de maniobrar.  
Se orientará con respecto al sentido de circulación del aire, de manera que el aire limpio salga por la 
cara de la tela metálica.  
No habrán fugas entre el filtro de aire y el conducto de ventilación.  
El polvo retenido, o las fibras del elemento filtrante no supondrán ningún riesgo para las personas o 
aparatos expuestos al aire filtrado.  
El filtro será accesible para su mantenimiento. En la entrada de aire tendrá un espacio totalmente libre 
de obstáculos, de 60 cm de ancho, en su cara frontal.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El filtro se inspeccionará antes de su colocación.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  
UNE-EN 779:2003 Filtros de aire utilizados en ventilación general para eliminación de partículas. 
Determinación de las prestaciones de los filtros.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Verificación que las vibraciones no se transmiten al conducto.  
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- Verificación que los elementos de sujeción tienen la misma resistencia que la exigida al ventilador.  

- Control específico de los ventiladores: 

     - Control de la situación de los ventiladores 

     - Verificación de la no existencia de ruidos anormales 

     - Actuación elementos de control (si hay)  

- Certificado de garantía de fabricante, de acuerdo con la Ley 23/2003, de 10 de julio, de garantías en 
la venta de bienes de consumo.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control específico de los ventiladores: 

     - Comprobación del funcionamiento del motor, consumo (A) sentido de giro, velocidad (m/s), caudal 
(m3 /s), ruido (dBA)  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todas las unidades de ventilación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EEV -  ELEMENTOS DE REGULACIÓN Y CONTROL PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, 

CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA 
 
EEV2 -  ELEMENTOS DE OBTENCIÓN DE DATOS PARA REGULACIÓN ELECTRÓNICA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EEV27002. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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 Elementos de medida para la toma de datos en instalaciones de climatización.  
Se han contemplado los siguientes tipos de elementos:  
- Sondas de temperatura, presión, humedad relativa, presión diferencial del aire y de calidad del aire 
- Termostatos 
- Presostatos 
- Humidostatos 
- Interruptores de cabal  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Conexión al equipo de regulación 
- Fijación del termostato al paramento 
- Prueba de servicio  
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
La parte sensible del equipo de medida quedará expuesta al fluido o elemento del que se quiere tomar 
las lecturas, de la manera especificada por el fabricante.  
Las conexiones eléctricas y de datos  estarán hechas. Las conexiones se harán de acuerdo con el 
sistema de conexión del equipo.  
Las partes de los equipos que se hayan de manipular, serán accesibles.  
La distancia entre los equipos y los elementos que le envuelven será suficiente para permitir el 
desmontaje y mantenimiento y no afectará la toma de datos. Se respetarán las distancias de instalación 
y las recomendaciones de ubicación especificadas en la DT del fabricante.  
Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por ese motivo, el 
montaje y las conexiones de los equipos estarán hechos con los materiales y accesorios suministrados 
por el fabricante, o expresamente aprobados por éste.  
Estará hecha la prueba de servicio.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Se 
seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la de los aparatos.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Las conexiones a la red de servicio se realizarán cuando se haya cortado el suministro.  
Las pruebas y ajustes sobre los equipos se hará por personal especializado.  
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad realmente instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Verificación de la instalación de todos los aparatos previstos en proyecto.  

- Control de la colocación adecuada de Sondas y termostatos: altura, zona aislada de influencias 
perturbadoras de la lectura de temperatura.  

- Verificación del cableado, aislamiento de la cubierta, aislamiento de perturbaciones eléctricas, 
apantallado, distancias respecto señales fuertes.  

- Verificación ajuste de sondas con aparatos de medida calibrados.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Pruebas finales globales a toda la instalación: 

     - Prueba de funcionamiento. Se realizará al hacer las pruebas de funcionamiento de los equipos a los 
que están instalados los elementos de regulación, calderas, climatizadoras, fan-coils, etc.  

- Verificación de la actuación de los elementos de regulación sobre el dispositivo al que están 
asociados.  

     - En instalaciones con control centralizado (PLC o PC) se comprobará: 

          - Lecturas  

          - Actuaciones de los elementos 

          - Actuación del sistema de control que realiza la regulación (funcionamiento por parámetros de 
funcionamiento).  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará el funcionamiento y la ejecución de la instalación de forma global. En cualquier otro caso 
la DF determinará la intensidad de la toma de muestras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
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En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EF1 -  TUBOS DE ACERO NEGRO 
 
EF11 -  TUBOS DE ACERO NEGRO SIN SOLDADURA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EF11MB12,EF11M912,EF11M812,EF11M612. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Instalaciones de transporte y distribución de fluidos con tubos de acero negro con uniones roscadas, 
soldadas o con soldadura helicoidal y la colocación de accesorios en canalizaciones enterradas con 
uniones soldadas, colocados superficialmente, empotrados o enterrados en zanja.  
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos:  
- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares 

fácilmente accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.).  
- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios 

(distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.)  
- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, instalación 

de bombeo, etc.)  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar)  
- Replanteo de la conducción  
- Colocación del elemento en su posición definitiva  
- Ejecución de todas las uniones necesarias  
- Limpieza de la tubería  
- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc.  
No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. 
La variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de 
accesorios; por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  
Las reducciones de diámetro, si no se especifican, serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las 
generatrices superiores de los tubos a unir.  
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente por medio de los 
accesorios correspondientes al tipo de unión con que se ejecute la conducción (accesorios roscados o 
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soldados).  
Si es preciso aplicar un elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el correspondiente enlace 
de cono elástico a compresión.  
Las tuberías por las que circulan gases con presencia eventual de condensados, tendrán una pendiente 
mínima del 0,5% para facilitar la evacuación de estos condensados.  
La tubería que, en régimen de trabajo, se caliente, se separará de las vecinas a distancias >= 250 mm.  
El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con 
material elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no 
quedará ningún accesorio.  
La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier 
conductor eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste.  
COLOCACION SUPERFICIAL:  
Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a 
la estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado.  
En los tramos empotrados será necesaria protección de los tubos contra la oxidación y especialmente 
evitar el contacto directo con el yeso u otros productos que deterioren el hierro.  
La separación entre los tubos o entre éstos y los paramentos será >= 30 mm. Ésta aumentará 
convenientemente si deben ir aislados.  
Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de 
la tubería.  
Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en las paredes, se empotrarán. Entre la 
abrazadera del soporte y el tubo se interpondrá una anilla elástica. No se soldará el soporte al tubo.  
La tubería no atravesará chimeneas ni conductos.  
Distancia entre soportes:  
+------------------------------------------+ 
¦   Diámetro  ¦Distancia entre soportes (m)¦ 
¦    nominal  ¦----------------------------¦ 
¦             ¦ tramos      ¦     tramos   ¦ 
¦             ¦ verticales  ¦  horizontales¦ 
¦-------------¦-------------¦--------------¦ 
¦  1/8"       ¦  1,8        ¦      1,5     ¦ 
¦  1/4"       ¦   2         ¦      1,6     ¦ 
¦  3/8"       ¦  2,5        ¦      1,8     ¦ 
¦ 1/2" - 3/4" ¦   3         ¦      2,5     ¦ 
¦   1"        ¦   3         ¦      2,8     ¦ 
¦1"1/4 - 2"   ¦  3,5        ¦       3      ¦ 
¦  2"1/2      ¦  4,5        ¦      3,5     ¦ 
¦   3"        ¦  4,5        ¦       4      ¦ 
¦   4" - 5"   ¦   5         ¦       5      ¦ 
¦   6"        ¦   6         ¦       6      ¦ 
+------------------------------------------+  

Tolerancias de instalación:  
- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes.  
Si la unión es roscada, la estanqueidad de los accesorios se conseguirá preferentemente con teflón.  
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, 
la impermeabilidad y la adherencia con las paredes.  
Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos.  
Las hembras de las uniones de los ramales embridados se apretarán con una llave dinamométrica hasta 
el valor indicado en la DT.  
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Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un disolvente de aceites y 
grasas y, finalmente, agua.  
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 TUBOS:  
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado.  
En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las 
piezas especiales a colocar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado previsto.  

- Verificación del uso de pasamuros cuando los tubos atraviesen forjados o paredes.  

- Verificación que la ejecución se hace con las pendientes previstas en el proyecto según el uso de la 

instalación.  

- Se realizarán las pruebas de estanqueidad, limpieza y resistencia mecánica establecidas en el RITE. 

Las pruebas de estanqueidad se realizarán de acuerdo a la norma UNE 100151 o a UNE-ENV 12108, 

en función del tipo de fluido transportado.  

- Verificación del uso de los elementos de unión adecuados, la correcta ejecución de soldaduras si es 

el caso, y el uso de los elementos de interconexión adecuados con los equipos de la instalación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados y de 

cuantificación de los mismos.  
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CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación, en caso de deficiencias, se realizará un 

muestreo extensivo.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 

procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 

acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EF5 -  TUBOS DE COBRE 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EF5A42B1,EF5A52B2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Conducciones con tubo de cobre semiduro o recocido, colocadas y sus elementos auxiliares de 
conexión.  
Se han considerado los siguientes tipos de unidad de obra:  
- Instalación de los tubos  
Se han considerado los siguientes tipos de unión:  
- Conectado a presión  
- Soldado por capilaridad  
- Soldado por capilaridad con soldadura fuerte de aleación de plata, en tubos para instalaciones 

frigoríficas  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocación superficial  
- Enterrado  
- Empotrado  
- Colocado en el interior de canales  
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje:  
- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares 

fácilmente accesibles (montantes, etc.)  
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- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios 
(distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.)  

- Grado alto, que corresponde a redes con predominio de accesorios sobre tramos rectos (sala de 
calderas, calentadores, etc.)  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Tubos:  
- Replanteo del trazado 
- Montaje en su posición definitiva 
- Ejecución de todas las uniones necesarias  
- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las uniones serán estancas.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí.  
TUBOS:  
En las instalaciones con tubos conectados a presión, todas las uniones, cambios de dirección y salidas 
de ramales se harán únicamente mediante accesorios de compresión.  
En las instalaciones de tubo soldado por capilaridad, todas las uniones, cambios de dirección y salidas 
de ramales se harán únicamente mediante accesorios soldados por capilaridad.  
En las instalaciones de tubo soldado con soldadura fuerte (con aleación de plata), todas las uniones 
entre tubos y entre éstos y los accesorios, se harán con soldadura del mismo tipo.  
El tubo no quedará aplastado en las curvas. La sección del tubo se mantendrá aproximadamente 
constante al lo largo de todo el recorrido.  
Las tuberías por las que circulan gases con presencia eventual de condensados, tendrán una pendiente 
mínima del 0,5% para facilitar la evacuación de estos condensados.  
La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier 
conductor eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste.  
La tubería que, en régimen de trabajo, se caliente, se separará de las vecinas a distancias >= 250 mm.  
Los conductos que lleven agua fría irán aislados con una barrera de vapor igual o superior a 200 MPa 
m s/g  
El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con 
material elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no 
quedará ningún accesorio.  
La tubería no atravesará chimeneas ni conductos.  
TUBOS COLOCADOS SUPERFICIALMENTE:  
Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a 
la estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado.  
La separación entre los tubos o entre éstos y los paramentos será >= 30 mm. Ésta aumentará 
convenientemente si deben ir aislados.  
Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de 
la tubería.  
Los soportes se fijarán con tacos y tornillos. Entre el soporte y el tubo se interpondrá una anilla elástica. 
El soporte no se soldará al tubo.  
No se transmitirán esfuerzos entre la tubería y los elementos que la soportan.  
Separación máxima entre soportes (en metros): 
+-------------------------------------------------------------+ 
¦                    ¦         Diámetro del tubo (mm)         ¦ 
¦                    ¦----------------------------------------¦ 
¦                    ¦ 6 - 8  ¦ 12 - 22 ¦ 28 - 54  ¦ 64 - 108 ¦ 
¦--------------------¦--------¦---------¦----------¦----------¦ 
¦Tramos verticales   ¦ <= 1,8 ¦  <= 2,4 ¦  <= 3    ¦  <= 3,7  ¦ 
¦Tramos horizontales ¦ <= 1,2 ¦  <= 1,8 ¦  <= 2,4  ¦  <= 3    ¦ 
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+-------------------------------------------------------------+  

Tolerancias de instalación:  
- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total  
TUBOS EMPOTRADOS:  
Es necesario asegurarse que el medio que lo rodea no sea agresivo.  
Deberán disponer de un adecuado tratamiento anticorrosivo y colocarse dentro de vainas de protección 
adecuada, que permitan la libre dilatación.  
Se preverán registros y el trazado con pendiente para su vaciado o purga.  
Tolerancias de instalación:  
- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total  
TUBOS COLOCADOS EN EL INTERIOR DE CANALES:  
El tubo, o en su defecto el aislamiento que lleve, quedará sujeto al canal mediante los accesorios de 
fijación del fabricante del canal, o en su defecto, con algún medio expresamente aprobado por éste.  
No se transmitirán esfuerzos entre el canal y el tubo.  
TUBOS ENTERRADOS:  
Es necesario asegurarse que el medio que lo rodea no sea agresivo.  
Deberán disponer de un adecuado tratamiento anticorrosivo e ir rodeadas de arena fina lavada o inerte.  
Se preverán registros y el trazado con pendiente para su vaciado o purga.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Las conexiones a la red de servicio se realizarán cuando se haya cortado el suministro.  
TUBOS:  
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos.  
Una vez acabada la instalación se limpiará interiormente y se hará pasar un disolvente de aceites y 
grasas.  
TUBOS COLOCADOS EN EL INTERIOR DE CANALES:  
En canales cerradas, la base se colocará en todo su recorrido antes de la colocación del tubo. 
En canales abiertas, los accesorios de fijación del tubo y que a la vez soportan la tapa del canal se 
colocarán antes de la colocación del tubo.  
Se tendrá cuidado de no dañar el canal durante las operaciones de soldeo y de montaje del tubo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 TUBOS:  
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
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Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado previsto.  

- Verificación del uso de pasamuros cuando los tubos atraviesen forjados o paredes.  

- Verificación que la ejecución se hace con las pendientes previstas en el proyecto según el uso de la 
instalación.  

- Se realizarán las pruebas de estanqueidad, limpieza y resistencia mecánica establecidas en el RITE. 
Las pruebas de estanqueidad se realizarán de acuerdo a la norma UNE 100151 o a UNE-ENV 12108, 
en función del tipo de fluido transportado.  

- Verificación del uso de los elementos de unión adecuados, la correcta ejecución de soldaduras si es 
el caso, y el uso de los elementos de interconexión adecuados con los equipos de la instalación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados y de 
cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación, en caso de deficiencias, se realizará un 
muestreo extensivo.  

La prueba de estanqueidad se realizará globalmente o por sectores, verificando toda la instalación. En 
los tramos de instalación ocultos o empotrados, se realizará un ensayo previo, antes de la ocultación de 
los tubos.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EF9 -  TUBOS  MULTICAPA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
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EF912A84,EF912A86,EF912A8A. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Canalizaciones con tubo de polietileno reticulado o multicapa para instalaciones de transporte y 
distribución de fluidos, conectados a presión y colocados superficialmente.  
Conducciones con tubo de polipropileno multicapa para instalaciones de transporte y distribución de 
fluidos, conectados a presión y colocados superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la conducción  
- Colocación del elemento en su posición definitiva  
- Ejecución de todas las uniones necesarias  
- Limpieza de la tubería  
- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  
Estará hecha la prueba de presión.  
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios 
normalizados. Las uniones se harán con accesorios que presionen la cara exterior del tubo o bien 
soldados por testa, según sea el tipo de unión definido para la canalización.  
El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con 
material elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no 
quedará ningún accesorio.  
La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier 
conductor eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste.  
COLOCACION SUPERFICIAL:  
Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a 
la estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado.  
Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de 
la tubería.  
Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la 
abrazadera del soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico.  
En caso de fluidos muy calientes, el soporte permitirá una cierta libertad axial al tubo para compensar 
las dilataciones.  
Debido al elevado coeficiente de dilatación lineal es necesario que los puntos singulares (soportes, 
cambios de dirección, ramales, tramos largos, etc.), permitan al tubo efectuar los movimientos axiales de 
dilatación.  
La tubería no atravesará chimeneas ni conductos.  
Distancia entre soportes:  
- Tubos polietileno reticulado o multicapa: 
+---------------------------------------+ 
¦  DN   ¦  Distancia entre soportes (m) ¦ 
¦       ¦-------------------------------¦ 
¦       ¦tramo vertical¦tramo horizontal¦ 
¦-------¦--------------¦----------------¦ 
¦ 16-20 ¦      1,0     ¦       0,5      ¦ 
¦ 25-75 ¦      1,3     ¦       0,6      ¦ 
¦ 90-110¦      1,7     ¦       0,8      ¦ 
¦125-200¦      1,9     ¦       0,9      ¦ 
+---------------------------------------+  
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+------------------------------------------------------+ 
¦  DN   ¦       Distancia entre soportes (mm)          ¦ 
¦ (mm)  ¦----------------------------------------------¦ 
¦       ¦ en tramos verticales ¦ en tramos horizontales¦ 
¦-------¦----------------------¦-----------------------¦ 
¦  16   ¦         710          ¦         550           ¦ 
¦  20   ¦         780          ¦         600           ¦ 
¦  25   ¦         840          ¦         650           ¦ 
¦  32   ¦         940          ¦         750           ¦ 
¦  40   ¦        1100          ¦         850           ¦ 
¦  50   ¦        1230          ¦         950           ¦ 
¦  63   ¦        1230          ¦         950           ¦ 
¦  75   ¦        1360          ¦        1050           ¦ 
¦  90   ¦        1490          ¦        1150           ¦ 
¦ 110   ¦        1620          ¦        1250           ¦ 
¦ 125   ¦        1670          ¦        1350           ¦ 
¦ 140   ¦        1800          ¦        1500           ¦ 
¦ 160   ¦        1800          ¦        1500           ¦ 
¦ 200   ¦        1800          ¦        1500           ¦ 
¦ 250   ¦        2000          ¦        1800           ¦ 
¦ 315   ¦        2000          ¦        1800           ¦ 
¦ 400   ¦        2000          ¦        1800           ¦ 
+------------------------------------------------------+  
 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes.  
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, 
la impermeabilidad y la adherencia con las paredes.  
Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos.  
El tendido del tubo se hará desenrollándolo tangencialmente y haciéndolo rodar verticalmente sobre el 
terreno.  
En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado 
por el fabricante del tubo, antes de hacer la conexión.  
En las uniones encoladas el adhesivo se aplicará con pincel en los dos extremos a unir.  
El extremo del tubo se achaflanará.  
Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas.  
En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior.  
El tubo se encajará sin movimientos de torsión.  
Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar residuos.  
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 TUBOS:  
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado previsto.  

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando:  

- Suportación  

- Verticalidad y pendientes en tramos horizontales según destino de la instalación  

- Utilización de los accesorios adecuados en empalmes y entroncamientos  

- Distancia a otros elementos y conducciones.  

- Realización de pruebas de estanqueidad y resistencia mecánica   

- Realización de pruebas de estanqueidad y evacuación a instalaciones de saneamiento.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados y de 
cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EFA -  TUBOS DE PVC 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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 Canalizaciones con tubo de poli (cloruro de vinilo) PVC o C-PVC, no plastificado para transporte y 
distribución de fluidos a presión y colocación de accesorios en canalizaciones para enterrar, colocados 
superficialmente o al fondo de la zanja.  
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos:  
- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios 

(distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.)  
- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos 

lineales, equilibrados y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido 
(instalaciones de obras de ingeniería civil, etc.)  

Se han considerado los siguientes tipos de unión:  
- Unión encolada  
- Unión elástica con anilla elastomérica de estanqueidad  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar)  
- Replanteo de la conducción  
- Colocación del elemento en su posición definitiva  
- Ejecución de todas las uniones necesarias  
- Limpieza de la tubería  
- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc.  
No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. 
La variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de 
accesorios; por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán mediante accesorios del material 
del tubo, moldeados por inyección y normalizados. Las uniones se harán encoladas con adhesivo 
normalizado, o bien, mediante junta elástica; según corresponda al tipo de unión definido para la 
instalación.  
El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con 
material elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no 
quedará ningún accesorio.  
La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier 
conductor eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste.  
COLOCACION SUPERFICIAL:  
Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a 
la estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado.  
Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la 
abrazadera del soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico.  
La tubería no atravesará chimeneas ni conductos.  
Distancia entre soportes:  
- Tubos PVC: 
+-----------------------------------------+ 
¦  Diámetro ¦ Distancia entre soportes (m)¦ 
¦           ¦-----------------------------¦ 
¦  nominal  ¦    tramos   ¦    tramos     ¦ 
¦   (mm)    ¦  verticales ¦ horizontales  ¦ 
¦-----------¦-------------¦---------------¦ 
¦  16 - 20  ¦      1,1    ¦      0,7      ¦ 
¦  25 - 75  ¦      1,3    ¦      0,8      ¦ 
¦  90 - 110 ¦       2     ¦      0,8      ¦ 
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¦ 125 - 200 ¦       2     ¦       1       ¦ 
¦ 250 - 500 ¦      2,5    ¦      1,2      ¦ 
+-----------------------------------------+  

- Tubos C-PVC: 
+---------------------------------+ 
¦   DN   ¦ Distancia soportes (m) ¦ 
¦        ¦tramo vert. ¦tramo hor. ¦ 
¦---------------------------------¦ 
¦  16-20 ¦     1,0    ¦    0,5    ¦ 
¦  25-75 ¦     1,3    ¦    0,6    ¦ 
¦  90-110¦     1,7    ¦    0,8    ¦ 
¦ 125-200¦     1,9    ¦    0,9    ¦ 
+---------------------------------+  

COLOCACION ENTERRADA:  
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja.  
La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima 
habrá un relleno de tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el 
tubo se compactaran con precaución.  
Espesor del lecho de arena: >= 10 cm 
Espesor del relleno (sin tráfico rodado): >= 50 cm  
Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm  
El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y 
dilataciones debidas a cambios de temperatura.  
Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares 
(curvas, reducciones, etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón.  
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán 
por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm.  
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su 
pliego de condiciones.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes.  
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, 
la impermeabilidad y la adherencia con las paredes.  
Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos.  
En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado 
por el fabricante del tubo, antes de hacer la conexión.  
En las uniones encoladas el adhesivo se aplicará con pincel en los dos extremos a unir.  
El extremo recto del tubo tendrá la arista exterior biselada.  
Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas.  
El tubo se encajará sin movimientos de torsión.  
No está permitido conformar los tubos en obra, se utilizarán accesorios adecuados.  
Una vez acabada la instalación, se limpiará interiormente haciendo pasar agua para que arrastre la 
suciedad y los gases destilados producidos por el lubricante, el adhesivo y el limpiador que se hayan 
utilizado según el tipo de unión. No se utilizará en esta operación ningún tipo de disolvente.  
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla.  
COLOCACION ENTERRADA:  
Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún 
defecto.  
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Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el 
nivel freático de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la 
DF.  
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos.  
Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. 
De no ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos.  
Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento.  
Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de 
elementos que puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, 
herramientas de trabajo, etc.).  
Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en 
la excavación.  
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las 
juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja.  
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las 
pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente.  
No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF.  
Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de 
las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 TUBOS:  
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado.  
En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las 
piezas especiales a colocar.  
COLOCACION ENTERRADA:  
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas 
para la sujeción de los mismos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado previsto.  

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando:  

- Suportación  

- Verticalidad y pendientes en tramos horizontales de evacuación  

- Diámetros  
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- Utilización de los accesorios adecuados en empalmes y entroncamientos  

- Distancia a otros elementos y conducciones.  

- Resistencia al fuego del material.  

- Sectorización   

- Elementos, sifones y arquetas.  

- Existencia de protecciones en tramos bajos susceptibles de golpes  

- Realización de pruebas de estanqueidad y evacuación a instalaciones de saneamiento y evacuación 
de aguas pluviales según documento HS-5 del Código Técnico de la edificación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados y de 
cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EFB -  TUBOS DE POLIETILENO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EFB39325,EFB37322,EFB36422,EFB34422,EFB1A652,EFB15652. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Canalizaciones con tubo de polietileno para transporte y distribución de fluidos a presión y la colocación 
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de accesorios en canalizaciones enterradas con uniones soldadas, colocados superficialmente o en el 
fondo de la zanja.  
Canalizaciones con tubo de polietileno reticulado o multicapa para instalaciones de transporte y 
distribución de fluidos, conectados a presión y colocados superficialmente.  
Se han considerado los siguientes tipos de material:  
- Polietileno extruido de alta densidad para el transporte de agua a presión con una temperatura de 

servicio hasta 40°C  
- Polietileno extruido de baja densidad para el transporte de agua a presión con una temperatura de 

servicio hasta 40°C  
- Polietileno extruido de media densidad para el transporte de combustibles gaseosos a temperaturas 

hasta 40°C  
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos:  
- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares 

fácilmente accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.).  
- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios 

(distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.)  
- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, instalación 

de bombeo, etc.)  
- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos 

lineales, equilibrados y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido 
(instalaciones de obras de ingeniería civil, etc.)  

Se han considerado los siguientes tipos de unión:  
- Soldada (para tubos de polietileno de alta y media densidad)  
- Conectada a presión (para tubos de polietileno de alta y baja densidad)  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar)  
- Replanteo de la conducción  
- Colocación del elemento en su posición definitiva  
- Ejecución de todas las uniones necesarias  
- Limpieza de la tubería  
- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc.  
No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. 
La variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de 
accesorios; por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  
Estará hecha la prueba de presión.  
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios 
normalizados. Las uniones se harán con accesorios que presionen la cara exterior del tubo o bien 
soldados por testa, según sea el tipo de unión definido para la canalización.  
La tubería para gas (media densidad), no puede estar próxima a conductos que transporten fluidos a alta 
temperatura. Se garantizará que la tubería no supere una temperatura de 40°C.  
El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con 
material elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no 
quedará ningún accesorio.  
El tubo de polietileno extruído se puede curvar en frío con los siguientes radios de curvatura: 
+--------------------------------------------------------+ 
¦              ¦  Polietileno   ¦      Polietileno       ¦ 
¦              ¦ alta densidad  ¦ baja y media densidad  ¦ 
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¦--------------¦----------------¦------------------------¦ 
¦    A 0°C     ¦  <= 50 x Dn    ¦      <= 40 x Dn        ¦ 
¦    A 20°C    ¦  <= 20 x Dn    ¦      <= 15 x Dn        ¦ 

+--------------------------------------------------------+ 
Entre 0°C y 20°C el radio de curvatura puede determinarse por interpolación lineal.  
COLOCACION SUPERFICIAL:  
Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a 
la estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado.  
Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de 
la tubería.  
Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la 
abrazadera del soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico.  
Las tuberías para gas con tubo de media densidad colocadas superficialmente, se instalarán dentro de 
una vaina de acero.  
Debido al elevado coeficiente de dilatación lineal es necesario que los puntos singulares (soportes, 
cambios de dirección, ramales, tramos largos, etc.), permitan al tubo efectuar los movimientos axiales de 
dilatación.  
La tubería no atravesará chimeneas ni conductos.  
Distancia entre soportes:  
- Tubo polietileno alta densidad: 
- Tramos verticales: DN x 20 mm 
- Tramos horizontales: DN x 15 mm  
- Tubo polietileno baja densidad: 
+-------------------------------------+ 
¦  DN  ¦    Tramos    ¦   Tramos      ¦ 
¦ (mm) ¦  verticales  ¦ horizontales  ¦ 
¦      ¦      (mm)    ¦     (mm)      ¦ 
¦------¦--------------¦---------------¦ 
¦  16  ¦      310     ¦     240       ¦ 
¦  20  ¦      390     ¦     300       ¦ 
¦  25  ¦      490     ¦     375       ¦ 
¦  32  ¦      630     ¦     480       ¦ 
¦  40  ¦      730     ¦     570       ¦ 
¦  50  ¦      820     ¦     630       ¦ 
¦  63  ¦      910     ¦     700       ¦ 
+-------------------------------------+  

- Tubos polietileno reticulado o multicapa: 
+---------------------------------------+ 
¦  DN   ¦  Distancia entre soportes (m) ¦ 
¦       ¦-------------------------------¦ 
¦       ¦tramo vertical¦tramo horizontal¦ 
¦-------¦--------------¦----------------¦ 
¦ 16-20 ¦      1,0     ¦       0,5      ¦ 
¦ 25-75 ¦      1,3     ¦       0,6      ¦ 
¦ 90-110¦      1,7     ¦       0,8      ¦ 
¦125-200¦      1,9     ¦       0,9      ¦ 
+---------------------------------------+  

COLOCACION ENTERRADA:  
La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima 
habrá un relleno de tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el 
tubo se compactaran con precaución.  
Espesor del lecho de arena: 
- Polietileno extruido: >= 5 cm 
- Polietileno reticulado: >= 10 cm 
Espesor del relleno (sin tráfico rodado): 
- Polietileno extruido: >= 60 cm 
- Polietileno reticulado: >= 50 cm  
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Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm  
El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y 
dilataciones debidas a cambios de temperatura.  
Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares 
(curvas, reducciones, etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón.  
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán 
por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm.  
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su 
pliego de condiciones.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes.  
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, 
la impermeabilidad y la adherencia con las paredes.  
Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos.  
El tendido del tubo se hará desenrollándolo tangencialmente y haciéndolo rodar verticalmente sobre el 
terreno.  
En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado 
por el fabricante del tubo, antes de hacer la conexión.  
En las uniones encoladas el adhesivo se aplicará con pincel en los dos extremos a unir.  
El extremo del tubo se achaflanará.  
Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas.  
En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior.  
El tubo se encajará sin movimientos de torsión.  
Se utilizará un equipo de soldadura que garantice la alineación de los tubos y la aplicación de la presión 
adecuada para hacer la unión.  
Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar residuos.  
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla.  
COLOCACION ENTERRADA:  
Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún 
defecto.  
Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el 
nivel freático de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la 
DF.  
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos.  
Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. 
De no ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos.  
Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento.  
Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de 
elementos que puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, 
herramientas de trabajo, etc.).  
Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en 
la excavación.  
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las 
juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja.  
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las 
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pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente.  
No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF.  
Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de 
las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 TUBOS:  
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado.  
En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las 
piezas especiales a colocar.  
COLOCACION ENTERRADA:  
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas 
para la sujeción de los mismos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado previsto.  

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando:  

- Suportación  

- Verticalidad y pendientes en tramos horizontales según destino de la instalación  

- Utilización de los accesorios adecuados en empalmes y entroncamientos  

- Distancia a otros elementos y conducciones.  

- Realización de pruebas de estanqueidad y resistencia mecánica   

- Realización de pruebas de estanqueidad y evacuación a instalaciones de saneamiento.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados y de 
cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EFQ -  AISLAMIENTOS TÉRMICOS PARA TUBOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EFQ32EML,EFQ324HL,EFQ32EMK. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Colocación de aislamiento térmico de conducciones.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Tubos rígidos de lana de vidrio aglomerada con resinas termoestables abiertos por una generatriz  
- Tubos con espumas elastoméricas  
- Tubos rígidos de poliestireno expandido formados por dos piezas con ambos extremos longitudinales 

machihembrados  
- Tubo flexible de polietileno expandido y abierto por una generatriz  
- Tubos rígidos de lana de roca aglomerada con resinas fenólicas, abiertos por una generatriz  
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje:  
- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares 

fácilmente accesibles (montantes, etc.)  
- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios 

(distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.)  
- Grado alto, que corresponde a redes con predominio de accesorios sobre tramos rectos (sala de 

calderas, calentadores, etc.)  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Se colocará en contacto continuo con toda la superficie del tubo, sin ninguna compresión que le reduzca 
el espesor.  
El aislamiento se debe colocar de modo que no interfiera con los órganos de mando de las válvulas y 
de otros accesorios de la instalación.  
En aislamientos con espumas elastoméricas, en la unión, las camisas vecinas se engancharán entre sí y 
quedarán a presión.  
En aislamientos con poliestireno expandido, las piezas se unen entre sí por los extremos longitudinales 
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machihembrados. La unión por testa con las piezas vecinas se realizará a tope.  
En aislamientos con polietileno expandido, se engancharán entre sí los labios del corte longitudinal, así 
como la unión de camisas vecinas, que quedarán a compresión.  
La temperatura de la superficie exterior, en funcionamiento, será <= 15°C por encima de la temperatura 
ambiente.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de colocar la camisa, se limpiará la superficie del tubo de residuos, óxidos u otros elementos y 
se aplicará una pintura antioxidante si no tuviera ninguna protección.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los aislamientos en la obra.  

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando:  

- Correcta colocación de los aislamientos utilizando los accesorios adecuados de fijación o 
enganche de forma que no queden cámaras de aire entre aislamiento y tubo.  

- Inexistencia de tramos de la instalación sin aislar que tengan que ir aislados  

- Conductividad térmica de referencia  

- Variaciones del trazado de la instalación y comprobación de las pérdidas térmicas globales para el 
conjunto de conducciones para no superar el 4 % de la potencia máxima que transporta según 
justificación de proyecto y RITE.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
EG15 -  CAJAS DE DERIVACIÓN CUADRADAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG151512,EG151532. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Cajas de plástico o metálicas, con protección de grado normal, estanca, antihumedad o antideflagrante, 
empotradas o montadas superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación  
CONDICIONES GENERALES:  
La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos.  
La posición será la fijada en la DT.  
Si la caja es metálica, quedará conectada a la toma de tierra.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
EG16 -  CAJAS DE DERIVACIÓN RECTANGULARES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG161722. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Cajas de plástico o metálicas, con protección de grado normal, estanca, antihumedad o antideflagrante, 
empotradas o montadas superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación  
CONDICIONES GENERALES:  
La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos.  
La posición será la fijada en la DT.  
Si la caja es metálica, quedará conectada a la toma de tierra.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
EG1A -  ARMARIOS METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG1AU001. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Armarios con puerta o tapa, empotrados, montados superficialmente o fijados a columna.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación  
CONDICIONES GENERALES:  
El armario quedará fijado solidamente al paramento o a la columna por un mínimo de cuatro puntos. La 
columna cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
La puerta abrirá y cerrará correctamente.  
Cuando llevan tapa, ésta encajará perfectamente en el cuerpo del armario.  
El armario quedará conectado a la toma de tierra.  
La posición será la fijada en la DT.  
Cuando se coloque fijado a columna, ésta cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
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EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
EG21 -  TUBOS RÍGIDOS NO METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG21271H,EG212A1H,EG21291H,EG21H71J. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Tubo rígido no metálico de hasta 160 mm de diámetro nominal, conectado roscado o enchufado.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montado como canalización enterrada  
- Montado superficialmente  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Tendido fijación y curvado del tubo 
- Preparación de los extremos y ejecución de las uniones entre tramos y con los accesorios 
- Comprobación de la unidad de obra 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
Los cambios de dirección se realizarán mediante curvas de acoplamiento, calentadas ligeramente, sin 
que se produzcan cambios sensibles en la sección.  
Cuando las uniones sean roscadas, estarán hechas mediante manguitos con rosca.  
Cuando las uniones son enchufadas se harán con manguitos lisos.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Alineación: ± 2%, <= 20 mm/total  
CANALIZACION ENTERRADA:  
El tubo quedará instalado en el fondo de zanjas abiertas, rellenadas posteriormente.  
Las uniones se harán mediante conexión a presión.  
Las uniones que no puedan ir directamente conectadas se harán con manguitos aislantes.  
La estanqueidad de las juntas se conseguirá con cinta aislante y resistente a la humedad.  
El tubo protegerá un solo cable o un conjunto de cables unipolares que constituyan un mismo sistema. 
El tubo quedará totalmente envuelto en arena o tierra cribada, que cumplirán las especificaciones fijadas 
en su pliego de condiciones. 
Sobre el tubo se colocará una capa o cubierta de aviso y protección mecánica (ladrillos, placas de 
hormigón, etc.).  
El radio de curvatura estará dentro de los límites marcados por el fabricante.  
Profundidad de las zanjas:  >= 40 cm  
Distancia a líneas telefónicas, tubos de saneamiento, agua y gases:  >= 20 cm  
Distancia entre el tubo y la capa de protección:  >= 10 cm  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
Quedarán fijadas al soporte por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la corrosión y 
sólidamente sujetas.  
Distancia entre fijaciones: 
- Tramos horizontales:  <= 60 cm 
- Tramos verticales:  <= 80 cm  
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Distancia a líneas telefónicas, tubos de saneamiento, agua y gases:  >= 25 cm  
Distancia entre registros:  <= 1500 cm  
Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos:  <= 3  
Penetración del tubo dentro de las cajas:  1 cm  
Tolerancias de instalación:  
- Distancia de la grapa al vértice del ángulo en los cambios de dirección:  ± 5 mm  
- Penetración del tubo dentro de las cajas:  ± 2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la 
DF 
Las uniones se harán con los accesorios suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por 
este. Los accesorios de unión, y en general todos los accesorios que intervienen en la canalización serán 
compatibles con el tipo y características del tubo a colocar. 
Se comprobará que las características del producto a colocar corresponden a las especificadas en la DT 
del proyecto. 
Los tubos se inspeccionarán antes de su colocación. 
Su instalación no alterará sus características. 
Una vez concluidas las tareas de montaje, se procederá a la retirada de la obra de los restos de 
embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
La instalación incluye los accesorios y las fijaciones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.  
UNE-EN 50086-2-1:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos 
particulares para sistemas de tubos rígidos.  
UNE-EN 50086-2-2:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos 
particulares para sistemas de tubos curvables.  
UNE-EN 50086-2-4:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: requisitos 
particulares para sistemas de tubos enterrados.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a lo que le 
corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 
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- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a distancias inferiores 
indicado en el REBT. 

- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los accesorios 
adecuados.  

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
EG22 -  TUBOS FLEXIBLES Y CURVABLES NO METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG222711,EG222A11,EG22H711. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal, colocado. 
Se han contemplado los tipos de tubos siguientes: 
- Tubos de PVC corrugados 
- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la exterior y corrugada la interior 
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- Tubos de material libre de halógenos 
- Tubos de polipropileno 
- Tubos de polietileno de dos capas, corrugada la exterior y lisa la interior 
Se han contemplado los tipos de colocación siguientes: 
- Tubos colocados empotrados 
- Tubos colocados bajo pavimento 
- Tubos colocados en falsos techos 
- Tubos colocados en el fondo de la zanja 
La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 
- Replanteo del trazado del tubo 
- El tendido y la fijación o colocación 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las 
cajas de mecanismos.  
Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se efectuará el 
tratamiento superficial.  
Tolerancias de instalación: 
- Penetración de los tubos dentro de las cajas:  ± 2 mm  
EMPOTRADO:  
El tubo se fijará en el fondo de una roza abierta en el paramento, cubierta con yeso.  
Recubrimiento de yeso:  >= 1 cm  
SOBRE FALSO TECHO:  
El tubo quedará fijado en el forjado o apoyado en el falso techo.  
MONTADO DEBAJO DE UN PAVIMENTO  
El tubo quedará apoyado sobre el pavimento base.  
Quedará fijado al pavimento base con toques de mortero cada metro, como mínimo.  
CANALIZACION ENTERRADA:  
El tubo quedará instalado en el fondo de zanjas rellenas posteriormente.  
El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las 
cajas de mecanismos.  
Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos:  <= 3  
Distancia entre el tubo y la capa de protección:  >= 10 cm  
Profundidad de las zanjas:  >= 40 cm  
Penetración del tubo dentro de las arquetas:  10 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Penetración del tubo dentro de las arquetas:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos de montaje se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la 
DF 
Las uniones se harán con los accesorios suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por 
este. Los accesorios de unión, y en general todos los accesorios que intervienen en la canalización serán 
compatibles con el tipo y características del tubo a colocar. 
Se comprobará que las características del producto a colocar corresponden a las especificadas en la DT 
del proyecto. 
Los tubos se inspeccionarán antes de su colocación. 
Su instalación no alterará sus características. 
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Una vez concluidas las tareas de montaje, se procederá a la retirada de la obra de los restos de 
embalajes, recortes de tubos, etc.  
CANALIZACION ENTERRADA:  
El tubo quedará alineado en el fondo de la zanja, nivelado con una capa de arena cribada y limpia de 
posibles obstáculos (piedra, escombros, etc.).  
Sobre la canalización se colocará una capa o cobertura de aviso y protección mecánica (ladrillos, placas 
de hormigón, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los 
elementos o de los puntos a conectar.  
La instalación incluye las fijaciones, provisionales cuando el montaje sea empotrado y definitivas en el 
resto de los montajes.  
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.  
UNE-EN 50086-2-2:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos 
particulares para sistemas de tubos curvables.  
UNE-EN 50086-2-3:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos 
particulares para sistemas de tubos flexibles.  
CANALIZACION ENTERRADA:  
UNE-EN 50086-2-4:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: requisitos 
particulares para sistemas de tubos enterrados.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a lo que le 
corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a distancias inferiores 
indicado en el REBT. 
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- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los accesorios 
adecuados.  

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
EG23 -  TUBOS RÍGIDOS METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG23R915. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Tubo rígido metálico de hasta 63 mm de diámetro nominal, con uniones roscadas o enchufadas y 
montado superficialmente.  
Se han contemplado los tipos de tubos siguientes: 
- Tubos de acero con acabado exterior e interior galvanizado Zendzimir  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo del trazado del tubo 
- Preparación de los extremos de los tubos y curvado 
- Tendido, fijación y colocación de los accesorios de la canalización y uniones entre tramos y 

accesorios 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
Quedará instalado superficialmente, fijado al soporte con bridas de acero galvanizado.  
Cuando las uniones sean roscadas, estarán hechas mediante manguitos con rosca.  
Cuando las uniones son enchufadas se harán con manguitos lisos.  
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Los cambios de dirección se efectuarán mediante curvas de acoplamiento. También se podrán hacer 
con máquinas de curvar tubos, sin que se produzcan cambios sensibles en la sección. 
Distancia entre fijaciones: 
- Tramos horizontales:  <= 60 cm 
- Tramos verticales:  <= 80 cm 
Distancia a líneas telefónicas, tubos de saneamiento, agua y gases:  >= 50 cm 
Distancia entre registros:  <= 1500 cm  
Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos:  <= 3 
Penetración del tubo dentro de las cajas:  1 cm  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Alineación: ± 2%, <= 20 mm/total  
- Penetración del tubo dentro de las cajas:  ± 2 mm 
- Distancia de la grapa al vértice del ángulo en los cambios de dirección:  ± 5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la 
DF 
Las uniones se harán con los accesorios suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por 
este. Los accesorios de unión, y en general todos los accesorios que intervienen en la canalización serán 
compatibles con el tipo y características del tubo a colocar. 
Se comprobará que las características del producto a colocar corresponden a las especificadas en la DT 
del proyecto. 
Los tubos se inspeccionarán antes de su colocación. 
Su instalación no alterará sus características. 
Una vez concluidas las tareas de montaje, se procederá a la retirada de la obra de los restos de 
embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
La instalación incluye los accesorios y las fijaciones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales.  
UNE-EN 50086-2-1:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos 
particulares para sistemas de tubos rígidos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado previsto. 
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- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a lo que le 
corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a distancias inferiores 
indicado en el REBT. 

- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los accesorios 
adecuados.  

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
EG2A -  CANALES AISLANTES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG2A3GA1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Canal plástica de PVC rígido con lateral liso, perforado o ranurado y de dimensiones 60x190 mm como 
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máximo, con o sin separador y montada superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación y nivelación 
- Corte en curvas y esquinas  
CONDICIONES GENERALES:  
El montaje se hará mediante tornillos y tacos expansivos para fijarla al paramento. 
Las uniones de los tramos rectos, derivaciones, esquinas, etc., de las canales se harán mediante piezas 
de unión fijadas por tornillos o remaches. 
Las uniones quedarán a 1/5 de la distancia entre dos apoyos. 
Los finales de canalización y de tramos estarán cubiertos con tapas de final de tramo.  
Número de fijaciones:  >= 3/m  
Tolerancias de instalación:  
- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
La instalación incluye las fijaciones y las tapas.  
Los separadores están incluidos si está indicado en la PO.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a lo que le 
corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a distancias inferiores 
indicado en el REBT. 
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- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los accesorios 
adecuados.  

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
EG2D -  BANDEJAS METÁLICAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG2DF6H8,EG2DF6F1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Bandeja metálica de hasta 600 mm de ancho y montada superficialmente o fijada con soportes.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Chapa de acero, ciega o perforada  
- Rejilla de acero  
- Escalera de perfil de acero  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación y nivelación 
- Cortes finales en curvas y esquinas  
CONDICIONES GENERALES:  
El montaje quedará hecho con piezas de soporte, separadas en función de la carga admisible de la 
bandeja y fijadas al paramento o al forjado mediante pernos de anclaje o tacos de PVC y tornillos. 
Los conductores se instalarán en las bandejas de manera que no superen la carga de trabajo admisible 
declarada por el fabricante.  
Las uniones, derivaciones, cambios de dirección, etc., se harán con piezas que aseguren la unión de los 
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diferentes tramos de la bandeja,  fijadas con tornillos o roblones.  
Tendrán continuidad eléctrica, conectándolas al conductor de toma de tierra según las especificaciones 
de la norma UNE-EN 61537 y el REBT. La conexión a tierra será mediante los bornes de conexión a tierra 
facilitados por el fabricante.  
Si la instalación consta simultáneamente de cables de potencia y cables de datos, los cables mantendrán 
siempre una distancia de separación adecuada, y en el caso que cohabiten en la misma bandeja se 
colocaran perfiles separadores.   
El final de las bandejas estará cubierto con tapetas de final de tramo.  
Las uniones quedarán a 1/5 de la distancia entre dos apoyos.  
CHAPA DE ACERO:  
Los cambios de dirección y curvas quedarán hechas con una pieza de unión fijada con tornillos y 
roblones.  
Distancia entre fijaciones:  <= 1,5 m  
REJILLA O PERFIL:  
Los cambios de dirección y curvas quedarán hechas mediante cortes en su sección para poder doblarla.  
Distancia entre fijaciones:  <= 1,5 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de ejecución.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 61537:2002 Sistemas de bandejas y de bandejas de escalera para la conducción de cables.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a lo que le 
corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a distancias inferiores 
indicado en el REBT. 
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- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los accesorios 
adecuados.  

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG3 -  CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
 
EG31 -  CABLES DE COBRE DE 0,6/1 KV 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG315664,EG315654,EG315644,EG315634,EG315624,EG315172,EG3151A6,EG3151C6,EG3151E6,EG3151
G6,EG315324,EG315334,EG315354. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja tensión e 
instalaciones en general, para servicios fijos, con conductor de cobre, de tensión asignada 0,6/1kV.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS), con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) 

y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable flexible de designación RV-K con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y 

cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS+), con  aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) 

+ mica y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable flexible de designación SZ1-K (AS+), con aislamiento de elastómeros vulcanizados y cubierta 

de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable rígido de designación RV, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y cubierta 

de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 
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- Cable rígido de designación RZ, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE), UNE 
21030 

- Cable rígido de designación RVFV, con armadura de fleje de acero, aislamiento de mezcla de 
polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 

- Cable flexible de designación ZZ-F (AS), con aislamiento y cubierta de elastómeros termoestables.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocado superficialmente  
- Colocado en tubo  
- Colocado en canal o bandeja  
- Colocado aéreo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 
- Conexión a las cajas y mecanismos  
CONDICIONES GENERALES:  
Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, prohibiéndose expresamente 
el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento de los hilos, de manera que se garantice tanto la 
continuidad eléctrica como la del aïslamiento.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden dañadas.  
Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir después de su 
instalación.  
El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos.  
El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual pertenece, a la salida del 
cuadro de protección.  
No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos.  
Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm  
Tolerancias de instalación:  
- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm  
Distancia mínima  al suelo en cruce de viales públicos: 
- Sin tránsito rodado:  >= 4 m 
- Con tránsito rodado:  >= 6 m  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El cable quedará fijado a los paramentos o al forjado mediante bridas, collarines o abrazaderas, de forma 
que no salga perjudicada la cubierta.  
Cuando se coloque montado superficialmente, quedará fijado al paramento y alineado paralelamente al 
techo o al pavimento. Su posición será la fijada en el proyecto.  
Distancia horizontal entre fijaciones:  <= 80cm  
Distancia vertical entre fijaciones:  <= 150cm  
En cables colocados con grapas sobre fachadas se aprovecharán, en la medida de lo posible, las 
posibilidades de ocultación que ofrezca ésta. 
El cable se sujetará a la pared o forjado con las grapas adecuadas. Las grapas han de ser resistentes a 
la intemperie y en ningún caso han de estropear el cable. 
Han de estar firmemente sujetas al soporte con tacos y tornillos. 
Cuando el cable ha de recorrer un tramo sin soportes, como por ejemplo, pasar de un edificio a otro, se 
colgará de un cable fiador de acero galvanizado sólidamente sujetado por los extremos. 
En los cruces con otras canalizaciones, eléctricas o no, se dejará una distancia mínima de 3 cm entre los 
cables y estas canalizaciones o bien se dispondrá un aislamiento suplementario. 
Si el cruce se hace practicando un puente con el mismo cable, los puntos de fijación inmediatos han de 
estar suficientemente cercanos para evitar que la distancia indicada pueda dejar de existir.  
COL·LOCACIÓN AÉREA:  
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El cable quedará unido a los soportes por el neutro fiador que es el que aguantará todo el esfuerzo de 
tracción. En ningún caso está permitido utilizar un conductor de fase para sujetar el cable. 
La unión del cable con el soporte se llevará a cabo con una pieza adecuada que aprisione el neutro 
fiador por su cubierta aislante sin dañarla. Esta pieza ha de incorporar un sistema de tensado para dar 
al cable su tensión de trabajo una vez tendida la línea. Ha de ser de acero galvanizado y no ha de 
provocar ningún retorcimiento en el conductor neutro fiador en las operaciones de tensado. 
Tanto las derivaciones como los empalmes se harán coincidir siempre con un punto de fijación, ya sea 
en redes sobre soportes o en redes sobre fachadas o bien en combinaciones de ambas.  
COLOCADO EN TUBOS:  
Cuando el cable pase de subterráneo a aéreo, se protegerá el cable enterrado desde 0,5 m por debajo 
del pavimento hasta 2,5 m por encima con un tubo de acero galvanizado. 
La conexión entre el cable enterrado y el que transcurre por la fachada o soporte se hará dentro de una 
caja de doble aislamiento, situada en el extremo del tubo de acero, resistente a la intemperie y con 
prensaestopas para la entrada y salida de cables. 
Los empalmes y conexiones se harán en el interior de arquetas o bien en las cajas de los mecanismos. 
Se llevarán a cabo de manera que quede garantizada la continuidad tanto eléctrica como del 
aislamiento. 
A la vez tiene quedará asegurada su estanqueidad y resistencia a la corrosión.  
El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 
Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que ser suficientemente 
grande para evitar embozos de los cables.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la bobina.  
Se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina para no causarle retorcimientos ni coqueras.  
Temperatura del conductor durante su instalación:  >= 0°C  
No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones.  
Si el tendido del cable es con tensión, es decir, tirando por un extremo del cable mientras se va 
desenrollando de la bobina, se dispondrán poleas en los soportes y en los cambios de dirección a fin 
de no sobrepasar la tensión máxima admisible por el cable. El cable se ha de extraer de la bobina tirando 
por la parte superior. Durante la operación se vigilará permanentemente la tensión del cable. 
Una vez el cable sobre los soportes se procederá a la fijación y tensado con los tensores que incorporan 
las piezas de soporte.  
Durante el tendido del cable y siempre que se prevean interrupciones de la obra, los extremos se 
protegerán para que no entre agua.  
La fuerza máxima de tracción durante el proceso de instalación será tal que no provoque alargamientos 
superiores al 0,2%. Para cables con conductor de cobre, la tensión máxima admisible durante el tendido 
será de 50 N/mm2. 
En el trazado del tendido del cable se dispondrán rodillos en los cambios de dirección y en general allí 
donde se considere necesario para no provocar tensiones demasiado grandes al conductor.  
Radio de curvatura mínimo admisible durante el tendido: 
- Cables unipolares: Radio mínimo de quince veces el diámetro del cable. 
- Cables multiconductores: Radio mínimo de doce veces el diámetro del cable.  
CABLE COLOCADO EN TUBO:  
El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los conductores.  
El conductor se introducirá dentro del tubo de protección mediante un cable guía cuidando que no sufra 
torsiones ni daños en su cobertura.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los 
elementos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el exceso previsto 
para las conexiones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los conductores  

- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado en el proyecto.  

- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas.  

- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de conexión adecuados.  

- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores.  

- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, gases quemados y 
señales débiles) según cada reglamento de aplicación.  

- Ensayos según REBT.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos.  

Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales.  

Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan sido modificadas 
en su recorrido respecto al proyecto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG3 -  CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
 
EG33 -  CABLES DE COBRE DE 300/500 V 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG338304. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución de baja tensión para 
instalaciones fijas, con una tensión asignada de 450/750 V o de 300/500 V.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocado en tubo  
- Colocado en canal   
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 
- Conexión a las cajas y mecanismos  
CONDICIONES GENERALES:  
Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, prohibiéndose expresamente 
el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento de los hilos, de manera que se garantice tanto la 
continuidad eléctrica como la del aïslamiento.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden dañadas.  
Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir después de su 
instalación.  
El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos.  
El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual pertenece, a la salida del 
cuadro de protección.  
No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos.  
El radio de curvatura mínimo admitido será 10 veces el diámetro exterior del cable en mm.  
Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm  
Tolerancias de instalación:  
- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm  
COLOCADO EN TUBOS:  
El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 
Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que ser suficientemente 
grande para evitar embozos de los cables.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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 CONDICIONES GENERALES:  
El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la bobina.  
Se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina para no causarle retorcimientos ni coqueras.  
No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones.  
CABLE COLOCADO EN TUBO:  
El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los conductores.  
El conductor se introducirá dentro del tubo de protección mediante un cable guía cuidando que no sufra 
torsiones ni daños en su cobertura.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los 
elementos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el exceso previsto 
para las conexiones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los conductores  

- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado en el proyecto.  

- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas.  

- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de conexión adecuados.  

- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores.  

- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, gases quemados y 
señales débiles) según cada reglamento de aplicación.  

- Ensayos según REBT.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos.  
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Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales.  

Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan sido modificadas 
en su recorrido respecto al proyecto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG3 -  CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
 
EG38 -  CONDUCTORES DE COBRE DESNUDOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG380907,EG380A02. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Conductor de cobre desnudo, unipolar de hasta 240 mm2 de sección, montado.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montado superficialmente  
- En malla de conexión a tierra  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- El tendido y empalmado 
- Conexión a la toma de tierra  
CONDICIONES GENERALES:  
Las conexiones del conductor se harán por soldadura sin la utilización de ácidos, o con piezas de 
conexión de material inoxidable, por presión de tornillo, este último método siempre en lugares 
visitables.  
El tornillo tendrá un dispositivo para evitar que se afloje.  
Las conexiones entre metales diferentes no producirán deterioros por causas electroquímicas.  
El circuito de tierra no quedará interrumpido por la colocación de seccionadores, interruptores o fusibles.  
El paso del conductor por el pavimento, muros u otros elementos constructivos quedará hecho dentro 
de un tubo rígido de acero galvanizado.  
El conductor no estará en contacto con elementos combustibles.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El conductor quedará fijado mediante grapas al paramento o forjado, o bien mediante bridas en el caso 
de canales y bandejas.  
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Distancia entre fijaciones:  <= 75 cm  
EN MALLA DE CONEXION A TIERRA:  
El conductor quedará instalado en el fondo de las zanjas rellenas posteriormente con tierra cribada y 
compactada.  
El radio de curvatura mínimo admitido será 10 veces el diámetro exterior del cable en mm.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 El instalador tendrá cuidado de no producir daños ni torsiones al conductor al sacarlo de la bobina.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o 
de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra.  

- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de mantenimiento (si 
existen), uso de los conectores adecuados y acabado de la arqueta.  

- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de puesta en tierra.  

- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio.  

- Medidas de resistencia de tierra.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará globalmente   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se procederá a la 
construcción de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, hasta que se llegue a obtener la 
resistencia adecuada.  
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Los defectos de instalación serán corregidos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG4 -  APARATOS DE PROTECCIÓN Y MANDO 
 
EG41 -  INTERRUPTORES MAGNETOTÉRMICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG41LHNT,EG414DJK,EG41JBPR,EG414DJ9,EG414DJB,EG414DJC,EG414DJD. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Interruptor automático magnetotérmico unipolar con 1 polo protegido, bipolar con 1 polo protegido, 
bipolar con 2 polos protegidos, tripolar con 3 polos protegidos, tetrapolar con 3 polos protegidos, 
tetrapolar con 3 polos protegidos y protección parcial del neutro y tetrapolar con 4 polos protegidos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Para control de potencia (ICP)  
- Para protección de líneas eléctricas de alimentación a receptores (PIA)  
- Interruptores automáticos magnetotérmicos de caja moldeada  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación 
- Conexionado 
- Regulación de los parámetros de funcionamiento, si es el caso  
CONDICIONES GENERALES:  
La sujeción de cables estará realizada mediante la presión de tornillos.  
Todos los conductores quedarán conectados a los bornes correspondientes.  
Ninguna parte accesible del elemento instalado entrará en tensión a excepción de los puntos de 
conexión.  
Cuando se coloca a presión, estará montado sobre un perfil DIN simétrico en el interior de una caja o 
armario. En este caso el interruptor se sujetará por el mecanismo de fijación dispuesto para tal fin.  
Cuando se coloca con tornillos, estará montado sobre una placa aislante en el interior de una caja 
también aislante. En este caso, el interruptor se sujetará por los puntos dispuestos tal fin por el fabricante.  
Los interruptores funcionarán correctamente en las condiciones exigidas en las normas.  
Los interruptores que admitan la regulación de algún parámetro estarán ajustados a las condiciones del 
parámetro exigidas en la DT.  
Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N  
ICP:  
Estará montado dentro de una caja precintable.  
Estará localizado lo más cerca posible de la entrada de la derivación individual.  
PIA:  
En el caso de viviendas quedará montado un interruptor magnetotérmico para cada circuito.  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Los interruptores se montarán siguiendo las indicaciones del fabricante, y atendiendo a las 
especificaciones de los reglamentos. 
No se trabajará con tensión en la red. Antes de proceder a la conexión se verificará que los conductores 
están sin tensión. 
Se identificarán los conductores de cada fase y neutro para su correcta conexión a los bornes del 
interruptor. 
Se comprobará que las características del aparato se corresponden con las especificadas en la DT 
Se comprobará que los conductores queden apretados de forma segura. 
Cuando la sección de los conductores lo requiera se usarán terminales para la conexión.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
La instalación incluye la parte proporcional de conexiones y accesorios dentro de los cuadros eléctricos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
ICP:  
UNE 20317:1988 Interruptores automáticos magnetotérmicos, para control de potencia, de 1,5 a 63 A.  
UNE 20317/1M:1993 Interruptores automáticos magnetotérmicos para control de potencia de 1,5 A a 63 
A.  
PIA:  
UNE-EN 60898:1992 Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la 
protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60898/A1:1993 Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la 
protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60898/A1:1993 ERRATUM Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas 
para la protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60947-1:2002 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos.  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DE CAJA MOLDEADA:  
UNE-EN 60947-1:2002 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a los especificados 
en la DT.  

- Verificar que el sistema de fijación es correcto  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  
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- Verificar la conexión de los conductores y la ausencia de derivaciones no permitidas en contactos de 
los mecanismos.  

- Verificar en tomas de corriente la existencia de la línea de tierra y medida de la tensión de contacto.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la DF.  

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Las tareas de control de calidad de Cuadros Generales, son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Comprobar la correcta identificación de fases, según código de colores. 

- Verificar el marcado de los conductores a la salida de líneas de modo que se identifiquen 
correctamente todos los circuitos. 

- Verificar el marcado con materiales adecuados, de todo el cableado de mando. 

- Verificar la coherencia entre la documentación escrita referente a la identificación de circuitos y la 
ejecución real . 

- Verificar que las secciones de los conductores se adecuan a las protecciones y a los requisitos de 
proyecto. 

- Verificar la conexión de los diferentes circuitos, comprobando la no existencia de contactos flojos, 
enlaces y uniones no previstas. 

- Comprobar que las longitudes de los conductores sean lo suficientemente holgadas para poder hacer 
arreglos futuros sin necesidad de enlaces. 

- Verificar la correcta puesta a tierra de todas las partes metálicas del cuadro. 

- Verificar la correcta conexión de los conductores de alimentación y salidas del cuadro. 

- Verificar que la regulación de las protecciones (Intensidad, tiempo de retardo) sea conforme a lo 
especificado.  

- Ensayos a efectuar en la obra en cuadros generales según las normas aplicables en cada caso: 

     - Dispar de diferenciales con intensidad de defecto igual al nominal según UNE-EN 61008 R.E.B.T 

     - Medida de tensiones de contacte según R.E.B.T 

     - Medida de resistencia de bucle según R.E.T.B 
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Estos ensayos se realizarán una vez conectados todos los circuitos de salida y finalizada la red de tierras.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS GENERALES Y 
SUBCUADROS:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CUADROS 
GENERALES Y SUBCUADROS:  

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el material afectado.En caso de 
falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se procederá a la adecuación, de acuerdo con lo 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG4 -  APARATOS DE PROTECCIÓN Y MANDO 
 
EG42 -  INTERRUPTORES DIFERENCIALES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG42WCPP,EG4242JH. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Interruptores automáticos para actuar por corriente diferencial residual. 
Se han contemplado los tipos siguientes: 
- Interruptores automáticos diferenciales para montar en perfil DIN 
- Bloques diferenciales para montar en perfil DIN para trabajar conjuntamente con interruptores 
automáticos magnetotérmicos 
- Bloques diferenciales de caja moldeada para montar en perfil DIN o para montar adosados a 
interruptores automáticos magnetotérmicos, y para trabajar conjuntamente con interruptores 
automáticos magnetotérmicos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación 
- Conexionado 
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- Regulación de los parámetros de funcionamiento, si es el caso  
CONDICIONES GENERALES:  
Todos los conductores quedarán conectados a los bornes correspondientes.  
Ninguna parte accesible del elemento instalado entrará en tensión a excepción de los puntos de 
conexión.  
Los interruptores funcionarán correctamente en las condiciones exigidas en las normas.  
Los interruptores que admitan la regulación de algún parámetro estarán ajustados a las condiciones del 
parámetro exigidas en la DT.  
Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN:  
La sujeción de cables estará realizada mediante la presión de tornillos.  
Deberá montarse sobre un perfil DIN simétrico en el interior de una caja o armario. El interruptor se 
sujetará por el mecanismo de fijación dispuesto para tal fin.  
BLOQUES DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN Y PARA TRABAJAR CONJUNTAMENTE CON 
INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
El bloque diferencial quedará conectado al interruptor automático con los conductores que forman parte 
del mismo bloque. Queda expresamente prohibido modificar estos conductores para hacer las 
conexiones.  
Deberá montarse sobre un perfil DIN simétrico en el interior de una caja o armario. El interruptor se 
sujetará por el mecanismo de fijación dispuesto para tal fin.  
BLOQUES DIFERENCIALES DE CAJA MOLDEADA PARA MONTAR EN PERFIL DIN O PARA MONTAR 
ADOSADOS A INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS, Y PARA TRABAJAR 
CONJUNTAMENTE CON INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
El bloque diferencial quedará conectado al interruptor automático con los conductores que forman parte 
del mismo bloque. Queda expresamente prohibido modificar estos conductores para hacer las 
conexiones.  
Cuando se coloca a presión, estará montado sobre un perfil DIN simétrico en el interior de una caja o 
armario. En este caso el interruptor se sujetará por el mecanismo de fijación dispuesto para tal fin.  
Cuando se coloca adosado al interruptor automático, la unión entre ambos se hará con los bornes de 
conexión que incorpora el mismo bloque diferencial.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Los interruptores se montarán siguiendo las indicaciones del fabricante, y atendiendo a las 
especificaciones de los reglamentos. 
No se trabajará con tensión en la red. Antes de proceder a la conexión se verificará que los conductores 
están sin tensión. 
Se identificarán los conductores de cada fase y neutro para su correcta conexión a los bornes del 
interruptor. 
Se comprobará que las características del aparato se corresponden con las especificadas en la DT 
Se comprobará que los conductores queden apretados de forma segura. 
Cuando la sección de los conductores lo requiera se usarán terminales para la conexión.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
La instalación incluye la parte proporcional de conexiones y accesorios dentro de los cuadros eléctricos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN:  
UNE-EN 61008-1:1996 Interruptores automáticos para actuar por corriente diferencial residual, sin 
dispositivo de protección contra sobreintensidades, para usos domésticos y análogos (ID). Parte 1: 
Reglas generales.  
BLOQUES DIFERENCIALES PARA MONTAR EN PERFIL DIN Y PARA TRABAJAR CONJUNTAMENTE CON 
INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
UNE-EN 61008-1:1996 Interruptores automáticos para actuar por corriente diferencial residual, sin 
dispositivo de protección contra sobreintensidades, para usos domésticos y análogos (ID). Parte 1: 
Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos.  
BLOQUES DIFERENCIALES DE CAJA MOLDEADA PARA MONTAR EN PERFIL DIN O PARA MONTAR 
ADOSADOS A INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS, Y PARA TRABAJAR 
CONJUNTAMENTE CON INTERRUPTORES AUTOMATICOS MAGNETOTERMICOS:  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores automáticos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a los especificados 
en la DT.  

- Verificar que el sistema de fijación es correcto  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

- Verificar la conexión de los conductores y la ausencia de derivaciones no permitidas en contactos de 
los mecanismos.  

- Verificar en tomas de corriente la existencia de la línea de tierra y medida de la tensión de contacto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la DF.  

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  
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Las tareas de control de calidad de Cuadros Generales, son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Comprobar la correcta identificación de fases, según código de colores. 

- Verificar el marcado de los conductores a la salida de líneas de modo que se identifiquen 
correctamente todos los circuitos. 

- Verificar el marcado con materiales adecuados, de todo el cableado de mando. 

- Verificar la coherencia entre la documentación escrita referente a la identificación de circuitos y la 
ejecución real . 

- Verificar que las secciones de los conductores se adecuan a las protecciones y a los requisitos de 
proyecto. 

- Verificar la conexión de los diferentes circuitos, comprobando la no existencia de contactos flojos, 
enlaces y uniones no previstas. 

- Comprobar que las longitudes de los conductores sean lo suficientemente holgadas para poder hacer 
arreglos futuros sin necesidad de enlaces. 

- Verificar la correcta puesta a tierra de todas las partes metálicas del cuadro. 

- Verificar la correcta conexión de los conductores de alimentación y salidas del cuadro. 

- Verificar que la regulación de las protecciones (Intensidad, tiempo de retardo) sea conforme a lo 
especificado.  

- Ensayos a efectuar en la obra en cuadros generales según las normas aplicables en cada caso: 

     - Dispar de diferenciales con intensidad de defecto igual al nominal según UNE-EN 61008 R.E.B.T 

     - Medida de tensiones de contacte según R.E.B.T 

     - Medida de resistencia de bucle según R.E.T.B 

Estos ensayos se realizarán una vez conectados todos los circuitos de salida y finalizada la red de tierras.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS GENERALES Y 
SUBCUADROS:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CUADROS 
GENERALES Y SUBCUADROS:  
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Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el material afectado.En caso de 
falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se procederá a la adecuación, de acuerdo con lo 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG6 -  MECANISMOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG6P1322,EG6P1324,EG62B1D2,EG635B22. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Mecanismos para instalaciones eléctricas, empotrados o montados superficialmente y los elementos 
necesarios para la colocación empotrada, cajas, placas y marcos.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Cajas para 1, 2 o 3 mecanismos empotrados en paramentos 
- Cajas para mecanismos con tapa, empotrados a tierra 
- Cajas para mecanismos con tapa, colocadas en suelo técnico  
- Interruptores y conmutadores empotrados o montados superficialmente.  
- Enchufes bipolares o tripolares con o sin conexión a tierra, empotrados o montados superficialmente.  
- Pulsador para empotrar o para montar superficialmente en el interior o a la intemperie.  
- Mecanismo portafusibles con fusible para empotrar o montar superficialmente a la intemperie o en el 

interior.  
- Salida de cables, empotrada  
- Placa y marco para uno o varios elementos, colocada en mecanismos empotrados  
- Regulador de intensidad empotrado o montado superficialmente.  
- Tapa ciega montada sobre caja o marco.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Cajas para mecanismos, interruptores, conmutadores, enchufes, pulsadores, portafusibles o reguladores 
de intensidad:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
Salida de hilos: 
- Montaje, fijación y nivelación 
- Acondicionamiento de los hilos  
Placa, marco o tapa ciega: 
- Replanteo de la unidad de obra 
- Fijación y nivelación  
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CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O REGULADORES 
DE INTENSIDAD:  
Una vez instalado y conectado a la red no serán accesibles las partes que hayan de estar en tensión.  
Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, estarán conectados a los bornes de la 
base por presión de tornillos.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado sólidamente al soporte.  
Cuando se coloque empotrado, el elemento quedará fijado sólidamente a la caja de mecanismos, la cual 
cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
El enchufe instalado, cumplirá las especificaciones de la MI-BT-024.  
El regulador de intensidad quedará fijado sólidamente al soporte (montaje superficial) o la caja de 
mecanismos (montaje empotrado), al menos por dos puntos mediante tornillos.  
Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado:  ± 2%  
SALIDA DE HILOS:  
La salida de cables quedará fijada sólidamente a la caja de mecanismos, la cual cumplirá las 
especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
Dispondrá de un sistema de fijación de los hilos por presión. Este sistema no producirá daños a los hilos.  
Resistencia del sistema de fijación:  >= 3 kg  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado:  ± 2%  
PLACA, MARCO O TAPA CIEGA:  
El mecanismo quedará inmovilizado aún cuando sea accionado, acción que se hará sin ninguna 
dificultad. 
La placa o tapa, quedará bien adosada al paramento.  
El marco quedará sólidamente fijado sobre la caja mediante los tornillos o las grapas de que va provisto.  
La placa quedará sujeta a presión sobre el marco quedando el mecanismo entre los dos.  
CAJAS PARA MECANISMOS:  
Se han de cumplir las especificaciones de la ITC-MIE-BT-019  
Los tubos han de entrar dentro de las cajas por las ventanas previstas por el fabricante. 
No se han de transmitir esfuerzos entre las cajas y las otras partes de la instalación eléctrica. 
Los tubos han de entrar perpendicularmente a las paredes de la caja.  
En las cajas con tapa, la tapa se abrirá y cerrará correctamente.  
CAJAS PARA MECANISMOS EMPOTRADOS EN PARAMENTOS:  
La caja quedará empotrada en el paramento. Irá tomada con yeso o mortero y quedará en el mismo 
plano que el paramento terminado.  
Quedará con los lados aplomados.  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado:  ± 2%  
CAJAS PARA MECANISMOS EMPOTRADOS A TIERRA:  
La caja quedará empotrado al paramento. Se sujetará con mortero y quedará a la cota prevista para que 
la tapa quede en el mismo plano que el pavimento.  
CAJAS PARA MECANISMOS COLOCADOS EN SUELO TÉCNICO:  
La caja ha quedará fijada al pavimento por un mínimo de cuatro puntos. 
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Ha quedará fijada por los puntos de sujeción dispuestos por el fabricante. 
Ha quedará a la cota prevista para que la tapa quede en el mismo plano que el pavimento.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
La colocación del elemento se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante.  
En las cajas empotradas, se vigilará que no entre material de relleno en el interior de la caja. Por este 
motivo, hay que ajustar los tubos a las ventanas de las cajas.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
(embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O REGULADORES 
DE INTENSIDAD:  
UNE-EN 60669-1:1996 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y análogas. Parte 1: 
Prescripciones generales.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a los especificados 
en la DT.  

- Verificar que el sistema de fijación es correcto  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

- Verificar la conexión de los conductores y la ausencia de derivaciones no permitidas en contactos de 
los mecanismos.  

- Verificar en tomas de corriente la existencia de la línea de tierra y medida de la tensión de contacto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  
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CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la DF.  

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG7 -  DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
 
EG73 -  INTERRUPTORES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EG731182. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Aparato electrónico con un sistema de detección de presencia que permite activar un interruptor. Puede 
tener un complemento con un sistema de temporizado del mecanismo de interrupción.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Una vez instalado y conectado a la red no serán accesibles las partes que hayan de estar en tensión.  
Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, estarán conectados a los bornes de la 
base por presión de tornillos.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado sólidamente al soporte.  
Cuando se coloque empotrado, el elemento quedará fijado sólidamente a la caja de mecanismos, la cual 
cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
Si el aparat dispone de un temporizador, se regulará de acuerdo con las indicaciones de la DT o las que 
indique la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
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- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
La colocación del elemento se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
(embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a los especificados 
en la DT.  

- Verificar que el sistema de fijación es correcto  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la DF.  

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias del material, este se substituirá. En caso de defectos de ejecución, se harán las 
correcciones necesarias para corregirlos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EGB -  CONDENSADORES DE ENERGÍA REACTIVA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EGB18322. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Batería de condensadores de energía reactiva de 4 kVAr a 20 kVAr, de 230, 400 ó 500 V de tensión 
nominal, y funcionamiento automático o mixto, montada superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Montaje y fijación 
- Conexionado  
CONDICIONES GENERALES:  
La batería quedará montada superficialmente y fijada sólidamente al paramento. 
La conexión estará hecha con cable manguera y terminales. 
La envolvente del condensador quedará conectada a la red de toma de tierra.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en la obra. 

- Verificar el funcionamiento del equipo, comprobando la conexión y desconexión de los 
condensadores de forma correcta de acuerdo al cos ajustado. 

- Verificar que los consumos de los condensadores se adecuan a sus características nominales. 

- Ajustar el equipo a los parámetros del proyecto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
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- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará globalmente   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Según criterio de la DF podrán ser aceptados o rechazados todos o parte de los equipos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EGD -  ELEMENTOS DE TOMA DE TIERRA Y PROTECCIÓN CATÓDICA 
 
EGD1 -  PICAS DE TOMA DE TIERRA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EGD1322E,EGD1441E. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Elementos para constituir una toma de tierra, colocados enterrados en el terreno.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Piqueta de conexión a tierra, de acero y recubrimiento de cobre, clavada en tierra.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y conexionado  
CONDICIONES GENERALES:  
Estará colocado en posición vertical, enterrado dentro del terreno.  
La situación en el terreno quedará fácilmente localizable para la realización periódica de pruebas de 
inspección y control.  
Quedarán rígidamente unidas, asegurando un buen contacto eléctrico con los conductores de los 
circuitos de tierra mediante tornillos, elementos de compresión, soldadura de alto punto de fusión, etc.  
El contacto con el conductor del circuito de tierra estará limpio, sin humedad y de tal forma que se eviten 
los efectos electroquímicos.  
Estarán clavadas de tal forma que el punto superior quede a 50 cm de profundidad.  
En el caso de enterrar dos piquetas en paralelo, la distancia entre ambas será, como mínimo, igual a su 
longitud.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
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Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
(embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra.  

- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de mantenimiento (si 
existen), uso de los conectores adecuados y acabado de la arqueta.  

- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de puesta en tierra.  

- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio.  

- Medidas de resistencia de tierra.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará globalmente   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se procederá a la 
construcción de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, hasta que se llegue a obtener la 
resistencia adecuada.  

Los defectos de instalación serán corregidos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EGD -  ELEMENTOS DE TOMA DE TIERRA Y PROTECCIÓN CATÓDICA 
 
EGDZ -  ELEMENTOS ESPECIALES DE TOMA DE TIERRA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EGDZ1102. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Punto de conexión a tierra, con puente seccionador de platina de cobre, montado en caja estanca, 
colocado superficialmente y conectado.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo  
- Colocación, instalación y nivelación 
- Conexión  
CONDICIONES GENERALES:  
La platina llevará un dispositivo de fijación a la base.  
Estarán diseñados de manera que en su uso normal funcionen de forma segura y no tendrán que 
suponer peligro para las personas y su entorno.  
Una vez instalado y conectado a la red no serán accesibles las partes que hayan de estar en tensión.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
La posición y cantidad serán las fijadas por la DF y constarán en la DT.  
Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado sólidamente al soporte.  
Estará conectado sobre los conductores de tierra.  
Estará situado en un lugar accesible. Ha de permitir la medición de la resistencia de la toma de tierra 
correspondiente.  
Ha de ser combinado con el borne principal de tierra.  
Será mecánicamente seguro.  
Ha de garantizar la continuidad eléctrica.  
Estará situado cerca de la toma de tierra.  
Las instalaciones que lo necesiten, dispondrán de un número suficiente de puntos de toma de tierra, 
convenientemente distribuidos, que estarán conectados al mismo electrodo o conjunto de electrodos.  
Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
(embalajes, recortes de cables, etc.).  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra.  

- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de mantenimiento (si 
existen), uso de los conectores adecuados y acabado de la arqueta.  

- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de puesta en tierra.  

- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio.  

- Medidas de resistencia de tierra.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará globalmente   

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se procederá a la 
construcción de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, hasta que se llegue a obtener la 
resistencia adecuada.  

Los defectos de instalación serán corregidos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
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EGG -  TRANSFORMADORES 
 
EGG1 -  TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS TRIFÁSICOS DE DISTRIBUCIÓN MT/BT 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EGG12AC0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Transformadores de 50 a 2500 kVA, destinados a redes trifásicas de distribución en servicio continuo, 
de 50 Hz de frecuencia.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Transformadores sumergidos en aceite 
- Transformadores con dieléctrico de silicona 
- Transformadores con dieléctrico seco  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Colocación del transformador en su posición dentro del esquema eléctrico 
- Ejecución de las conexiones eléctricas 
- Comprobación del funcionamiento 
- Retirada de la obra del material sobrante (restos embalaje, recortes de tubos, cables, etc.)  
CONDICIONES GENERALES:  
La carcasa del transformador y las partes metálicas de la instalación estarán conectadas a la toma de 
tierra. 
Estará situado en el lugar previsto del centro de transformación, preferentemente en la zona de flujo 
natural de aire para favorecer la refrigeración natural. 
El neutro estará conectado con una toma de tierra independiente. 
No se ejecutará ningún trabajo o maniobra sobre el transformador, sin abrir previamente el interruptor 
de baja tensión y el seccionador general de la línea de alimentación. 
Únicamente se podrá actuar sobre elementos del transformador sometidos a baja tensión, siempre que 
la parte de alta tensión no pueda ser manipulada accidentalmente por el operario. 
Las conexiones estarán realizadas con elementos normalizados y siguiendo las instrucciones de la 
documentación técnica del fabricante.  
Estará hecha la prueba de servicio.  
TRANSFORMADORES SUMERGIDOS EN ACEITE:  
El transformador estará instalado sobre una plataforma situada por encima de un foso de recogida de 
aceite, de manera que en el caso de que se encienda un vertido, el fuego quede confinado en la celda 
del transformador sin extenderse a través de los pasos de cables ni otras aberturas, al resto del centro 
de transformación.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea.  
La colocación y la conexión del aparato se harán siguiendo las instrucciones del fabricante.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 338 

 

El transformador se manipulará con cuidado y con los medios adecuados a sus dimensiones y peso. Se 
suspenderá únicamente de los anclajes dispuestos a tal fin por el fabricante. 
No se ejecutará ningún trabajo en el transformador sin haber abierto previamente el interruptor de baja 
tensión y el seccionador general de la línea de alimentación. 
Únicamente se podrá actuar sobre los elementos del transformador sometidos a baja tensión, siempre 
que la parte de alta tensión no pueda ser tocada inadvertidamente.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Una vez acabadas las tareas de montaje se procederá a la retirada de la obra de todo el material 
sobrante (restos de embalajes, recortes de tubos, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  

Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas y Centros de Transformación.  

* UNE-EN 60076-1:1998 Transformadores de potencia. Parte 1:Generalidades.  

TRANSFORMADORES SUMERGIDOS EN ACEITE:  

* UNE 21428-1:2004 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para distribución en baja tensión 
de 50 kVA a 2500 kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el material de hasta 36 kV. Parte 1: 
Requisitos generales.  

* UNE 20110:1995 Guia de carga para transformadores sumergidos en aceite.  

TRANSFORMADORES TRIFÁSICOS CON DIELÉCTRICO SECO:  

UNE 21538-1:1996 Transformadores trifásicos tipo seco para distribución en baja tensión de 100 a 2 500 
kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el material de hasta 36 kV. Parte 1: Requisitos generales.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EGH -  CELDAS PARA MEDIA TENSIÓN 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EGH22626,EGH11600,EGH46B16,EGH66610,EGH76316. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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 Celdas de tensión media bajo envolvente metálica hasta 36 kV, prefabricadas, con dieléctrico de 
exafluoruro de azufre (SF6), con funciones de línea y funciones de protección, para interior de centros 
de transformación. 
Se han contemplado los siguientes tipos de Celdas: 
- Celdas de remonta 
- Celdas de línea 
- Celdas de seccionamiento 
- Celdas de protección del transformador 
- Celdas de medida en MT  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Colocación de la celda en su posición dentro del esquema eléctrico 
- Ejecución de las conexiones eléctricas 
- Comprobación del funcionamiento 
- Retirada de la obra del material sobrante (restos embalaje, recortes de tubos, cables, etc.)  
CONDICIONES GENERALES:  
Las celdas quedarán instaladas en el interior del centro de transformación. 
Quedarán fijadas por los puntos previstos. 
Las partes de la celda que necesiten mantenimiento o que deban ser manipuladas, serán accesibles. 
Los esquemas de funcionamiento y las placas de secuencia de las maniobras quedarán a la vista. 
No habrá partes fácilmente accesibles de la celda con tensión. 
No quedarán obstruidas las ranuras de ventilación. 
La envolvente irá conectada a la toma de tierra. 
Las conexiones estarán realizadas con elementos normalizados y según las indicaciones de la 
documentación técnica del fabricante.  
Estará hecha la prueba de servicio.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea.  
La colocación y la conexión del aparato se harán siguiendo las instrucciones del fabricante.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Una vez acabadas las tareas de montaje se procederá a la retirada de la obra de todo el material 
sobrante (restos de embalajes, recortes de tubos, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas y Centros de Transformación.  

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EGJ -  EDIFICIOS PREFABRICADOS PARA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y ACCESORIOS 
 
EGJZ -  ACCESORIOS PARA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EGJZ1000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Conjunto de accesorios de seguridad y maniobra para el interior del centro de transformación.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de los elementos en su sitio dentro del centro de transformación 
- Retirada de la obra de los restos de embalaje  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición cada uno de los elementos será la indicada en la DT o, en su defecto, la especificada por la 
DF.  
Todos los componentes estarán listos para su uso en caso necesario.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 El proceso de instalación no ha de causar desperfectos a los materiales.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad formada por el conjunto de elementos de seguridad necesarios en el centro de transformación 
realmente instalada, según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas y Centros de Transformación.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EGK -  CABLES ELÉCTRICOS Y TERMINALES DE MEDIA TENSIÓN 
 
EGK2 -  CABLES ELÉCTRICOS DE MEDIA TENSIÓN CON CONDUCTORES DE ALUMINIO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EGK22681. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Cables unipolares con conductor de aluminio y aislamiento seco, de tensiones nominales 12/20 kV y 
18/30 kV, para redes de distribución en media tensión y secciones de  150, 240 y 400 mm2.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Cables con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE), cubierta de poliolefina termoplástica y 

pantalla 
- Cables con aislamiento de etileno-polipropileno (EPR), cubierta de poliolefina termoplástica y pantalla  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo 
- Tendido del cable 
- Ejecución de las conexiones eléctricas 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
El recorrido será el indicado en la DT.  
Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden dañadas.  
Los empalmes y derivaciones estarán realizados con elementos de conexión normalizados y 
compatibles con los materiales del cable. Por este motivo se utilizarán los materiales y accesorios 
suministrados por el fabricante o los expresamente aprobados por éste. Las conexiones y empalmes se 
realizarán de manera que quede garantizada la continuidad eléctrica, de la pantalla y del aislamiento. 
El radio mínimo de curvatura del cable será superior a 15 D (siendo D el diámetro exterior del cable).  
El cable llevará una identificación del circuito al que pertenece.  
Estará hecha la prueba de servicio.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de iniciar el tendido del cable, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 
El tendido del cable se realizará siguiendo las instrucciones técnicas del fabricante, las normas de 
obligado cumplimiento de los reglamentos vigentes y las normas propias y recomendaciones de las 
compañías suministradoras.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se tomarán precauciones al retirar el cable de la bobina, para no provocar tensiones ni deformaciones 
innecesarias. La extracción del cable se realizará por la parte superior de la bobina, controlando el giro 
con algún sistema de frenada. 
La bobina se levantará unos 15 cm del suelo. Se procurará que el cable de la parte inferior de la bobina 
no toque el suelo, ni roce con ningún objeto. 
Se inspeccionará la superficie interior de las tapas de la bobina para eliminar cualquier astilla, llave o 
cualquier elemento sobresaliente que pueda haber. 



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 342 

 

Se respetarán los radios mínimos de curvatura en los cambios de dirección. Durante el tendido, los radios 
de curvatura serán superiores a 20 D (siendo D el diámetro exterior del cable). 
Se interrumpirán los trabajos de tendido del cable si la temperatura ambiente es menor o igual a 0ºC. 
Los extremos del cable quedarán protegidos durante el proceso de instalación con el fin de evitar la 
entrada de humedad en el interior. Si se interrumpe la instalación del cable, se colocarán elementos de 
obturación en los extremos. 
Se dejarán los solapes necesarios entre los cables que se empalmen. 
El tendido del cable se realizará sin tensión en la línea. 
Se comprobará que las características del cable corresponden a las especificadas en el proyecto.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Una vez realizadas las tareas de colocación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales 
sobrantes (embalajes, recortes de tubos, cables, etc.), así como de los equipos y elementos auxiliares 
que se han utilizado durante el tendido.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud realmente instalado, medido según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los 
elementos o de los puntos para conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 UNE-HD 620-5E:1996 Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada 
desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42 kV). Parte 5: Cables unipolares y unipolares reunidos, con 
aislamiento de XLPE. Sección E-2: Cables reunidos en haz con fiador de acero para distribución aerea y 
servicio MT (tipo 5E-3)  

UNE-HD 620-7E:1996 Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada 
desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42 kV). Parte 7: Cables unipolares y unipolares reunidos, con 
aislamiento de EPR. Sección E-2: Cables reunidos en haz con fiador de acero para distribución aerea y 
servicio MT (tipo 7E-2)  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EH -  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
EH2 -  LUMINARIAS DECORATIVAS EMPOTRADAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EH22JE61,EH2LKCAA,EH2LAFAA. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Luminarias decorativas montadas superficialmente en el techo o empotradas en falso techo.  
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Se han considerado luminarias con los tipos de equipos siguientes:  
- Luminaria decorativa de forma rectangular con tubos fluorescentes, con chasis de plancha de acero 

esmaltado o de aluminio anodizado, con óptica y con difusor o sin difusor.  
- Luminaria decorativa de forma rectangular con chasis de chapa de acero esmaltado o de aluminio 

anodizado, para línea continua, con o sin difusor, para tubos fluorescentes.  
- Luminaria decorativa del tipo downlight, para lámparas de incandescencia, fluorescentes o led con o 

sin equipo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado y colocación de las bombillas  
- Comprobación del funcionamiento 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante.  
Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra.  
No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la 
luminaria.  
La bombilla tiene que quedar alojada en el portalámparas y haciendo contacto con este.  
Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante.  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición:  ± 20 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea.  
La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria.  
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
Se incluye en la partida de obra el suministro y la colocación de la lámpara.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60598-1:1996 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
UNE-EN 60598-2-2:1997 Luminarias. Parte 2: Requisitos particulares. Sección 2: Luminarias empotradas.  
UNE-EN 60598-2-19:1993 Luminarias. Parte 2: Reglas particulares. Sección 19: Luminarias con 
circulación de aire (reglas de seguridad)(versión oficial EN 60598-2-19).  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias.  

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes).  

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y 
el equilibrado de fases, si es el caso.  

- Medir niveles de iluminación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación.  

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente 
distribución.  

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EH -  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
EH6 -  ELEMENTOS PARA ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN 
 
EH61 -  LUMINARIAS DE EMERGENCIA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EH61RH99,EH61RC6A. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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 Luminaria de emergencia y señalización con lámpara fluorescente o led, montada superficialmente o 
empotrada.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montadas superficialmente 
- Montadas empotradas  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado y colocación de las bombillas  
- Comprobación del funcionamiento 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante.  
Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra.  
No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la 
luminaria.  
La bombilla tiene que quedar alojada en el portalámparas y haciendo contacto con este.  
Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea.  
La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria.  
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
La instalación incluye la lámpara, el cableado interior y el equipo completo de encendido en su caso.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad.  
UNE 20392:1993 Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con lámparas de fluorescencia. 
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Prescripciones de funcionamiento.  
UNE 72550:1985 Alumbrado de emergencia. Clasificación y definiciones.  
UNE 72551:1985 Alumbrado (de emergencia) de evacuación. Actuación.  
UNE 72552:1985 Alumbrado (de emergencia) de seguridad. Actuación.  
UNE 72553:1985 Alumbrado (de emergencia) de continuidad. Actuación.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias.  

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes).  

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y 
el equilibrado de fases, si es el caso.  

- Medir niveles de iluminación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación.  

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente 
distribución.  

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EH -  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
EH6 -  ELEMENTOS PARA ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN 
 
EH6C -  PROYECTORES DE EMERGENCIA 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EH6C5P41. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Proyectores autónomos de emergencia montados superficialmente. 
Se han considerado los tipos de proyectores siguientes: 
- Proyectores con lámparas incandescentes 
- Proyectores con lámparas fluorescentes compactas  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
Quedará fijado sólidamente al carril con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. 
No se transmitirán esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos, cables) y la luminaria. 
El cable quedará sujeto por la cubierta al armazón del aparato, de manera que no se transmitan 
esfuerzos a la conexión eléctrica. 
Estarán conectados a la línea de tierra mediante la presión de terminal, tornillo y tuercas. 
Los conductores de línea, fases y neutro, quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a 
los bornes del aparato. 
Los cables entrarán en el cuerpo de la luminaria por los puntos previstos por el fabricante. Quedará 
garantizado el grado de protección de la luminaria en el punto de entrada de los cables. 
Iluminación a nivel de terreno:  >= 1 lux 
Tolerancias de instalación: 
- Posición:  ±20 mm 
- Aplomado:  ±2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La colocación y la conexión de la luminaria se hará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Antes de comenzar los trabajos de montaje, se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por 
la DF. 
Se comprobará si las características técnicas del aparato corresponden a las especificadas en el 
proyecto. 
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 
Su instalación no alterará las características del elemento. 
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la de funcionamiento de la luminaria. 
Las conexiones eléctricas se harán sin tensión en la línea. 
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE 20062:1993 Aparatos autónomos para el alumbrado de emergencia con lámparas de 
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incandescencia. Prescripciones de funcionamiento.  
UNE 20392:1993 Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con lámparas de fluorescencia. 
Prescripciones de funcionamiento.  
UNE 72550:1985 Alumbrado de emergencia. Clasificación y definiciones.  
UNE 72551:1985 Alumbrado (de emergencia) de evacuación. Actuación.  
UNE 72552:1985 Alumbrado (de emergencia) de seguridad. Actuación.  
UNE 72553:1985 Alumbrado (de emergencia) de continuidad. Actuación.  
UNE-EN 60598-1:1998 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
UNE-EN 60598-2-22:1999 Luminarias. Parte 2-22: Requisitos particulares. Luminaria para alumbrado de 
emergencia.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias.  

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes).  

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y 
el equilibrado de fases, si es el caso.  

- Medir niveles de iluminación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación.  

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente 
distribución.  

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EH -  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
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EHA -  LUMINARIAS INDUSTRIALES 
 
EHA2 -  LUMINARIAS INDUSTRIALES CON LÁMPARAS DE INCANDESCENCIA, DE 

DESCARGA O MIXTAS 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Luminaria industrial con distribución simétrica extensiva, de chapa de aluminio anodizado y abierta o 
cerrada con equipo eléctrico incorporado para lámparas de vapor de mercurio, de vapor de sodio a alta 
presión, de luz mixta o de halogenuros metálicos, suspendida.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Montaje, fijación y orientación 
- Conexionado  
CONDICIONES GENERALES:  
Quedará colgada del techo por medio de tubos o elementos similares (cadenas, etc.), fijados 
sólidamente.  
Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
La instalación incluye la lámpara, el cableado interior y el equipo completo de encendido en su caso.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60598-1:1998 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
UNE-EN 60598-2-19:1993 Luminarias. Parte 2: Reglas particulares. Sección 19: Luminarias con 
circulación de aire (reglas de seguridad)(versión oficial EN 60598-2-19).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias.  

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes).  

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y 
el equilibrado de fases, si es el caso.  

- Medir niveles de iluminación.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación.  

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente 
distribución.  

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EH -  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
EHP -  PROYECTORES PARA INTERIORES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EHPL91WR. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Proyectores para interiores con lámparas halógenas, de descarga o fluorescentes, montados 
superficialmente sobre soportes.  
Se han considerado los tipos de proyectores siguientes: 
- Proyectores alimentados directamente a la tensión de la red 
- Proyectores con equipo electrónico acoplado a la base de soporte 
- Proyectores con equipo electrónico acoplado al cuerpo del aparato  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Montaje del soporte 
- Fijación del proyector al soporte 
- Conexión a la red eléctrica 
- Colocación de la lámpara, de los accesorios de la luminaria  y orientación de la óptica  
- Comprobación del funcionamiento 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 351 

 

CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación han de ser compatibles entre sí. Por este motivo, 
el montaje y las conexiones de los aparatos han de estar hechos con los materiales y accesorios 
suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por éste.  
El soporte quedará fijado sólidamente por los puntos previstos en las instrucciones de instalación del 
fabricante.  
Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante.  
Quedará garantizado el grado de protección de la luminaria en el punto de entrada de los cables.  
No se transmitirán esfuerzos entre los componentes de la instalación eléctrica (tubos y cables) y el 
soporte.  
Una vez instalado ha de ser posible el desmontaje de las partes de la luminaria que necesiten 
mantenimiento.  
Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra.  
La bombilla tiene que quedar alojada en el portalámparas y haciendo contacto con este.  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición lateral:  <= 20 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea.  
Se tendrá cuidado de no ensuciar el difusor ni los componentes de la óptica durante la colocación de la 
luminaria. Si se ensucian, se limpiarán adecuadamente.  
La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria.  
No se forzarán los topes de las rótulas de orientación.  
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
Se incluye en la partida de obra el suministro y la colocación de la lámpara.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60598-1:2005 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias.  

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes).  

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y 
el equilibrado de fases, si es el caso.  

- Medir niveles de iluminación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación.  

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente 
distribución.  

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EH -  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
EHT -  ELEMENTOS DE CONTROL Y REGULACIÓN DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 
EHT1 -  FOTOCONTROLES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EHT1B010. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Interruptores crepusculares para el control de instalaciones de alumbrado, montados en perfil DIN.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Colocación del sensor  
- Colocación del mecanismo  
- Ejecución de todas las conexiones, tanto del mecanismo como del sensor 
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- Regulación de los parámetros de funcionamiento  
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
COLOCACION DEL MECANISMO:  
Ninguna parte accesible del elemento instalado entrará en tensión a excepción de los puntos de 
conexión.  
Los interruptores funcionarán correctamente en las condiciones exigidas en las normas.  
Los interruptores que admitan la regulación de algún parámetro estarán ajustados a las condiciones del 
parámetro exigidas en la DT.  
Deberá montarse sobre un perfil DIN simétrico en el interior de una caja o armario. El interruptor se 
sujetará por el mecanismo de fijación dispuesto para tal fin.  
Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N  
COLOCACION DEL SENSOR:  
Irá fijado sólidamente a su soporte mediante tacos y tornillos.  
Estará conectado al circuito de control mediante la presión de terminal, tornillo y tuercas.  
Quedará con todas las conexiones hechas y en condiciones de funcionamiento.  
Se tendrá la precaución de que no haya ningún elemento a su lado que pueda ensombrecerlo o punto 
de luz que lo ilumine directamente.  
Quedará en posición vertical con el sensor hacia arriba.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Los interruptores se montarán siguiendo las indicaciones del fabricante, y atendiendo a las 
especificaciones de los reglamentos. 
No se trabajará con tensión en la red. Antes de proceder a la conexión se verificará que los conductores 
están sin tensión. 
Se identificarán los conductores de cada fase y neutro para su correcta conexión a los bornes del 
interruptor. 
Se comprobará que las características del aparato se corresponden con las especificadas en la DT 
Se comprobará que los conductores queden apretados de forma segura. 
Cuando la sección de los conductores lo requiera se usarán terminales para la conexión.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
La instalación incluye la parte proporcional de conexiones y accesorios dentro de los cuadros eléctricos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EJ -  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, APARATOS SANITARIOS Y PRODUCCIÓN DE AGUA 
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CALIENTE SANITARIA 
 
EJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
EJ12 -  PLATOS DE DUCHA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EJ12B81P. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Colocación y conexión a la red de evacuación de plato de ducha, empotrado o colocado sobre el 
pavimento.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Porcelana 
- Gres esmaltado 
- Plancha de acero 
- Resina 
- Acrílica  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Colocación de la ducha en el espacio previsto 
- Nivelación correcta para recibir el embaldosado 
- Conexión a la red de evacuación 
- Conexión a la red de agua  
CONDICIONES GENERALES:  
El plato de ducha reunirá las mismas condiciones exigidas en el elemento simple.  
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista en el proyecto.  
Se garantizará la estanqueidad de la conexión con el conducto de evacuación.  
La resolución de los encuentros con paramentos y pavimentos será la reflejada en el proyecto o la 
indicada por la DF.  
Las conducciones metálicas del aparato tendrán instalada la conexión a tierra con un cable de cobre 
desnudo, de sección 2,5 mm2 en todos los casos. 
Si el plato de ducha es de plancha de acero, también se conectará al cuerpo de éste.  
Tolerancias de instalación:  
- Horizontalidad:  ± 1 mm/m  
- Contacto revestimiento-plato de ducha:  ± 1,5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los materiales y equipos en la obra  

- Verificación de la correcta ejecución de la instalación según instrucciones del fabricante.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRA  

Se realizará el ensayo de caudales mínimos, considerando el funcionamiento simultáneo de las 
instalaciones susceptibles de hacerlo a la realidad. Se verificará: el total de la instalación, por plantas o 
sectores y por zonas húmedas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EJ -  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, APARATOS SANITARIOS Y PRODUCCIÓN DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 

 
EJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
EJ13 -  LAVABOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EJ13B813. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Colocación y conexión a la red de evacuación de lavabo de porcelana o de gres esmaltado.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
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- Con soportes murales 
- Sobre pedestal 
- Con soportes murales y semipedestal 
- Empotrado en una encimera 
- Semiempotrado en una encimera 
- Fijado bajo encimera 
- Apoyado sobre encimera o mueble  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Colocación del lavabo en el espacio previsto 
- Conexión a la red de evacuación 
- Conexión a la red de agua  
CONDICIONES GENERALES:  
El lavabo instalado reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple.  
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista en el proyecto.  
La altura desde el nivel del pavimento hasta el nivel frontal superior del lavabo será la reflejada en el 
proyecto, o en su defecto, la indicada por la DF.  
Si el lavabo se coloca empotrado en una encimera, estará fijado sólidamente a ésta con el sistema 
indicado por el fabricante.  
Si la colocación es con soportes murales o sobre un pie, el lavabo estará fijado sólidamente al paramento 
y apoyado, en el segundo caso, sobre el correspondiente pie.  
El encuentro con el revestimiento del paramento, y entre el lavabo, el pie y el pavimento, o entre el 
lavabo y la encimera, según corresponda, quedará rejuntado con silicona neutra.  
Se garantizará la estanqueidad de la conexión con el conducto de evacuación.  
Las conducciones metálicas del aparato tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo 
de sección >= 2,5 mm2.  
Tolerancias de instalación:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Caída frontal con respecto al plano horizontal:  <= 5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los materiales y equipos en la obra  

- Verificación de la correcta ejecución de la instalación según instrucciones del fabricante.  
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- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRA  

Se realizará el ensayo de caudales mínimos, considerando el funcionamiento simultáneo de las 
instalaciones susceptibles de hacerlo a la realidad. Se verificará: el total de la instalación, por plantas o 
sectores y por zonas húmedas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EJ -  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, APARATOS SANITARIOS Y PRODUCCIÓN DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 

 
EJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
EJ14 -  INODOROS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EJ14BC1Q. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Colocación y conexión a la red de evacuación de inodoro de porcelana esmaltada o de acero inoxidable 
antivandálico, de salida vertical u horizontal, colocado con fijaciones verticales o sobre el pavimento.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Colocación del inodoro en el espacio previsto 
- Conexión a la red de evacuación 
- Conexión a la red de agua  
CONDICIONES GENERALES:  
El inodoro instalado reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple.  
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista en el proyecto.  
La tapa y el asiento quedarán centrados, no ofrecerán resistencia ni tendrán juego en su movimiento.  
La altura desde el nivel del pavimento hasta el nivel frontal superior del inodoro será la reflejada en el 
proyecto, o en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará fijado sólidamente al paramento o al pavimento, según el caso, con las fijaciones suministradas 
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por el fabricante.  
La entrega con el pavimento quedará rejuntada.  
Se garantizará la estanqueidad de la conexión con el conducto de evacuación mediante una pasta 
selladora en los aparatos de descarga horizontal, o mediante una junta de caucho o de neopreno en los 
de descarga vertical.  
Los mecanismos de descarga y alimentación quedarán regulados de manera que el aparato funcione 
correctamente.  
Las conducciones metálicas del aparato tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo 
de sección >= 2,5 mm2.  
Tolerancias de instalación:  
- Niveles: ± 10 mm, Coincidirá con el bidé  
- Horizontalidad:  ± 2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 No se colocarán juntas de material endurecible en las roscas.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los materiales y equipos en la obra  

- Verificación de la correcta ejecución de la instalación según instrucciones del fabricante.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRA  

Se realizará el ensayo de caudales mínimos, considerando el funcionamiento simultáneo de las 
instalaciones susceptibles de hacerlo a la realidad. Se verificará: el total de la instalación, por plantas o 
sectores y por zonas húmedas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EJ -  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, APARATOS SANITARIOS Y PRODUCCIÓN DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 

 
EJ1 -  APARATOS SANITARIOS 
 
EJ16 -  URINARIOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EJ16B213. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Colocación y conexión a la red de evacuación de urinario de porcelana esmaltada, con evacuación 
directa o sifónica y alimentación integrada vista o empotrada.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Con fijaciones murales  
- Sobre el pavimento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Colocación del urinario en el espacio previsto 
- Conexión a la red de evacuación 
- Conexión a la red de agua  
CONDICIONES GENERALES:  
El urinario instalado reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple.  
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista en el proyecto.  
La altura desde el nivel del pavimento hasta el nivel frontal superior del urinario será la reflejada en el 
proyecto o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará fijado sólidamente al paramento o al pavimento, según el caso, con las fijaciones suministradas 
por el fabricante.  
La entrega con el pavimento y el revestimiento quedará rejuntada.  
Se garantizará la estanqueidad de la conexión con el conducto de evacuación.  
La conexión entre la salida del aparato y el ramal de plomo se hará mediante una pieza de enlace de 
latón soldada al ramal y enroscada a un manguito de regulación, con juntas de caucho para garantizar 
la estanqueidad del conjunto.  
La separación entre urinarios colocados puede variar de 600 a 770 mm según el tipo de alicatado del 
local.  
Las conducciones metálicas del aparato tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo 
de sección >= 2,5 mm2.  
Tolerancias de instalación:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Horizontalidad:  ± 2 mm  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 COLOCADO SOBRE PAVIMENTO:  
El urinario se asentará sobre los bordes de la base, sin empotrar la cubeta en el mortero. No se sustituirá 
el mortero por yeso o cemento.  
COLOCADO CON FIJACIONES MURALES:  
No se colocarán juntas de material endurecible en las roscas.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los materiales y equipos en la obra  

- Verificación de la correcta ejecución de la instalación según instrucciones del fabricante.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRA  

Se realizará el ensayo de caudales mínimos, considerando el funcionamiento simultáneo de las 
instalaciones susceptibles de hacerlo a la realidad. Se verificará: el total de la instalación, por plantas o 
sectores y por zonas húmedas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EJ -  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, APARATOS SANITARIOS Y PRODUCCIÓN DE AGUA 
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CALIENTE SANITARIA 
 
EJ2 -  GRIFERÍA Y ACCESORIOS PARA APARATOS SANITARIOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EJ22N116,EJ2311EG,EJ24A131,EJ262137. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Colocación y conexión a la red de agua de grifos y accesorios para aparatos sanitarios, montados 
superficialmente o empotrados.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Grifo conectado al tubo de alimentación  
- Batería mural conectada al tubo de alimentación y al de desagüe, si lleva vertedero incorporado  
- Caño conectado al tubo de alimentación y al de desagüe, si lleva vertedero incorporado  
- Rociador conectado al brazo mural  
- Soporte para ducha de teléfono  
- Tubo flexible conectado al tubo de alimentación y a la ducha de teléfono  
- Ducha de teléfono conectada a tubo flexible  
- Fluxor con grifo de regulación y tubo de descarga incorporados  
- Codo de enlace  
- Mecanismo para cisterna de descarga o de alimentación conectado al aparato sanitario  
- Enlace mural  
- Manguito flexible conectado al accesorio de enlace y al grifo de paso  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Colocación del grifo o accesorio 
- Sellado de las juntas 
- Conexión a la red de agua  
CONDICIONES GENERALES:  
Una vez colocado el grifo o el accesorio, reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple.  
El grifo, la batería o el brazo de ducha, quedará nivelado en las dos direcciones, a la posición prevista 
en el proyecto y centrada con el despiece del embaldosado.  
La altura de montaje del elemento será la reflejada en el proyecto o, en su defecto, la indicada por la 
DF.  
Quedará bien fijado en su soporte.  
Se garantizará la estanqueidad de la conexiones con los tubos de alimentación y con el desagüe cuando 
haga falta.  
En el grifo, el órgano de mando del agua caliente estará colocado a la izquierda con el distintivo rojo y 
el del agua fría a la derecha con el distintivo azul.  
Tolerancias de instalación:  
- Nivel:  ± 10 mm  
FLUXOR:  
Quedará garantizada la estanqueidad de la conexión de la llave con el tubo de alimentación y de la 
conexión del tubo de descarga con el aparato sanitario.  
Si es fluxor antirrobo, estará colocado por la parte posterior de la pared y quedará conectado con el 
pulsador empotrado directamente en la pared, de manera que permita su correcto funcionamiento.  
MECANISMO PARA CISTERNA:  
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Quedará garantizada la estanqueidad de la conexión de la llave con el tubo de alimentación y de la 
conexión del tubo de descarga con el aparato sanitario.  
Una vez instalado se comprobará el buen funcionamiento del mecanismo.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La posición del elemento respecto al plano del paramento será la adecuada para obtener un buen 
acuerdo con el revestimiento.  
No se colocarán juntas de material endurecible en las roscas.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
Las zonas a soldar se limpiarán y frotarán previamente.  
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los materiales y equipos en la obra  

- Verificación de la correcta ejecución de la instalación según instrucciones del fabricante.  

- Se comprobara que la presión mínima sea: 

     - 100 kPa para grifos. 

     - 150 kPa para fluxores y calentadores.  

- Se comprobará que la presión en cualquier punto de consumo no superare 500 kPa.  

- Se verificará la existencia de dispositivos de ahorro de agua en los grifos en edificios de concurrencia 
pública.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo 
con lo que se especifica en la tabla de ensayos y cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRA  

Se realizará el ensayo de caudales mínimos, considerando el funcionamiento simultáneo de las 
instalaciones susceptibles de hacerlo a la realidad. Se verificará: el total de la instalación, por plantas o 
sectores y por zonas húmedas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
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En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM1 -  INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
EM11 -  DETECTORES 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM111120. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Detectores para instalaciones de protección de incendios y detección de gases, montados.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Detectores iónicos de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores ópticos de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores térmicos termovelocimétricos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Sensores iónicos de humos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores ópticos de humos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores térmicos termovelocimétricos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores duales (térmico y humos) para instalaciones contra incendios analógicas  
- Detectores lineales de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores lineales de humos para instalaciones contra incendios analógicas  
- Detector de CO 
- Detector autónomo de CO  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación del detector (o en su caso de la base) a la superficie 
- Conexión a la red eléctrica (red no incluida en el elemento unitario) 
- Conexión al circuito de detección (excepto detectores autónomos) (No incluido el circuito en el 

elemento unitario) 
- Acoplamiento del cuerpo a la base, si es el caso 
- Prueba de servicio  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
La base se fijará sólidamente a la superficie. 
El cuerpo quedará sólidamente acoplado a la base.  
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DETECTORES AUTONOMOS DE CO:  
Las señales luminosas de alarma y servicio quedarán encaradas al punto de acceso de las zonas que 
protegerán.  
Irá conectado a la red general de alimentación eléctrica, a 230 V.  
DETECTORES DE HUMOS, GAS, DE CO Y TÉRMICOS NO AUTONOMOS:  
La señal luminosa de alarma quedará encarada al punto de acceso de la zona que protegerán.  
Quedará conectado por el sistema de dos conductores a la red que le corresponda, de una central de 
detección, a 24 V.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
Las conexiones se realizarán con las herramientas adecuadas.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
(embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de empresas 
instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de detección de incendio en la obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación y distancia respecto 
señales fuertes (BT), conductores y tubos de protección.  

- Verificación de la situación y el número de detectores y pulsadores, según especificaciones de 
proyecto, y las distancias y accesibilidad:  

- Pruebas de funcionamiento: Se activarán detectores y pulsadores y se verificará (con alimentación 
normal y con alimentación de emergencia):  
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- Señalización en central de detección (óptica y acústica)  

- Activación de sirenas en la zona/sector  

- Maniobras de cierre de los sectores/puertas de sectorización (si existen), compuertas en 
conductos de clima (si existen) paro de equipos de climatización (si está previsto). Actuación de 
ventiladores de sobre presión en escaleras de evacuación (si está previsto).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de los tests de vigilancia propios de la central y comprobar el funcionamiento de la alarma 
en central por desconexión de líneas de unión o elemento de detección.  

- Elaboración de informe con las comprobaciones y medidas realizadas  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los detectores y pulsadores.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM1 -  INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
EM12 -  CENTRALES DE DETECCIÓN 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM121F06. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Centrales de detección de incendios, gas y de CO montadas y colocadas en la pared.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación al paramento 
- Conexión a la red eléctrica y al circuito de detección (No se incluye la red ni el circuito en el elemento 

unitario)  
CONDICIONES GENERALES:  
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La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará fijada sólidamente en posición vertical mediante tacos y tornillos.  
Quedará con los lados aplomados y nivelados. La puerta abrirá y cerrará con facilidad.  
Irá conectada a la red de alimentación y a cada sistema de detección de la zona.  
Altura desde el pavimento:  1200 mm  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
- Horizontalidad:  ± 3 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
Las conexiones se realizarán con las herramientas adecuadas.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
(embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de empresas 
instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de detección de incendio en la obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación y distancia respecto 
señales fuertes (BT), conductores y tubos de protección.  

- Verificación de la situación y el número de detectores y pulsadores, según especificaciones de 
proyecto, y las distancias y accesibilidad:  

- Pruebas de funcionamiento: Se activarán detectores y pulsadores y se verificará (con alimentación 
normal y con alimentación de emergencia):  

- Señalización en central de detección (óptica y acústica)  

- Activación de sirenas en la zona/sector  



 

  
CORPORACION ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 
P.E. de construcción de centro alimentario. Unidad Actuación 22 Centro Agrario                                                    

 
Página 367 

 

- Maniobras de cierre de los sectores/puertas de sectorización (si existen), compuertas en 
conductos de clima (si existen) paro de equipos de climatización (si está previsto). Actuación de 
ventiladores de sobre presión en escaleras de evacuación (si está previsto).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de los tests de vigilancia propios de la central y comprobar el funcionamiento de la alarma 
en central por desconexión de líneas de unión o elemento de detección.  

- Elaboración de informe con las comprobaciones y medidas realizadas  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los detectores y pulsadores.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM1 -  INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
EM13 -  SIRENAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM131221. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Sirenas electrónicas montadas en interior o exterior, y sirenas electromecánicas montadas en el interior.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación al paramento 
- Conexión a la red eléctrica y al circuito de detección (No se incluye la red ni el circuito en el elemento 

unitario)  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará fijada sólidamente en posición vertical mediante tacos y tornillos.  
Quedará con los lados aplomados y nivelados.  
Estará conectada a la red de alimentación.  
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Cuando se coloque montada en el exterior, quedará protegida de la acción de la lluvia.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
- Horizontalidad:  ± 2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Su instalación no alterará las características del elemento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de empresas 
instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de detección de incendio en la obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación y distancia respecto 
señales fuertes (BT), conductores y tubos de protección.  

- Verificación de la situación y el número de detectores y pulsadores, según especificaciones de 
proyecto, y las distancias y accesibilidad:  

- Pruebas de funcionamiento: Se activarán detectores y pulsadores y se verificará (con alimentación 
normal y con alimentación de emergencia):  

- Señalización en central de detección (óptica y acústica)  

- Activación de sirenas en la zona/sector  

- Maniobras de cierre de los sectores/puertas de sectorización (si existen), compuertas en 
conductos de clima (si existen) paro de equipos de climatización (si está previsto). Actuación de 
ventiladores de sobre presión en escaleras de evacuación (si está previsto).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de los tests de vigilancia propios de la central y comprobar el funcionamiento de la alarma 
en central por desconexión de líneas de unión o elemento de detección.  
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- Elaboración de informe con las comprobaciones y medidas realizadas  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los detectores y pulsadores.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM1 -  INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
EM14 -  PULSADORES DE ALARMA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM141202. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Pulsadores de alarma protegidos con vidrio o tapa, montados superficialmente o empotrados.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación al paramento 
- Conexión a la red eléctrica y al circuito de detección (No se incluye la red ni el circuito en el elemento 

unitario)  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará fijada sólidamente en posición vertical mediante tacos y tornillos.  
Se conectará al circuito de señalización correspondiente. 
Quedará con los lados aplomados y nivelados. 
Altura desde el pavimento:  1500 mm  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
- Horizontalidad:  ± 1 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Su instalación no alterará las características del elemento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de empresas 
instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de detección de incendio en la obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación y distancia respecto 
señales fuertes (BT), conductores y tubos de protección.  

- Verificación de la situación y el número de detectores y pulsadores, según especificaciones de 
proyecto, y las distancias y accesibilidad:  

- Pruebas de funcionamiento: Se activarán detectores y pulsadores y se verificará (con alimentación 
normal y con alimentación de emergencia):  

- Señalización en central de detección (óptica y acústica)  

- Activación de sirenas en la zona/sector  

- Maniobras de cierre de los sectores/puertas de sectorización (si existen), compuertas en 
conductos de clima (si existen) paro de equipos de climatización (si está previsto). Actuación de 
ventiladores de sobre presión en escaleras de evacuación (si está previsto).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de los tests de vigilancia propios de la central y comprobar el funcionamiento de la alarma 
en central por desconexión de líneas de unión o elemento de detección.  

- Elaboración de informe con las comprobaciones y medidas realizadas  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los detectores y pulsadores.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM2 -  INSTALACIONES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS CON AGUA 
 
EM23 -  BOCAS DE INCENDIO 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM237BBB. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Bocas de incendio tipo BIE-25 y BIE-45 con armario, montadas superficialmente en la pared.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación del armario a la pared. 
- Conexión a la red de alimentación 
- Colocación de la tapa del armario con la inscripción "Romper en caso de incendio".  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
La válvula y las uniones serán estancas a la presión de trabajo. 
La válvula se conectará directamente a la red de alimentación. 
El armario quedará nivelado, aplomado y sólidamente fijado a la pared. 
Los enlaces para la conexión de los elementos estarán sólidamente fijados a éstos. 
El vidrio de la tapa quedará fijado sólidamente.  
Altura del centro del armario al pavimento:  1500 mm  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
- Horizontalidad y aplomado:  ± 3 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Las uniones roscadas quedarán selladas con cinta de estanqueidad.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
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Protección contra Incendios.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de empresas 
instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de bocas de incendio  

- Verificación de las distancias en la ubicación de las BIE y Accesibilidad:  

- Separación máxima entre BIE (50 m)  

- Distancia de cualquier punto del local protegido respecto BIE < 25 m  

- Altura máxima 1,5 m, con relación al suelo  

- Distancia máxima colocación BIE respecto puertas y salidas: 5 m  

- Verificación de elementos BIE: 

     - Boquilla lanza (apertura y regulación de agua) 

     - Válvula (apertura/cierre) 

     - Manómetro (lectura, contratarlo) 

     - Sujeción y señalización 

     - Desenrollar manguera: BIE 25 Longitud 20 m; BIE 45 Longitud 15 m  

- Prueba de estanqueidad de la instalación con una presión de prueba igual a la presión de servicio + 
3,5 kg/cm2 con un mínimo de 10 kg/cm2 durante un mínimo de 2 horas.  

- Señalización de las BIES  

- Comprobación grupos de presión:  

     - Alimentación exclusiva para la instalación contra incendios 

     - Capacidad para alimentar la instalación durante una hora 

     - Disponer de suministro complementario para alimentar al grupo 

     - Verificar las condiciones de funcionamiento  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Prueba de funcionamiento: Se pondrán en funcionamiento las 2 BIES más desfavorables 
hidráulicamente y se asegurará una presión a punta de lanza mínima de 2 bar y un caudal de 1,6 l/s 
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por BIE 25 y 3,3 l/s por BIE 45, durante una hora. Se verificará que la red de tuberías y el 
abastecimiento de agua permiten estas condiciones de funcionamiento.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todas las BIE. Las pruebas de funcionamiento se harán, pero en las 2 BIES, situadas 
más desfavorablemente desde el punto de vista hidráulico.  

En cualquier otro caso, la DF determinará la intensidad de la toma de muestras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM2 -  INSTALACIONES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS CON AGUA 
 
EM24 -  DETECTORES-EXTINTORES AUTOMÁTICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM242A2B. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Rociadores automáticos (sprinklers) cara arriba, cara abajo y de pared, montados en tubería.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza del interior de la tubería. 
- Preparación previa de la rosca con minio, cinta o estopa. 
- Roscado del aparato.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
El funcionamiento normal del rociador no será interferido por elementos estructurales. 
Irá roscado a la tubería de alimentación.  
Posición del rociador: 
- Rociadores de pared:  Horizontal con el deflector hacia arriba 
- Rociadores cara arriba:  Vertical con deflector encarado hacia arriba 
- Rociadores cara abajo:  Vertical con deflector encarado hacia abajo  
Tolerancias de instalación:  
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- Posición:  ± 50 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 La unión roscada con la tubería quedará sellada con cinta de estanqueidad.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
Antes de instalar el rociador se limpiará el interior de la tubería.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de empresas 
instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de rociadores  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Situación y accesibilidad: que permita una descarga correcta del rociador, que sean accesibles todos 
los componentes de la instalación, etc.  

- Distancias entre rociadores según riesgo: 

     - Riesgo ligero: 2 a 4,6 m 

     - Riesgo ordinario: 4 m  

- Diámetro tuberías, según proyecto  

- Abastecimiento de agua: 

     - Si el sistema se alimenta de la red pública, verificar: 

          - Alimentación independiente para el sistema contra incendios, sin contadores ni válvulas cerradas. 
Existencia de una válvula de retención. 

          - Comprobación de la presencia de una toma a la fachada para alimentar el sistema de extinción 
de incendios desde el exterior 

          - Condiciones de suministro (presión y caudal) para garantizar el funcionamiento de la instalación 
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          - Comprobación del lugar de control de rociadores. Verificar: Lectura de mantenimiento, alarma 
acústica y circuito de prueba, vaciado de la instalación 

     - Si el sistema se alimenta con un grupo de bombeo: 

          - Verificación de su exclusividad para las instalaciones contra incendios 

          - Verificación de la alimentación eléctrica del grupo con dos fuentes de suministro de energía. 

          - Verificación de las condiciones de suministro y las características del grupo de bombeo. (presión 
caudal, altura manométrica, consumo eléctrico, protecciones eléctricas).  

- Prueba de estanqueidad de la instalación de rociadores, presión de prueba igual (presión máxima de 
diseño: 3,5 kg/cm2 con una presión mínima de 14 kg/cm2 tiempo de prueba de 2 horas  

- Prueba de funcionamiento de rociadores. Mediante temperatura verificar la actuación de alarmas, 
activación del grupo de presión (si lo hay). Actuación del timbre hidráulico y salida de agua por 
rociador.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará el funcionamiento real de un rociador de prueba instalado en el punto más desfavorable 
de cada ramal (final del ramal), tomando las medidas necesarias para la recogida de agua.  

Se comprobarán todos los lugares de control.  

Se harán pruebas de estanqueidad a tota la instalación y se verificará la actuación de la instalación, 
procurando muestrear las diferentes zonas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM2 -  INSTALACIONES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS CON AGUA 
 
EM25 -  VÁLVULAS DE CONTROL Y ALARMA PARA INSTALACIONES DE ROCIADORES 

AUTOMÁTICOS 
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0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM251011. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Válvula de control y alarma de tubería mojada para instalaciones de rociadores automáticos, montada.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Limpieza del interior de la tubería 
- Colocación de la válvula de control y alarma 
- Prueba de la instalación  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará instalada de forma que sean accesibles las partes en movimiento de la válvula y para la 
sustitución del conjunto de cierre.  
Las uniones con las tuberías serán estancas.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Las dimensiones de todas las conexiones serán las especificadas por el fabricante de la válvula.  
No se montará la tapa o cubierta, si tiene, de la válvula de alarma en una posición que pueda afectar a 
su funcionamiento.  
Antes de instalar la válvula se limpiará el interior de las tuberías.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se seguirán las instrucciones de montaje suministradas por el fabricante.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios.  

* UNE 23595-2:1995 Protección contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. Parte 2: Puestos 
de control y cámaras de retardo para sistemas de túbería mojada.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM9 -  INSTALACIONES DE PARARRAYOS 
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EM91 -  PARARRAYOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM91FG3B. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Pararrayos tipo Franklin  
- Pararrayos con dispositivo de cebado electrónico  
- Pararrayos con dispositivo de cebado no electrónico  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montado superficialmente a la pared  
- Montado sobre zócalo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Montado superficialmente en la pared:  
- Empotrar soportes en la pared 
- Aplomar soportes 
- Colocación de los mástiles en los soportes 
- Conexión al conductor de la red de tierra  
Montado sobre zócalo:  
- Anclar el zócalo al pavimento 
- Nivelación 
- Colocación del mástil en el zócalo 
- Conexión a la red de tierra  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 50 mm  
- Aplomado:  ± 20 mm  
MONTADO SUPERFICIALMENTE EN LA PARED:  
Los dos soportes se empotrarán sólidamente en la pared y quedarán bien aplomados para que el mástil, 
una vez instalado, quede vertical.  
Distancia entre cada dos soportes:  >= 700 mm  
MONTADO SOBRE ZOCALO:  
El zócalo se anclará sólidamente al pavimento y quedará nivelado para que el mástil, una vez instalado, 
quede vertical. El cable de toma de tierra saldrá a través de la base, empotrado en el pavimento.  
El cabezal quedará fijado sólidamente encima del mástil mediante la pieza de adaptación y con el cable 
de toma de tierra soldado a su base. Este cable pasará por el interior del mástil.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 En caso de riesgo de tormentas se suspenderán los trabajos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Seguridad de utilización DB-SU.  
Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control del conductor de bajada: 

     - El conductor de bajada se instalará de tal forma que su trazado sea lo más directo posible. Su trazado 
será lo más recto posible, siguiendo el camino más corto, evitando cualquier gesto brusco. Los radios 
de curvatura no serán inferiores a 20 cm.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se controlará globalmente.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de materiales o ejecución, se procederá a su sustitución o corrección.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM9 -  INSTALACIONES DE PARARRAYOS 
 
EM9A -  CONTADORES, DETECTORES Y MEDIDORES DE INTENSIDAD PARA 

INSTALACIONES DE PARARAYOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EM9AU001. 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Aparatos de medición colocados superfcicialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 
- Replanteo de la unidad de obra 
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado 
- Retirado de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
Los equipos y materiales se suministrarán a obra con los manuales de montaje, utilización, marcajes, 
etiquetas y declaraciones de conformidad que le sean aplicables, según la normativa vigente de marcaje 
CE.  
La posición de los elementos será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
El aparato quedará sujetado solidamente y conectado a la red de toma de tierra.  
Quedará fijado solidamente por los puntos previstos por el fabricante.  
Quedará montado a una altura mínima de 150 cm y una máxima de 180 cm, para facilitar la lectura.  
Delante del contador, quedará un espacio libre de 70 cm como mínimo para facilitar la lectura.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 50 mm  
- Aplomado: ± 10 mm  
- Nivel:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el 
proyecto.  
La zona donde se instala el elemento cumplirá con las especificaciones de su pliego de condiciones o 
la indicada por la DF o que las posibles actuaciones posteriores o pendientes de realizar en la zona 
donde se instala el elemento serán compatibles con los materiales a instalar.  
Antes de proceder al montaje de los elementos, se localizará, señalizará y, en caso necesario, protegerá 
los servicios y elementos para evitar estropearlos durante el montaje, ejecución de fijaciones a los 
paramentos u otras tareas a realizar.  
Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Las conexiones se harán siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante.  
En caso de riesgo de tormentas se suspenderán los trabajos.  
Una vez instalado el elemento, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, etc. y disposición de éstos para la correcta gestión de residuos.  
Los elementos instalados, en caso necesario, se protegerán para evitar estropearlos durante el montaje 
de otros elementos o de acuerdo con la DT del fabricante o con la DT del proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Seguridad de utilización DB-SU.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EMS -  SEÑALIZACIÓN DE INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS Y DE SEGURIDAD 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EMSB31L2,EMSBCDL2,EMSB74L2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Placas de señalización de vías de evacuación de interior de edificios, colocadas en su posición definitiva 
con fijaciones mecánicas o adheridas al paramento vertical.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo 
- Limpieza superficial del paramento 
- Fijación del elemento 
- Limpieza  
CONDICIONES GENERALES:  
El elemento de señalización estará fijado al soporte en la posición indicada en la DT, con las 
modificaciones introducidas en el replanteo previo, aprobadas por la DF.  
Cuando se coloque con fijaciones mecánicas, tendrá colocados y enroscados todos los tornillos 
previstos para su fijación.  
La cara exterior de la placa estará en un plano vertical, con la arista superior horizontal.  
El carácter numérico estará en un plano vertical y correctamente orientado.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 5 mm  
- Aplomado:  ± 1 mm/15 cm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
El paramento donde se colocará estará totalmente acabado.  
No se dañará la pintura ni se abollará la plancha durante la colocación.  
En el caso de placas de señalización metálica, no se agujereará la placa para fijarla. Se utilizarán los 
agujeros existentes.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad colocada según las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización.  

UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
EN2 -  VÁLVULAS DE ASIENTO 
 
EN21 -  VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES ROSCADAS 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Válvulas de asiento manuales roscadas, montadas.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montadas superficialmente  
- Montadas en arqueta de canalización enterrada  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza de roscas y de interior de tubos 
- Preparación de las uniones con cintas 
- Conexión de la válvula a la red  
- Prueba de estanqueidad  
CONDICIONES GENERALES:  
El volante de la válvula será accesible. 
Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados.  
Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de 
trabajo.  
Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento.  
La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del 
volante con la mano.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
MONTADAS SUPERFICIALMENTE:  
El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano 
horizontal.  
La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 
desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
MONTADAS EN ARQUETA:  
El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la 
arqueta.  
La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, 
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una vez desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de 
unión.  
Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de 
ejecutar las uniones.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
EN3 -  VÁLVULAS DE BOLA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EN31A324,EN316324,EN315327,EN316427,EN31B424,EN314327,EN313327. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Válvulas de bola metálicas o sintéticas, montadas.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Vàlvules roscades amb actuador elèctric o pneumàtic.  
- Válvulas con actuador eléctrico o neumático  
- Válvulas manuales roscadas  
- Válvulas manuales para soldar entre tubos  
- Válvulas manuales embridadas  
- Válvulas para ir a presión  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montadas superficialmente  
- Montadas en arqueta de canalización enterrada  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Válvula de bola con actuador: 
- Limpieza de las roscas y del interior del tubo 
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- Preparación de las uniones con cintas 
- Conexión de la válvula a la red de suministro 
- Conexión del motor a la red eléctrica 
- Prueba de servicio  
Válvulas de bola metálicas soldadas: 
- Limpieza de los extremos de los tubos y válvulas 
- Conexión de la válvula a la red 
- Prueba de servicio  
Válvulas de bola para colocar roscadas:  
- Limpieza de roscas y del interior de los tubos 
- Preparación de las uniones con cintas 
- Conexión de la válvula a la red 
- Prueba de servicio  
Válvula de bola para encolar o embridar:  
- Limpieza del interior de los tubos 
- Conexión de la válvula a la red 
- Prueba de estanqueidad  
CONDICIONES GENERALES:  
Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 
La maneta o volante de la válvula debe ser accesible. 
Las válvulas deben instalarse situadas de manera que se puedan realizar trabajos de mantenimiento de 
las diferentes partes.  
Tanto las juntas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo.  
Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
MONTADAS SUPERFICIALMENTE:  
El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano 
horizontal.  
La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 
desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
MONTADAS EN ARQUETA:  
El eje de accionamiento quedará vertical, con la manivela hacia arriba, y coincidirá con el centro de la 
arqueta.  
La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, 
una vez desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
En el caso de válvulas embridadas, la distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta debe ser la 
necesaría para poder colocar o sacar todos los tornillos de las bridas.  
VÁLVULA DE BOLA CON ACTUADOR:  
Se conectará la válvula a la red correspondiente y el actuador a la red eléctrica o neumática.  
VÁLVULAS DE BOLA METÁLICAS SOLDADAS:  
Las soldaduras serán estancas a la presión de trabajo. 
La soldadura no tendrá ningún defecto, ya sea muesca, fisura, inclusión de escoria o poros.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos.  
Las conexiones de los diferentes elementos se deben realizar siguiendo las indicaciones del fabricante 
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y con las herramientas adecuadas con el fin de no estropear las diferentes piezas.  
La descarga y manipulación de las válvulas se hará de forma que no reciban golpes.  
El tubo se encajará sin movimientos de torsión.  
La unión entre los tubos y válvulas se hará garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad 
y la adherencia con las paredes.  
Antes de realizar la unión entre los tubos y las válvulas es necesario comprobar que los extremos están 
bien acabados, limpios, sin rebabas y en las condiciones correctas para realizar la unión.  
Una vez acabada la instalación, se limpiará interiormente haciendo pasar agua para que arrastre la 
suciedad y los gases destilados producidos por el lubricante o por el adhesivo y el limpiador. No se 
utilizará en esta operación ningún tipo de disolvente.  
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla.  
VÁLVULAS DE BOLA PARA COLOCAR ENROSCADAS:  
Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de 
unión.  
Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de 
ejecutar las uniones.  
VÁLVULAS DE BOLA METÁLICAS SOLDADAS:  
Antes de la instalación de la válvula se limpiarán las superficies para unir de grasa, óxidos y pintura, y se 
vigilará que queden bien secas. 
Los cordones de soldadura sucesivos no producirán huecos. 
Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario limpiar la escoria 
mediante una picola y un cepillo.  
VÁLVULA DE BOLA CON ACTUADOR:  
La conexión de los actuadores de estas válvulas se debe realizar con la red eléctrica o neumática fuera 
de servicio. 
Cuando el actuador sea neumático las conexiones con la red deben ser estancas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

VÁLVULA DE BOLA CON ACTUADOR ELÉCTRICO:  

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
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EN7 -  VÁLVULAS DE REGULACIÓN 
 
EN74 -  VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN ROSCADAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EN74AC17. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Válvulas reductoras de presión roscadas, montadas.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montadas superficialmente  
- Montadas en arqueta de canalización enterrada  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza de las roscas y del interior de los tubos 
- Preparación de las uniones con cintas 
- Conexión de la válvula a la red 
- Prueba de servicio  
CONDICIONES GENERALES:  
La válvula quedará con el alojamiento del sistema de accionamiento y regulación en la parte inferior.  
Se dejará conectada a la red correspondiente.  
Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados y en posición horizontal. 
El sistema de regulación de la presión diferencial será accesible. 
Las conexiones serán estancas a las presiones de trabajo.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
MONTADAS EN ARQUETA:  
La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, 
una vez desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
MONTADAS SUPERFICIALMENTE:  
La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 
desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de 
unión.  
Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de 
ejecutar las uniones.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
EN8 -  VÁLVULAS DE RETENCIÓN 
 
EN86 -  VÁLVULAS DE RETENCIÓN DE BOLA ROSCADAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EN8615D7. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Válvulas de retención de disco o de bola, montadas.  
Se han considerado los siguientes tipos de válvulas: 
- Válvulas de retención metálicas, de bola, roscadas 
- Válvulas de retención metálicas, de disco, roscadas 
- Válvulas de retención de material sintético, de bola, roscadas o encoladas 
- Válvulas de retención de material sintético, de disco, embridadas o para montar entre bridas  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza de roscas y del interior de los tubos 
- Preparación de las uniones con cintas 
- Conexión de la válvula a la red 
- Prueba de servicio  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados.  
Tanto las juntas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo.  
No se transmitirán esfuerzos entre les tuberías y la válvula.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de 
unión.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EN -  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
 
ENE -  FILTROS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
ENE1A304. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Filtros coladores roscados, embridados o de extremos ranutrados montados entre tubos.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y fijación de la pieza a la tubería  
- Prueba de servicio  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Llevará una placa metálica de identificación para localización en el esquema de la instalación.  
Las partes del filtro que se hayan de manipular, serán accesibles.  
La distancia entre el filtro y los elementos que le envuelven será suficiente para permitir el desmontaje 
y mantenimiento.  
Los ejes del filtro y la tubería quedarán alineados.  
Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento.  
El peso de la tubería no descansará sobre el filtro.  
Las uniones serán estancas.  
El sentido de circulación del fluido dentro del filtro coincidirá con la marca gravada en el cuerpo.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por ese motivo, el 
montaje y las conexiones de los equipos estarán hechos con los materiales y accesorios suministrados 
por el fabricante, o expresamente aprobados por éste.  
Quedará hecha la prueba de la instalación.  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Se 
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seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Las uniones roscadas se prepararán con estopa, pasta o cintas de estanqueidad.  
Las uniones roscadas, en su caso, se harán sin forzar ni dañar las roscas.  
La estanqueidad de las uniones embridadas o les de tuberías de extremos ranurados se conseguirá con 
las juntas suministradas por el fabricante, o bien, con las juntas expresamente aprobadas por éste.  
El tubo de conexión estará libre de obstrucciones.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Se comprobará que las características técnicas del producto correspondan con las especificadas en el 
proyecto.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Las conexiones a la red de servicio se realizarán cuando se haya cortado el suministro.  
Cuando esté instalado se procederá al retiro de la obra de todos los elementos sobrantes como 
embalajes, recortes de carriles, tubos, cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE GESTIÓN E 
INTEGRACIÓN 

 
EP4 -  CABLES PARA TRANSMISIÓN DE SEÑAL 
 
EP43 -  CABLES MÚLTIPLES CON CONDUCTORES METÁLICOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EP434A50. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Cables metálicos multiconductores para la transmisión y el control de señales analógicas y digitales, 
colocados.  
Se han contemplado los tipos de cables siguientes: 
- Cables para instalaciones verticales y horizontales en edificios 
- Cables para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado  
Se han contemplado los tipos de colocación siguientes: 
- Cables colocados bajo canales, bandejas o tubos 
- Cables con conectores en los extremos, colocados  
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La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
En cables colocados bajo canales, bandejas o tubos:  
- Colocación del cable dentro del envoltorio de protección 
- Marcado del cable  
- Prueba de servicio 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de cables, etc.  
En cables con conectores en los extremos: 
- Conexión del cable por ambos extremos con los equipos o toma de señales 
- Comprobación y verificación de la partida de obra ejecutada 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La prueba de servicio estará hecha.  
Se verificarán todas las conexiones que conforman la instalación.  
El instalador aportará un certificado de la categoría de la instalación.  
CABLES COLOCADOS BAJO CANALES, BANDEJAS O TUBOS:  
El cable llevará una identificación del circuito al que pertenece.  
No se pueden trasmitir esfuerzos entre el cable y el resto de elementos de la instalación.  
No pueden haber empalmes dentro del recorrido del canal, bandeja o tubo.  
Los tubos que alojan cables de comunicaciones no pueden tener en su interior elementos de otras 
instalaciones. La sección interior del tubo protector será >= 1,3 veces la sección del círculo circunscrito 
al haz de los conductores.  
Los canales y bandejas que alojan cables de comunicaciones no pueden tener en el mismo 
compartimiento del cable de comunicaciones elementos de otras instalaciones.  
CABLES CON CONECTORES EN LOS EXTREMOS:  
La conexión de los dos extremos del cable con los equipos y con las tomas de señal estarán hechas. 
La continuidad de la señal quedará garantizada en los puntos de conexión.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El tendido del cable se hará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Las 
conexiones se llevarán a cabo con el utillaje adecuado y respetando las recomendaciones del fabricante 
del cable.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Se comprobará que las características técnicas del cable correspondan a las especificadas en el 
proyecto.  
Una vez acabadas las tareas de tendido y conexión del cable se procederá a la retirada de la obra de 
todos los materiales sobrantes como embalajes, recortes de cables, etc.  
CABLES PARA INSTALACIONES VERTICALES Y HORIZONTALES EN EDIFICIOS:  
Durante las operaciones de tendido se procurará  que el cable no sufra tensiones excesivas. Se vigilará 
que el cable no se deteriore por radios de curvatura demasiado pequeños, ni por contacto por aristas, 
etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 CABLES COLOCADOS BAJO CANALES, BANDEJAS O TUBOS:  
m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
CABLES CON CONECTORES EN LOS EXTREMOS:  
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Unidad de cantidad necesaria medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 * UNE-EN 50173:1997 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  

* UNE-EN 50173/A1:2000 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  

* EN 50173-1:2002 Tecnología de la información. Sistemas de cableado genérico. Parte 1: Requisitos 
generales y áreas de oficina (Ratificada por AENOR en enero de 2004)  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE GESTIÓN E 
INTEGRACIÓN 

 
EP7 -  SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE VOZ Y DATOS 
 
EP73 -  ELEMENTOS DE CONEXIÓN PARA SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE VOZ Y DATOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EP731JB2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Conectores para instalaciones de comunicaciones, colocados.  
Se han contemplado los tipos de conectores siguientes:  
- Conectores de 8 vías para cables con conductores metálicos, con o sin pantalla 
- Conectores para cables de fibra óptica del tipo ST 
- Conectores para cables de fibra óptica del tipo SC 
- Conectores para cables de fibra óptica del tipo MTRJ 
- Conectores para cables de fibra óptica del tipo LC  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Preparación del extremo del cable  
- Ejecución de la conexión  
- Fijación en la caja con ayuda del adaptador  
- Prueba de funcionamiento  
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
El conector quedará fijado sólidamente a la caja de los mecanismos.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí.  
Las conexiones estarán hechas.  
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No transmitirán esfuerzos entre la conexión y el mecanismo. Por este motivo, el cable irá holgado dentro 
de la caja de mecanismos.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
CONECTORES DE 8 VÍAS PARA CABLES CON CONDUCTORES METÁLICOS:  
En las instalaciones hechas con cables apantallados, los conectores también serán del tipo apantallado, 
con pantalla de 360º alrededor del conector.  
El apantallamiento de la instalación no se puede perder en el conector, por tanto, la pantalla del cable 
se conectará con la pantalla del propio conector.  
CONECTORES PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA:  
La calidad y característica de la señal óptica no se pueden alterar en el punto de conexión entre la fibra 
y el conector.  
Así mismo, no se puede perder la calidad y las características de la señal óptica por radios de curvatura 
excesivamente pequeños en el trazado de fibra óptica.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Las conexiones de los cables con los conectores se harán con el utillaje adecuado.  
Las conexiones se harán siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Se comprobará que las características técnicas de los elementos corresponden a las especificadas en 
el proyecto.  
Cuando el conector esté ya colocado, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales 
sobrantes como embalajes, recortes de cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad necesaria medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  

* UNE-EN 50173:1997 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  

* UNE-EN 50173/A1:2000 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  

* EN 50173-1:2002 Tecnología de la información. Sistemas de cableado genérico. Parte 1: Requisitos 
generales y áreas de oficina (Ratificada por AENOR en enero de 2004)  

CONECTORES DE 8 VÍAS PARA CABLES CON CONDUCTORES METÁLICOS:  

* UNE-EN 60603-7:1999 Conectores para frecuencias inferiores a 3 MHz para uso con tarjetas impresas. 
Parte 7: Especificación particular para conectores de 8 vías, incluyendo los conectores fijos y libres con 
características de acoplamiento comunes, con garantía de calidad.  

* EN 60603-7-1:2002 Conectores para equipos electrónicos. Parte 7-1: Especificación particular de 
conectores de 8 vías, blindados, libres y fijos con características de acoplamiento comunes, de calidad 
evaluada. (Ratificada por AENOR en noviembre de 2002)  
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* EN 60603-7-7:2002 Conectores para equipos electrónicos. Parte 7-7: Especificación particular para 
conectores de 8 vías, blindados, libres y fijos, para la transmisión de datos con frecuencias de hasta 600 
MHz (categoría 7, blindados). (Ratificada por AENOR en noviembre de 2002).  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE GESTIÓN E 
INTEGRACIÓN 

 
EP7 -  SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE VOZ Y DATOS 
 
EP74 -  ARMARIOS TIPO RACK PARA SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE VOZ Y DATOS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EP748531. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Armarios metálicos con bastidor tipo rack 19", puerta de cristal de seguridad, cerradura con llave y 
acceso por los 4 lados, equipados con batería de enchufes y ventilación forzada, colocado 
superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Colocación y nivelación  
- Conexión a la red eléctrica  
- Prueba de funcionamiento  
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará fijado sólidamente al soporte por los puntos previstos en la documentación técnica del 
fabricante y con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí.  
Se dejará el espacio suficiente alrededor del armario para permitir las operaciones de montaje y 
mantenimiento.  
Las rejillas de ventilación del armario no pueden quedar obstruidas.  
La puerta abrirá y cerrará correctamente.  
Estará conectado a la red de alimentación eléctrica, la de protección, y la de control, con cables de las 
secciones y tipos indicados en las instrucciones técnicas del fabricante y que cumplan las 
especificaciones fijadas en sus partidas de obra.  
El armario quedará conectado a la toma de tierra.  
No se transmitirán esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos, canales, bandejas o 
cables) y los componentes del equipo.  
No será posible el contacto accidental con las partes eléctricamente activas una vez acabados los 
trabajos de montaje.  
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La prueba de funcionamiento debe estar hecha.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ±20 mm 
- Aplomado:  ±2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
El montaje se hará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Se comprobará que las características técnicas del producto correspondan con las especificadas en el 
proyecto.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se harán las conexiones a las distintas redes de servicio una vez cortados los correspondientes 
suministros.  
Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
* UNE-EN 50173:1997 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  
* UNE-EN 50173/A1:2000 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  
* EN 50173-1:2002 Tecnología de la información. Sistemas de cableado genérico. Parte 1: Requisitos 
generales y áreas de oficina (Ratificada por AENOR en enero de 2004)  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación. Se verificará:  

- Distancias respecto señales Fuertes (BT) o emisores de "ruido" (reactancias etc.)  

- Canalización correcta, con bandeja (metálica galvanizada) o tubo protector Ø mínimo 16 mm. 
Identificación de conductores o circuitos  

- Accesibilidad en registros. Cajas de conexión. Armarios repartidores etc.  

- Verificar continuidad eléctrica de los conductores, correspondencia de aparatos, inexistencia de 
cortocircuitos, cruces o contactos a tierra en el cableado.  

- Certificar todas las tomas de voz y datos según el estándar de la categoría del material.  
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- Verificar el funcionamiento de centralitas  

- Verificar el funcionamiento de los aparatos receptores  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará la ejecución del cableado, y el funcionamiento de la totalidad de tomas de voz y datos.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea posible, en 
caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EQ -  EQUIPAMIENTOS 
 
EQN -  ESCALERAS PREFABRICADAS 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
EQN2U001. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Escaleras metálicas prefabricadas de tramos rectos.  
Se han considerado los siguientes tipos de escaleras: 
- Escaleras de gato con pates empotradas en la obra con mortero de cemento 
- Escaleras metálicas rectas con estructura de perfiles laminados y peldaños de plancha de acero  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
En las escaleras metálicas rectas con estructura de perfiles laminados y peldaños de plancha de acero:  
- Preparación de la zona de trabajo  
- Replanteo y marcado de los ejes  
- Colocación y fijación provisional de la pieza  
- Aplomado y nivelación definitivos  
- Ejecución de las uniones, en su caso  
- Comprobación final del aplomado y de los niveles  
En las escaleras de gato  
- Comprobación y preparación de los puntos de empotramiento 
- Colocación de los pates con mortero  
ESCALERAS METALICAS RECTAS CON ESTRUCTURA DE PERFILES LAMINADOS Y PELDAÑOS DE 
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PLANCHA DE ACERO:  
Ha de estar colocada en la posición indicada en la DT, con las modificaciones aprobadas por la DF.  
Ha de quedar correctamente aplomada y nivelada.  
La disposición de los diferentes elementos de la escalera, sus dimensiones, tipo de acero y perfiles se 
han de corresponder con las indicaciones de la DT.  
Cada elemento tendrá las marcas de identificación suficientes para definir su posición en la obra.  
El elemento estará pintado con una capa de protección de pintura antioxidante, excepto si está 
galvanizado.  
Los cantos de las piezas no tendrán óxido adherido, rebabas, estrías o irregularidades que dificulten el 
contacto con el elemento que se unirá.  
El elemento no se enderezará una vez colocado definitivamente.  
No se permite rellenar con soldadura los agujeros que han sido practicados en la estructura para 
disponer tornillos provisionales de montaje.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud del elemento: 
     - De 1 m, como máximo:  ± 2 mm 
     - De 1 a 3 m:  ±3 mm 
     - De 3 a 6 m:  ± 4 mm 
     - Tolerancia total (suma de tolerancias de elementos que forman el conjunto estructural): <= 15 mm  
COLOCACION CON SOLDADURA:  
El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al procedimiento de 
soldadura.  
Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del material base.  
La soldadura no tendrá ningún defecto que constituya secuencia en una longitud superior a 150 mm, ya 
sea mella, fisura, inclusión de escoria o poros.  
La unión entre las pletinas y los pilares estará hecha por medio de soldaduras continuas de penetración 
completa.  
ESCALERAS DE GATO CON PATES EMPOTRADAS EN LA OBRA CON MORTERO DE CEMENTO  
El peldaño colocado tiene que quedar nivelado y paralelo con la pared que le da soporte.  
Estará sólidamente fijado a la pared por empotramiento de sus extremos tomados con mortero.  
Longitud de empotramiento:  >= 10 cm 
Distancia vertical entre peldaños consecutivos:  <= 35 cm 
Distancia vertical entre la trampilla o ventana y último peldaño:  25 cm 
Distancia vertical entre el primer peldaño y el pavimento:  50 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm 
- Horizontalidad:  ± 1 mm 
- Paralelismo con la pared:  ± 5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
El proceso de colocación no provocará desperfectos ni modificará las condiciones exigidas al material.  
ESCALERAS METALICAS RECTAS CON ESTRUCTURA DE PERFILES LAMINADOS Y PELDAÑOS DE 
PLANCHA DE ACERO:  
El constructor elaborará los planos de taller y un programa de montaje que serán aprobados por la DF, 
antes de iniciar los trabajos en obra.  
La DF aprobará los planos de taller antes de iniciar la ejecución de la obra. Cualquier modificación 
durante los trabajos la aprobará la DF, y se reflejará posteriormente en los planos de taller.  
Si durante el transporte el material ha sufrido desperfectos que no puedan ser corregidos o se prevea 
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que después de arreglarlos afectará a su trabajo estructural, la pieza será sustituida.  
La sección del elemento no quedará disminuida por los sistemas de montaje utilizados.  
No se empezarán las uniones de montaje hasta que no se haya comprobado que la posición de los 
elementos de cada unión coincida exactamente con la posición definitiva.  
Los elementos provisionales de fijación que para el armado y el montaje se suelden a las barras de la 
estructura, se desprenderán con soplete sin afectar a las barras. Está prohibido desprenderlas a golpes.  
Una vez acabada la puesta en obra se le dará una segunda o tercera capa de protección de pintura 
antioxidante, según las especificaciones de la DF, que cumplirá las condiciones fijadas en su partida de 
obra.  
Las partes que vayan a quedar de difícil acceso después de su montaje, pero sin estar en contacto, 
recibirán la segunda capa de pintura y la tercera si está prescrita, después de la inspección y la 
aceptación de la DF y antes del montaje.  
La preparación de las uniones que se realicen en obra se harán en taller.  
COLOCACION CON SOLDADURA:  
Los procedimientos autorizados para realizar uniones soldadas son: 
- Por arco eléctrico manual electrodo revestido 
- Por arco con hilo tubular, sin protección gaseosa 
- Por arco sumergido con hilo/alambre 
- Por arco sumergido con electrodo desnudo 
- Por arco con gas inerte 
- Por arco con gas activo 
- Por arco con hilo tubular, con protección de gas activo 
- Por arco con hilo tubular, con protección de gas inerte 
- Por arco con electrodo de volframio y gas inerte 
- Por arco de conectores  
Las soldaduras se harán protegidas de los efectos directos del viento, de la lluvia y de la nieve.  
Antes de empezar a soldar se verificará que las superficies y bordes a soldar son apropiados al proceso 
de soldadura y que están libres de fisuras.  
Todas las superficies a soldar se limpiarán de cualquier material que pueda afectar negativamente la 
calidad de la soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se mantendrán secas y libres de 
condensaciones.  
Los cordones de soldadura sucesivos no producirán muescas.  
Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario limpiar la escoria 
mediante una piqueta y un cepillo.  
Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y cualificados según 
la UNE-EN 287-1.  
La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el apartado 10.3.4 del DB-SE A.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 m de longitud medida en el sentido del recorrido de la escalera, ejecutado según las especificaciones 
de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Acero DB-SE-A.  

* UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para 
edificación.  
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F -  Tipus Altres 
 
FH -  INSTAL·LACIONS D'ENLLUMENAT 
 
FHN -  LUMINARIAS PARA EXTERIORES 
 
FHN6 -  LUMINARIAS SIMÉTRICAS PARA EXTERIORES, CON LÁMPARAS LED 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
FHN635A4. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Luminaria para exteriores, colocada acoplada al soporte o empotrada.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Luminaria led simétrica y luminaria led asimétrica para viales, colocado.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado y colocación de las bombillas  
- Comprobación del funcionamiento 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Todos los materiales que intervienen en la instalación han de ser compatibles entre sí. Por este motivo, 
el montaje y las conexiones de los aparatos han de estar hechos con los materiales y accesorios 
suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por éste.  
Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante.  
Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra.  
Ninguna parte accesible del elemento instalado entrará en tensión a excepción de los puntos de 
conexión.  
No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la 
luminaria.  
Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante.  
La bombilla tiene que quedar alojada en el portalámparas y haciendo contacto con este.  
Una vez instalado ha de ser posible el desmontaje de las partes de la luminaria que necesiten 
mantenimiento.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CONDICIONES GENERALES:  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea.  
Se tendrá cuidado de no ensuciar el difusor ni los componentes de la óptica durante la colocación de la 
luminaria. Si se ensucian, se limpiarán adecuadamente.  
La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto.  
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Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria.  
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes 
como embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
La instalación incluye la lámpara y el cableado interior de la luminaria.  
En las instalaciones que lo especifica, también incluye el equipo completo de encendido.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  
UNE-EN 60598-1:2009 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
UNE-EN 60598-2-3:2003 Luminarias. Parte 2-3: Requisitos particulares. Luminarias para alumbrado 
público.  
UNE-EN 60238:2006 Portalámparas con rosca Edison.  
LUMINARIAS DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR SUPERIORES A 1 kW  
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
 CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias.  

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes).  

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y 
el equilibrado de fases, si es el caso.  

- Medir niveles de iluminación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación.  

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente 
distribución.  
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Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

FH -  INSTAL·LACIONS D'ENLLUMENAT 
 
FHR -  ELEMENT DE SUPORT AMB IL·LUMINACIÓ INCORPORADA 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
 
Columna de xapa d'acer amb base-platina, coronament amb o sense platina, amb elements d'enllumenat 
incorporats, fixada amb perns d'ancoratge a un dau de formigó.  
Es contemplen els següents tipus de columnes: 
- Columnes amb el llum muntat a l'extrem, amb difusor a una cara, a dues cares, o simètric 
- Columnes de suport amb projectors fixats al llarg dels fust  
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 
- Preparació de la zona de treball 
- Replanteig de la unitat d'obra 
- Execució del fonament 
- L'hissat, fixació i anivellament del suport 
- Connexió a la xarxa elèctrica i la de terra 
- Col·locació dels llums o projectors en la seva posició i connexió dels mateixos 
- Retirada de l'obra de les restes d'embalatges, retalls de cables, tubs, etc.  
FONAMENT:  
El material per a l'execució del fonament ha de ser formigó de la resistència especificada a la DT del 
projecte.  
El formigó col·locat no ha de tenir disgregacions o buits a la massa.  
Després del formigonament les armadures han de mantenir la posició prevista a la DT.  
La secció de l'element no ha de quedar disminuïda en cap punt per la introducció d'elements de 
l'encofrat ni d'altres.  
Els defectes que s'hagin produït en formigonar s'han de reparar de seguida, prèvia aprovació de la DF.  
L'element acabat ha de tenir una superfície uniforme, sense irregularitats.  
En el cas d'utilitzar matacà, les pedres han de quedar distribuïdes uniformement dins de la massa de 
formigó sense que es toquin entre elles.  
Resistència característica estimada del formigó (Fest):  >= 0,9 Fck 
(Fck = Resistència de projecte del formigó a compressió)  
Gruix màxim de la tongada: 
- Consistència seca:  <= 15 cm 
- Consistència plàstica:  <= 25 cm 
- Consistència tova:  <= 30 cm  
Assentament en el con d'Abrams:  3 - 5 cm  
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Dimensions mínimes del dau de formigó (alt x ample x fondo): 
- Columnes de fins a 6 m d'alçària:  0,6 x 0,6 x 0,6 m 
- Columnes de 7, 8 ó 9 m d'alçària:  0,8 x 0,8 x 0,8 m 
- Columnes de 10 ó 11 m d'alçària:  0,8 x 0,8 x 1,0 m 
- Columnes de 13, 14 ó 15 m d'alçària:  1,0 x 1,0 x 1,3 m 
- Columnes d'alçària superior a 16 m:  Es determinarà en funció de l'alçària real de la columna  
Toleràncies d'execució:  
- Posició de les armadures:  ± 10 mm (no acumulatius)  
- Planor dels paraments ocults:  ± 25 mm/2 m  
HISSAT, FIXACIÓ I ANIVELLAMENT DEL SUPORT:  
Ha de quedar en posició vertical. Queda expressament prohibit l'ús de falques per tal d'aconsseguir 
l'aplomat definitiu de la columna.  
Ha de quedar fixada sòlidament a la base de formigó pels seus perns.  
La fixació de la platina de base als perns s'ha de fer mitjançant volanderes, femelles i contrafemelles.  
La base-platina d'unió ha de quedar per sota del nivell del paviment.  
La part inferior de la portella ha de quedar aproximadament a 300 mm de la rasant del paviment.  
Toleràncies d'execució:  
- Verticalitat:  ± 10 mm/3 m  
- Posició:  ± 50 mm  
CONNEXIÓ AMB LA XARXA ELÈCTRICA:  
Tots els conductors han de quedar connectats als borns corresponents.  
Ha de quedar connectat al conductor de terra mitjançant la pressió de terminal, cargol i femelles.  
Les connexions elèctriques han d'estar fetes a dintre de les caixes de connexió.  
Un cop acabades les tasques de muntatge no pot quedar en tensió cap punt accessible de la instal·lació 
fora dels punts de connexió.  
FIXACIÓ DELS LLUMS O PROJECTORS:  
Tots els materials que intervenen en la instal·lació han de ser compatibles entre si. Per aquest motiu, el 
muntatge i les connexions dels equips han d'estar fets amb els materials i accessoris subministrats pel 
fabricant, o expressament aprovats per aquest.  
 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
 
CONDICIONS GENERALS:  
Abans de començar els treballs de muntatge, s'ha de fer un replanteig que ha de ser aprovat per la DF.  
El muntatge s'ha de fer seguint les instruccions de la documentació tècnica del fabricant. S'ha de seguir 
la seqüència de muntatge proposada pel fabricant.  
Tots els elements s'han d'inspeccionar abans de la seva col·locació.  
La seva instal·lació no ha d'alterar les característiques de l'aparell.  
S'ha de comprovar que les característiques tècniques de l'aparell corresponen a les especificades al 
projecte.  
La instal·lació elèctrica s'ha de fer sense tensió a la línia.  
S'ha d'utilitzar un camió-grua per descarregar i manipular el pal durant la seva fixació.  
Durant el muntatge s'ha de deixar lliure i acotada una zona de radi igual a l'alçària del pal més 5 m.  
Cal que la zona de treball quedi degudament senyalitzada amb una tanca i llums vermells durant la nit.  
FONAMENT:  
Abans d'executar la partida estarà feta la base, complint les especificacions de la DT. 
La temperatura ambient per formigonar estarà entre 5ºC i 40ºC. 
La temperatura dels elements on es fa l'abocament serà superior als 0°C. 
No es formigonarà si hi ha risc de gelades en les següents 48 hores des de l'abocament del formigó. 
No es pot formigonar amb pluja sense l'aprovació expressa de la DF. 
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El formigó s'abocarà abans de que comenci el seu adormiment. 
El temps de transport del formigó serà inferior a 1 hora si es fa amb camions formigonera i de mitja hora 
si es fa amb camions de trabuc. El temps màxim de posada en obra del formigó és de 2 hores des de la 
seva fabricació. 
No es posaran en contacte formigons fabricats amb tipus de ciments incompatibles entre ells. 
L'abocament del formigó es farà des d'una altura inferior a 1,5 m, sense que es produeixin disgregacions. 
Abans de formigonar els junts, es retirarà la capa superficial de morter, i s'humidificarà la superfície. 
La compactació es realitzarà per vibratge. 
Durant l'adormiment s'evitaran sobrecàrregues i vibracions que puguin provocar la fissuració de 
l'element. 
El curat es farà aplicant un producte filmògen o bé recobrint les superfícies amb una membrana 
impermeable subjecta a l'exterior de la peça.  
 
3.- UNITAT I CRITERIS D'AMIDAMENT 
 
Unitat de quantitat instal·lada, amidada segons les especificacions de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07.  

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002  

UNE-EN 40-2:2006 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 2: Requisitos generales y dimensiones.  

UNE-EN 40-5:2003 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos 
de alumbrado de acero.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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G -  Tipus Altres 
 
G2 -  DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
G24 -  TRANSPORTE DE TIERRAS Y ESCOMBROS EN OBRA 
 
G241 -  TRANSPORTE DE TIERRAS EN OBRA 
 
 
0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
 
G2412065. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
 Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o 
demolición o material de excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de 

construcción o demolición  
- Suministro y retirada del contenedor de residuos  
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de 
seguridad suficientes.  
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del 
material.  
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria 
a utilizar.  
TRANSPORTE A OBRA:  
Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre dos puntos 
de la misma obra o entre dos obras.  
Las áreas de vertido serán las definidas por el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y 
Derribos" de la obra.  
El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados en el "Plan de gestión de Residuos de 
la Construcción y los Derribos" de la obra.  
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de su uso, y necesitan 
la aprobación previa de la DF.  
TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS:  
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y los 
Derribos" y los que la DF no acepte para ser reutilizados en obra, se transportarán a una instalación 
externa autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento definitivo.  
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo: 
- Identificación del productor 
- Identificación del poseedor de los residuos 
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el número de licencia de obras 
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace la gestión de 
valorización o eliminación del residuo, la identificación de quien hará esta gestión.  
- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado 
de los elementos que hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos 
empleados.  
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del 
mismo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
 TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, 
incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o 
cualquier otro aceptado previamente y expresamente por la DF.  
TIERRAS:  
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico excavado, con los criterios 
siguientes: 
- Excavaciones en terreno blando: 15% 
- Excavaciones en terreno compacto: 20% 
- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 
- Excavaciones en roca: 25%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición  

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de residuos.  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto.  

 


